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IntroduccIón 

Heredera de la gran ciudad del :VIéxlCO Tenochtitlán, fundada por lo~ antiguos meX{(;(ln(),~ en 
1325, la Ciudad de :..1éxico esta por cumpllr sIete siglos de historia, [O que con dificultad IJ,,)drían 
decir otras CIudades del mundo :\0 obstante, nuestra sufnda ciudad de México ha cambiando 
tanto su rostro a lo largo de sus siete siglos de historia, que, de compararlas, podríamos decir que 
ha sido cuatro ciudades distintas entre sí Fue la Gran Tenochtitlán en tiempos precolombinos, 
que maravillo a los Españoles, la VenecJa de Aménca, en tiempos de la Colonia, con sus amplios 
canales y calzadas, la Ciudad de los Palacios durante el slglo pasado, hasta convertirse, en el 
presente en una de las grandes capitales del mundo contemporáneo 

Sm embargo, la grandeza de la actual CIUdad de México no devIene de sus Imponentes 
construcciones barrocas o renacentistas, TI! sus edlficios impregnados de la influenCIa francesa o 
neocláSica No A la ciudad de MéXICO se le caracteriza hoy por ser el paradIgma de! desastre 
urbano, la antesala de un H{ro~hlma ecológICO, corno la llegó a llamar la revista Tlme l

, un 
gigantesco monstruo apocalíptIco, que todo lo devora, que todo lo destruye y al que todos le 
tienen miedo Para Carlos Fuentes, el autor que hace cuarenta años describiera a la capital como 
la cmdad más transparente, la actual ciudad de :..1éxico es una ciudad que ha traicionado a su 
pasado Habla uno de sus personaJes" le daba verguenza que un país de iglesias y pirámides 
edIficadas para la eternidad acabara conformándose con la ciudad de cartón, caliche y caca La 
encajaron, ta sofocaron, le quitaron el sal y el alre, los ojos y el olfato ,,2 

Para el imaginano colectivo, tan proclive a hacer construCCIOnes subjetivas de la re-alidad, 
la ciudad de :vréxico se ha convertido en la CIUdad del Miedo, cuyo chma ha sido enrareCIdo por 
la VIOlencia y la criminalidad, aún más que por la mIsma contaminaCión Dentro de este dIscurso, 
vivir en una de las ciudades más grandes y pobladas del mundo, no solamente puede llegar a ser 
la experiencia más exasperante, sino más atemorizante que se pueda tener. La crirnma!Jdad, se 
dice en las charlas de café, en las oficinas, en los mercados y en ias calles, ha aumentado a tal 
grado que ha hecho más sufrida e impOSIble la VIda en la capital El delito, se dlce, se ha 
convertido en una omnipresencIa fantasmal, que nos acosa a todos sin saber cuando se nos va a 
aparecer Siempre inasible, impreciso y angustiante, acechando a la vuelta de cada esquina. Por 
eso acertadamente Juan Villoro ha señalado que lo úmco bien repar/ldo en la cllldad de MéXICO 
es el mzedo 3 En este contexto, no es raro que qUienes vlsitan nuestra clUdad lleguen con cierto 
temor, lo cual no es de sorprenderse en vista de la publiCidad adversa que ha recibido 

Sin embargo, conSIderamos que siempre ha eXIstIdo una dIstancia importante entre el 
imagmario colectiVO y las explicaCiOnes más o menos raCIOnales que se le puedan dar a los 
fenómenos_ Hay que tomar en cuenta que la reahdad, para la conSCiencia ingenua, muchas veces 
es incognoscible La complejidad de los fenómenos de la realidad hacen de éstos un objeto 
enigmático, inaprenSible, etéreo, inaSIble epistemológicamente De manera que para hacerlos más 
comprensibles la gente elabora sus propios constructos, suposiCIOnes, mitos. articula 

"Tune". 2 de enero de 1989 CItado por \Vard. Peter M , \1éXlco una megauudad, 0,lb,rco. Ed Ah3IlL-3. 1991, P 9 
Fuentes, Carlos, Cnsloha! Yonaro, Me\.lco Fondo de Cultura EconómIca, 1987. p 89 

!"a Jornada, 30 de nO'dembre de 1997_ P .+5 



interpretaciones parciales tomadas de distintas fuentes, con todo lo cual se arman VerSlOnes de lo 
reaL que muchas veces muy poco o nada tienen que ver con la realidad 

Con relación al problema de la lTIseguridad púbhca provocada por el problema de la 
delmcuencia, podemos decir que, de facto, evidentemente que la cnrmnalidad ha ido en aumento, 
y ello ha tenido repercuslOnes importantes sobre la sensación de segundad que tiene el 
cIudadano Pero, ¿hasta qué punto esta sensación de inseguridad es real y hasta que punto es una 
construcCIón subjetiva'), ¿Qué tanto estamos realmente amenazados por la delmcuencia y que 
tanto se ha sobredimensionado el problema de la inseguridad en la ciudad de México'!, ¿Cuál ha 
SIdo la respuesta del Estado y de los grupos socialmente domInantes hacia el problema de la 
delincuencia" Estas son algunas de las preguntas que InJclalmente han motivado este trabajo de 
tesis Lo cierto es que en estos últimos años algo pasó en nuestra ciudad que nos ha hecho 
cambiar de actitud en más de un aspecto 

Uno de los efectos naturales de este pánico social es la formación de barreras feudales en 
aquellos barrios en que los vecinos, orgamzados, pueden darse el lujo de contratar servIcios de 
seguridad, vigilancia día y noche, perros especializados y cuanto invento pueda ser útil para 
garantizar la seguridad No faltan, por supuesto, los carros blmdados, las patrullas públicas o 
privadas de acompañamiento, el abandono de las tarjetas de crédito ante el riesgo del viaje 
involuntano al cajero automátIco y. si es posible, de doble vuelta para aprovechar el último 
momento de la noche y la primera hora del día SIguiente Por supuesto que entre esas 
precauciones se ha puesto de moda la de no tomar un taxi verde por la noche, que por momentos 
se había vuelto una garantía de asalto 

Algunas oficlllas se han ViSto precisadas a montar Circuitos cerrados de televiSión y 
señales dectrómcas que ofrecen la certeza del c,onocim~ento del sujeto o sujetos entrantes No 
hay comerciante que no meta a la cárcel sus escaparates o miscelánea que no estén convertidas en 
fortalezas inexpugnables Abundan los negocIOs que avisan que no reciben efectivo sino cheques, 
y no son escasos los transportes que van acompañados de anuncios como el conductor no puede 
abrir la caja fuerte del camión, o la unidad cuenta con rastreador vía satélite Salir a la calle es 
una aventura, y casi casi. hay que dejar constancias de última voluntad ante la necesidad de 
atender una invitación de noche Los automóviles, además de alarmas, se traban con ba~ras de 
segundad, y las partes fácilmente desprendibles sufren también su particular enrejado que protege 
faros, defensas, tapones y cuanto artefacto pueda ser retirado con la mano maestra de algunos de 
Jos habitantes Incómodos del DF 

Podríamos pensar que este escenario de paranOla soeza! no deja de ser Simplemente un 
problema de orden público Sin embargo, el problema es más grave de lo que nos podemos a 
simple vista imaglOar, ya que much:1s vece:;; el temor de ser alcanzado por la delincuencia 
provoca que muchas personas restringan sus vidas y actividades, se autohmiten en el ejercicio de 
sus derechos ciudadanos, como transItar por las calles Por eso bien se ha dicho que en buena 
medida la ciudad ya no nos pertenece, y nuestro espacio de segundad ha quedado restringido a 
unos cuantos lugares concretos 

Son muchas las causas que se atnbuyen a este mcremcJll0 de la msegundad El referente 
inmediato es la devastadora crisis económica de 1995, con su cauda de desempleo, inflación, 
pérdida del poder adquiSItivo del salano y frustración, que para muchos constituyo el caldo de 

2 



culUvo para el Incremento de la vIolencia, la delincuencIa y el cnmen organizada Sin embargo, 
no menos cierto es que en la construcción de dIcho escenario han tenido una partlclpaciór 
i:nportante los medios masivos de comunicación 

Efectivamente, como en !llngun otro momento en la hlston3 de nuestro país, en años 
reCIentes los medios de comulllcación pudIeron gozar de la mayor hbertad para poner al 
descubIerto la exaltación de ia vlOiencia y de ia miseria humana, dentro de un dIscurso narrativo 
que, parafraseando a Roma Gubern, mterpelaba a las reglOnes mas oscuras de nuestro psiqmsmo 
mampulando el lenguaje de la emocionalidad [ En este sentido. a nosotros nos parece 
incuestiOnable que una cosa cs la viOJenCla que se reporta oficialmente y otra muy dIstinta la que 

transmiten los medios, una es la violenc13 que aparece en la television (violencIa slmbóbca, 
subjetiva), J otra la que se vIve en la realIdad (violencia reat objeti\¡a) 

Sin embargo, independIentemente del contenido real o slmbólico de los contenldos de 
los programas televislvos, algo que nos parece indudable es que esta percepcIón de la 
inseguridad, ha cOlncldldo con los límites h¡stóncos del modelo económico neoliberal, el cual 
mamficstamente ha mostrado sIgnos de agotamIento Esta puntualización es importante porque 
una premlsa de la que parte la presente Investigac¡ón para realizar el análisis de la política 
criminal en el período 1993-1999, es que dicha percepción fue aprovechada por los grupos 
dominantes al menos con dos propósitos fundamentales pnmeramente, para canahzar la 
atención de 1a oplllión púbhca haC13 este tipo de problemas, de manera que se pudiera dejar en 
segundo plano conflIctos socÍales de otra índole, como la cnsis económica, el desempíeo, la 
corrupción en las esferas gubernamentales, los acuerdos incumplIdos con el EZLN, las 
violaciones a los derechos humanos, etc 

Por otro iado, este cbma de Inseguridad, asociado al Incremento de la delmcuencia, le 
permitió a los grupos socialmente dominantes lmpulsar un conjunto de reformas en el ámbito 
legislativo, cuya principal consecuencia fue el estableclmlento de una legislación sumamente 
represIva en el ámblto penal, que tíende a violentar tas garantías mdivtduales Se entlende que 
uno de los objetivos de esta política de mano dura del gobierno, consiste en mantener el control y 
la esrabJiidad de ia sociedad en el contexto de la ¡rritaclón soc131 provocada por el mantenimiento 
de una política económlca sumamente Impopular Por lo que, uno de los propósitos de este 
trabajo de tesis es poner de mamfiesto el vínculo eXIstente entre la aparición de una legislación 
autoritana y represiva con las prop13s necesidades del estado neo liberal para reproducir sus 
condIciones de existenc13 

La exposición de resultados de [a lllvestigación la hemos organizado en se1S bloques de 
tratamiento Comenzamos con un capítulo que hemos denominado marco teónco-metodológlco, 
donde se plantea el esquema conceptual que am ma a la investlgación y que contiene los 
elementos básicos de la mIsma planteamIento, hIpótesis, metodología y categorías 
fundamentales. La política cnmmaL el derecho, la sOCIología como cualquier otra de las clenclas 
SOCIales comparten, independientemente del contenido y de sus objetivos propios, un rasgo en 
común, cumplen con los reqUisitos de cientJficldad eXIgidos a toda ClenCla, es decir, tlCnen una 

, Bar¿la, Francesc, "El drama de! deilto en los lIla:,s medIO', en f)effro \' S'ocledad. 11 y 12, Buenos AIres Ed. La 
Colmena. \ 99S. en Imbert. Gerard. "Suceso ~ tentación de desorden la faSCInaCIón por 10 anó¡TIlco", en Revlsla 
CalalO/In de S'egureraf púhllco. No -1-, 1999. P 23 



estructura científica, la cual les permlte llegar a conclusiones válidas Esta estructura la debemos 
concebir corno un conjunto de enunctados y proposiclOnes, comprobables empíricamente y 
fundados en razones objetivas Dichos enunciados son precisamente el armazón del discurso 
científico, del diseño, o SI se prefiere del marco teórico metodológico, que no solo determina las 
observaciones y la búsqueda del investigador, sino que además le permite al investigador 
disminuir su posibilidad de error al señalarle. desde el pnncipio, el hlfo conductor Representa, 
para ei trabajo de investlgacion, 10 que los rieles al tren De aqur la importancia de hacer 
explícitos sus fundamentos 

En el capítulo segundo, se pretende hacer un análisis del contexto que sirve de 
escenano a la estrategia de política criminal Para lo cuál se toman en cuenta tres ambitos 
fundamentales económico, político y social De esta manera, realizamos un breve análtsis del 
ámbito económico, tomando como base la cnSlS económica de finales de diciembre ele 1994 
Asimismo, se plantea cuál es la interpretación que le damos a la esfera política, durante los años 
de 1993 a 1999, en particular, con relación a dos fenómenos' el cambio en las funCIOnes del 
Estado y, por otra palte, con Jo que hemos llamado la ruptura de la Institucionalidad jurídica 
Fmalmente, en relaCIón con el espacio social, el anális\s toma en cuenta tres vertientes' la 
apanción del EZLN y el caso de la matanza de campesinos en Aguas Blancas, los crímenes 
públlcos que causaron impacto social, y los aseSl11atos extrajudiciales comeüdos por integrantes 
de cuerpos de policía de la Secretaría de Seguridad Pública del Dlstnto Federal en la colonia 
Buenos Aires 

En el capítulo tercero se hace hl11capié en la participación que tuvIeron los medios 
masivos de comunicación, y en especial la televisión, en la conformación de un clima de 
inseguridad subjetiva Al respecto, analizamos en qué medida intervienen en la reconstrucción de 
la realidad social, cuáles son los recursos que utilizan, de que manera hacen una exaltación y 
apología de la violenCIa y de la delincuenc13., cómo presentan a la dell11cuencia, para finalmente 
bajar el análisis al clima de alarma social que promueven En relación con los medios se parte de 
la premisa de considerarlos dentro de la superestructura ideológIca, y como tales, instrumentos 
utilizados por los grupos SOCialmente dominantes para transmitir su visión del mundo, psicología, 
filosofia, valores, etc 

El capitulo cuarto es especialmente importante para apuntalar las hipótesis 
centrales de este trabajo de tesis Toda vez que en él se realiza un acercamiento a la realidad 
delIctiva tal como ésta se desprende de la l11formación y estadísticas oficiales El objetivo de este 
capítulo es tratar de poner en eVIdencia la dimensión real del problema de la deiincuencia con el 
fín de formarnos un cnterio mínImamente objetIVO sobre su magmtud en los años recientes Las 
preguntas que nos sirve de punto de partida son ¿hasta qué punto esta sensación de inseguridad 
es real y hasta que punto es una constmcóón mediática'), ¿Qué tanto estamos realmente 
amenazados por la delincuenCia y que tanto se ha sobredimensionado el problema de la 
inseguridad en la ciudad de MéXICO" Algo nos dice que nuestra vilipendiada ciudad de México no 
es la CIUdad del A1wdo, que muchos dicen que es Pero hay que probarlo Para ello, presentamos 
dlez indicadores, que van desde la reconstrucc¡ón de la forma como se ha manifestado la 
delincuencia a 10 largo del slglo veinte (1926-1997), hasta un análIsis comparativo del delito de 
homiCIdio entre diversas ciudades del mundo, incluyendo, por supuesto, la ciudad de MéXICO 



En ios capítulos quinto y sexto, realizamos una ll1terpretaclón de las dos estrategms 
fundamentales en materia de política cnmmaL que nosotros consIderamos que fueron ¡¡PI/adas a 
cabo por el sistema polítiCO mexicano en el período estudiado los cambios en el ámbito de la 
legislación penal (reformas const!tuclOnales, al Código Penal y de Proced~mientos Penales. la 
Ley Federal contra el cnmen organizado, etc,), corno el Instrumento central de la polítIca 
cnmmal, y la seguridad pública como el discurso que operatlVl.la las acciones prácticas de 
control por parte del Estado En este ultimo ámbito, nuestro punto de partida es la Ley de 
Seguridad Pública del Distrito Federal (del 19 de Julio de 1993), concluyendo el analIsis en la 
nueva Ley de JUSflCza C{VlCa de! [)rstnfo federal, de marzo de 1999 

Como se puede apreciar, cada capitulo tIene su propia estructura Interna y su propiO mvel 
de concreción-abstracción de acuerdo a la especificidad del objeto de estudio que aborda, dentro, 
por supuesto, de la estructura general que anima este trabajo de investlgaclón 

Una razón primordial que nos ha animado a llevar a cabo este TrabaJO, fue estar 
convencidos de que es Indispensable plantearnos las interrogantes acerca del pasado reciente de 
nuestra ciudad y de todo aquello que la ha conformado, en especial el problema de la insegurIdad 
pública que genera la crIminalidad No sólo por la CUrIosidad de pode mirar y recordar 
nostálgicamente el pasado, sino para que nuestra dimensión de! presente no esté sUjeta 
exclUSivamente a la imagen que cotidianamente nos proporciona nuestro entorno De lo anterior 
se deriva la necesidad de ampliar el abanico de opciones interpretativas sobre lo que pasó, está 
pasando y podría pasar en el ámbito de la política crIminal, no sólo para responder a los 
requerimientos siempre validos del quehacer académico, sino también para coadyuvar, en nuestra 
modestia medida, a que el debate sobre estos temas sea lo más objetivo, amplio e mformado 
posible 

~o sabemos que tanto logramos avanzar en términos de la formulación de respuestas a las 
preguntas que inicialmente nos planteamos, pero consideraremos cumplido nuestro obJetiVO si 
abollos la posibilidad de formular Inquietudes que propicien el Intercambio fecundo de ideas y 
el incentivar una dosis de mformación que genere una actitud más activa y crítica frente a nuestra 
realidad social 
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CAPITULO ¡ MARCO TEORICO-METODOLOGICO 

una de tas normas fundamentales que deben observarse en todo proceso de apropIación de 10 real 
es que al pnnciplO de todo Intento de construcción científica de conOClmlento debe prevalecer 
ante todo un procedImiento metódICO y ordenado que SIrve de guía en el proceso de 
Investigación Es deCIr, la primera preocupación teórica de cualquier iüvestigador no comienza 
abordando directamente la construcclón científica del objeto de investigacIón, sino la 
problematización del objeto de estudio, entendido éste como una parte de la realidad en la que se 
fusionan los datos empíricos y el esquema teónco-metodológico que se pretende apbcar 

En esta parte del proceso de construccion del objeto de estudio, la concepcIón del mundo 
que tiene el Jnvestigador, sus modelos de interpretación, así como el marco teónco-metodológlco 
que sustenta la investigaCIón determina no sólo la recolección de los datos empíricos, sino, muy 
principalmente, la interpretación final con respecto al proceso de desenvolvImiento de lo real 
Podríamos decir que la fonna como el lllvestlgador se apropia de los diferentes elementos 
provementes de lo real depende de un proyecto de reahdad que existe mmanentemente en su 
conCIenCIa y de la cual partiCIpa de una manera inconsciente o conSClente Una investlgaGÍón no 
se desarrolla en un ambiente puro, sino que en ella partIcipan todos los conocImIentos, científicos 
o no, que el investigador ha Ido acumulando a lo largo de su vida Al rea]¡zar su Investigación no 
tiene la mente en blanco, SInO que se participa, consciente o mconscientemente, de una 
concepción ontológica y gnoseológica 

En este sentido, es evidente que la preocupación científica no es solamente la 
problemaúzac¡ón de un aspecto de la realidad Implica, sobre todo, la valoración que el 
lnvestigador hace de una parte de la realidad, transformando los problemas socJales en probiemas 
científICOS No en vano se trata de un ser soctal, inmerso en una sociedad determinada que se 
preocupa por conocer, resultando, en consecuencia, muy dificil escindir sus condiciones objetivas 
materiales de las herramientas subJettvas con las cuáles las Interpreta En consecuencia, podemos 
decir que toda investIgación parte de las condiciones materiales de existencia de qUlen las realiza, 
y no, como supone la conciencJa ingenua, como resultado de la intuición del lDvestigador, de su 
libre albedrío, etc 

Ahora bien, la partiCIpaCIón por parte del lllvestigador de una concepcIón ontológica y 
gnoseológica, aparece inmersa en todo el proceso de investtgación desde la tematizaCIón del 
objeto de estudio, hasta la construcción explicatIVa del fenómeno aprehendido como objeto. El 
problema comienza cuando no se plantea conscrentemente el concepto de reabdad que el 
mvestIgador posee, es decir, cuando se deja sin abordar ia refleXIón eplstémlca entre el ser y el 
conocer, quedando fuera de la problematización la validez del dISCurso construido a partIr de la 
disociación entre el método de investigación y el modo de ser de lo real, lo que viene a cuestIOnar 
severamente la aprehensión científica que se pretende hacer de 10 concreto real Es por ello que el 
estudio y la reflexión sobre los problemas de índole teórico y ep1stémico-metodóloglco. no 
pueden ni deben de ser dejados de lado en el inicio de toda investIgaCIón, y con mayor razón si se 
trata de un ejercicio académICO 

En este capítulo nos proponemos plantear los principales problemas epistémico
metodológicos concernientes a la construcclón de nuestro objeto de estudIO con base en la 
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concepción dialéctico-materiahsta e histórica de la realidad; las fases de desarrollo del proceso de 
aproplaclón del conOCimiento durante la lTIvestigaclón. aSI como la exposición de las prmcipales 
herramientas teórico-lógicas utilizadas en la investIgación de los diferentes fenómenos sociales 
abordados 

A tal efecto, se ha declClldo reabzar nuestra exposlción abordando cuatro cuestiones báslC?.S 
fundamentaclón teónco-metodológica de nuestro modelo de interpretacIón. defimclón del objeto 
de estudio y planteamiento del problema. hIpótesis; y, finalmente, desarrollo de las prmcipales 
categorías relaclOnadás con nuestro objeto de estudlO 

1.1. Fundamentación teórico-metodológica 

La tarea de la ciencia conSiste en poner de manifiesto las conexiones internas de los procesos, 
ocultas al sentido común, tratando no de descnbir los fenomenos, SInO de exphcarlos, 
diterenciando lo eserccial de [o superficial Esta exp]¡caóón de los fenómenos supera la 
interpretación que se da a partlr del sentido común, en la medida en que pretende dar respuesta al 
cómo y al por qué, lo cual solamente es posible hacerlo por medio de una teoría que es lo que da 
coherencia a una investlgaclón, es lo que le permite encontrar su sentido y onentaclón, o, SI se 
prefiere uttlizar la termmología marxista, es la que le permIte dar el hilo conductor al trabajo de 
investigación El sentido común nos puede dar una Idea, bastante vaga de la realIdad, la ciencias 
nos la explIca en términos de una lógIca y de una coherencia mterna 

Es evidente que no se puede comenzar una investigación recogiendo datos en bruto, es 
decir, recolectando información de manera caótica y desordenada, sino que dicha recolección de 
datos debe estar subordmada a una concepción teórica, debe estar guiada, justtficada y 
sistematizada por un planteamiento teónco-metodológico, el cual no es sino un conjunto de 
categorías y conceptos presentadas con un cierto orden y esquema de exposición Esto es 
especialmente válido cuando la complejidad de los problemas abordados impide que puedan ser 
explicados al margen de una teoría dentro de la cual adquieren sentido, y que es, precisamente, la 
herramienta que, en el proceso de investigación científica, dota al investigador de los elementos 
necesarios para construir una explicación racional del movimiento de 10 real 

En algo puede ser que todos estemos de acuerdo, lo que fundamentalmente se refiere el 
significado de todo proceso histórico es que éste expresa principalmente la idea de cambio, 
transformación o dinamismo Ello no qUlere decir, sin embargo, que el movimIento histórico sea 
caótico, casual o mdetermmado, ni tampoco hace alUSión a la idea histonclsta de unlcidad e 
irrepetlbilIdad de los hechos históncos, sino que el movimiento se da siguiendo una cIerta lógica, 
como un proceso sUjeto a leyes y subordinado a CIerta necesídad hIstórica que no depende de la 
voluntad ni la conciencia de los hombres Quizás el princIpal mérito de la teoría marXIsta fue el 
poner de mamfiesto estas leyes que, dicho sea de paso, intentan dar una visión del proceso del 
desarrollo soclal en .su conjunto, más que pretender explicar los fenómenos en su especrfiódad 
Es por esta razón por la que nosotros aquí noS inclinamos a seguir las tesis planteada por Marx 
para la Interpretación de los fenómenos sociales, la cual se caracteriza por ser dialéctIca y 
materiaiJsta 
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1 lILa dialéctica marxista 

La dialéctica es el prmcipal soporte del marx¡mo, es el hilo conductor y la base de t::>do el 
pensamiento marxista Aplicada al conocimLento de lo real, la dialéctica no es, como pensaba 
Hegel, el desenvob/lmiento de! pensamlento, es la realIdad misma del proceso hlstórico 
expresada a través de los elementos contradlctonos de la matena De esta manera, para Marx la 
dialéctica es la ley que rige la marcha y evolución de los fenomenos, es decir, es la forma bajo la 
cual se puede explicar el dinamismo, el movimwnto y desarrollo de todo el proceso histórico
social 

La dialéctlca destaca la concatenación universal y las leyes del movimiento y desarrollo 
del mundo real y objetivo, siendo la ley de contrarios, la ley de la unidad y la ley de la 
transformación los principIOs fundamentales de ésta 

a) La ley de los contranos 

eno de los princIpios fundamentales de los que parte la dialéctlca es que toda realidad 
tiene una contradicción Inherente que hace que la materia tenga un impulso que la lleve a su 
desarrollo. En el universo la evoluClón no procede como resultado de una causa externa 1\0 
resulta de un designio inherente a los aconteclmlentos, SIDO de la contradiCCIón que va dentro de 
todos los seres y de tOclOS los fenómenos La contradicción es la raiz de todo movimlento y de 
toda vida I Esta unidad de los contranos. implícIta dentro de sí en todo ser. es la base del 
movimiento de lo real 

b) La ley de la negación 

Esta ley fundamental de la dialéctica unpEca un proceso tnple afirmación, negación y 
negación de la negaCIón. Aplicado a la realidad material la ley de la negación implica que un ser 
en movimiento es tal que progresa necesariarr.ente haCIa su propia negaCIón, pero a medida que 
ese movimiento niega es a su vez negado De este modo continúa el movimiento, pero siempre 
hacia un plano superior 

e) Ley de la transfonnaclón 

De acuerdo con esta ley, el devemr de la materia no implica su al1lqudamiento, sino su 
transformacIón en sentido positivo, de tal manera que hay un desenvolVimIento cuantitativo y 
contmua en la realidad, que terrnma con prodUCIr una forma enteramente nueva 

I V Adorats!.::y, El malena{¡sfllo dlalúrlco, Moscu, l:d l'!Ogrt;":~a. 1979. p 26 
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1 2 La concepcion matenallsta 

El materialismo subraya la importancia que tIene el ser sOclal, l.: vida material de la 
sociedad o, lo que es lo mismo, el proceso productivo, el progreso del hombre en ia 
transformación, mOvimiento y desarrollo de la sociedad 

El gran mérito del matenallsmo histórico consistió en el descubrImiento de las formas 
básicas del movimiento histórico, de las leyes que lo rigen, destacando no solamente su necesidad 
mterna, sino de su carácter de proceso Algunas de estas leyes rigen en todas las etapas del 
desarrollo social, v gr, la ley del papel determinante que desempeña la eXIstencia social con 
relacIón a la conciencia SOCIal, la ley de la contradicción entre fuerzas productivas y relaciones 
sociales de producción, la ley del papel determinante del modo de prodUCCión en el desarrollo de 
la sociedad, etc Otíasleyes, en cambio, actúan soio en determinadas etapas del desenvolvimiento 
social, como la ley de la lucha de clases como parte deL motor del desarroHo histórico 

Marx pudo explicar el pasado al poner de manifiesto la Importancia de la producción de la 
vida material, "el motor de la historia se halla en la propia activIdad de los hombres, en su 
actividad reai y concreta, en su trabajo y en sus demas práctIcas coildianas porque, en definitiva, 
el trabajo cotidiano va creando nuevoS productos, necesidades, instrumentos, formas de 
organización, relaciones de conocimiento, téCnIcas, normas jurídicas, etc, de manera dtrecta o 
indirecta. I Es decir, su concepción de todo proceso histónco consistía en exponer el proceso 
real de producción, partiendo de la producción material de la vida inmediata Es éste el primer 
hecho histórico del hombre una condición fundamental de toda historia, que lo mismo hoy que 
hace miles de años, necesita cumplirse todos los días y a todas horas, simplemente para asegurar 
la vida de los hombres 2 Esta es la ley objetiva del desarrollo SOCial, y la base de la 
interpretación materialista de la historia 

Ahora bien, sabiendo ya que la sociedad civil esta determinada por la producción, por la 
economía, hay que responder ahora a la pregunta por lo que determina a su vez a esa economía 
Marx nos contesta en su célebre Prólogo a la ContribuClón a la CritIca de la J~'conomía PolítICa 
que el desarrollo de la economía esta en función de las causas que condiCIOnan la evolUCión de 
las fuerzas productivas de la sociedad 3 Es decir, la clave del método dtatéctlco materialista esta 
en encontrar cuales son las condiciones que detenninan el desarrollo de las fuerzas productivas, 
ya que el grado de desarrollo de las fuerzas produclIvas es lo determinante en el conjunto de la 
sociedad y de su evolución y, por ende, el jactor exp/¡caflvo por exce!enclG de todo proceso 
histórico-social Consiguientemente, para poder establecer el grado de desarrollo de las fuerzas 
product¡vas o, lo que es lo mismo, el nivel de progreso matenal de una época dada, se requiere 
determinar el índice de perfeccionamIento de las fuerzas sociales del trabajO y sus 
correspondientes condIciones naturales, pues de estos depende las fuerzas productivas 4 

1 Marx, C, 'C¡¡rta de Mar-.. a Annekov ,en Obra, E~c()[!,lda~ tomo ll, Mo!>cu. Progreso, 1079, P 472 
___ Laldeolo[!,Ía a/emalla, en IbldeT'l, p 27 
___ ' Obras h.,cogl(ias, op uf., P 67 
___ , 'Saidno, prec:o:- ganancw.', en Obra~ Escogidas, tomo L Moscl!, Progreso, 19"79, p 436 



El anállsis de las fuerzas productivas no debe hacernos olvidar que éstas Implican unas 
determinadas relaclOnes sociales de producción, basadas sobre la dIvIsión social del traba~() y las 
relaciones de propiedad de los medIos de produccIón, que se desenvuelven de una maneía 
autónoma, aunque de mnguna manera separable Así, se establece una unidad indisoluble entre 
unas y otras, debido a que en las relacIOnes de producción se establecen los vínculos entre los 
hombres para producir su vida material Éstas, establecJdas en un grado de desarrollo de las 
fuerzas productivas y si están en correspondencia con ellas, son las que favorecen su crecimiento_ 

La influencia reciproca de las relaciones de producción y [as fuerzas productivas da como 
consecuencta el movimIento de todo proceso histórico-social Para Marx, es a causa de esta 
interacción por lo que se da el devenir histónco, el proceso de cambio del que hablábamos al 
principio Por ello nos dice que al llegar a una determmada fase de desarrollo, las fuerzas 
productivas materiales de la sociedad chocan con las relaclOnes de producción eXIstentes o , lo 
que no es más que la expresión jurídica de esto, con las relaciones de proPiedad dentro de las 
cuales se han desenvuelto hasta allí De formas de desarrollo de las fuerzas productivas, estas 
reiaclOnes Se convierten en trabas suyas, y se abre así una época de revolUCión social l 

Es fácil observar como la dialéctica y el matenalIsmo hIstórico mantienen un vinculo 
rndisoluble y se penetran mutuamente, como dos caraS de un todo único que es la teoría marxista 
Al aplicar la dialéctica materiahsta a la reahdad material, Marx pudo construir un concepto nuevo 
de la realidad social 

1 1 3 La realidad social 

La teoría marxista parte de la concepción de la realidad como unaformaClón económlCO
SOCIal, es deCir, como una totalidad articulada de esferas diferentes, cada una de las cuales con 
una cierta autonomía, lógica y tiempos propios, pero a la vez observan un lugar en la totalidad 
Así, la economía, que para la dialéctIca-materialista es el elemento que determllla, en última 
instancia, a todos los demás elementos en la sociedad, se considera que es la base, esto es, un 
modo de producción -formado por fuerzas productivas y reiaciones sociales de producción-, y la 
superestructura jurídica, política e ideológica (filosofia, arte, religión, etc) De esta macera, una 
formación económico-soclal resulta ser la integración de diversos elementos para formar una 
totalidad Esta estructuración se da de dos maneras, por un lado, es uc proceso, es deCIr, una 
evolución eficiente, y, por otro lado, es una coyuntura, la cual se puede definir como una 
articulación actualizada y particular de la totalidad en un momento dado Las coyunturas van 
construyendo un proceso, como coyunturas que implican continUIdad o que conllevan cambIOS de 
calidad 

Ahora bien, el proceso de cualquier formaCión económlco-soc/al, de cualqUIer totalIdad, 
es sIempre un fenómeno úmco y muy rico en cuanto a fenómenos históncos se refiere Por ello, 
es muy rebelde a cualquier explicaCIón esquemática Ante este problema habría que tener 
presente que de lo que se trata es de hallar una expllcacrón válrda y ~/(!lclellte para los diversos 
fenómenos que pretendemos investIgar, y no de la reconstrucción de la totalidad en toda su 
nqueza En este sentido, un intento de ordenar el movimiento de lo real debe partlr de su 

l Man, e, ·'Prólogo el ld Contnbllclón a la clítlca de la cl..Ollomía pOlitlca", en Ohm, tscopdos, tomo ll, p ()7 
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reprodUCC10n en el plano del pensamiento mediante la abstracción, que nos ayudará a encontrar 
las deterrnmaciones y relaClOI1eS que existen entre los fenómenos 

Es muy Importante la abstracción dentro de este proceso, ya que será la que nos permita 
dlstingUlr por separado, en el plano del pensamiento, lo que en la realidad, lo concreto real, se da 
como un todo mdlvlso, es decJr, las características ° determinaciones del fenómeno, sus 
relaciones. internas y con otros fenómenos, que será lo que noS permite llegar a un conoc¡rüieüto 
que rebasa el plano de lo meramente sensible Solo de esta manera podremos llegar a lo concreto 
pensado, es declf. a la reproduccIón mental del fenómeno en sus múltiples relaCIones y 
determinaóones, que es cuando se le llega conocer más plenamente En palabras de Marx. 

SI comenzase, pues, por [a poblaCIÓn, resultaría una representación caótica del iodo, y 
por medlO de una determinaclón más estricta, llegaría analíticamente siempre más 
lejos con conceptos más simples, de lo concreto representado, llegaría a abstracciones 
cada vez mas tenues, hasta alcanzar a las más simples determlilaciones. Llegando a 
este punto, habría que volver a hacer el vlaJe a [a Inversa, hasta dar de nuevo con la 
población, pero esta vez no como una representaCIón caóHca de un todo, SinO como 
una rica totalidad de determinacIOnes y relaclOnes diversas ¡ 

Todo proceso es pues un eterno vmje de ida y vuelta entre lo concreto y lo abstracto Esto 
sigmfica que en la práctIca una tota11dad real sufre un COnstante jaloneo entre [a forma histórica 
partlcutar en que se concretiza y su forma abstracta, entre lo concreto real y lo concreto pensado 

La gran ventaja que ofrece entonces el método dialéctIco es la posibilidad de sintetizar lo 
concreto y lo abstracto, lo particular y lo general Con ello, se evita la [abdicación de la realidad 
en la que cae el empIrismo puro, que se pierde en los detalles, en 10 particular, y la tendencia 
especulativa, que se pierde en las abstracciones y generalIzaciones, olVidando lo concreto y 10 
espedfico 

El método dialéctico-materialista plantea, pues, un VIaje de las determInacIones y 
relac\ones más abstractas y generales a las más concretas, y de éstas de nuevo hacia aquellas Lo 
que, entre otras cosas, significa que se debe de destacar primeramente la totalidad abstracta, para 
de ésta ir hac13 la realidad concreta y regresar nuevamente a 10 abstracto, concebido ahora como 
lo concreto pensado 

Muchas de las debilidades e rnconsistencias de los dlscurSOS explicativos de la realidad 
social, suelen ser expres\ones de concepciones teóricas que no conducen al conocimIento 
científico debido a que no iogran retornar al nivel de lo concreto pensado, quedándose 
excluslvamente en el p lana de lo concreto real 

1 Mar'., e, ¡·leml'lIlo~ hmdamenla!e\ para la CnUca de lu Leononna Polwea 1857-1858, Tomo 1, ':'v11.:'-ICO, ¡·.d 51gb XXI, 
1971,p21 
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1.2. Planteamiento de la investigación. 

Un objeto de estudio consiste en el fenómeno o aspecto particular del mismo en que se 
concentra un trabajo, y que se alza como el eje de todas sus partes, el centro al cual se ha de 
supeditar la penferia 

SI partimos de la concepción de la realidad como una totalldad artlcuiada de niveles 
parcialmente autónomOS. podemos diferencIar dos formas de acercamiento a un objeto de 
estudio a) desde el punto de vista fenoménico. es decir, la observación de sus rasgos como una 
instanCla eficiente en sí misma -con una estructura. sentido, lógica y tiempos proplOS- a fin de 
encontrar el hilo de su naturaleza como lugar independiente de lo real, y, b) desde una 
perspectiva problemática, esto es, el estudlO de la relación de las diferentes expresiones del 
fenómeno estudiado con la estructura y proceso que le subyace dentro del funcionamiento del 
todo, tratando de eX;JOner los diferentes aspectos que mtegran a su naturaleza como parte de una 
sola totalidad Aquí trataremos de abordar la problemática que nos hemos propuesto desde esta 
ultlma perspect~va 

Planteado un tema "DelmcuencIa y poli/lea cnmmal en la CIUdad de Aléxlco (1993-1999)' 
hacza la constniCC!Ón de un modelo de mterpretaClón de la realidad", se puede obsef'l<'ar 
claramente como en dicho tema se encuentran contempladas dos áreas del conocimiento la 
problemática social a través del problema de la criminalidad, y la política criminal De esta 
manera el núcleo problemático que constItuye e1 punto de partida para la investigación y, en 
consecuencia, aquello que deberá ser dilucidado en el desarrollo del trabaJO, constiluye la 
pregunta ¿Cuái es la manera, el propósito y las causas por las que se interrelacionan, en un 
mismo análisis, los problemas generados por la criminalidad y la política crimina\'! Es decir, 1al 
como nosotros lo apreciamos, el problema central de nuestra investigación consiste en poner de 
manifiesto la forma a través de la cual delincuenCIa y polítlca criminal son parte de U11 mismo 
proceso en el que conslderamos que están presentes, de manera fundamental, los mtereses de los 
grupos en el poder por la reprodUCCión del sistema de domlnación 

Dentro de este esquema, como se ha señalado, el factor que en última mstanclG detennina 
a todos los demás factores en la sociedad es el factor económico Es por esta razón por la que uno 
de los puntos de partida de la presente investigación es la contextualizaclón del escenario 
económico Ahora bien, problematizando la interpretación de nuestro problema central, resultan 
dos interrogantes prinCipales, las cuáles serían naturalmente ramificaciones de nuestro problema 
central La primera ramificación de nuestro problema central conSIderamos que debe responder a 
la slgUlente pregunta' ¿de qué manera los cambios producidos en la esfera económica afectan el 
desarrollo de la sociedad en términos de un aumento en los índices delictivos'), es decir, ¿puede 
hablarse de una ~elaci.ón di.rectamente proporclonal entre una situaCión caracterizaria por 
problemas económlcos, sociales y políticos, por un lado, y el aumento de la crimmalidad, por la 
otra') La segunda ramificación, tendría que resolver la cuestión de ¿cómo es que los camblOs 
producidos en la esfera de la política criminal, y más específicamente del derecho penal, reflejan 
no solamente esa problemática económ¡co-soClal, SlOO la lucha de clases que se desenvuelve en la 
esfera de la ideología JUrídica') 
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Teniendo en cuenta las antenores consideraciones, la pregunta que definll"Ía nuestro 
objeto de estudlO en términos globales sería (,cuáles son los elementos determlOantes (causas) 
que hacen que a partir de la apariCión de un escenario caractenzado por el desgaste de un modelo 
económico, aumente la problemática social, [os índices delictivos y se endurezcan las leyes 
penales",)', Gcuáles son las variables rele\'antes (factores) que coadyuvan a que dicho fenómeno 
se presente') De esta manera, 10 que aqui nos proponernos es mclagar es el Gcómo? y el GPor qué? 
de dicha problemática, es decir, pretendemos no solamente quedarnos efl un nivel aparencial de la 
realidad que pretenda describir los fenómenos, sino buscar las causas y los motrvos 
fundamentales del problema que estudiamos 

Para contar con una idea general que, como concepción ple\,iamente determinada, dé la 
resolución de [as interrogantes. planteadas,:! guíe el desarrollo de la mvestigación es necesano 
hacer el planteamIento de las hipótesis respectivas 

1.3, Hipótesis. 

Partimos del supuesto de que una hipótesis es el conjunto de enunCiados que tratan de 
explicar ciertos hechos o fenómenos, siendo la mejor fundamentación de una hipótesis su 
Inserción dentro de una teoria Es decir, consideramos que no es pOSIble estudiar los diferentes 
fenómenos que se dan en la realidad si éstos no eSTaD referidos a partir de una teoría general de la 
SOCiedad que les de sentIdo y que exphque su neceSidad interna Esta Idea es fundamental para 
nosotros porque, ComO se ha dicho, hemos torrado como base teórIco-metodológica de esta 
investigación al materialismo dialéctico e hlstónco De manera que será la teoría marxista de 
desenvolvimiento de la realidad la que nos dé nuestras hipótesis y demás herramlentas analíticas 
de trabajo. 

~uestro modelo de interpretacIón conSidera que la criSIS economica que Vivimos a finales 
de diciembre de 1994, forma parte del proceso de reacomodo de las fuerzas producnvas en 
relación con las relaciones sociales de producción, es deCIr, no es sólo una crisis coyuntural que 
comprenda exclusivamente a la esfera eConómIca, es una crisis estructural, que, partiendo de las 
modificaciones de la base económica, y en particular de la tendencia decreCIente de la tasa de 
ganancia, así como de las contratendenclas que operan, a mvel de acumulaCión de capital, para 
contrarrestarla, abarca cambios sustanciales en la estructura del Estado, de la sociedad, la 
administración de justicia y de la concepcIón antropológIca y los valores del hombre mismo 

Se trata de una crisis global del sistema capitalista que se inscnbe dentro de la teoría de 
ciclos largos, y que comienza por afectar el crecimiento económico de los paises impenalistas 
para posteriormente impactar sobre las economías de los países subdesarrollados, corno es el caso 
de MéxlCO Como puede verse, consiste en una crisis estructural, esto es, de un proceso de CTIsis a 
nivel del proceso de acumulaCIón de capital, que impIde que el capltal pueda entrar más o menos 
rápi.damente en una nueva etapa de auge, sin que se logre una reestructuración a nivel 
internacional del sistema capitahsta, lo cual necesariamente implica tanto un cambio en la forma 
que asume la acumulación de capltaL como una n:1eva dlVIslon internacional del trabajO que a su 
vez va acompañada de profundos cambios polítICOS J' sociales Es una crisis que, partiendo de las 
economías centrales, se extiende hacia las economías periféricas que Sal! las que más resienten el 
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peso de la CriSIS, por medlo de las poHttcas económicas tmpuestas por los organismos financieros 
InternacIonales 

El efecto negatívo de la implantaclón de éstas políncas económlCas ajenas a los proyectos 
nacionales, es la polarización de la sociedad y el crecimiento de una masa urbana de ciudadanos 
marginados que, ante la falta de oportumdades de educación y empleo, tienden, muchas veces, a 
adoptar formas asociales de sobrevivencla, corno las acrividades delictivas. Se podría decir que el 
compoI1am1ento criminal es un problema socJal emanado de nuestras estructuras económicas 

0;0 obstante, aunque la relación entre pobreza, marginacIón y desempleo, por un lado, y 
delincuencia, por el otro, es muy estrecha Es evidente que ni toda la cnmlTIalidad ni toda la 
insegundad, es producto de la crisís económlca La hlpótesls central que se plantea es que si bien 
es cierto que en los períodos de cnsis económica aumentan los índices delictivos, no menos cierto 
es que en estos mismos períodos también se fortalecen las aCClOnes de política criminal, basadas 
prioritariamente en el derecho penal, Implementadas para contrarrestar los efectos de la 
radicahzacíón de los conflictos sociales_ que atentan contra la estabJlidad del réglmen político 

Ante las condiciones de descontento soclal y la creciente orgamzación de la socieuad cIvil 
para luchar por sus derechos, miciando acciones de resistencia cIvil orientadas a detener los 
daños causados por la política económica, los grupos socialmente dominantes saben que tienen 
que protegerse de la potencial peligrOSidad que representa una masa creciente de individuos 
marginados, desplazados y desempleados Procurando, por cualquIer medio, que la 
inconformidad popular se traduzca en una amenaza contra la propiedad pnvada, la estabilidad del 
sistema político y social, Impidiendo que se puedan mantener las condiciones materiales de 
existencia que permiten la continutdad de las relaciones económicas que garantizan la 
reproducción del capital Antes de que la miseria y la desesperación obliguen a la potlación a 
elegir el camino de la violenCia, la política criminal trata de cumplir la funCIón de evitar convertir 
esa pobreza urbana en estalltdo social Para el grupo en el poder el aumento de la criminalidad no 
es un problema de política económica, sino un problema de orden público y de insegUridad 
social, que hay que resolver medIante el uso de otra violenCia la acción policial y la legislación 
represiva 

En este orden, las reformas realizadas en 1993, 1994, 1996 Y 1999 a la Ley Suprema en el 
ámbito de la seguridad pública y de la norma penal, así como [as refOJ mas a los ordenamientos 
adjetivos y sustantivos, la creación de leye.\' de excepción deben entenderse por la necesidad que 
el Estado tiene de un Derecho Penal fuerte y autoritano que garantJce, mediante la intimldación y 
el retorno ai sistema punitivo/retributivo, ía legitimaclón que el Estado es incapaz de alcanzar por 
medlO de una más Justa política económica y sociaL El endurecimlento de las normas penales, la 
construcción de un mayor número de centros de readaptaclón social y cárcetes de. máxima 
seguridad, el surgimiento de nuevos cuerpos de pohcía. como la Po]¡cía Federal Preventiva, todo 
ello no cumple sino una única función la conservación y reproducClón del slStema de 
dominación 

Es decir, 51 partimos de la idea de la socJedad divld1da en clases sociales, vemos ('omo los 
conflictos que se desarroHan en el plano de las condlciones materiales de existencia. Henden a 
reflejarse en la superestructura jurídIca, y más específicamente en el Derecho Penal Lo que aquí 
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se pretel1de es comprobar coma el sistema punitivo tiene una fuerte connotación Ideológica, o 
sea, esta planteado con la finalidad de proteger los intereses que son propios de ¡as ciases 
dommantes Los mstrurnentos que utiliza el Estado como medios de control soctal, por ello. son 
utillzados para mantener sumisas a las fuerzas de trabajO en beneficlO de quienes detc!ltan la 
posesIón de los meclOS de producción 

De esta manera, uno de los puntos nodaies que se pretende desarrollar en este trabajo 
para sustentar el planteamIento antenor es el demostrar el carácter elitlsta y selectivo del Derecho 
Penal, el cuál deja caer su peso sobre las clases socIales más débiles, evitando actuar sobre los 
sectores poderosos que son los que precisamente tienen el poder de hacer las leyes y de decldir 
cuáles son las conductas que deben cnminalizarse y persegUlrse 

Ahora bien, la hipóteSIs central arnba planteada tiene dos derivaclOnes importantes La 
pnmera de eUas plantea que aunque ia inseguridad pública, tan acentuada y de 1a que tanto se 
habla y se ha escrito, se ha considerado como un efecto ÚDlCO y directo del Incremento de la 
\!101enCla dehctwa, es indudable que en la construcc1ón de dicho escenano han tenido una 
partIcIpación determinante los medlOs de comunicac1on En este sentJdo, se pretende desarrollar 
la premlsa de que e.l contenido vlolento de los programas que comenzaron a transmttlrse por 
teleVIsión en el período estudiado, provocó cambios sustanciales en los planos subjetivos, 
ex.presivo y anímiCO de las personas, creando en la sociedad un chma de ansiedad, angustia y 
miedo hacIa la crininalidad Lo cuál nos parece que constituye un factor de primer orden en el 
anáhsls de los problemas planteados en el período estudiado Ya que estos sesgos en el 
procesamiento de informaCIón, cuando son congruentes con el estado de ánimo del espectador, 
permIten la aparición de una preocupación crónica, o incluso patológica, por la segundad, 
causando un efecto devastador en la conCIencia del gran público, tan acostumbrado a tomar sus 
referentes del espacio televisivo . 

En este contexto conceptual, se pretende considerar aquí a la televisión en un doble 
sentido como un factor determinante en la construCCIón del ambIente SImbólico, y, por otro, 
como instrumento de dominación Ideológica al ser\ilcio de los grupos socialmente dominantes, 
por medio de la cual transmite sus valores e ideología y crea su propia rea1ídad, Hllstifzcando, en 
mayor o menor g:ado, la realidad objetiva, el referente socíal, a favor de los intereses que 
representa, Simplificando la realidad y construyendo patrones estereotipados de los fenómenos 
sociales Se pretende demostrar en este trabajo como el efecto acumulativo y repetitivo de tales 
patrones no sólo lleva a los espectadores a interiorizarlos, sino a transfenrlos y aplicarlos a la 
vida social como una expresión de la reahdad La televisión, en este sentido, provee un entorno 
slmbóllco que puede moldear y orgamzar una determmada imagen del mundo y de la realidad a 
través del sistema de creencIas y valores que transmite 

La segunda derivación de nuestra hipótesis central plantea como este ejerciclO de 
reconstrucción de ',a reahdad, de prodUCCión de verdades, se encuentra íntimamente vinculada a 
relaciones de poder Un poder que, en el escenario de una SOCIedad cada vez más conSCIente, 
participativa y contestatana, ya no puede únicamente negar o r~primir realidades, SIllO 

producirlas Producción con la que el poder al mismo tiempo produce saberes y dIscursos por 
medio de los cuáles la SOCiedad es senSIbilizada y canalizada la opinión pública haCia los temas y 
las realidades que a los grupos en el poder le interesa difundir, por ejemplo, la existencia de Ull 

chma rnédIfo de vIOlenclG, delincuenCIa e tnsegundad 
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En este orden, el creCIente oume!7lo de la deflllClfenCta, alimentado por los medlOs. 
permite construir el espacIO Idóneo para crear un clima de alarma SOCIal que justifique, por un 
lado, la legislación represiva, de excepclón, de la que hablábamos, en COntra de qUIenes 
representan una amenaza para la propiedad privada, el orden soc1al y la estabilldad del sJstema, y, 
por el otro, medidas excepcionales de seguridad púbhca, como por ejemplo, un proceso de 
militarización encubierta, cuya función declarada es la protección de la Ciudadania y el 
manteTIlmiento del orden y 1a armonía social, tel1lendo COmo funciÓT. latente D real la 
intimidación de la población para la conservación del sistema de dominación Nosotros en este 
trabajo. pretendemos demostrar cómo., aunque efectivamente la crisIs económica provoca un 
aumento en los índices delictIvos, éstos, sin embargo, no llegan a ser tan altos como los voceros 
oficiales noS pretenden hacer creer 

1.4. l\letodologia y categorías fundamentales. 

Una de las funciones que nosotros consideramos que es básica dentro de la ClenCJa consiste 
en poner de mamfiesto las conexiones internas de los procesos, ocultas al sentido común, 
mostrando Como 10 esencial es resultado de la construcción lógica de numerosos fenómenos 
concatenados entre sí que integran, en una unidad, la totalidad orgámca 

En este sentido, es necesario superar la pretensión de que en la inmediatez, en 10 meramente 
aparencial, podemos encontrar una explicación de los diversos aconteCimientos Lo 
inm~diataIIlente perceptible constituye algo que, tomado en sí mismo, es engañoso, no porque sea 
irreal, Smo porque es tan sólo la forma de manifestación de los procesos No decimos que esencia 
y apariencia constituyan dos realidades, sino que, por el contrario, consideramos que es una sola, 
pero ello no ~mplica que la unidad del mundo pueda ser captada directamente por los sentidos. 

Para penetrar en la esencia de los procesos es necesario elaborar categorías que nos pennitan 
abandonar el mundo de la percepción lnmedlata y elevarnos al nivel de la explicación CIentífica 
del fenómeno. La defimción de las categorías utilizadas es, pues, fundamental para p.c-der, a 
través del pensamiento, desentrañar la naturaleza de los procesos Sin elaboraciones teóricas no 
hay producción de conocimientos científicos, es decir, todo conocimiento que pretenda realizar 
una interpretación científica de la realidad debe necesariamente reahzarse con base en categorías 
y conceptos, de otro modo será tan sólo descripción, recopilaCión de i:1formación, pero no 
explicaCIón ni ciencia 

1.4.1. Procesos de criminalización. 

La ciencia criminológica, tradicionalmente, se ha ocupado del dellto, del delincuente y de la 
delincuenCIa, como su objeto principal de estud\o Etto corresponde a ur.a etapa en la que la 
cnminología se V1Ó subsumida al derecho penal a sus definiciones, su metodolDgía, sus 
conceptos, etc, y de manera especlal a la definición legal del delito Llega:, a una definición del 
delito resultaba fundamental, toda vez que, para muchos autores, era evidente que el delincuente 
y la delincuencia nO podian definirse Slll una defimción del rnlsmo 
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Se precisaba defimr al delito al considerarlo como el soporte de donde debía partIr no solo 
la teoría penal, sino la interpretación que sobre la ley penal pudIera realizarse. Se requería una 
defimción Jurídica del delito que pudiera caracterizarlo a partir de sus atnbutos esenciales SIll 
embargo, al observar la variedad de definicIones que se pueden encontrar con relaclon al delito 
podemos darnos cuenta que el problema de su defimc¡ón es mucho más complejo que lo que 
proponen los junstas en su deseo de lograr una deÍiniclón universal del mismo 

Fernando Castellanos señala que se ha tratado inútilmente de prodUCIr una defimción de 
delito con validez para todo ttempo 'j lugar, por el hecho de estar ligado siempre a la manera de 
ser de cada pueblo y a las necesIdades de cada éDoca, así Jos hechos que unas veces han tenido 
ese carácter lo han perdido y, al contrario, aCCIOnes no delictuosas han SIdo erigidas en delitos ' 

El maestro Carrancá y TruJIHo, par su parte, nos dice que la defimclón que da el art 70 
del ordenamIento penal vigente es pragmáticamente útil a su objeto, aunque doctnnanamente 
lDcompleta, tomando en cuenta que el slgnificado del concepto dIfiere de la definición, es decir, 
es mucho más amplio el concepto que se tiene del delito que el que sug1ere la defimci6n 
propuesta 2 

Jiménez de Asua proporcIOna la que nosotros consideramos una de las definición Jurídicas 
más completas del delito --Es el acto típicamente antijurídico, culpable, sometldo a veces a 
condiclOnes objetlvas de penalidad imputable a un hombre y sometldo a una sanclón penal ,,3 

Si, por otro lado, recordamos que la raiz ettmo16gica de la palabra delito proviene de 
del!ctum del verbo delmquere. a su vez compuesto de dos grafismos ltnquere que quiere decir, 
deJar, y dd prefijo de, en cuya connotación peyorativa, se toma como lmquere Vlam o rectam 
vzam , es decir "dejar o abandonar el buen camÍi:lO" 4 es fácil comprender como, en el aspecto 
jurídico, el dehto sería todo aquello que Se aleja del sendero señalado por la ley 

Es en este último sentido sobre el que se basa Quinney para formular su defimción del 
delito cuando nos dice que "La conducta no se mira como criminal a menos que concurran tres 
condiciones 1) la conducta ha sido oficialmente rotulada como delictiva, 2) por persona o 
instJtuciones autorizadas, 3) de una sociedad políticamente organizada 5 Desde la perspectiva 
jurídica, el dehto es por lo tanto una categoría legal que se asigna a la conducta por un poder 
legalmente estableCido El delincuente, en consecuencia, es la persona que recibe el estatuto de 
criminal sobre la base de un juicio oficial según el cual su conducta configura un delito 

Otro intento por formular una definición ;egal del delito es la llevada a cabo en [947 por 
Paul Tappan, quien afirmaba que la ley penal era la única que podía ofrecer una definlclón 
admisible del delito De la misma forma que Quinney, para este autor el Estado, a través de su 
poder legislativo, era el único facultado para poder definIr legítimamente que conductas debían 
de ser conslderadas como delitos 

-" "--"------
Casldlanos 'lena, renundo, !,lllfGnl/e/lfO, FUlldame¡¡w!,¡s de Drrecho Pen(l! 2e!' ed , :vr.:: .... lCÜ. Forma, ¡ 986, P 125 
CffiTanca \' TruJlllo, Raúl !Jerecho P¡;lIal.\deu('(/lIo Parle Genenl!, 5a cd, MC .... 1CO ld Porrúa. 1986, p 225 
L\ll~ JmK:nez de Asúa, La Le:- ~ el Debta. lla ck _ Buenos AL-C'S, Sudaménca, ¡980, p 205-](J7 
Vlllalobo:>, IgnacJO. Derecho Pella! HenCUIlO. 4a de, Me:"'lco, Pcrrua, 19S:t p 202 
Rlchard Qllllme:, 1he proh{¡¡m ofenme. '1e\\ York, Dodd, Mwd. P 6-7, en Op_Cl(. p 156, 
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Todas estos Intentos por tratar de llegar a una definicIón jurídica del delito no tendrían 
gran relevancta de no ser porque han extsúdo crimtnólogos, pnncipalmente aquellos identlflcados 
con la criminología de corte tradlclOnal. que han aplicado en sus estudios defíniclOnes 
establectdas por la ley penal, con lo cual restringen sus estudIOS a los comportamIentos definidos 
por la ley Dejando de lado otros procesos como la creación de las normas penales, la conducta 
desviada, ia reacción social y los procesos de criminaiización, es deciL toda una sene de procesos 
que no se encuentran vinculados a los códIgos penales, y que. por supuesto. deben ser objeto de 
estudio de la crimlllología 

Siendo que uno de nuestros prinCIpales propósltOS en esta Im,estlgaclón es el anáhsls 
serlO, cIentífico, de los comportamientos llamados antisociales, es necesano que para la 
formulación del concepto del delrto tomemos en cuenta, más que el criterio legalista, crIterios 
establecidos con la metodología propia de las ciencias sociales. En este sentido, una de las 
premisas básicas que se requiere observar para la construcción de categorías científicas, es que 
éstas deben referirse a relaciones empíncamente verificables, es decir, deben de refenrse, en 
última instancia, a supuestos precIsos sobre la naturaleza del mundo real Lo cual no sucede con 
las definiCIOnes legalistas, ya que fácilmente podernos observar como éstas son rebasadas por el 
mundo real, en la medida en que muchas de las conductas que se consideran antisociales no se 
encuentran tipificadas por la legislaci6n penal En consecuencia, la definIción real del dehto no 
puede atenerse, exclusivamente, a la formulación que del delito se hace en los códigos penales, 

Al respecto es interesante la diferenciación que hace el maestro Tenono Tagle entre 
crimen y delito Cnmen es la desvaloraCIón de un hecho socwl; el dehto son todas aquellas 
conductas que se encuentran tiplficadas por la ley como delictivas El delito es una categoria 
mucha más limitada por estar determinada por la variable jurídica, el cnmen, por el contrano, es 
un concepto más amplio, dentro del cual pueden incluirse otros hechos que no se encuentran 
necesariamente dentro de tal definición 1 

A lo anterior habría que agregar que hablar del deilto desde la perspectiva jurídiCO legal, 
contravendría nuestro mtento de asumir una perspectiva crítica del problema Ya que implicaría 
aceptar definiciones provementes del sistema de poder, toda vez que san tas grupos dominantes, 
y no la sociedad civil a través de sus representantes legislatiVOS, los que definen que conductas 
deben ser consideradas ComO delictivas Coma dlee Hulsman, "No cuestionar .el concepto 
(legal) del dehto, significa enfrascarse en una viSIón 'desde 10 alto' de la sociedad cuya fuente 
informativa (tanto los hecho.~ como su maldad y tanto los hechos como su marco mterpretatlvo) 
depende principalmente del sistema institucional de la justlcla crimmal 2 Nosotros, preferimos 
mtentar construir una definición basada no en un concepto legal del delito, sino desde la 
perspectiva de la cienCia criminológica 

Para los Schwendinger' hay tantas definiciones del delito como poslbJhdades de 
apticación existen dentro de un área del conOCimiento Así, por ejemplo, si el científico opta por 

I Femando Tenono lagle, "Oe la c1íIllca a lo. entlca cmmllologlea·. en Aleg%>. Me\J(.O, Re\1sta dd ))epartamento de Derecho 
de la D1VISIOll de CIencIas Soc¡ales \ Humamdades, "C!l1vl...'f~!d8d AutoIloma Mctropolltana-Azcapolzalco, 1988. p 77 
-; Hulsman. Louk. Sistema Pellal y segundad CIUdadano hacza una afrernalH'o. Ed Ane!, pp 75 

Herman) Tulla Schvl'cndmger. ·'¡,Defensores del. orden '0 custodtOS de los dercchos humanos? en Ta~loL 
Waltorl P y YOlIng.J Crlmmología ('ríflca, 2cl cd . MéXICO. SiglO XXI. 198 L P 18-1-
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cntcrios de medición del de]¡to, basados en la observación personal, en respuestas obren idas en 
entrevlstas o en procesos admlnistrat\Vos con participación de pollcías. jueces 'J Jurados, se uüliza 
una definición operativa del delito Sl lo que se busca es exp]¡car el sIgnificado de categorías tales 
como "control social", ··anomia" etc la definición es baslcamente analítica Otro tipo de 
definicIOnes son las reales y dentro de estas se encuentran las causales, que son en realldad 
expresIones abreviadas de teorías generales del comportamiento criminal, CalDO "el crimen es un 
srntoma de desorgamzación sacIar" (teoría de la desorganizaclón social), o "ia dehncuencia es 
una expresión de 'agresión no soclalizada,,2 (teoría psicoanalítica) 

De acuerdo con los Schwndmger, las definicIOnes reales son las que gozan de mayor 
prestigio dentro de las categorías científicas, en virtud de que dichas definicIones se formulan con 
referencia a una teoría general, y no a simples propiedades indiViduales de los sujetos De allí que 
una definición real del dehto depende de la perspectiva teórica adoptada Aquí, corno se ha 
dicho, pretendemos adoptar la perspectiva sugerida por la cnminología críttca, que uÜhza, de 
manera preponderante, instrumentos conceptuales elaboradas en el ámbito del materiahsmo 
dialéctico e histórico. es deCir, dentro del marco teórico de la sociología marxista, con categorías 
como modo de producción, Estado, ideología, clases sociales, etc Adoptar este perspectiva 
implica, entre otras muchas cosas, no detenerse en el análisis del delao, del delIncuente y de la 
delincuencla Smo ampliar el objeto de estudio de la cnminolog1a e inclUIr otros fenómenos 
importantes corno la reacción SOCial y los procesos de crirnmalizaclón 

Se parte del prinCipIO fundamental de la sociedad diVidida en clases sociales con intereses 
antagónicos, lo cual permite el surgimiento de relaciones SOCiales contradictorias que generan 
beneficios para un grupo y perjuicios para otro, acciones de dominación y sometimiento Es 
obVIO que los grupos dominantes ejercen el poder y la elaboración de las leyes en su beneficio 
Desde esta perspectiva sería posible entender como el sistema punitivo está organizado 
ideológicamente, o sea, con la finalidad de proteger los pnnciplOs e lOtereses que son propios de 
las clases dominantes En este contexto, los instrumentos de control social, y en primerísimo 
lugar el derecho penal, son preponderantemente utilizados para mantener sumisas a las fuerzas de 
trabajO en beneficio de quienes detentan los medios de prodUCCIón 

Con la elaboración de una hipótesis económIco-política, formulada desde la perspectiva 
de una teoría general de la socledad, se pretende valorar en su real dimensión el fenómeno de la 
criminalidad. Y, al mismo tiempo, superar el paradigma etiológico-mdividual, propio de la 
criminología tradicional, que supone entender el problema a partir de un enfoque causal con 
preeminenCia de los aspectos biopsicológicos, hacia un enfoque macrosoclológico, que subraya la 
importancia del comportamiento desviado en relaCIón funcional o dlsfunClOnal con las estc!cturas 
sociales y con el desarrollo de las relaclones de producción y de distribución 3 Es decir, la 
premIsa fundamental de donde debe partir todo análisis criminológiCO, es que el delito representa 
una construcción polítIca, y por lo tanto es necesario, desde esta perspectiva, entender las 
circunstancias que le dieron origen, penetrar en el contexto socieGonómico y político concreto 

!:d\\1ll SUlherland: DonalJ Cresse\. J'nllup!e~ 01 cnrlllliO{ogy', I\ueva York L:o()up",co!t I9GO, p 23. en Ibldem, p 158, 
R L Jcnklll~! Lester He\\1tt. Type5 01 persollahty ~rl1lcture enL01ll1telcd 111 c!l'ld gllldalice clmU!s, Amencall .Jouma! 01 

orlhops~tchl(1fly, ¡ 944, enero. p 84-94 en lb;den¡ 
3 Daratta, Alcssandro. CnnllllOl()gla crítica y critICa de! derecho penal, ::V::b..IL-O, SIglo XX:. ! 989 P 166 
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El desplazamiento del enfoque te6rico de las condIcIones objetlvas, estructurales y 
funclOnales, que se hallan en el ongen de los fenómenos de la desviación Así como e! 
desplazamIento de! mtcrés cognoscitIvo desde las causas de la desvIacÍón criminal hasta los 
mecanismos sOclaks e instltUClOnales medIante los cuales se elabora la "reahdad social" de la 
desviación, es deCIr hasta los mecanismos medIante los cuales se crean y aplican deílnJclOnes de 
desYlaclón y de criminahdad, y se realizan procesos de cnmtnaEzación, supone un salto 
cualitativo, por medio del cual se pretende poner en evidenCIa las impllcaclones ideológic[<$ de la 
definición del delito Desde esta perspectiva, la crimInalidad no es una realidad ontológica propia 
de determinados comportamIentos y de determinados indiVIduos, sino que se revela más bien 
como un estatus aSIgnado a determinados indivIduos por medio de una doble seleccIón· en pnmer 
lugar, la selección de los bienes protegidos penalmente, y de los comportamientos ofensivos a 
estos bienes considerados en las figuras legales, en segundo lugar, la selección de los ¡ndi vlduos 
estlgmatJzados entre todos los individuos que cometen mfracciones a normas penal mente 
sancionadas I 

La consecuencia princ!pa! de que la concepción de la desviación y de la criminalida.d 
pierdan su realIdad ontológica, es la de que adquiere la cualidad de ser una ficción jurídIca, es 
decir, algo irreal, inexistente, una construcción social de la realidad levantada, a prion, como 
parte de la reacción institucIOnal hacia los comportamientos socialmente peligrosos para el 
sistema Lo cual pone en eVidencia la parciaEdad del Estado hacia el fenómeno criminaL Se 
trata, como puede verse, de adhenrse a la postura que pretende abandonar como instrumento del 
marco conceptual de la criminología la noción de '-delito', por carecer este de realidad ontológica, 
para ser sustituido por la categoría procesos de cnmmalizacrón. El delito no es el objeto, SlDO el 
producto de la política criminal La crimlllahzación es una de las vanas maneras de construir la 
reahdad soctal 

Adopta como objeto de estudio los prm:.esos de cnminahzactón, lmplica asumir una 
posición crítica del derecho penal, y concebirlo no como un sistema estático de normas, sino 
como un sistema dinamico de funclOnes, en el que pueden distinguirse tres mecanismos 
susceptibles de analizarse separadamente el mecanismo de la producción de las normas 
(criminalizaclón prinaria), el mecanismo de la aplicaclón de las normas, es decir el proceso penal 
que comprende la acción de los organismos de avenguaclón y que culmina con el jUicio 
(criminalización secundarla), y el mecanismo de la ejecución de la pena o de las medidas de 
seguridad 

AdVIértase como, en el fondo de la cuestión, se trata de superar la contradicción 
epistemológica de la cnminología positlvlsta y de toda criminología etIOlógIca, consiste,ne en la 
confusión entre los órdenes de realIdad por estudiar y en la pretensión de estudiar los hechos 
definidos como delictiVOS mdependíentemente de los procesos de definición ,,2 

En consecuencia, desde una pelspect1Ya crítica, (O5, comportamIentos antiSOCIales serían 
todas aquellas conductas que, debido a que son consideradas como potenCIalmente peligrosas 
para la conservaclón del orden social y de los llltereses del grupo en el poder, son cnminalizadas 
por quienes tienen el poder para hacerlo Desde esta perspectiva, la definlc¡ón legal del delito 

Ibíd-?!II. P 1 ó7 
2lVfaunclCl :v1artllleZ ¿ Qué JkI)(1 COI1 iu Cnmllloiogía J.Jodema), ,xl '1 c:mlS !logota C01()1l1lh~L 1991, r lOG 
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tiene una función ideológica, más que Jurídica, es el medlO para descahficar comportanllentos 
potencialmente subversivos al mantenimiento del slstema 

El dar al fenómeno criminal una dimensión económico-polítlca, implica tener presente 
que la variable principal no sea, por supuesto, género, edad o peligrosidad de los delincuentes, 
sino clase social a la cual pertenecen los sUjetos criminalizados Consideramos que este enfoque 
es el que se encuentra en mejores condiciones para suministrar respuestas adecuadas a los 
problemas fundamentales sobre el comportamiento criminal y sobre el contemdo y la función de 
la política cnmina1 

Es evidente que, como regla general, la conducta criminal intrínsecamente implJca una 
responsabilidad indívidual y la valoraclón de relaciOnes pSlcológicas, como el carácter motivado 
del acto delictivo Sm embargo, la criminología crítica pretende superar la noción de que el 
crimen debe concebirse en función de las propiedades de individuos tomados simplemente como 
átomos separados, realizados por individuos aislados, para abordar la problemátlca en referencla 
a los slstemas de relacÍones socIales y a las estrucwras económico-políticas que son las que 
realmente generan la sucesión de actos criminales de parte de lOdividuos determinadcs 1 

Los Schwndinger proponen que si el crimen se define científicamente según las 
condiciones socIalmente necesarias para su existencia, ¿qué sería más lógico que calificar de 
crimmales esas condiciones? Y admItido que las instituciones crimlOales y las relacIOnes 
socioeconómicas son factores determinantes del delito, ¿qué mejor título pueden hacer valer los 
científicos sociales para justificar su papel exclusIvo como cnminólogos, que el empleo de la 
palabra crimen para deSignar sistemas socIales susceptibles de regularse o eliminarse a fin de 
controlar o prevenir el dehto? ¿Qué término mejor que el de Grimen cabe emplear para expresar 
su juicio normativo sobre las condiclOnes que generan el comportamiento cnminal'! 

Lo antlsocw!, en contraposición de la definición legal, debe ser considerado como aquello 
que viola los derechos del hombre, es decir, aquellos que el caplta[¡smo ha ido destruyendo tales 
como las condicIOnes fundamentales para el bienestar, como el derecho a la alimentación, al 
techo, al vestido, a la atención médica, al trabajo esTÍmuiante y a las posibilidades recreativas Y 
aún más, son igualmente cnminales, las estructuras sociales que generan comportamientos 
individuales reprobables 

Las condiciones sociales mIsmas deben convertirse en objeto de política social, ya que no 
se trata de controlar a un mdividuo ni a un conjunto atomizado e inconexo de indIviduos, S1l10 
ante todo las relaciones socIales entre individuos que dan origen a la conducta criminal Mientras 
subsista.l1 las condiclOnes sociales que hicremll posible la aparición de los delincuentes, no serán 
suficientes las cárceles 

1 Hcnnan y JulIa SchwendlIlger. ()p ('1'-. P 18~ 
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lA.2. La Política Crimina! 

La idea de que el Es~ado conjuntamente con la formulacion de polít¡cas en las esferas económica, 
social, laboral. educativa, debe tamblén establecer líneas de acclón en el campo de la 
delincuencia, dio como resultado el surgimiento de la Política Cnminal, como un eslrrbón entre el 
derecho penal y las ciencias criminológicas 

En pnnciplo se podría decir que la Políttca criminal tendría que abocarse a realizar un 
planteamiento cientlfico del por qué se producen las conductas antisociales, quienes son sus 
pnncipales actores y cuáles son las medidas que, en consecuencia, el Estado debe elaborar para 
hacer frente tanto a la delmcuencia convenclOnal, como a la dellllcuencia no convencional 
(incluidas dentro de ésta, por un lado, el cliello blanco y la delmcuencra dorada, y, por otro lado, 
el crimen organizado) 

Para los junstas la polittca cnminal estaría destinada a procurar un perfeccionamiento del 
derecho penal, ya que a través de ella se podría determinar cuál ha sido el efecto del derecho 
penal en la prevenCión del delito y, por ende, los criterios para legislar en materia penal, por 
ejemplo, penalizando o despenahzando ciertas conductas, aumentando las penas, etc Para la 
cnminología tradicional, en cambio. la polítlca crimlTIal pretende "la exposición sistemáticamente 
ordenada de las estrategias y tácticas sociales para conseguir un control óptimo del delito" 1 

En todo caso, lo que habna que tener presente es que la polítlca cnmma! surge como una 
consecuencia de la irrupción de la mentalidad científico-positivista del siglo XIX E.a este 
sentirlo, paJ a Bacigalupo, frente a un derecho penal dominado por las teorías absolutas de la pena, 
entendida como un fin en SI mismo, la política crimma1 surge como la expresión de un programa 
de reforma del derecho penal, en la cual el derecho penal se legitlma por su utilidad para la 
prevención del delito y, en consecuencia, para la protección de los bienes jurídicos 2 

Ahora bien, partiendo del dato que supone la mserción de la política cnminal en el campo 
de la política, como se ha dicho, aquella hace referencJa al conjunto de actividades del Estado 
encaminadas a reducir la criminalidad, utllizando para ello de todos los medios que estén a su 
alcance, como 10 es el derecho penaL De tal forma, su misión estribaría en el desarrollo de todas 
aquellas medidas de política social orientadas a detectar y combatir las causas sociales de la 
de1mcuencia, cuyo último nivel 10 integraría la polítIca penal Es, pues, la política cnminal la que 
señala cuando a de entrar en juego el derecho penal y, por otra, cuál debe ser la configuración 
concreta del mismo para cumplir su funCIón específica en el ámbito de la política SOCIal 
encaminada a luchar contra ia cnminaildad 

Para nosotros resulta eVldente que la comprensión de los procesos de la polítIca cnmina1 y 
su relación con el derecho penal requieren entender primero las características del Estado, ya que 
éstos aspectos no son más que la forma concreta en que se materializa los complejos intereses de 
clase que se desarrollan al amparo de la estructura estatal 

1 DueI1as, /\.ngel de Sola,PolIllUI Sooaf y pOÚlna cnmllla!. p 245 
!bldenL p 246 
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Si bien es cierto que tanto la política crimmal como el derecho penal son aspectos de la 
superestructura jurídlca y política que tIenen una lógica, autonomía y tiempos proplos, no es 
menos Clerto que estos aspectos se encuentran íntimamente comprometidos. dentro del tejido 
soc¡al, en un proceso real de mantemrniento, conservación y lucha por el poder 

La política criminal, en consecuencia no debe ser entendida unicamente como el conjunto 
de medidas, instmmentos y acciones encaminadas a disminuir, atacar y combatir jos indices de 
crirninalldad, sino fundamentalmente como las formulaciones emanadas del poder político, cuya 
máximo expresIón es el Estado, cuyo objetivo es la reproducc¡ón de la estructura de la que 
deviene En este contexto, el derecho y concretamente el derecho penal, es el p,¡ncipal 
instrumento de polítlca cnminal que utiliza el Estado para garantlzar tanto su legitimaclón y 

continuidad, como la juStlfiCaclón de su polítlca represlva 

Una de las conclusIOnes principales a las que se llega desde esta perspectiva, es la 
selectividad y la parcialidad con la que opera el derecho penal, el cual deja caer su peso 
pnnc¡palmente s.obre las clases débiles, y evita caer sobre qUIenes detentan el poder, 
permaneciendo inmunes al proceso de cnminalización El sistema tlende a mantener la estructura 
vertical del dominio del poder que existe en la sociedad, que es, a un tJempo, deslgual y 
generadora de injusticia Esto se muestra por el carácter fragmentario del derecho penal, que 
castiga fuertemente conductas que son típicas de grupos marginados, y deja hbre de pena 
conductas que son más onerosas socialmente en la medida en la que dañan no solo a los 
individuos sino también a las institUCIOnes como, v gr , la delincuencia económlca 1 

El incorporar la categoría de proceso de cnminaÚzacrón, implica llevar el análisis teónco a la 
crítica del derecho y en particular a la crítica del mIto del derecho penal como derecho 19ual 
CrÍtJca que se puede condensar en tres proposiciones básicas 

a) El derecho penal no defiende todos y sólo los bienes esenciales en los cuales están mteresados 
por 19ual todos los ciUdadanos, y cuando castlga las ofensas a los bienes esenciales, lo hace 
con mtensidad deSIgual y de modo parcial, 

b) La ley penai no es igual para todos 
c) El grado efectIVO de tutela y la distribUCIón del estatus de criminal es independiente de la 

dañosidad social de las aCClOnes y de la gravedad de las infracciones a la ley 2 

En consecuencla, las justificaciones dadas en torno a los bienes protegidos no serían otra 
cosa que una ideología que encubre el hecho de que el derecho penal tlende a pnvilegiar los 
intereses de las clases dominantes y a inmunizar del proceso de criminahzación comportamientos 
socialmente dañosos típicos de los mdividuos pertenecientes a ellas, y ligados funcionalmente a 
la existenCIa de la acumulación capitahsta, y tiende a onentar el proceso de criminahzación sobre 
todo hacia formas de deSViación típicas de las clases explotadas .:; 

En esta investJgación se pretende poner en evidencia como. la preocupación de los 
grupos dominantes por contener la desviación sin que ésta perjudique la funCIOnalidad del 

J Joáo MarcelLo N-dJ.l]'J Jr .. ¡ ,os ~ran,k;, ll\0VlmlCnlü" actlJ.aks de política cmmnal . p ; 1 
1 lbldl?/II, P 168 
, Ibídem, p 171 
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sistema económico-político y sus propiOS intereses, determinan la formulacIón misma de las 
figuras dellctivas a través de los procesos de cnmmalÍzación 

Como se ha dlCho mas arnba, en este proceso la vanable independiente es la poslelón 
ocupada por los individuos en la escala soclal, de manera que intentaremos demostrar como la 
poblaclón crimmal no se mtcgra exclusivamente por mdividuos pertenecientes a los niveles más 
bajos de la escala social (subproletariado, grupos marginados, erc), económIca (desocupados, 
subempleados, desempleados, etc), o por aquellas personas que tienen defectos de socialización 
familiar ° escolar, rasgos que, de acuerdo a la criminología positivista, son señalados como las 
causas de la crimmalidad Sectores sobre los que recaen los pnncipales mecanismos de 
cnminalIzación El fenómeno crimmal no se concentra exclusivamente en las clases bajas, 
SlllO que se dlstnbuye en todos los grupos soclales 

Veremos como, la política crimmal, expresada a travé5 dd derecho penal, asume una 
defensa del modo de producclón capitalista, la pretendlda lucha contra los comportamientos 
criminales no es en reahdad más que una de las formas mediante las cuales se revela el conflicto 
de clases 
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CA PUl) LO II COi':TEXTUALlZACIO)'; DE LA poLÍncA CRliHlNAL 
DUR"NTE EL PERIODO 1993-1999 

La aphcac¡ón del macelo neo liberal ha temdo un altíslmo precio para nuestro país, no 
solo en el ámbno cc::móffi1co, SInO también en los ordenes polítIco y social A lo largo de casi 
vemte años, este modelo economico ha mostrado sus graves limJtaclones, golpeando severamente 
a los segmentos menos favorecidos de la sociedad La crisis económica de finales de 1994 
agudizó este panorama Sin embargo, el grave deterioro de las condiciones de vida en el que 
viven más de las tres cuartas partes de los meXicanos, no fue un resultado directo de dicha crisis, 
sino de un proceso de más larga duraclón De una cnS1S profunda maugurada por la implantación 
de las poltttcas económicas neoliberales., cuya pnnclpal consecuenci.a ha si.do la de provocar 
cambios radicales en la estructura social 

Estos cambios los podemos ver reflejados en un proceso acelerado y brutal de 
concentración de la nqueza, en el mcremento de las deslgualdades sociales, la incertidumbre de 
la estabilidad laboral, la pérdida de las expectativas de movilldad social y el aumento del 
desempleo. Pero, los efectos más graves del modelo en cuestIón tienen que ver con el evidente 
retroceso en las condlciones de vida de la población, el creCImiento de la margmación, de la 
pobreza y de la exclusión social Problemas que han dejado de sel coyunturales para asumir 
formas estructurales que afectan permanentemente a importantes segmentos de la población y 
que les impide lllcorporarse productivamente al mercado laboral 

Todo lo cual ha puesto en evidencia el agotamlento del modelo, eS decir, como el modelo 
económico neoliberal, al que se le atribuía un gran dinamlsmo, tiende a concretrzar los objetIVOs 
contrarios a los que oficialmente declara Demostrado no solo una enorme capaCIdad para 
acentuar las diferen::::ias sociales, fomentar la exclUSión social y generar pobreza, sino, muy 
especialmente, un enonne potencial de destrucción del tejIdo social, al mtensd'ícar las formas de 
conflictlJalidad socml, así como de aquellos procesos de desmtegración y polanzaclón sOClal que 
permanentemente mantienen latente la posibilIdad del estalhdo socIal 

1\0 es extraño pensar que, en esta coyuntura, sea el mismo grupo gobernante el que trate 
de auto protegerse de la potencial peligrosIdad de una masa creciente de ciudadanos inconformes, 
empobrecidos y margrnados. Ante las condiciones de descontento social y la creciente 
organización de la sociedad civil para luchar por sus derechos, mi ciando ac;:;iones de resIstencia 
civil orientadas a detener los daños causados por la política económIca, el grupo en el poder sabe 
que tiene la urgente necesidad de eVItar la subversión popular Antes de que la mlsena y la 
desesperación obliguen a los mexicanos a elegIr el camino de la violencia, la polítIca cnminal 
que se ha lllstrumentado en estos últimos años, trata de cumplir la función de evitar convertir esa 
pobreza urbana en estallido social 0, dicho en otras palabras, pretende hacer que aquellos que 
han podido concentrar la riqueza puedan sobrevivir con segundad en un mundo de mIserables 

En este tenor, nO es de extrañar que los grupos dominantes se hayan visto oblIgados a 
recurrir no sólo a nuevas formas de control SOCIal, mas sutIles Es Importante destacar corno estos 
camblOs perceptibles en el control social, han ocurndo no de manera inmediata con la 
lmplantaclón de las poEt\cas económicas neoliberales, sino. precisamente, en el momento en que 
la estructura económIco-social ha mostrado el agotamiento del modelo y la InoperancIa tanto de 
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los vetustos sistemas de controL como del antiguo sistema de relaciones Jurídicas, heredado del 
Estado de Blenestar, para Impedir la convuls;ón sOCIal generahzada, el aesorde;1, la 
desobediencJa y la violencia En este caso se podría afirmar que existe una relaclón directamente 
proporcÍonal entre e! agotamiento del modelo y el recrudecImiento y refinamiento de! control 
50c1a1, bajo una concepción más dinámica que mterrelacÍona los controles duros y blandos, es 
declr, 1a coerción y el consenso De esta manera, ha ido surgiendo lo que se ha dado en llamar el 
Cl;¡¡tro! sOCia! posmodano, a la vez instrumento de domínaclóü y estíategia para lograr el , 
consenso 

En este sentido, para Luis González Plascencia, el control social debe entenderse en la 
doble vlsión que lo hace, a la vez como estrategia de admmlstraclón del orden, y como matriz que 
permJte el ejercicIO del mismo, esto es, no sólo como instrumento de dominación, sino además, 
como base del consenso 2 Entendldo como dominio y como connonnaGÍón, el control .wcza! 
posmoderno ha dado lugar a un concepto más refinado que combina las nociones de control 
social formal e informal, en una nueva v1sión que no discrirnma entre las prácticas duras, es deClr 
aquellas que se Imponen en contra de la voluntad de los sUJetos, y las denominadas suaves o 
blandas, que implican el consentImIento y por lo tanto la mtroyección no conflictiva de las 
normas y mecanismos que aseguran así su omnipresencia e invisibilidad. De esta fonna, en la 
noción de control social se fuSIonan los dos sentidos anteriormente esbozados como estrategia de 
custodJa del orden establecido, y como práctica de connormación 

Desde esta perspectiva, podríamos declr que, en un escenano donde se SIente cada vez 
más la presencia de la sociedad CIvil como interlocutora del Estado, el concepto de contra! socw! 
ha dejado de hacer referencias a las categorías tradicionales vinculadas con el poder excluye, 
repnme, rechaza, censura, disimula, oculta, etc Para expresar otros fenómenos más sutiles, 
relacionados básicamente con un proceso de producción produce realidades, produce 
escenarios, produce actores sociales connormados, produce rituales de verdad De suerte tal que 

1 El concepto del control SOCiO! pusmoderno es. de hecho, una categoría que se encuentra en construccIón Para 
autores como Lms GOIlLálCL P[ascenCla es un concepto que define un nue\o escenano Canlctenzado por la fuSIón de 
los controles duros) blandos,::- que lInpilca un comphcado proceso de adoctrinamiento por medlO del cual se busca 
[a forma de quebnmtar la \oluntad de las personas sin que ella lo advierta, de una manera tan preClsa que la mayoría 
cree que obedece a su prop1a \oluntad S1l1 advertIr que su voluntad ha Sido condicionada o marupulada (Cfr "El 
contra! soclal dd CSpaClO po;,modcmo para una meta-cnllca del control sona!", en Sánchcz Sandovtl.l. Augusto y Annenta Fraga 
Venus (Coordmadores), Polif¡ca CnnUllal y Soc/OlogIa Jurídica, Mé.\lco, UNAM-Enep Acatlán, 1998, p 202) Otros autores, 
como Augusto SancheL SandO\aL SUgIeren la e"-.¡stenCla de la posmodemidad polÍucaJuridlciL entendtda ésUl. como 
[a ImpOSICIón de reglas de control SOCial intemaclOnal que hacen los paises centrales, a los Estados Enajenados, 
obJ¡gándolos a pasar de la premodemldad a la posmodemldad del control legal y de facto (Cfr Sánchez SandovaL 
Augusto, "De la moderrudad a la posmoderrudad polítiCO-Jurídica en la Constltuclón de los Estados Unidos 
Mexicanos", en Alter, ReVIsta InternacIOnal de Teoría, hlosofia JI SOCIOlogía del Derecho, año L No 2, mayo
agosto de 1997, p 79) Fmalmente. no podemos menos que menClOnar que eXIsten otros autores, como, Koberto 
Bergalh, quién abundando en el concepto de control socral, señala que" hacer referenCla al derecho penal como 
uno de los medlOS dc control SOCIaL asL S1l1 miÍs. reH,:la un aparente desconocimiento de las tradICIones de ortgen del 
conccpto" Roberto BergaIlL hace hmcaplé en que al sustantno conlrol.<'ocral, debe añadírscle el adJctl\o pUnitIVO, 
es declf, debe hablarse de control socw! puntln'o. para refenrse específicamente al conjunto dc mstltuclones que 
ejercen un control pU1l11lVO sobre los sUJetos (Cfr Bergalh, Roberto el (ll, Control Soual Punitivo SIstema peno! e 
/,1<;[011(.10<; de aphcac/O/1 (Po/tCIG. JUriSdICCiÓn), Cárcel¡, Barcelona. Ed Maria Jesús Bosch. 1996, p 3) Como se 
pucde obsef\<lr el concepto de G!)¡]lrOI wual dIsta mucho de ser uní\'oco 
, Gonzakz Plasccnc¡3, LlllS, "j~l control \()CIal del espacto posmodemo para lUla mcta-cntJca del control soctal", en Sanchcz 
SandO\al, Augusto y !\nncnta Fraga Vcm!$ (Coordrnadorc~), Polirlw Cnmm"l .... SO('IOlog/a Jundlca, MCXlCO, UNlJv1-Fnep 
Acatlan, 1998, p 202 
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el indIvIduo y el comportamIento que de él se puede esperar corresponden a este proceso de 
produccIón: 

Se trata de un ejerCiCiO del control socIal en el que el poder se preocupa ya no solamente 
de negar o repnmir realidades. SUla pnnclpalmente de producIrlas Producción con la que el 
poder al mismo tiempo produce saberes y sujetos J/orma/lzado\ A partu de un poder que 
produce reahdades, discursos de verdad, prácticas determinadas y objetivaciones específicas En 
este aspecto, es indudable que una de las instancias que dispone de mayores recursos para la 
construcción de realidades y discursos de verdad son los medios maSJ\'os de comuTIlcación, y, de 
manera específica la televIsIón La cual debe ser considerada como uno de los instlUmentos de 
medacIón más poderosos al servicio de los grupos domlIlantes, es decir, es entendida como un 
sistema estructurado-estructurante capaz de intervenir en la ereaelon de visiones del mundo. 2 al 
actuar dentro de la compleJ1dad de los procesos soclales de slgnificación y construcción de 
sentido, por medio de los cuales el imaginano colectivo ordena, recodIfica, :-eelabora y absorbe 
[os mensajes que le son transmitidos 

Se podría decir, en este contexto conceptual, que la estrategIa de control social dlseñada 
por los grupos de poder para la conservaClón y reproducción de! sistema de dommación, ha 
estado muy estrechamente relacionada con la campaña de insegundad ciudadana promocIonada 
por los medJOs masivos de comunicacIón (control social lOformal), que ha creado los espacios 
necesarios para articular el discurso constitutivo del control socJaI formal Todo lo cual parece 
responder a una estrategJa de control duro apoyada sobre dos ejes Por un lado, un derecho penal 
fuerte y autoritario que garantice, mediante la intimIdaCIón y el retomo al sistema 
punitivo/retnbutivo, el mantenimiento del orden social que el mIsmo estado ha sido incapaz de 
alcanzar por otros medios, por ejemplo, con la modIficación de la política económica Y, por otra 
parte, el fortalecimiento de un Estado po/lela!, que manipula el dISCurso de la insegundad 
pública, por el imaginario de la lOseguridad 3 

T amando en cuenta los elementos anteriores, la cuestIón de la inseguridad y la 
dehncuencia parece ~ormar parte de una estrategJa política que persigue un doble objetivo por 
un lado canalizar haCIa este terreno las preocupaciones de los ciudadanos, y dejar así, en segundo 
plano, otras más importantes como el desempleo, la crisis económica y la corrupción Y, por otra 
parte, legítimar y justificar una poHtlca crimmal represiva, focalizada en los sectores vulnerables, 
particularmente sujetos Jóvenes, pobres, desempleados, con algún grado de desviación social, que 
al imputárseles algún acto de violencia callejera, se constltuyen en el chIVO expiatorio propicio 
para cumphr la promesa de campaña por mayores cuotas de seguridad pública Estrategias y 
políticas que, por supuesto, también se formulan para amedrentar a eventuales deSViados y 
disidentes 

El endurecimiento de las normas penales, la construccIón de un mayor número de 
centros de readaptaCIón social y cárceles de máxima segundad, la creacIón de una normatlVidad 
de excepción, todo ello no cumple sino una úmca funCión la conservación y reproducción del 

Ibldem, p 198 

"A.ás Nasslf. Alberto. Fj a/Ja!,,,-¡\ de! d,lcur-'O, .\1é:'\lCO 1981 CAM Taller de 1!l\cstrgacrón para la comunrcaCiOn 
:naswa. No 16. P lO 

Imbert, Los C~((>IIOfIO'i de la \lolclI(1('- Ilarcclona, Icana, 1992, p 12, en (J;ncJa Sd!x:nnan Sma \ Ramo~ L¡ra LUClHll3 
JledlOl de comUIIICQCIOII y I'/olell(/(/ Mt.':;"lCO. FCJ-.-InslltutlO MeXlCano de PSlqmama. 199~( r 387 
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sistema Para el Estado el aumento de la cnminaildad no es un problema de poiíticas 
económicas y sociales, smo que es un problema de Ord¡;ll púh/¡co y de inseguridad socia!, que 
hay que resoh,er medlante el uso de otra 'dolencia de aparente signo contrano la acclón pollclal 
y la legIslación represiva 

En el presente capítulo analizaremos, primeramente, el contexto histórico soc131 en el cual 
se desenvuelve las estrategias de política crimir.al, escenano marcado por la agudIZación de los 
problemas de miserta y marginaclon, la crisis politlca e institucional del sistema y los c0nflictos 
sociales, caracterizados por elmcremento de la conflictualidad A partir de lo cual se analizara el 
papel que desempeñan los medios iTla.sivos ue comutllcación, como el eje fundamental a partir de 
los cuales se lmplementa la estrategIa de politlca criminal 

2.1. La agudización de la crisis económíca. 

Uno de los momentos memorables de nuestra historia económica contemporánea fue el 
sexto y último mforme de gobierno de la administraclón salinista, presentado en diciernDre de 
1994, en el cual se subrayaba con bombo y platillo la lf10bJetable consolidacIón del creClmlento 
económICO Tres meses más tarde el país entró en la peor CriSIS económica de su historia Hubo 
una caída del 69% del PIB, el ingreso por habitante cayó 86%, el mayor en toda América 
Latina, la inflación creció 5197%, siete veces más que en 1994, miles de empresas agrícolas, 
industriales y comerciales quedaron endeudadas con la banca y al borde de la quiebra, la tasa de 
desempleo abierto llegó a 7 6%, el salario real cayó a menos de un tercIo, el mercado interno se 
contrajo drásticamente, etc 

Esta crisis no fue consecuenCia, como muchos han afirmado, de los errores de 
dlClembre, S100 que es una clara expresión de la manera como funciona el sistema capitrtlista, es 
decir con base en un desenvolvimiento dialéctico a base de una serie de períodos de crisls y 
auge En el marco de la economía mexicana, la actual cnsis económica forma parte de un proceso 
cíclico sexenal que se ha venido repitiendo al térm100 de cada sexenio, y del cual el final del 
sexenio salinista fue la expresión de la verdadera debacle del modelo adoptado La crisis 
económica de finales de 1994 es, pues, un problema que concierne a la implementación de un 
modelo económico, que interrumpió la lógica del desarrollo nacional, haciéndonos caer en el 
esquema de los intereses extranjeros, aliados del capital financiero mtemacional Uno de cuyos 
costos sociales más altos fue el aumento de la pobreza, miseria y marginaCión de importantes 
sectores de la población 

En relaCión con este grave problema. convIene señalar que de acuerdo a la metodología 
que se utilice, la estimaClón del número de pobres hende a vanar ASÍ, por ejemplo, de acuerdo a 
la Commóll EconómICa para Aménca Lalma y el Canbe (CEPAL), hay 67 mtllones de pobres en 
\1éxico, de los cuáles 39 son extremadamente pobres I Para el Banco Mundial, que toma como 
base la línea mternaclOnal de pobreza de un dólar diario a paridad de poder de compra 
(eqUlvalente alrededor de 20 pesos), 15 por CIento de los habltantes del país son pobres, dado que 
viven con una cantidad menor, mientras que Sl esta línea se eleva a 2 dólares diarios, 40 millones 

1 J BOl1VJIllk, Los excblldos de! progresa. Suplemento Cultera] Ojara'<Ga, t::I1 La .lomada, septletr!b~c de 1999 
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de mexicanos caen en esta categoría I Para este ffilsmo organismo, \1éX1CO es uno de lOS doce 
países donde se concentra el 80% de los pobres en el mundo 2 

Para el Secretano de la Comisión de frabajo y PrevIsión Social de la Cámara de 
Diputados, Javier Paz Zarza, por lo menos 53 mUoues de mexicanos se encuentran en nIveles de 
pobreza y poco más de 20 millones están en situación de extrema pobreza 3 ASImismo, José 
Gómez León, director del Progreja -principal i.nstrumento de la polittca soclal en este sexemo-, 
ha señalado que la nmena está presente en 28 de los 32 estados de la Federación, es dec;r, en casi 
en todo el territorio naCIonal 4 El mismo funcionario, destacó que en Chiapas, Guerrero y Oaxaca, 
estados en los que tlene mayor presencia los movlmíentos armados, hay tasas de analfabetIsmo de 
50 por ciento. y 80 por CIento de las viviendas tiene piso de tierra 

Estos indIcadores muestran la alarmante situaCIón pobreza que padecen extensos sectores 
de nuestra poblacion. resultado del grave desajuste SOCIal provocado por actual modelo 
económIco El problema es que los propósitos. oficiales para combatIr y erradicar la pobreza han 
Sido expuestos insistentemente desde hace décadas, sin obtener resultados concretos 'Terminar 
con la misena fue, por ejemplo, un objetivo explícito y harto publIcitado en los gobiernos de José 
López Portlllo (1976-1982) Y de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) Sin embargo, la 
extensión de la pobreza es hoy mayor que en 1976 y que en 1988 En ese contexto, la miSión del 
Progresa queda reducida a paliar y acotar tales carenCias, no a erradicarlas Por lo demás, los 
objetIVOs de esa polítIca SOCIal resultan socavados por las priondades fijadas en el modelo 
económico vIgente, el cual privatiza ganancias, SOCializa pérdidas '/ se constituye, en esa medida, 
en una fábrica de pobreza y mIseria Baste recordar el empeño oficial en convertir a los pobres 
del país en corresponsables de la deuda de medio bIllón de pesos del Fobaproa 

Para ilustrar el Incremento de la pobreza en el DIstrito Federal, conSIderamos oportuno 
citar un anállsis sobre la estructura social de la ciudad capital, patrocinado por el Consejo 
Nacional de Poblaclón en el que se señala que "la ciudad enfrenta un aumento desmedido de la 
desigualdad y la pobreza de un sector de miseria mayor a la qumta parte de la población 
capitalina. Otro sector que se podría denomina:- proletariado pobre, constItuye el 60%, y una 
qUinta parte de sus habitantes formado por clases medias con limItados grupos altamente 
acomodados, no mayor del 3% ,,5 De ser correctas las apreciaciones anteriores, estaríamos 
hablando de que la CIUdad de MéXICO tiene aproXImadamente seis millones de personas que 
viven en la pobreza, de las cuáles un millón sobreViven en la línea de la pobreza extrema El 
cuadro siguiente nos llustra gráficamente cómo esta distribuida la poblaCión en el Distrito 
Federal 

I crI The Wor/d IJm;k, // ord/ /Jeve!oprlli:'1I1 Rl!pO!! 1999/1000 Vvd\hlllglOIL 1009, cn h1]1 Gcrardo ·Pobre/a·, cn La Jornada 
JOdc/ullo(!.:: 1999.D 17 
2 lambJell ¡\c.osla C~rdO\(l \ Pbc/ .\IlOIllCil l'{¡ Scdesol tu los goble:nlo<; est)I,JJe~ llenen clLCC:~(\ iJ la~ cIfras o('icalc\ de '" 
pobreza. 'vIenen rnu\ duros 10\ elato:-; . cn {"OCCIO, No 1134.26 de jullo dc 1998, D lO 
, Vdasco. fhzabdh 'Solo ... 0% dc la PE¡\ llene empleo estable, <;egun csludlO de: dIputados'·, () de ago'ito dc 19')9 P 51 

·'lmpltcaClOnes de: 111 pOhl<::Zcl" ,;n La Jornada, 17 dCJuJ1l() de ! 99S 
'SeIS múlones de pobres er: c~ UF cala ?,;,Spc:ctl\a de la angusLllI'·, La Jomada 4 de nmlembrc de j 996 p 41 
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Distribución de la Población del DF por estratlflCación soclOeconómÍca ' 

Acomodado 

3% 

rviedlo 

18% 

Popular Pobre 

58% 

Como puede observarse, los grupos conslderados como marginados y populares pobres 
representan el 21 % Y 58%, lo que representa el 79% de la poblaCIón total que habita el Distrito 
Federal Dentro del cuál, como se dijo, solamente el 3% lo constituyen los grupos acomodados 
Con tan sólo el 18% la clase media ha sido prácticamente desplazada por los grupos marginados, 
lo que nos indIca que la población se ha ido proletanzando Podríamos concluir que si el 
desempleo es la muestra más palpable de la cri.sis, es también la antesala de la pobreza, y ésta de 
las conductas delictIvas, a través de la desesperación, la frutración y el hambre 

Por otro lado, la crisis de 1994 tambIén demostro lo inequitativa que se encuentra 
repartida la riqueza en México, la cual se encuentra entre las más desproporcionadas de todo el 
mundo. Según un estudio del Centro de Análisis Multidisciplinano de la UNAM, basado en 
información del :r1\.TEGI, ellO por ciento de los ncos posee el41 por ciento de la riqueza del país, 
mientras la mitad de la poblaCión recibe sólo el 16 1 por ciento del ingreso nacional 2 Según 
dicho análisis, la riqueza total acumuiada por los l5 mexicanos más ricos (25 mil 600 millones de 
dólares), equivale al 9% del PIB estimado para 1996 Es decir, que mientras la gran mayoría de 
mexicanos padece por el desempleo, la pobreza extrema y la pérdida del poder adqUlsitivc de sus 
ingresos, en el polo opuesto, y como producto de la polítlca económica neoliberal, un reducido 
número de multim¡jlonarios han incrementado escandalosamente sus fortunas personales, 
fundando su riqueza en la mIseria de millones de mexicanos 

En síntesis, se podría decir que la consecuencia prIncipal de la implementación de las 
políticas neo liberales no sólo ha sido la ineqUltativa repartición de la riqueza, sino, 
fundamentalmente, el crecimiento de amplios sectores urbanos en condiciones de marginación y 
pobreza Sectores que han sido olvidados por el poder y sólo tomados en cuenta en tlempos 
electorales para la compra del voto Se trata también de los marginados, indigentes y vendedores 
de todo en los semáforos que salen a la calle todos los días en busca de lo mimmo para comer 

Fueulc CONAFO !..a Jomad/J. , -+ d~ rto\'lembr~ de 1996, -p 42 
2 Lomas M , Ermho, ' DlstnbuClOll dd lllgn::~o autértllco desastr~" Cll lA Jomada, 6 dc ~ert1e!llbrc de 1996, p ') 1 C:c 
rarnbl<~n Acosta Córdov;l \ PáC/ MOI1H..d, "~'J¡ Sedesolm los gobIernos estatales . op el! p 8 
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Todos ellos Son los actores de la crisIS La más viva expresión del creCImIento de la pobreza, de! 
desempleo y de la exclusión, a la vista de todos en las canes, puentes, camellones y banquetas 

2.2. Contexto político 

La emsión provocada por las políticas excluyentes implementadas por el modelo 
económico neoliberal, ha tenido efectos importantes en el ámbito politico La consecuencia más 
significativa es la que tiene que ver con las nuevas funciones del Estado Del Estado social 
benefactor, caracterlzado por la propiedad de una gran infraestructura económica a través de 
empresas paraestatales y de seguridad social, así como y amplíslmos aparatos burocrático
corporativos de reglamentación de la vida económica y social Se ha pasado al Estado neoliberal 
autoritano, más completamente subordIllados a la lógica del mercado y de aparatos estat'3.1es más 
reducidos, reconstituyendo completamente sus funciones sociales a partir de nuevos criterios de 
eficiencia y subsldiaridad económica, y de corresponsabihdad social 

Este cambIO fundamental en la naturaleza del Estado, como se ha comentado más arriba. 
es resultado, en última instancia, de las transformaciones surgidas en el seno de los procesos 
productivos, y de la necesidad misma de esta nueva estructura económica de consolidarse al 
amparo de régImen estatal Podríamos decir, consecuentemente, que el Estado no es tan sólo un 
hecho superestructural dentro del conjunto de fenómenos sociales, sino que forma parte de la 
base reproductiva mi.sma del sistema capltaEsta Es declr, de acuerdo con esta postura, el Estado 
rebasa su condición de un fenómeno histórico, para ser conceptuahzado también como una 
categoría lógica para la explicación de las relaciones que se generan entre la estructura 
económica y la superestructura Jurídica y politlca, y por lo tanto la categoría puente entre jo 
económico y lo político 1 

El Estado podrá ser una abstraCCIón, pero los hombres que Integran a ese Estado, son seres 
humanos concretos y reales, con intereses económicos y políticos bIen definidos Considerando 
nuestra situación de dependencia, en Los países periféricos la estructura estatal es una mediación 
por la que pasan los intereses de los países denominados imperialistas para seguir extendiendo su 
dominio económico En este contexto, el Estado no sólo eS una derIvación cel capital necesaria 
para la reproducclón de éste, sino que es garantía para la expansión del capital dOffimante y para 
su dominación sobre otros Estados nacionales 

En esta lógica, un gobierno puede ser usado en función de su fuerza haCia el interior de un 
país ConVirtiéndose en un gobierno fuerte hacia adentro, y débil haCia fuer a, frente a los grupos 
económicos mternacionales que le imponen una determinada política económica Gobierno fuerte 
hacia adentro sigmfica un poder suficiente para controlar a la poblacion en los límites 
convenientes para los intereses que el gobierno representa o a los que sIrve Y gobierno débil 
hacia el exterior quiere decir dócil para aceptar la ImposiCión de políticas eco no micas impuestas 
por organismos financieros lllternacionates_ 2 

¡ E, ers. Ttlrn.'lIl. El Ewado en la Penfena CapltallSfo. Mé\JCo. Ed SlgIo XXI 1982 P 50 
2 Rodríguez ArauJo. OClil\IO. 'Fstado,,-naClón y munwalu.ac¡ón econól1uca". en La Jornada, l~ de s<,-ptlcmbre de 
1998. p 45 
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El Estado, desde esta perspectlVa, no ha podido ocultar el hecho de ser una forma de 
domin3clOn de clase, que tIende a la reproducclón de los intereses de los grupos dommantes, y no 
una expresión neutral del mterés general Es eVIdente, sin embargo, que para obsef\ar eSta 
función del Estado no se debe centrar el análisis en las mstltuclOnes políucas que lo conforman, 
en las relaciones entre los distintos poderes, en la burocracia de Estado o en el papel que henen 
los partidos polltlcos, SlrlO en el papel determmante que desempeña el Estado en el ciclo 
económico 

En este sentido, es innegable la importancla que tiene la estructura estatal en la 
acumulación y reproducclón del capltal, y de su mtervención en la creación de las condiciones 
matenales que favorecen el proceso productivo Es Impensable la reproducción del sistema 
capitalista sin un estado que cree obras de infraestructura, que orgamce la circulación monetaria, 
que tome medidas de protección aduanera, fundando empresas clave para el desarrollo industnal, 
o bien, garantlzando la contensión salarial, la liberación de precios, o por medio de una pOlÍtlca 
económica que protege y favorece al capital en momentos de crisis económlCa En suma, 
podemos deCIr que la funcionahdad básica del Estado consiste en garanti¿ar las condIciones 
generales de la reproducclón del capitabsmo 

De esta manera, si b1en es cierto que· el Estado lleva a cabo en la superfiCie de la sociedad 
capitalista una polítlca económica que aparenta preocuparse por la población en su conjunto, 
construye a sus espaldas otra realidad económIca en la que solo favorece a los poseedores del 
gran capital, y que la gran masa de la población desconoce gracias a la utilización, de parte de 
éste, de los mecanismos de control y enajenación 

En esta misma lóglca, cuando las condiciones generales de reproducción del sistema 
capitalista sufneron cambios importantes, como consecuencia de las crisis económicas, fue 
necesario que camblara también la estructura del Estado Se entlende que, en el caso de los paises 
periféflcos, estos camblOs fueron resultado no de un acuerdo de las burguesías nacionales, SInO de 
la fuerza económico-polítlca de la ohgarquia financlera mternaclOnal para determinar las 
característlcas de los regímenes políticos por la via de los gobiernos tecnócratas neohberales 

Sin embargo, la adopción de la estrategia económica nnpuesta desde afuera por la 
ohgarquía financiera internacional, conjuntamente con el proceso de transformac!ó!l de la 
estructura estatal, ha imphcado un pehgroso proceso de deslegttimaclón del régImen político 
Tradicionalmente, una de las cuestiones más importantes en nuestro país ha sido el 
establecimiento de la legitimidad polítlca, indlspensable para el ejercicio del poder, misma que se 
había logrado mantener por medlO de un balance entre las esferas económica, política y social El 
colapso o retralmlento de una implicaba la expansIón de la otra, la apertura de espacios políticos, 
por ejemplo, representaba la válvula de escape de lo económlco y lo social Pero en los últimos 
veinte años esta legitímidad entró en un proceso de criS1S, al irse perd1endo los mecanismos que 
servían de contrapeso, y al presentarse la crisis slmultáneamente en las tres esferas 

ASimismo, la deslegltimaci6n del réglmen pO\ítlCO se ha hecho más evidente al abandonar 
éste todo mtento por darle continuidad a los proyectos nacionales En este caso se encuentra, por 
ejemplo, la ruptura de los pactos histónco soctales expresados en los artículos 30, 27 y 130 de la 
Constitución, la pérdlda de soberanía, a través de las firmas de numerosas cartas de intención 



con organismos financleros internaClOnales, y la nmma ruptura con el modelo de desarrollo 
económiCo 

Otros tantos factores que agravan la desconfianza de la sociedad clvll en el régImen son, 
por ejemplo, la pérdida de la capacidad de mediación instltuciona! en la solución de los conflictos 
sociales, la cnmma!Jzaclón de cualqUIer oposición política no controlada, los acuerdos 
mcumplidos con el EZL~, así como la dtnámica de la economl.a subterránea provocada por los 
diferentes fenómenos de corrupción que permean a todo el sistema 

Sin embargo, consideramos que dos han sido [os pnncipales catalizadores de este proceso 
de crisís y debilitamiento del régimen político por una parte, la ruptura de la lDstituclonalidad 
jurídica, y, por otra, el abandono de las funciones básicas del Estado 

Consideramos que la ruptura de la institucionalidad jurídica es una de las expresiones más 
visible de este proceso de des1egitímación y crisIs del régimen Las instituciones judiciales se han 
mostrado lmpotentes O Incapaces, cuando no tolerantes o encubridoras, para ejercer un efectIvo 
papel en el ámbito de la impartlclón de Justicia Ello se ret1eja de manera evidente, en el trato 
espeCial que han merecido los llamados deMos de cuello blanco Según estimaciones hechas por 
la DireccIón General de Robo a Bancos y Delincuencia Organizada de la Procuraduría de Justicia 
del Distrito Federal\ durante 1997 en la ciudad de México los delItos de cuello blanco dej2..r on un 
daño patrimontal de 3 mIl 500 millones de pesos CIfra que sobrepasa en mucho a la cometida 
por el robo a bancos, por poner un ejemplo No obstante, en ese mismo año solamente se 
iniciaron 191 averiguaciones previas en contra de personas involucradas en este tIpO de Ilícitos, 10 
cuál nos habla del enorme grado de impunidad con el que actúan este tipo de delincuentes 

No resulta extraño que en un contexto de ineficiencia de los cuerpos policIales y pérdIda 
creciente de credibilidad en las instituciones, en algunas comunidades de nuestro país, los 
ciudadanos hayan tenido que recurrir a situaciones de venganza pnvada, autodefensa y otras 
formas que violentan los más elementales principios de civilidad Estas escenas de violencia 
popular, en las que las comunidades tornan en sus propias manos el restablec!!niento del orden y 
la seguridad, o bien se hacen justicia por propia mano, situaciones en las que se pone en 
evidencia la pérdida del monopoho de la vIOlencIa por el Estado, nos muestran la grave 
descomposición polítIca del mismo 

La \magen de mefIciencIa y desconfianza que provoca la Impunidad en las instituclOnes, se 
agrava cuando las aspiraciones de JustiCIa no son atendidas La sensación prevaleciente es que es 
la injustiCIa define la aplicación de la ley los policías, se dice, son corruptos o están coludidos 
con los delincuentes, los agentes del Ministerio Púb\¡co y los Jueces son venales y los poderosos 
compran la Justicia La conclusión que se suele armarse con tales supuestos es verdaderamente 
inquietante 51 la jl!5t1cia es InJusta'y corrupta, nos loca hacemos jllSffClG por propIa mano. 

Un ejemplo entre muchos El 28 de abril de 1997, en La purificaCión Tepetitla, TexGoco, en 
el Estado de México, integrantes de la guardIa de vecinos sorprenden en la madrugada a cuatro 
personas que despOjan de sus nantas a un vehículo Dart K Guayin modelo 1985 Se detiene a 
Fidel Marcos Patiño, de 45 años, y a Eduardo Mojica Villa, de 52 anos, y se les conduce a la 

1 'POI dehtos de "wl!O blanco daños por:; m.l1 5DO nullo:¡<::s' <:n La jornada, 18 de octullr..:: ¡ 997, P -1-5 
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plaza pnnclpal del pueblo Las campanas de la Iglesia alertan a la comunidad, yal mterrogatono 
acuden cerca de treSClentas personas Se venda a tos detenidos, se les ata de p1es y manos, se les 
golpea con Inclemencia eXIgiendo el nombre de sus cómplices Se convoca a las autondades y, 
comO no acuden, al amanecer se prepara la ejecución y se les coloca a los delmcuentes sogas en 
el cuello En ese momento se presentan a negociar la entrega d los detemdos el presidente 
municipal, Federico de la Vega :\1unllo, y el director de la policía local, Antonio Morat Más 
tarde se apersonan los agentes del Ministeno Público y el delegado de !\veriguaciones Previas 
Al final la turba entrega a los ladrones de llantas, hospitalJzados de mmediato Flde! Marcos 
Patiño sufre estallamlento de viseras, fractura de mandlbulas y la pérdida de varios dientes, y 
:\1oJica Villa tiene fracturas de cráneo y lesiones diversas 1 

Resulta interesante destacar que, para todo efecto práctlco. T excoco es urbano Conurbado a 
la ciudad de México Y la falta cometida -robo de Ilantas- no explica semejante enojo, similar a 
la producida por asesinatos o vlOlaciones de mujeres Por eso, y no obstante sus semejanzas con 
hechos semejantes en zonas rurales, y el ongen ldéntlCo del lrnchamlento (sustituir Con furia 
popular la ausencia de Justicia), la vlolenCla de Texcoco muestra un fenómeno preocupante pone 
en eVidenCia no solo la impotencia del Estado para hacer frente a dichas situaciones de 
descontento popular, SInO que muestra también su IncapaCidad para resolver Instltucionalmente 
los conflictos sociales Lo cual ha dado lugar a escenas antes impensables batallas campales 
entre policías y vendedores ambulantes, entre granaderos y maestros, entre policías y Vecinos, y 
entre polIcías y pohcías 

El segundo aspecto que nosotros conSideramos determinante en la deslegltimación política 
del régimen, es el abandono de las funclOoes esenciales del Estado Puestas en eVidencia con la 
reducción de los presupuestos reales dedicados a la educación en todos sus niveles y a los 
servicios públicos, particularmente los de salud y de seguridad social, la falta de control de 
precios de los bienes y servicios proporcionados por el Estado, como gasolinas, tanfas de peaje, 
transportes urbanos, etc, el control de la inflación, la proteCCIón de la pequeña y mediana 
empresa, del campo y la agricultura nacional como actividades históricas del pueblo mexicano, 
de la protección y la generación de empieo, para no fomentar la migración de trabajadores 
mexicanos a los Estados Unidos, donde son víctimas de todo tipo de abusos y discriminaciones. 
En suma, el derecho a un nIvel de vlda dlgno, donde la población tenga derecho a tener 
alimentación adecuada, vivienda adecuada y el ingreso mínimo adecuado Sin embargo, el Estado 
a dejado de cumplir con estas funCIOnes llamadas a proporcionar bIenestar y tranqUilidad a la 
población, abnendo aún más la brecha existente entre el Estado y la sociedad Agudizando, como 
se ha dicho, su proplO proceso de deslegitlmaClón y pérdida de consenso 

2.3. Breve panorama sodal. 

Como en pocas ocasiones en lo que va del slglo. la Violencia social, desbordada por el desempleo 
y la crisis económica, aparece como un espacio activo y dismptivo de las relaciones SOCIales, en 
la que se ven claramente visibles tendencias fuertemente desintegradoras del tejido social. 
Aunque es eVidente que para entender el desarrollo de los conflictos y la \l101enCH social se 
deben tomar en cuenta simultáneamente múltiples factores InterrelacIOnados, ya que uno solo de 

"PoblaClOIl eDardcc¡¿1 sorrH.:tl::. CMI [¡ncha a CU<1lro premntos ddmcuentc~ '. en [aJO/iluda, 29 de abn! de ! 997 > p 45 



ellos es incapaz de brindar una explIcaCIón completa del fenomeno, nos interesa des::acar en 
espeCIal dos líneas argumentativas Por un lado, la vIOlencia SOCIal como el resultado de no 
enfrentar las causas que ongman problemas estructurales como miseria, desempleo, pobreza, 
marginación, etc Y, por otro lado, la violencia sodal que emerge cuando justiCIa y derecho son 
pisoteados por problemas de tipo institucional, como corrupción y descomposición de los 
cuerpos polJclales, lllefictencta y anarquía en las Instituciones responsables de la procuración de 
justIcia e ineqUldad o Impunidad en las instanCias responsables de la impartIción de justicia 

En relación con este escenano inédito en nuestro histona reciente de violencia ::oclal, la 
hipótesis que se plantea es que las dlferentes expresiones de violencIa social son producto de éste 
contexto social, y no resultado de la generación espontánea de la violencia por individuos 
enfermos o deseqUll!brados La violencia, en este caso, la entendenamos como una elaboracIón 
social, realizada a través de los procesos de socialización 1 Proceso que ha provocado que 
inevitablemente haya cambiado la dmámica social hacia un ambiente de conflictuahdad social, 
resultado del efecto acumulativo de las diferentes expresiones de \dolencia que lenta pero 
constantemente han Ido rebasando ¡os control institucionales 

Este contexto SOCIal altamente explosivo se caracteriza por do<; procesos que se ~1Utren 

reciprocamente< Por una parte, un número amplio de síntomas graves de conflicto socml 
manifestados en protestas, actos de desobediencia clvd, movimientos guerrilleros, pugnas 
politlcas, etc Por otra parte, se percibe un incremento de la viOlenCia en los espacios cotidianos 
violencia al interior de la familia, en la las escuelas, vandalIsmo en las calles, violencia dehctiva 
en los transpones colectivos, en los comercios, en contra de las personas, etc La vida cotidiana 
aparece marcada por este fenómeno, para donde uno va encuentra violencia· desde las relacIOnes 
personales hasta las relaciones laborales, desde ia mañana, hasta la noche, a la vuelta de cada 
esquina, a donde uno vaya hay violencia baJO las formas más impredecibles 

Se podria decir entonces que SI el entorno sOcEal tiende a enrarecerse, es porque la 
violenCia tiende a generar más violencia Y esto es así porque la violencia no solo tiene un efecto 
directo sobre las personas, tiene también efectos sobre sí misma Cada acto de violencia social, 
cada fenómeno violento que se mamfiesta en ia sociedad, tiene un peso específico que, una vez 
puesto en marcha, mcide, dinamiza y multiplica otras manifestaciones de vlO1encia, 
contribuyendo, no solamente a su reprodUCCión en diferentes espacios sociales, sino que 
constituye además un ciclo, una espiral, que potenciahza e incrementa la violencia, y que no es 
fácil romper 2 Se puede señalar que la violenCia es un fenómeno que se multiplica en sí mIsma y 
que al hacerlo genera los lugares propicios para su ejercicio 3 Fatalmente termma por imponer su 
irraCIOnalidad sobre otros espacIOs de la vida social 

En este sentido, la interpretación intrapsíquica o blO[oglcista de la viOlencia, que acentúa 
el ongen indiVidual de la misma, es desplazada por una explicación que enfatiza su carácter 
histónco, esto es, con10 producto del contexto social en que se genera, re slgmficándola en su 

'BI~bal M _ . VlOlcllC13 j tekvISlon o el (h~cllr"o (lo: la C011l110ClOll "ocml", en G Orolco-GOJllc/ (eoora), .'vhrada'i 

!atmoamenconCls Q la te!e\'I,ll(l/I, EIIS3\OS dd PROHCOM'2, MéXiCO, Um\ersldad IbcroamenGana, ¡ 996 p G7 
l Plpcr, Isabel (ct al), "Los dlscurso~ dc la vlOlcnCla y [a vlOlcncJa de los d¡;>curso,,", cn foc('\ yecos de ViOlenCia e/lile, 1;1 
Sall'Qdor, .'vJéxlco J' \'/cQra¡>:u(.I, Santiago de Ch¡)e, lnsltlllto Latmoamerlcano dc Salud Menta! \ Den::chos Hllmano,;/ ".dlvonn 
Cht!e i'UI1énca crsoc. 1998_ p lO? 
, lbldrm, p 90 



dImensión socIal, y re situándola en el espaclO colectIvo en la que se manifie:;ta Dejando la 
violencia de ser pensada, como hemos dicho, como un fenomeno autónomo, qlle de pronto 
irrumpe en el ámbito social como consecuenCia de aCCiones de sUjetos desviados, con tendencias 
patoiógicas, para ser asumIda con un carácter histórico, condicionada por determinadas 
circunstancias hIstórICO concretas 

El problema es que cuando el cIclo per/erso de la VIolenCia y de los conntetos se abren, 
forman una coyuntura en la que aparece un fenómeno de cambio exponencial, entendido este 
como un cambio cuaiitativo en relaCión con los eventos sociales Vividos por una comunidad en 
un espacio y tiempo determmados En este proceso se percIben muy claramente dos niveles 
cuantItativo, por el número de eventos que se suceden en el contexto social, es decn, cada vez 
son más los fenómenos que aparecen en el ámbito de la esfera pública y privada como expresión 
de una violencia o inconformidad creciente, y, cualitativo, en relaCión a la intenSIdad de los 
fenómenos, esto es, se trata de acciones con un grado mayor de VIolenCia En ambos casos, el 
cambio exponencla1 es percibido por la socieoad como una fuerte carga de violenCia simbóJ¡ca 
(de Imágenes), independíentemente del contenido real (de hechos) de dicha violencia De tal 
suerte que no son exclusivamente los fenómenos de vlOlenCla delictiva los causantes de la 
inseguridad clUdadana, SITIO el conjunto de fenómenos sociales con una carga violente, que al 
transminarse por nuestros filtros ITIterpretatIvos y defiUlclOnales tienden a reforzar en la socledad 
sentimientos de insegundad y peligro Corno dice Imbert, "la llamada 1l1seguridad ciudadana es 
antes que nada Senllmlento, 5ensacJ()n de Inseguridad, y aunque tenga una base real, el d/.SCUTSO 
sobre la 1l1seguridad está influido fuertemente por el imaginario de la insegurtdad" 1 

Es Importante destacar que el dIscurso político presenta al conJlmto de acciones violentas 
de manera desarticulada y fragmentada, ocultando la esenCla del fenómeno, es decir su carácter 
fundamentalmente social, canalizando la responsabdidad de todos los brotes de violencia hacia 
factores de tipo individual 2 En otras ocasiones, cuando es inocultable el ejercicio de la viGlenCla 
por parte del Estado, el acto de violencía es re-rotulado !JO e.'J VIOlenCIa, es el reslableClmJellfo 

del orden, la defensa de los supremos zntere,<'es de la naCión, etc. Sin embargo, la 
contextualización de la violencia social y su inserción en un espacio argumentatIvo más amplio 
nos permite, por el contrario, ponderar el significado concreto de cada acto de violencia con 
respecto de la totalidad social de la que mevltablemente forma parte Enfoque a través del cual se 
pretende nominar a la conflictualidad como un fenómeno estmctural, develando su carácter 
global, y disolviendo la lógIca explicativa que entiende a las diversas manifestaciones de 
VIOlencia como expresiones particulares :3 

Para ilustrar la forma como se ha venida conformando este clima de conflicto, v101encla e 
inseguridad, referiremos a continuaCión un conjunto de eventos generados en los últimos años en 
el ámbito nacional Aunque el abanico de que disponemos, por desgraCia, es bastante ampho, en 
este espacio sólo analIzaremos aquellos eventos que a) constituyen ejemplos claros de la 
apanc¡ón del ciclo disruptlvo del que hablamos, y, b) son importantes por el contexto en el que se 

I ImhcI1, I,os e\ccnanos dI' la \'lOlenna, Barcelona. lca:J<1. 1992. p 12. C::I\ (;&l..i? Sllb<..TIllim Sam \ Ramos L¡r¡; Luc13Jla. 
Op.CIf, P 387 
, /\SI, por ejemplo cuando se le pn.::gunlo al c, Prc::~¡dcnk Carlo~ SalHlJ.~ ~ob«: \li u\lcrplddclOIl cn re!ac¡on con los hOll1lCll:::OS 
po!Jt¡cos que se habían sucedIdo en el ultimo afio de su 'lexemo, su rc,>pueSta fue que se (;at~Ib.¡ de ,KClOnes aisladas ~lJ1llltlgl!n 
\ lIlculo entrc ellas 
'\ Garua Sl\t>ennan, Sara .... ' Ramos LITa, LllCIlJ.mL Op el[ p 4()7 

36 



producen, la dmámica de violencIa que mtroducen en la sociedad, ) los sIgmficados que se les 
pueden atribUIr 

2.3.1. La aparición del EZL~)' la masacre de Acteal. 

Chiapas es uno de íos Estados de la República MeXIcana en donde existe una trad,ción de 
pobreza, miseria y marginación Con comunidades mdígenas explotadas sm piedad por una 
minoría terrateniente que mantiene el control férreo de las mejores tierras y recursos, así como 
del poder político Chiapas, además, eS frontera con la agitada reglón centroaméricana, que 
durante la década de los setentas y ochentas, fue escenario de viOlentos combates entre grupos 
guerrilleros y gobiernos dictatonales Razón por la cual es factible pensar que la región se haya 
nutndo de desplazados de las guerras centroamericanas, Inconformes con los procesos de 
pacificación o bIen Incapaces de adecuarse a las nuevas circunstanCIas que se habían ido creando 
en esa región AdicIOnalmente, como un factor determinante en la sublevación campesina, está el 
papel desempeñado por la iglesla católica, y muy específicamente del obispo de San Cnstóbal, 
Samuel Rutz, qUlen desplegó una mtensa campaña pastoral basada en el eje de la llamada opción 
preferenCial por los pobres, una variante de la llamada leología de la ilberaClón, satamzada por 
los más altos círculos eclesiásticos 

No es de extrañarse que con tal mezcla de posiCIOnes Ideológicas, así como la enorme 
carga de desajustes económicos, Injusticias y violencia SOCial que se vivía en la región, 
finalmente terminara haciendo crisis las formas de dominación estamentales y racistas 
imperantes, preparando el caldo de cultivo para el estallido social 

De esta manera el 1° de enero de 1994, los mexlcanos nos topamos con lo que para 
muchos era simple y llanamente hlstona pasada Ese día, en los Altos de Chiapas, en el sur 
extremo del mapa nacional, donde habitan los más pobres entre los pobres del país, se desató una 
rebelión encabezada por un grupo de indígenas, quienes rompiendo con su tradicional pasividad y 
resignación histórica se lanzaron a la lucha por reiVIndicar sus derechos y su autonomía 
conculados durante siglos Le declararon la guerra al Ejército mexicano, demandaron la renuncia 
del preSidente de la República, ocuparon San Cristóbal de las Casas y otros mUnicipios del estado 
y emprendIeron un ataque armado contra una de las bases militares de la región, todo ello al 
amparo de preceptos históricos como democracia, justicia y libertad 

Precisamente, en el momento en el que el país se preparaba para afianzar la ruta de la 
modernidad e intcrnacionaEzarse a tI avés del TLC, cuando más se mostraba la recuperación 
económica de :'v1éxlco y más exitoso parecía ser el proyecto del gobierno de Carlos Salinas de 
Gortari, superado el delicado trance de selección y nommaclón del candidato presldencial del 
PRI, el levantamiento del ejérCito zapatista emergió de las entrañas del MéxlCO prqfunáo para 
poner dramáticamente en tela de juicIO la solidez y viabilidad de dIcho proyecto, y mostrar al 
mundo otra de las vanadas caras de nuestro MéxlCO Ese día entró el país no al pnmer mundo, 
como pensaba Carlos Salmas, sino a una de sus peores crisis políticas y sociales de nuestra 
historia reciente "El EZLN Irrumpió en el escenario naCIOnal plantearle al país la neceSidad de 
Incorporar problemáticas y realidades que no pertenecen mecánicamente a un pasado 
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premoderno, smo que mas bien son expreslones de formas salvajes de modernización que 
lograron articularse efica7mente con estructuras atrasadas pero poderosas de dommación local ,.' 

Si tomamos como referencia la claSIficación de la violencia propuesta por ::VlartÍn Baró~, la 
insurrección indígena en ChIapas debe de considerarse como una tlpica forma de violenCIa 
reactiva, entendida como la respuesta que los grupos opnmidos y explotados tienen respecto de la 
violenCia estructural, que es aquella forma de violenCia política producida por la mala 
distribucIón de la riqueza de un país y por el monopolio del poder político Es, por consiguiente. 
un tipo de violencia social que encuentra su JustlÍicaclón en las condiCIOnes extremas de ffilsena 
y explotación a la que se ven someudos importantes segmentos de la población, como es el caso 
de las comunidades indígenas de Chiapas, y que, al mismo tIempo, se legítIma por el hecho de 
que cuenta con un amplio apoyo de bases sociales, que se adhieren a la causa no solo de manera 
voluntaria sino convencida 

Conviene subrayar que lo que caracteriza a la violencia social promovida por el ElL.0i, y 
que lo diferencia de otros grupos armados, no solamente es el apoyo de la base social, sino el 
hecho de que no ha puesto hmcapié en la violencia ejercida como su prinCipal estrategia de lucha 
Por el contrario, ha insistIdo en el diálogo con el gobierno y en el llamado a la sociedad CIvil para 
que ésta se organice en una lucha pacífica que permita la obtencIón de sus demandas SOCIales 
También debe destacarse que ejerce una violencia a la que fueron obl!gados por la cerrazón de 
quien tiene el poder para solucionar los problemas que existen en Chiapas 

Chiapas, por vanas razones, fue rápIdamente vista por el gobierno como un asunto de 
seguridad nacional no solamente, como ya se dijo, porque el Estado es frontera con la explOSiva 
región centroamericana, smo por las características especiales del entorno, esto es una región 
fuertemente marcada por la desarticulación con relación al contexto nacional, la heterogeneidad 
social más aguda y la pobreza extrema Factores que indudablemente podrían contribUlr a crear 
una situación peligrosamente desestabilizante dentro del escenario naclOnal 

De aquí que frente al levantamtento popular el gobierno ofreciera diálogo y negociación, 
decretara la tregua unilateral a partir del 12 de enero, y expidiera, el 22 de ese mismo mes, a 
través del Congreso de la Unión, la Ley de Ammstia. En esta ley quedaba establecido que 

Se decreta la amnistía en favor de todas las personas en contra de quienes se haya 
ejercitado o pudiere ejercitarse acción penal ente los tribunales del orden federal, por 
los delitos cometidos con motivo de los hechos de violenCIa, o que tengan relación 
con ellos, suscitados en vanos municipios del Estado de Ch¡apas del día pnmero de 
enero de mil noveCIentos nOventa y cuatro al día veinte del mismo mes y año, a [as 
quince horas 3 

En la misma Ley se creó una COffilslón a la cual se le atribuyó la competencia de 
coordinar los actos de aplicaCIón, se condicionaron los benefiCIOS consIstentes en la extinción de 
las acciones y sanciones penales, a la entrega de rehenes y de todo tipO de annas, explosivos, 

1 Cordera Campos, Rolando, erO/l/U! de la odver<;¡dad. MCAlco, l,d Cal \ Arcml, ¡ 999. r :> 1 
1 ctr PlpcL I$abd (el al). r 0('1'5 yeco) dI' \'!oll'llcIG Cht!e. El Sallador. \fé.nco y \¡Cm(¡KIIO, Sanuago d<.. Chde, [nstltuto 
~v.tmDmnencano de Salud Menlal ) Dercch()~ Htlmano<;! EdlClOncs Chllc Arncnca Cl:SOC, j'.)')S p 2{) 

Diana Oficw! de la j<ederaCIOIJ dd 22 de enero oc ¡ 994 
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instrumentos u otros objetos empleados en la realización de los delitos, en los términos que fije la 
Comisión y cuando ésta "declare la cesación defimtiva de los actos de hostilidad" 

La ley garantizaba, por otra parte. a las personas que resultaran benetlciadas que "en lo futuro 
no podrán ser mterrogadas, investigadas, citadas a comparecer, detemdas, aprehendidas, 
procesadas o mOlestadas de manera alguna por los hechos que comprende esta amnistía" 

El gobierno parecía pensar que con la expediCión de [a Ley de Amnistía, el movimiento 
terminaría, acogiéndose los sublevados a tos beneficios otorgados por dicha ley Pero nada más 
alejado de [a realidad Ya que la ley distaba mucio de siquiera intentar resolver los problemas de 
fondo que habían motivado el movimiento Dictada desde el poder, parecía que la Intención 
consistía devolverle la tranquilidad al país tratando de resolver los problemas sociales con 
prácticas legislativas 

Desde otra perspectIva, más acorde con la realidad social, fue expedida el 11 de marzo de 
1995, la Ley para el DIálogo, la toncibación y la Paz Dlpm en ChlOpas, en la cual se fijaba 
como objetiVOs del acuerdo de concordia y pacificación 

1 Asegurar la paz justa, digna y duradera en el Estado de Chiapas, dentro del pleno 
respeto al Estado de derecho; 
Ir Atender las causas que originaron el conflicto y promover soluciones consensadas 
a dIversas demandas de carácter político, social, cultural y económico, dentro del 
Estado de Derecho, 
TII Propiciar que los integrantes del EZLN participen en el ejercicio de la política 
dentro de los cauces pacíficos que ofrece el Estado de Derecho, con respeto absoluto 
a su dignidad y garantías de ciudadanos mexicanos, 
IV Conciliar las demandas e intereses legítimos de los diversos sectores de la 
sociedad chiapaneca, 
V Promover el bienestar social y el desarrollo económico sustentable en Chiapas, y 
VI Proponer los lineamientos para la amnistía que, como consecuencia del proceso 
de diálogo y conciliación, concederá en su caso el Congreso de la Unión por los 
hechos relacionados con el conflicto en el Estado de Chiapas, iniciado a partir del 10 
de enero de 1994 ¡ 

La misma Ley contempló la creación de dos comisiones, llamadas a distender el conflicto' 
la Comisión de Concordm y Pacificación (COCOPA) y la Comisión de SegUImiento y 
Evaluación de los Acuerdos (COSEV A), asumiéndose de facto la eXistencia de la Comisión 
Nacional de lntermediaclón (CONAl) En el artículo 8 de dicho ordenamiento, quedó establecido 
que la COCOP A coordinaría sus acciones con la instancia de mediación reconocida por los 
negociadores TambH.~n se determina la obllgaclón a todos los sectores púbhcos de apoyar 
"pnontariamente el desarrollo social y económico de las comunidades indígenas y de los 
campeSHlOS de esa entidad federatIva, apoyo que se promoverá con los sectores social y privado 
para fortalecer el diálogo y cooperación permanentes entre los diversos grupos de la sociedad 
chlapaneca, aSlmlsmo se decreta que se forr:entará la creaCión de fondos mixtos entre la 
Federación, el Estado, los mUDlcipios y el sector privado para financiar programas específicos 

1 D,ano OJlcwl de la FederaCión dd 11 de ll1<:rlO de 1995 
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destinados a rescatar de la marginacIón a las citadas comunidades tndigenas y de campeslnDS" en 
la aludida entIdad federativa 

"\-o obstante algunos textos como el de la ayuda a las comunidades indígenas, la Ley fue 
una decision Impuesta al EZL:.l y demás personas y grupos perjudicados En efecto, en el artículo 
10 de la Ley se pnonza como un objetivo buscar "la solución justa, dIgna y duradera al conflicto 
armado Iniciado ello de enero de 1994 en el Estado de Chiapas" Es decir, se pone énfaSIS en la 
terminacIón del conflicto armado y no el conflicto saelal; pretende la paz por conclusión del 
mOVimiento, pero no la paz social la cual ImpJ¡ca satisfacción de las reclamaCIOnes Por otra 
parte. en el artículo 13 de la Ley se acentúa el carácter del poder del gobierno federal en la toma 
de decisión al prescribIr que "las disposiCIOnes de esta Ley no Impiden el ejercicio de las 
facultades otorgadas a las autondades competentes y fuerzas de seguridad para que cumplan su 
responsabiltdad de garantizar la segundad intenor y la procuración de JUSticia rt Es obvia la 
amenaza del ejercicio de la coacción a través de las organizaciones pohciacas y del ejército es 
permanente 

La afirmaCIón de que la Ley para el Dlálogo, la Concilraclón y la Paz DIgna en Chmpa.s es 
un claro ejemplo de solución reactiva desde el poder se demuestra, además, con tOS resultados del 
llamado proceso de negociación sobre cultura y derechos de los pueblos indios. A este respecto 
basta referir que en febrero de 1996 se llegaron a pactar los acuerdos de San Andrés Larráinzar 
entre el gobierno federal y EZLN, con la participación de la COCOPA y la CONAl I y que [a 
continuación del proceso de negociación reflejó c:aramente el poder manifiesto y arbitrario con el 
que actúa el gobierno federal Dichos acuerdos eran válidos por haber sido tomados ses!.Í.n las 
reglas de juego pactadas, teniendo las partes el propÓSito de que dichos acuerdos fueran 
incorporados a nuestra LEY StjPRbMA, mediante 10s procedimientos legales 

La COCOP A recogió los acuerdos de San Andrés Larráinzar, los redactó como proyecto 
de propuesta común y lo presentó a ambas partes. El EZLN expresó su conformidad, pero el Dr 
Zedilla Ponce de León solIcitó tiempo para consultar a los especialistas en derecho 
constitucional Posteriormente a dicha consulta, el Df. Zedillo formuló una contrapropuesta con 
modificaciones al proyecto de la COCOP A y los Acuerdos de San Andrés Larráinzar 

La actitud del Dr ZedJllo confirma la sospecha de que aún no se comprende por el 
gobierno federal ni sus asesores la magnitud del conflicto social hecho consciente a muchas 
personas a partir de la Declaraci.ón de ia Selva Lacandona y del movimiento armado del EZLN 
del 10 de enero de 1994 ASÍ, el Dr Zedilla ubicó el proceso de negociación en el control absoluto 
de poder y desde el de 12 de enero de 1996 desdeñó el intento de resolver las reclamaciones de 
acuerdo con el prinCipio del estado de Derecho de los regímenes democráticos y se distanció de 
la oportuOldad de enfrentar las causas del conflicto social imperante en la nación mexicana 

El problema, como nosotros 10 vemos, es que el gobierno federal no sólo desaprovechó la 
oportunidad histórica para demostrar su capaCIdad política, sino que, al contrario, prefinó irse por 
el cammo fácil de la guerra SUCIa, de la violenCIa represIva a través de grupos param¡Jltares. 

I Consulwr para la venfícal.lOn de la firn1a. por las ¡XUteS deb¡da/:x:nlc acn:dlwdd"" de los Acuerdos de San Andr':s Larráuvar 
Cr"Óll/ca LeglslarlVa. Organo de LnfornHlclOil de la LVI LegIslatura. H Camara de ])¡putados, 1u10 V I Nueva Lroca!No 7/ 
febrero ma17..D ] 996 
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guardias blancas, asesinatos extrajudiciales, torturas, detenciones, desa~ariciones y guerras 
psicológicas, cuyo ún1co resultado ha sldo el de exacerbar el clima de violencia social Detrás de 
la cuál aparece la decisión de acabar el conflicto armado y sus consecuencias a través de la 
?ucrra de baja lfllen'ifdad sostemda por el Ejército Mexicano en lugares estratégicos del Estado 
de Chiapas, el propÓSito fundamental es desgastar al EZLI\ y desalentar a sus slmpatJzantes ~o 
se pretende la solución del conflicto SOCial y sí prolongarlo 

La Guerra de Baja Intensidad es esencialmente una guerra de desgaste con la que el 
Ejército Yiexicano evita los grandes enfrentamientos y reduce sus desplazamientos 
La estrategia le permite agotar lentamente a su enemigo, los campesinos mdígenas de 
Chiapas Reduce, poco a poco sus recursos materiales su entereza ps:cológica y sus 
valores espirittlales Mina la autondad popular de sus líderes y/o de sus ahados 
Desgasta la habilidad política de sus cuadros Corta y reduce el apoyo moral que 
pudiera generar sobre sí Cierra puertas a la solidaridad nacional e mternacionaL 
Todo lo anterior, mientras el régimen se mantIene a la defensiva, haciendo correr el 
tiempo en su favor \ 

Una delegación de Greenpeace presentó un informe al entonces presidente Ernesto Zedlllo 
Ponce de León, sobre la citada guerra de baj& intensidad Las características de estas aCCiones, 
sostuvo, se relacionan con "el control de la población civil y sus recursos, con el fin de cortarle a 
la guerrilla sus recursos, bajo el postulado SImple de que la población civil es a la guerilla 10 que 
el agua al pez", los ataques no necesariamente son bélicos sino "psicológicos, de hostigamiento, 
de violaciones no generalizadas de derechos humanos, aunque sí una violación sistemállca, una 
presión permanente para impedir cualquier comunicaclón entre la poblaCión civtl y la guerrilla" 
"la sola presencia del Ejército provoca pánico" 

La misma Comlsión de ConcordIa y PacJtlcaclón, señalaba ya, a mediados de 1997, que 
" en el norte de Chiapas la violencia alcanza límites de brutalidad nunca vistos asesinatos 
cometJdos con una brutahdad inaudita, cuerpos mutilados, sm cabeza, sin brazos, sin manos, 
niños y mujeres entre ellos,,2 Sin embargo, como lo que más existe en el estado de Chiapas son 
indígenas, nadle le prestó la menor atención al llamado de la Comisión Hasta el mediodía del 22 
de diciembre de ese mismo año cuando en Acteal, comunidad de San Pedro Chenalhó, fueron 
masacrados inmisericordemente por un grupo paramIlitar 45 personas, pnncipalmente mUjeres y 
niños, para mayor oprobio de quienes realizaron la bárbara matanza, en uno de los a-:::to más 
indignantes que reccerde la histona reClente de MéXICO Las versIOnes recogidas en torno de la 
masacre, acreditan que las autoridades locales habían tenido el tiempo suficiente para proteger a 
los refugiados de Acteal, pero no solamente no hicieron nada por evitar el genocidio, sino que, se 
dice, intentaron lzmpwr el lugar de los hechos para encubrir a los asesinos QUIenes se 
desplegaron de acuerdo con tácticas propiaS de la guerra de baja mlensldad 

Con la guerra de baja mfellsufad se pretende acabar con la resistencia de la poblaclón civil 
que apoya las reclamaciones del EZLI\ y cortar todo tJpo de ayuda, infundir terror ~ntre las 
comunidades, desmoralizarlos, y provocar un estado de frustración ':i derrota psicológica capaz de 

I !\ 1 P,v: nI Jusllcm o Inf(¡r:ne Gencral ) amplIO <l"t:rC(l de la Guerra el vIl que su!ren los eh' olcs en la Zona Nortc de Chiapas, 
Centro de Derechos Humano:> "Fra\ Bartolomé de La;, Casas", 1996, p 1{¡7 
, J..a Jomada, 18 de abnl de 1997, en Rodnguc7 ArauJo, Octa\IO, ~'VlOknc¡a SOCial'", en SiÍncha VazqUCL, AdolJo, (ed\tor) El 
mundo de la v/O!encIG. MéXICO, FCE-UNAM, 1998. P 100 
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poder mfluir en los llderes del movimiento Para mantener la presencIa del ejército, es 
fundamental presentar una buena imagen del m1smo, con acciones de servicio social, como cortar 
el pelo, inyectar, practicar actividades culturales y recreativas, etc Con las cuáles se pretende 
distraer la atención de las comunidades y de la opinión pública y mundial en relacion con las 
verdaderas funciones que llevan a cabo 1 

De esta manera, después de mas de seis años de conflicto, nadie puede dudar del doble 
discurso que ha mar,tenido el gobierno desde entonces Esto es un discurso de paz, respaldado 
por la acción de más de 17,000 soldados desplazados estratégicamente por toda la región, 
apoyados por tanquetas, helIcópteros y aviones del ejército mexicano, y, más recientemente, 
moviliza a la Policía Federal Preventiva, que mJlitariza aún más la región, con el pretexto de 
ejercer mayor control sobre el uso de annas de fuego en la reglón 1 La mtervención del Ejército 
comphca aún más el escenario de crisis planteado por el levantam1ento, Principalmente por la 
tradicional inclinación del Ejército a actuar con poco o ningún cuidado cuando se trata del respeto 
a los derecho humanos y de su acción dentro del. marco de la legalidad 

Lo que parece que nadie puede poner en duda es que con el levantanllento zapatista atrás 
quedan los consensos en contra de la violenCIa y a favor de vías legales y democráticas para la 
solución de los conflictos Por eso es que la revuelta indígena de Chiapas constituye un 
parteaguas en la histona reciente de nuestro país, ya que con ella llega a su fin y se derrumba el 
mito genial del viejo sistema polítiCO mexicano, según el cual la principal vlrtud de los gobiernos 
postrevolucionanos había sido el haber mantenido la paz social 

2.3.2. Crímenes públicos, miserias públicas. 

A finales del sexenio de Carlos Salinas de Gortan se inició un proceso inédIto en la 
historia reciente de México, marcado por una lamentable cadena de asesmatos y crímenes, por lo 
que seguramente dicho período será recordado como una de las etapas más sangrientas en nuestra 
historia. Lo mismo fueron asesinados delincuentes comunes que encumbrados políticos, 
luchadores sociales, rnmistros de la Iglesia católica, prominentes narcotraf:cantes, can:pesInos, 
obreros, presos rebeldes, jefes poliCiaCOS y otros miembros de la sociedad 

Este proceso es el que marca el inicio del ciclo disruptivo Un ciclo trágico, dominado por 
los signos negativos de la muerte, la anarquía y la incredulidad, en el que la adversidad 
abrumadora que empezó a encarar nuestro país marcó un giro, un punto de inflexión en nuestro 
desarrollo histónco social, y que ha constitUIdo uno de los aspectos que más ha perturbado a los 
meX1Canos 

Podríamos decir que esta cadena de lamentables crímenes comienza en mayo de 1990, 
con el olvidado asesmato de Norma Corona, presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de 
Sinaloa Cuyo crimen se perpetro en una coyuntura marcada por la compilcldad de aut0flÓades 
locales señaladas como responsables de actos de tortura y asesinatos extrajudiciales, así como su 
contubermo con el narcotráfico Sm embargo, el ciclo al que hacemos refereccla comienza con la 

1 Proceso No %21 la dc-abnl! 1995, pp lO-l'¡ 
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trágica muerte del cardenal Juan Jesus Posadas Ocampo, ya que con su muerte la violencia 
empezó a tomar otras dlmensiones, hacIendo que el país retrocediera a la categoría del paf.s de lo,; 
cnmenes POrí/leO'> 

Ei asesinato del cardenal, marca un antes)' un después en nuestra histona por dos razones 
fundamentales_ Pnmeramente, porque ubica al país en la ruta del escándalo de las noticias que 
abren mundos sórdidos y pestilentes Corno ios dei narcotráfico, de negocios clandestmos que 
resquebrajan la legalidad, de apoyos políticos alimentados por vínculos de comphcidad entre la 
política y los negocios Y, en segundo lugac porque el país súbitamente se vio imbricado en una 
fenomenología esencialmente diferente del México que veíamos, por ejemplo, hasta hace dos 
sexeOlOS 

Esta nueva fenomenología ha hecho que en los últimos años, casí cada semana, los 
mexicanos, vivamos un sobresalto, una notICia que nos hace recordar el México bronco y 
VIOlento en el que vivimos Para donde qUIera que uno voltee no se ve sino escandalas púbhcos, 
asesinatos, persecuciones y hostigamientos, corrupción, ennqueclffilentos IlíCitos, SItuaciones de 
mtnga y de VIOlencia, grandes negocIos y grandes misenas 

A simple vIsta, pareciera que se trata de sucesos contmgentes O aIslados Sin embargo, 
como se ha planteado más arriba en reahdad se trata de fenómenos que parecen estar má,; ligados 
entre sÍ, a partir de su vinculaCión con un contexto social sumamente explosivo 

Cada uno de estos asesinatos ha provocado heridas graves al tejido social Y, en conjunto, 
han sido acontecimientos que han ido preclpltando la más grave CrIsis de gobernabilidad de todo 
el presente siglo, volviendo a sumir al país en lo que parece una larga y negra noche En cada uno 
de estos crímenes se ha podido Ir revelado una capa de corrupción bmtal entre funcionarios y 

delincuentes, entre políticos y narcotraficantes, fortunas inmensas que nacen al amparo de 
puestos públIcos, así como la lucha sórdida por el poder Aproximándonos a conocer a las 
personas, moralmente ínfimas, que hemos tenido como responsables de la imparti.:'ión y 
procuración de justicia, y, 10 que nos parece más grave, poniendo en evidencia la fragIlidad y 
vulnerabilidad de muchas de nuestras instItuclOnes 

a) De la conmocIón a la incredulidad Juan Jesús Posadas Ocampo 

Con relación al homiCIdio del cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo, ocurrido el 24 de 
mayo de 1993 en el aeropuerto internacional Miguel Hidalgo de Guadalajara, la Comisión 
Intennstitucional -formada por la PGR, ei gobierno de Jalisco y el Episcopado Mexicano, como 
responsables de la investigación del homicidio- manejó inICIalmente varias hipóteSIs, algunas de 
ellas tan descabelladas, como la supuesta relaCIón del cardenal con el narco Sin embargo, 
básicamente han sido dos las principales líneas de investIgacIón La pnmera de ellas, sostenida 
por la PGR, según la cual el homICidio del Cardenal ocurrió en medIO de una confusión por un 
ajuste de cuentas entre narcotraficantes, confusión en el cual un grupo de sicarios, al servicio de 
los hermanos BenJamín y Ramón AreUano FélLx. en un mtento por eliminar al narcotraficante 
Joaquín Guzmán Loera, alias El Chapo Guzmán, se confundieron y acnbillaron al prelado 
Siendo, en consecuencia, la exphcación ofiCial de la muerte del cardenal ofrecida por la PGR que 
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su muerte" fue circunstancial, deri\'ada del cws y confusión generada po:· un enfrentamiento 
entre bandas de narcotraficantes ,,1 

La segunda línea, sugerida por la Jerarquía ecleslástica, insiste en que la muerte del 
prelado fue resultado de una operac¡ón premed1tada, mostrando, en consecuenCla, una fuerte 
resistencia a aceptar la explicac1ón oficial ofrecida por la PGR Las lecturas que ha ofrecido la 
Igiesia han sido diversas que el homicidio fue planeado y ordenado por móvIles políticos, en el 
que se ha involucrado a Justo Ceja Martínez, ex secretario particular de Carlos Salinas2

, fue 
ejecutado por intrigas y pugnas de poder, vlctimado por un grupo extremista en represalia por los 
logros que obtuvo la Iglesia en los últimos años, victimado por grupos de poder que buscaban 
desestabilizar al Estado mexicano, perpetrado por mafias internacionales, preocupadas porque los 
narcos mexicanos estaban invadiendo can firmeza su mercado, etc 3 

?\o obstante, a pesar de la reiteraci6n de la Jerarquía católica al rechazar la versión of1cia1, 
a través de Onésimo Cepeda, vocero del ep1scopado, qUIén se ha referido que intereses poderosos 
impiden el esclarecer el asesinato, la postura de la iglesia no ha aportado pruebas contundentes ni 
ha podido establecer móviles precisos, limitándose a descalificar el trabajo llevado a cabo por la 
Com1s16n InterinstJtucional, en la que incluso la Iglesia ha participado Recientemente la 
jerarquía católica ha dado un giro en sus pOSIciones de la duda a la franca condena por la presunta 
insuficiencia de la actuación de la PGR Polémica que ha sido avivada por el rechazo del cardenal 
de Guadalajara, Juan Sandoval Tñiguez, sucesor de Posadas Ocampo, a aceptar la ex¡::1icación 
oficial Hecho que ha dado pIe a acusaciones del cardenal en contra del entonces procurador 
general de la república, Jorge Carpizo, señalado no solo de encubrimiento y ocultación de 
pruebas en el asesinato del cardenal Posadas, sino de no haber actuado cuando los Arellano Félix 
se entrevistaron con el nuncio apostólIco Jerónimo Prigione, en la nunciatura apostóhca 4 

La posición asumida por el cardenal Sandoval, para algunos analistas, forma parte de una 
posición asumida con plena conciencJa para crear confusión, aprovechando la escasa credibtlidad 
que tiene la Procuraduría General de la República a los ojos de la clUdadanía dados los cC'nstantes 
yerros registrados en tiempos reCtentes En este sentido, la incredulidad que la opinión pública le 
otorga a los resultados propuestos por la PGR es un resultado natural de la misma incredulidad 
que importantes sectores de la poblac1ón tienen con relación al sistema de justicia Para el 
Episcopado Mexicano "el fenómeno Sandoval se explica porque no le creemos a la PGR, a pesar 
de que en realidad el asesinato de Posadas pudo haber sldo un accidente ,,5 

"HOlllICldlO ClrClUl~tanC!a¡ ° premerutaJo, nuevas !upótesls' . en La Jamada, 25 de ma~o de 1999, p 12 
Lv. verSión del mcolucfmnlento de Justo Ceja fue publicada por el penódlCo ltal1$J.lO "30 Gorm» (Cfr Garduño, Roberto, 

"Confus,on y !lO complot, '-'11 el asesmato de Posadas PGR' , en La Jamada, 27 de noviembre de 1998, p 62) 
3 'Se ocultan videos relaclOnados con el asesmato de Posadas Ocampo", enLa Jorrada, 25 de mayo de 1999, p 12 
, los hennanos BE:llJamin y Ramon Ardlano F él¡:-.. han Sido 10$ delillcuentcs más buscados en nuestro pais y en Estados lJllldo:>, 
de ln<mera que Ciertamente sorprende que el Procurador General de la Repúbhca no hubiera actuado para detenerlos Jespués de 
que el !luneto gpostÓ]¡co le mlormó de la presencia u,.; los narcotraficantes Al respecto. el entonces procurador, ,¡orge Carplzo. ha 
señalado que" en ese momcnto, en apenas dos o tres rnwiltu:> evalué la pO~lblhdad de enVlar a la Pohela Judlelal F ederul. a 
detenerlos en la lluneldtura Pero (me detuvo el hecho de que) estos sei'iores andan con una protcc.c¡ón lilrnc.'l1Sa, ca~l con un 
ejérCito A mí me lomo ClW.tro meSC~ detener a uno de ellos con un opcratlvo CUidadosamente planeado, pero mdDdar a la PJF 5111 
estar prcparadil.. el asunto hubiera sldo mas grave muertos en la nunnaturu, escándalo mternaclOnat, vl.oJacr6n de CS3. sede 
dlplornátlca en un palS catohco' Además cuando el propIO PnglOne se despedlll del pre~ldente Salmas, le dIJO ·seilor Prcsldentc. 
con respeto le pldo que;,e preserve la segvndad y la mtcgnood de la ~cde diplomatlca ' (Cfr ·'Carp17;O anUTICla que enfrentará por 
la \ía Jurid1C3 tt Sandoval". en La Jornada, 30 de mu;,o de 1999, tl 22) 
5 e'Se ocultan VIdeos rclaclOnados con el asesmato de Posadas Oca:T!pO", en La Jamada, 25 de majo de 1999, p 12 
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b) EIIOlCIO del cataclismo social Luis Donaldo ColoslO Murrieta 

El 24 de marzo de 1994, al término de un mJtin en la colonia Lomas Taunnas, un suburbio de la 
ciudad de Tijuana, cayó asesmado LUIS Donaldo Colosio :\1urneta, car:didato del PRI a la 
presidencia de la Repúbllca El hecho, que conmOvió a todo el país. tuvo un efecto inmediato 
cambio radicatmente ia perspectlva del conflicto chlapaneco, al plantear la hipótesis de que e1 
nesgo de desestabilización pudiera trascender la problemática regionaL para hacerse nacional Se 
trataba, por supusto, de dos hechos completamente desvinculados, en ambos extremos del país, 
uno en el norte y otro en el sur Sin embargo, era evidente que la muerte de Colosío agravaría el 
resquebrajamiento de \a paz social en el lmagtnario colectivo, puesta en duda con la muPrte de1 
cardenal Posadas y el levantamiento zapatista 

Ambos hechos, el levantamiento zapatista y el aseS1l1ato de ColosiD. significativamente 
cercanos en el tiempo, ineVItablemente se Levantan como símbolos de una nueva vioiencia._ 1 üna 
violencia que, como se ha dicho, empezó a alcanzar otras dimensiones a partir del asesinato del 
cardenal de Guadalajara, Otros hechos subsecuentes, que parecían estar dentro de la misma 
lógica, como el secuestro público y espectacular de Alfredo Harp Helú, presidente de Banamex
Accival y dueño de "lna de las 300 fortunas más importantes del mundo, y, con muy poco tiempo 
de diferencJa, el de Angel Lazada, otro Importante banquero, secuestros ambos que vinieron a 
agudizar el ya de por sí enardecido clima de 1t1seguridad naCIOnal 

Han pasado seis años, cuatro fiscal es especiaies, cinco procuradores? y ni.nguno ha sido 
capaz de ofrecer a la sociedad una explicación mínimamente creíble sobre las circunstancias que 
condujeron a la muerte de Colosio.3 Por el contrario, el estado actual que guarda la investigación 
parece que ha regresado al mismo punto de partida de la teSIs de! primer fiscal del caso un 
asesino sohtano, sin móvil aparente, interrumpió la sucesión presidencial al darLe un balazo en la 
cabeza al candidato oficial 4 HipóteSiS que, por supuesto, la sociedad se reSiste a aceptar por la 
escasa credibilidad que ha mostrado la Procuraduría General de la República en el ofrecimiento 
de resultados concretos, y porque, a pesar de que se carece de pruebas, se presiente a los 
culpables y se sospecha que la fiscalía los encubre Para la opinión púbhcao hay otras cosas detrás 
del hecho de que Aburto haya jalado del gatillo, de manera que el caso esta muy lejos de estar 
resuelto_ 

Al respecto son múltiples los elementos que fundamentan esas sospechas Destacan, por 
ejemplo, las investigaciones policiales desde los primeros instantes postenores al atentado de 

, Fcmández Mcnéndez:. Jorge. (et al ). De Chiapas a CO!OY/O el año que VIVI/!/O.\ en peligro, \1é'\lCO. Ra) uela 
EdItores. 1994. p 198 
2 tos procuradores han SIdo Jorge earplow. Dj(:go Valadés. HUIIlberto BCllltes 1 rev¡ño. An(onlo LO/2no (,raera \' Jorge Madraza 
Cuellar MK11tras qlle [os fiscales c:.peelak"" han SIdo MIguel .\1ontes GarCla. Oiga hlas de Gowalez Marrseal, Pablo Chapa 
BczamIla;. Ltll~ Rald Gonz<Ík¡; Péro 
3 ··EvrdeI)(...ws de lds conclUSIones que sustentaron lo~ anh::nores ~llproCl!radon::s pitra el C<1~0 CO[O"lO'·. en La Jornada, 13 de 
rnarLOdc1996,p 16 
4 La lInestIgaclOn <.>n su collJlmto compr...:ndc 66 tomos \..on 27 mll 347 fOJas)- \20 anE"i:OS. 20::> declaraclonc" nurustenalcs, de 
las que cuales 120 ~on tcstnnomos ;. 85 amplraclOne~. 85 sQ]¡crtudes de m(onnaclón ti dIversas 3utondades, JO dlc'a.menes 
pencJale" de los ql.e 1 () son dl l.nmmu!rstrca, 7 en ldt:n(¡fie¿¡ClOn, :) en audw: vIdeo. :) en lcngUdJ<.: de sordomudos. LUlO en 
mcdicll1a toren!>t:. lOO en g:rafoscopw :- uno en lllgellleria el\IL así como el reporte polrcw.::o de 113 avances ¡:n d¡jlgcnCIa~ 
ordenadas (Cfr Garua Garees> Johabcn "EJempjo de lmtante llllplllUdad 11. tres a¡10s del Complot Coloslo' , Ab!1! 15 de 1997 
año4.núm45) 
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Lomas Taunnas, las cuales adoleCleron de extraña::, Irregula~ldadc::, -maI11pulaciones, alteraciones 
y sustracCIones de pruebas, declaraclOnes contradlctonas. traslados C011 acompanantes fantasma, 
no 1l1tegraClOI1 de "mdlcios In1pOliantes, negatIva a 1l1vestigar a sospechosos p:ominentes, 'varios 
personajes con un notable parecIdo con el homIcida materiaL etc Todo un S111 número de 
anomalías que impIdIeron desde un pnnoplo seguir por buen cauce el rumbo cíe las pesqUIsas 

Sobresalen también las Increíbles omIsiones e 'Insuflc¡enc'Ias en ia apllcac'Ión de las 
técnicas básIcas de cnmmalístlca Por ejemplo, el pnmer dIctamen sobre la caída del cuerpo de 
Co\osio no descnbio los movimientos del victImano entre los dos dIsparos y no calculó la 
magnitud del giro de la víctima luego del prImer disparo Tampoco se ofreCieron las evidenCIas 
técmcas para demostrar cómO había girado Colosio sobre su propio eje de derecho a izquierda 
Los pentos tampoco utdizaron método CIentífico o técnico alguno para hacer el calculo de la 
pendiente sobre la que se encontraba parado al momento de su muerte, que estimaron en 30 
centímetros, y que a la postre resultó erróneo ~i se le practIco la prueba de Walker a la chamarra 
de Colosio ~¡ se le exarrnnó para determm3r los onficlos y de~garres que presentaba 1 

El pnmer fiscal especial, \lfíguel Monteso en el dlctamen de cnmrnalisttca presentado a la 
opmión pública el 9 de mayo de [994, señaló que ColoslO había dado un gIro de 90 grados a la 
izquíerda Sin embargo, dicha afirmaCIón, importante para determll1ar la pOSICIón del supuesto 
segundo tirador, fue hecha de manera estimativa famblén se hizo de manera estimativa la 
duraCIón de la caída, que se calculó en 1 61 segundos, SIn que se utl]¡zaran brmul<'.s de cálculo 
de mnguna especie, ni comprobación clentífica El cálculo de la medIda del cráneo de Colosio se 
realizó sin que se midIera el cráneo de Colosio, SinO exclusivamente en cálculos aprQ;'(1mados 
tomados de libros de anatomía y med¡clón dIrecta en cuatro personas que tenían la misma 
estatura que el candidato 

En el penado de OIga Islas no se realizaron díctámenes periCIales rcla:lvos a la forma en 
que se ejecutaron los disparos contra el cuerpo de Coloslo Fue Pablo Chapa Bezamlla el que 
contradIjo a Miguel Montes, al afirmar, en el dIctamen del 24 de abril de 1995, que en el 
momento de su caída, Colosio hace un mOVlm¡ento en el que no sólo es detenido por Hemández 
Thomassiny, sino que es proyectado por éste. dando un giro de 180 grados sobre su eje Sin 
embargo, el pento responsable señaló que los elementos técnicos y CIentíficos con los que 
contaba no eran suficientes para poder establecer con preCisión la pOSIClOll de C010S1O al reCIbIr la 
segunda herida, pero que el hecho de Ignorar la posiCIón exacta del candid,'Jo al efectuarse el 
segundo dIsparo, no afectaba la mecamca de calda 2 

ASImismo, sobresale tambIén el hecho que para determinar la complexión, peso, taHa y 
distancia entre cada una de las personas que se encontraban alrededor del candidato, el cálculo 
también se hIZO de manera estimativa, basándose en la observación de videos y fotografias, 
reconociendo el perito que nunca había aSistido al lugar de los hechos También reconoció no 
haber practicado la prueba de Walker a la chamarra de (OIOSIO, para deterl1lIlar manchas de 

I Venegas, Juan Manuel) Gardllllo RohcI10 1)<:",-,..:.:: pnllClplÚ hubo (;I-or..:, e1\ id !Il\(:~tigaL101L lid Cd~O COI(hlO ,":ll!D 
lomada 26 de J dIO (k 19W, p :> 
1 lbldem 



polvora, !1l haber examinado la playera de Héctür Javier Hcrnández fhomassiny, personaje que 
se encontraba al lado del candidato ' 

Para la Comisión Legislativa EspeCIal del Caso CO\051O, Ulsten numerosas ClTCunstanclas 
sobre las cuajes todavla pesa duda, y que permiten hacer conjeturas sobre la posibihdad de la 
acción concertada Por ejemplo, aquellas relaclonadas con el equipo de sonido que ai parecer fue 
mampulado por recién llegados de la ciudad de \1éxico, para tapar el nudo de los disparos y al 
son de La culebra marcarles los tiempos y ntmos para ejecutar el cnmen 2 Otro ejemplo, es la 
escma investigación que se ha reallzado en torno de la actuación de [os cuerpos de segundad 
había, por lo menos, 57 elementos de seguridad pertenecientes a 4 grupos diferentes. un grupo 
que debio estar )- no estuvo los 15 elementos de: Estado Mayor Presidencial (EMP) dlrígido por 
el general Domlro García Reyes, responsable báSICO de la segundad 17 del grupo de vallas y 
porras, 25 elementos del Grupo Tucan y un número indeterminado a cargo del mayor Héctor 
Eusto]¡o Morán, paralelo al del general Domiro García Llama tambIén la atención de que 
estuvleron ausentes el grupo 1Otegrado a la nomina del Estado Mayor Presidencia!, denominado 
/,0'1 c)'uuo.,>, de Tomás Matus Hernández, cuya úmca función es la de detectar sospechosos "l 

La actual fiscalía especial, S10 embargo, no ha desechado la tesis de la accIón cOl1certada 
De hecho. mantJene abiertas dos líneas de investigación, en relación con dicha hipóteSIs la línea 
del narcotráfico, onentada hacia una supuesta partiCIpación de los carteles del Golfo y de Juárez, 
y la línea del contexto politico, en la que el cri:nen habría sido perpetrado desde las más altas 
esferas del poder, involucrando at ex. presidente Carlos Salinas de Gortari, a su pnnclpal asesor, 
José Córdoba ::vIontoya, ya elementos del Estado Mayor PreSidencial 4 

~--------~ 

Vcneg¡¡s. Ju,m Manuel \' Garduño. Roberto, "Desde el pnnclplO hubo errores en la !IlVestlgauón della~o C010SlO", en La 
Jornada, 26 dqulIo de 1996, p 3 
, Camacho Guzman Osear, TI asesmato de COlO~lO, aCClan concertada, condU\'e la wml~lbIl ,en La Jomada, 21 de agosto de 
J996, p] 
, GarcJa Gafe<:,;, .Toharen T¡emp!o de Imtante lmpurudad /\ tr~s años del Complot CoJoSlO '. Abnl 15 de 1997, afio 4, núrn45 
1 Respecto del narcotratlco se SIgW: de,;arrolla Id lIlvestlgacIOn en tomo a la partICipaCión del eártel dd Oolto De acuerdo a esta 
lInea el 14 de marzo de 1994, en las lllstalaclOlles del Centro de ConvenclOnes de Cmtenne\', en Monterre~, ColosIO acudió a una 
fellI1lOn con cmpresanos r<:glOmontanos <:n donde estarian presentes FranCISCo JavIer Gamboa J:3ertha~, lavadólare~ de Juan 
Gaícra Abrego, \ d heImano &:: e~te, HumbL'fto GaTeIa Abn:go Pero una vez qu<: el candtdato fue alertado de la pre~encm de 
estos dos SUjeto;" mandó fGtlrélrles la IlIVItacIon. razón que ¡wdo haber provocado el e:tlOJO del ¡efe del cartel del Golfo Cabe 
señalar que la t1swlw cuenta (,On ]19 totografias) llIl \ldeow~ete de aquella reumon, en las que ~e corrobora la ausenCIa de 
Humberto (,arela Abrego '\0 obstante, la fiscalía Pl!do comprobar que EdudIdo Valle, SI aicrtó a COiOSlO de la -po~Iblltdad de que 
GarclD. Abrego e,[uv¡era en esa rC\l1l10Il Y '¡ eIcsa Altsta RlOS. $<;crclana pnvada de LU1S Donaldo, decldfo el 15 de juho de 1997 
qllc dla reC¡bla C$é" mCllSajC a [raves de Id secretana de Edlk1rdo Valle, \ lo trasrrntIó al candIdato Clt una taIJ<:ta Una vanante de 
la línea del narcotmf!co atnbu\e la fe~ponsa'()llidatl al cártel de jnare/, de tunado Camllo Esta organ12aclón habna chmmado al 
candIdato pnísta con la UlleIlCIÓn de asestar un golpe a sus den,os enelmgos dellártd de f1juana, los hermanos Ardlano rellx 
Se [l<'111ía del preSllpuesto de que el hOIlllUdlO de COIO<;lO en TIJlIllIJa, localrí-<1ría la atencIón de las autondades en dicho cártel De 
logurse ese Ob]dl\'O. el cartel Ut; luarcz ampirarra su e~paclO de poder en las rutas del nan:olIáfrco Con relaClón a la Imea dd 
entomo polÍllla. de acuerdo C011 111 fí~ld]¡a. esta s<: InlCla con J¿ wmpai'\a de 1994, desde el momento en que d<:"I~nan a LUl~ 
J)DIJaldo COIO~lO -;u regI~lrO. "U toma de protesta lo~ deltos qLIe se generan a partlr del pnmcro de enero con el <:lmmlento 
/apatISl¡L el nombram¡ento ud comisIOnario para la p<lL el carack'"T honontlco de e,'ti: loo cambiOS q,li:. :,,,; dlefDll \él dta de 
arranque de la ca:npaiia del car)(]¡(L¡¡o \ las razom;s pm las qtlC no ,ISlta Chra¡"k1s c.urante ~1.l campaila '¡ambIén io, ~U?llestOS ql!<,:: 
se han m(:Jluonado, ;,obre ~l s<: le pn:~loIlo o se k pidIÓ ¡" fcmUllIa d famoso diSCUrso del 6 de marJ:O. que, SCgUIl coincIde"!l 
analistas (:~ :a ¡mIcha (1<.; Id mp\uw con Salrr¡a::. las lla.lludas Qlti:., ,>e lltee, le hll .. leron entre el 22 )' el 23 de m3:rL0 \ "0 qUe se 
¡dcnllfÍco, en la OpIIIIO:¡ PÚbltld, como e! act:\lsmo de Malllld Call1dcho Solls. pnnclpalmente Sll protagolllsmo:- 2IlJhlglK'<:Iad. 
dSÍ como lo~ "Ci'ialilIlllento'l (le Id rdaClon que 1mbo entre Raúl ;- Carlos Salmas con COIOSlO ) la actIVIdad de c'>lc con Jose 
Córdoba (CfI "E:l d caso COlO~lO \)ge,1te 12 1íEC1C 1e1 comp\ct' en Úl Jomada, 20 de marzo de 1999, p \9! 



[n relaClOtl con esta última hIpótesIs, es IntereSante la observacIón que hace Federico 
Campbell al señalar que "Los gobernantes no necesanamentc mandan matar a su \,íctuna Lo que 
hacen es crear un escenano. un contexto. en dónde se den las condiciones para matar a algUlen 
El gobernante crea ese escenario. pero no sube a actuar, deja que otro sea el actor o la mano 
asesIna" 1 Hay, por lo menos, dos factores que en el caso Colosio. com alidanan esta reflexión 
la sospechosa y ya comentada inefiCiente actuacion de los cuerpos de segundad~ y, la 
personalidad megalómana de Mario Aburto, al cuál se le abría manipulado. :nducído y auxiliado, 
Sin sugerirle siquíera el asesmato del candIdato En esta hipótesis C010:':>10, como bIen dice 
Ennque Kraus, habría sido el cordero saC! lf/(;ado de un sIstema político que se reSistía a cambiar 
Colosio habría sido víctima no de una, smo de dos conspiración La pnmera para utihzarlo como 
lllstrumento de uI1 proyecto de continuismo polítICO, formulado por Carlos Salinas Quién, 
incapaz de contravenir el mandato de no te reelegIrás, pretendIó utilizar a COIOSlO para sus fines, 
de preservar el poder través de él C010S10 se dio cuenta de la trampa. y al rechazar la continuidad 
del salinismo provocó la ruptura con Salmas 2 La segunda conspiraCIón fue la preparación del 
escenario para matarlo. públicamente y ante las cámaras de televlsion, para que no quedara duda 
del mensaje a todo aquel que se opusIera al proyecto sahnlsta Subtexto que no habría sabido leer 
José Francisco RUlZ Massleu 

Solo ublcáI1donos en el ámbito estrictamente político, en la hipótesis del Golpe de Estado 
mtertlo -cambiO del heredero presldencial medlante el asesmato-, y no en el terreno de ta 
invesngaclón mimstenal, puede explicarse la inocultable meficlencla con la que ha actuado la 
procuraduría para esclarecer el homiCIdIO de Colosio Pareciera, inclusive, que tanto desorden 
jurídico, manipulación de pruebas, testigos presenciales SlIl declarar, pruebas periciales 
defectuosamente elaboradas, son parte de la mIsma conspIración para transmitIr una comprensión 
caótIca de las cosas Los 14 homiCidios presuntamente vlIlculados con la muerte del candidato 
preSidencial, pesan como una loza a la hora de valorar dicha hipóteSIs 

El hecho mismo de que la sombra del asesinato polítíco, del comen de Estado, no haya 
sldo superada, introduce un grave factor de incertidumbre en el trabajo que realiza la 
procuraduría Esta es, en realidad, la loza más pesada que se cierne sobre la escena de! crimen de 
Lomas Taurina el desgaste institucional al que se ha sometido la Procuraduría General de la 
República, cuya prinCipal consecuenCJa ha Sido la pérdida de credibilidad institUCiOnal Nadie le 
pide a la PGR que fabrique la versIón de una conjura, SI no la hubo Lo que si es eXIgible, en 
cambio, es que exphque su propia actuación errática e inconslstente desde 1994 hasta la fecha. La 
duda sobre el esclarecimiento del crimen que sacudió a México en marzo de 1994, ha ido 
creciendo a la par que la descont1.anza haCla un s\stema que es incapa7 o cómplice 

c) José Francisco RUlz Massieu o la ruptura del pacto en la [amiba revolUCiOnaria. 

Cuando el 28 de septJembre de 1994, a las 9 30 llrs , en las calles de Lafragua y Reforma, Daniel 
AguiJar Trevlño dIO muerte al entonces secretario general del PRI. José Francisco Ruiz \1assieu, 

[barra, Ma E;:;lhe. "SI ~s(.nblera sobre el caso C010,-1O hana ·lli.M !lov..::]a tllltanCnsc' Cmllpbdl·. C:11 l.a !Ol/wi!Il, p 2; de 
mar.muc 1999.p 12 
2 't:J maglllCld:o. ~:''-Pl¡(!CIO!I dc Salmas Kracl/c·. cn La JOf,¡ada 2":- (:c lnau() de ~ 999. D g 



el país, en menos de seis meses, volVIÓ a enf:-entar una cIrcunstanCia ominma que continuo 
envenenando el clima de Inseguridad ciudadana 

El proceso fue de escándalo en e~cándalo. particularmente cuando, dcspues de cinco 
meses del atentado, el 28 de febrero de 1995, el fiscal especlal Pablo Chapa Bezamlla llevó a 
prisión, como presunto responsable mtelectual nada menos que a Raúl Salmas de GOD.1n, 

hermano del ex preSIdente de Méx:1CO 

Los casi cuatro años que duró el proceso penal estuvieron caracterizados, para no perder 
la costumbre, por la muy defiClente actuación del .\1lDlsteno Público Federal, que lejos de 
documentar la culpabj]¡dad del indIciado pareclo en todo momento preocupado por aportar falsas 
eVidencias', dejando abierta la puerta para una sentencIa absolutona Por eso, el22 de enero de 
1999, el Juez de la causa, sorprendió a propiOS y extraños, cuando dlCtÓ sentenCia condenatona a 
Raúl Salinas de Gortari, por el delito de homicIdIO cailficado en grado de autoría mtelectual , 
Imponiéndole la pena máxima de cmcuenta años de prisión 

Sm embargo, el rigor excesivo del juez, al imponerle al acusado la máxima condena 
permitIda por las leye'), en un proceso plagado de Irregularidades, hILo recaer sospechas sobre la 
parcialidad en la impartlclón de justicia Para Aguijar Camín, por ~iemplo," cabe preguntarse 
SI el triunfo sobre la Impunidad ha de conseguirse a cualquier precio, incluido el precIo de la 
ltegal1dad Es posible percibir en las nuevas dudas púbEcas sobre la sentenCia, viejas 
certidumbres sobre la deformidad de nuestra JustiCia Una vez más los vericuetos de nuestra 
justicia han conducido no a la certidumbre sino a la duda sobre su independencia, su 
transparencia y su ngor 0-2 

Debe destacarse que, de acuerdo con el documento Punto'! fimdamentale.s de la .\entencra 
del proceso JPY5, l1lsfruula a Raúl Salmas de Garlar!, publicado en diferentes periódiCOS de 
circulación nacional, por el Poder JudiCial de la Federación, el 22 de enero de 1999, el juez llego 
a la convicción de culpabilidad sin tener una confesión de culpabll1dad, aceptando que nO había 
podido establecerse plenamente el móvil del homicldi03

, y sin que la fiscalía hubiera podido 
comprobar la participación directa de Raúl Salinas en el homicidio La responsabJlidad se 
demostró con la prueba circunstanci31 o mdlclaria, que establece que los tribunales, según la 
naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural más o menos necesano que exista entre la 
verdad conocida y la que se busca, apreciarán en conctenCla el valor de los mdiclos hasta poder 
considerarlos como prueba plena 

AsiITIlSmO, de acuerdo al citado documento, la sentenCla se fundamentó en hechos 
probados, como la participación de Fernando Rodríguez Gonzálu, el testimonío de J..1anuel 
Espinoza Milo, que prestó a su amigo Muñoz Rocha el vehículo en que se trasladó a la casa de 

I Como un hol0!1 do; mucslrJ. lOnsld'-"fc~ por c¡emp¡o que :d prueba contundente par,l plocc,kr contra Raúl Salinas fue la 
COtür.:Sl<ln <l..: h~nkmJo Rodng.uc7 Go\Vakl. qm0.1 rCUh\0 ','.l\ cheque de SOO mil dóla:-c<; (fI tr,I,":;, c..e su hlP) :' la garalMa ce "cr 
lra~ladado de ¡\lmolova al ReclUSOrIO Sur 0;11 la ciudad de Me\Jl.:) 
] AgUllar CamÍlL Jkc'loL LJ ~entenc:a lllcomoda"'_ cn La Jot?lada. 25 ¡fe cnClO dc 1'-)'-)9 P lB 
~ EIJuez de'iccho que c; mo\-,! cid hOJlllddlO tllCrJ U:l complot de la fiuDllw Salwds "IIlO d d,\orclo dc Aduaml SalmaS) To;,c 
hanclsco, :- la~ (hfcn::lh:¡¡¡~ cntrc ambus famillas por una planta de MJl.On'S<1 en Gue¡TerO ASImIsmo, el JUC7 concluyo qu~ MW10L 
Rocha pmücrpo en d atentddo por la 'gratJtud qUe le tenía a su anllgo Raúl S(llll1a~_ por lo~ apo:os po)¡t¡cos reClOldo~ ck el y por 
el lllteres de contllllldI contando con C~G Illlpuho para logra: su., ¡:"prrat.lOncs o all1blClOlle~ de ocupar otro~ cargos r,olitlcos dé 
rna;'OT rdevanoa ,. (elr Pl'tllO'. FWldnr,l·mln!,,') dt la SCillf')]CW ir! Proce'>O j"¡ 95, II!'i/nud(1 (! [~(l\ji Sailna~ dr (Jorran ') 



Raúl Salmas, y qUien diJO que el diputado llamo en dos ocasIones al domic1lio particular de Raúl 
una \ez: perpetrado el homictdlo, e1 test¡monJO de :Vlarcla Cano, esposa de Muñoz Rocha, quien 
retino la am1stad que tenía su esposo con Raúl Salmas, el de AntOniO Chávez Ramírez, teniente 
coronel responsable de la segurtdad de Raúl Salinas, qUlen reveló que pasadas las 23 horas del 29 
de septiembre de 1994, reclbló la orden de Salinas de ocultar el Jetta de EspH~oza \1110, y, 
finalmente, el testimonIO de :"'oé Hernández Neri, mtegrante de la escolta personai de Raúl, 
quien dedaró que en ios pnmems mmutos de la madrugada del 29 de septiembre, atendió dos 
llamadas telefónicas, la primera de una persona que dlJO Hamarse Manuel Muñoz Rocha, y la 
segunda de Fernando Rodríguez \ 

Para el Juez, estas eVidencias. valoradas con base en otras y entrelazadas lógica y 
jurídicamente, permJtleron reconstnur el complot para asesinar a José FranCISco RUlz Massleu, y 
arnbar a la conclusión de que Raúl Salmas era penal mente responsable de la autoría lntelectual 
del homIcldlo, Asim1smo, el juez respaldó la sentencia en tres hechos que cOT1sidero 
sufiCientemente probados, y que Raúl Salmas negó durante el proceso la amistad Con Muñoz 
Rocha, las llamadas telefoOlcas que recibió en su domIcilio el 29 de septiembre de 1 ~94 por parte 
de Muñoz Rocha y de Fernando Rodríguez. y la cita que el inculpado y Muñoz Rocha tenían esa 
mlsma tarde 2 

Todas estas cuestiones no son detalles accidentales Son sumamente importantes en el 
contexto general ya que tienden a agravar la desconfianza en nuestro sistema Judici.al, 
severamente cuestIOnado por décadas de manIpulaCión de la justIcia Es evidente que un sistema 
judicial más celoso de su deber en el ámbito de la Irnpartlción de Justlcia, no habria podido 
construir una culpabilidad tan contundente con pruebas tan cuestionadas, ni tendría como 
respuesta la sospecha que hlstóricamente ha cosechado por su poca senedad SI Raúl Sdlinas es 
un hampón no es lo más relevante en este caso, sino la capacIdad de probarlo de modo tal que se 
apliquen las leyes de manera justa y creíble Es decir el hecho de que eXIsta la creencia 
generalizada de que Raúl Salinas pueda ser el responsable de los delitos que se le imputan es 
totalmente independiente de la estricta aplicaCión de la ley y de la capacidad del sistema de 
impartición de justIcia para probar plenamente su culpabilidad y aplicarle una pena El tema de la 
credlbi]¡dad no es poca cosa ni debe desestimarse, ya que es un referente a partIr del cual la 
sociedad percibe y construye los diferentes escenarios Sin credibtlidad en torno a la ley se 
contribuye a debIlitar mas la estructura política y de justicia, y a aumentar al mismo tiempo el 
sentimiento de indefenslón y de vulnerabilidad de la soctedad en su conjunto 1 

En este sentIdo, el proceso segUldo a Raúl SalIDas no pasa la prueba La fiscuLa nunca 
pudo establecer un caso sólido contra el detemdo, siendo evidentes las secuenClas de incapaCidad, 
dolo o negligencia, pnmero alrededor de Mario RUlZ Massieu, hermano de la víctima, qUlcn 
presuntamente obstaculizó las lllvestigaclOnes, luego con los desatinos de Lozano-Chapa, quienes 
fueron más allá de la lOcapacidad profesional al dejarse llevar Ingenuamente por la escellIticaclón 
de una cadena de horrores legales con personajes dignos de una mala novela de horror, con la 
vidente y la amante incluidas a más del cuerpo enterrado, y. finalmente, el escaso oficio que 

I "Pun'os rundamel1laks op el! 
, Es mteresautc ObSC:r\M qllC, ele la<; tI<::"c declaraeIOIle:5, d jllU desedlO 1(10 de \t1aría Bem.¡), ex amJnte de R:m;, ~ de la \ldcnlc 
hancls..:a Zdm,L alIas La Paca, por consld..::rarlas no conliables AmbJ;, ..::stuVlt.::ron unphcadas en el lllCluente de la osamenta 
s..::mblada...::n la línea El Encallfo EPI!>odw que: el Juez dc:sc~tlJno como 1111 eiemenlo re/aclonado pero Glslado de!)!//clo 
, BenJe;,ky, Leon, 'Sóio la ky' , o:.n 1 ~ Jamada, 25 de enero d~ 1 Y\i5, P 2:< 
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mostro la Procuraduna en el trabajo de m"estigacion rclaCl',)(lado con la búsqueda! ei 
ofreCImIento de las pruebas, al prefenr el cammo fáctl del pago de testlgos, !abrrcación de 
declaraciones, sIembra de pruebas, fíltraclOoes sensaconai¡stas a la prensa pua l!';1pactar a la 
optnl()n públIca y construir escena nos virtuales, etc Permitiendo, in:ustificablemente, que se 
llegaran a SltuaclOnes completamente inverosímiles 

Del asestnato de José FrancIsco RUlZ :v1assieu se pueden desprender \'anas lecturas La 
lectura más optimista es aquella que entiende que el hecho de estar preso y condenado el 
hermano de un ex presidente, marca un hito en la lucha contra la lmpumdad, un paso decisivo en 
la construcclón de la certidumbre pública de que nadie está por encima de la ley Al respecto, 
parec1era que la sentenCla contra Raúl Salinas resquebrapría la muralla de la lmpunidad, al 
atreverse a sentenclar a un personaje otrora intocable Esta sería la lectura del Washmgton Post, 
para qUlen el mensaje es muy claro "Si una de las más altas y protegidas figuras políticas de 
MéXiCO puede ser nevado ante la juStlcta para ser enJulclado con honestidad y severidad, 
entonces teóricamente cualquiera puede ser tratado igual" 1 

Una segunda lectura nos diría que detrás del proceso contra Raúl Salinas se encuentra la 
al11n1adverSlón social dingida en contra de la fimdia Salinas de Gortar! En este sentido, la 
sentencia no sería solamente contra Raúl, sino contra toda su familIa y especialmente contra 
Carlos Salmas, para algunos ., el mayor cnmfl7al de Estado en la hrstona cOl1femporánea de 
,MéXICO ,,2 

La tercera lectura sugenría que, detrás de la muerte de Ruiz Massieu, I;':<;ta el 
enfrentamiento polítiCO entre grupos de poder3 La participaCión directa en el asesinato de gente 
vinculada con la política priísta, así corno el inSistente señalamiento hacia vieJOS caciques 
políticos como pOSibles mspiradores del atentado, ha propiCIado el surguimiento de versiones 
sobre guerras mternas entre corrientes conservadoras y reformistas En esta hipóteSIs todo el 
circo armado a su alrededor formaría parte de las diversas cartillas de humo con que la verdadera 
conspiración política buscaría encubrirse 

La última lectura, que nosotros desprendemos, estaría encaminada a explicar la sentencia 
de Raúl Salmas como parte de un movimiento cíclico que se da con los grandes presos públicos 
de cada sexenio Los chivos expmtonas de cada sexenio salIente, convertidos en los villanos 
indiscutibles contra los cuáles se alza la ira popular. que empiezan siendo criminales evidentes, y 
terminan pareCiendo presos políticos que obtIenen su lIbertad al comenzar el nuevo sexeniO 

Sin embargo, independientemente de la lectura que se pueda hacer del caso RUlZ Massleu, 
es evidente que éste volvió a someter al Poder Judicial a un indudable proceso de desgaste de 
credIbilidad, ahondando la ruptura de la instltucionalidad JurídIca De manera que resulta 
accesona la lntencionalidad que queramos atribUIrle al homIcIdio Lo relevante es que puso 

'"i\p!p¡H_k cll'o~t reforma., Ju(i1Cl<lk~ \ po¡'¡l.:as en V!~\.rco - <.:nf,a Jomada. 25 d'." <.:l1e¡(' de: I')'.)!), 11 tR 
, Gamdo_ LUIS JaHcr .. La ~;)Il:nCla cn Lo Jornada 22 dc CIl,,:(1 dé 1 <)0.)9.}' S . 
3 La inpotc:sIs dd en!rentamIL'llÍo cntr~ grupos Jt.:: poder loma ¡ucua ~l S<: cOlhldt.::ra qu<: una ~c:ntc:ncla db~olutor¡d huhlCfd POdIdo 
dc:h¡]¡tar al prt:~l(:<:nk I>ncsto /edlllo \ fortak(.t.::r la figura tk C"rlo~ Salllla~ en un aJjo ,"~p<:ualm<,;nk CritlCO por la ¿~s;gnduon 
dd ~ucc~or prt:~rdeJ1C1al La condena fortalc:cc: su P()~lClOIl para lln¡)onerle candIdato al I'RI k~loJ\Jndo IdS aspmlclones de los 
Sallll!~tas CO'110 Manud Barll~tt () Roo<.::rlo MaJrazo Se poun2 :ldhla; <.:n est<.:: ~elltltlo. que Id scntcllCJ<! no e.,; ~olilln,;ntc lInd 
decl~IOllJundlca que culmma Lm prOC<.::$o Crnl1!lw.l, '>lIlO un L::cho ;)()I:treo 
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nuevamente a tlo!e do,> realidades preocupanres por unJ parte. la ll1eticlencla y la corrupclon que 
permea a lo", aparatos JudIcIales de investlgacion y procuracion de JusticIa. ;,. por otra. el hecho 
de que puso al descubler:o el enorme vaCiO legal en el que v'l\'iiTloS todos. por la falta de un 
sIstema legal efectlVo ~ creíble 

d) Abraham Polo Lscanga el costo de la defensa del derecho 

Otro de los homKidios que causo graf\ consternaClon entfe la opinión pública fue el del 
magistrado del Tnbunal Superior de JustIcIa del DIstrito Federal, Abraham Polo Uscanga, QUIen 
fue encontrado muerto con un balazo en la nuca, en el Interior del despacho 912 del condomrl1lo 
Insurgentes, el 19 de Junio de 1995 

Su muerte levanto toda suerte de aventuradas hipótesis desde las que lo ll1volucraban en 
confllctos paslOnales hasta las que relaCIonaban su muerte con el entonces pres!dente de! Tribuna! 
Superior de Justlcia., Satununo !\guero AgUlrre Lna de la líneas de ll1vestlgaClón fue la del 
sUIcidIO compaI1ldo Sm embargo. esta hipóteSIs se desvaneció cuando la Procuraduría de 
JuStiCia del Distrito Federal determino que al arma con la que se le había privado de la vida, una 
Taurus calibre 38 (el mismo tIpO de arma con la que se victimó a LUIS Donaldo Colosío) le había 
Sido borrado el númerO de sene, lo que hizo pensar a la procuraduría que muy probablemente se 
trataba de asesmos profesionales 

La segunda línea de mvestlgación que estabIecló la procuraduría fue aquella que 
involucraba a su ex chofer, Armando Cuauhtemoc del Río, en la participación del homicidiO. 
pero hasta el presente no se han podido encontrar elementos que fOI1alezcan esta hipótesis 
Limitándose la PGJDF a consignarlo -6 de diciembre de 1999- acusado de encubrimiento 
agravado por negarse a colaborar en la investigación del caso 

Sin embargo, aunque fueron estableCIdas vanas líneas Importantes de investigación La 
que nos resulta más reveladora, es aquella que 10 vincula con el extinto SIndicato de Ruta! 00 I 

Hay que recordar que el magIstrado Polo Uscanga tenía a su cargo el asunto de la quiebra de 
dIcho sindicato, Ji se había negado a llevar al terreno de la IlegalJdad la defensa qlle los 
trabajadores de Ruta 100 hicieron de la empresa Con su muerte, sumaron tres los personajes 
muertos en circunstancIas extrañas vrnculados de una u otra forma al conflicto LUIS Miguel 
Moreno, qUIen se desempeñaba como secretano de Transporte y Vialidad de la CIUdad de 
México, artífice de la quiebra y promotor del nuevo modelo de transporte de la ciudad, quién 
presuntamente se ,,>mcu}ó de dos balazos en el pecho ellO de abnl de 1995. y Jesús Humberto 
Priego Chávez, fiscal responsable de la acumulaCIón de pruebas contra los Itderes del Sulaur, 
quien fue vlctimado la noche anterior al homIcidio del magistrado 

Un giro notable que ha dado el caso Polo Uscanga es la consignacl6n de Alejandro López 
Villanueva. hder del Frente Popular FranCISco Villa, detemdo el 4 de enero del 2000, como uno 
de Jos presuntos autores matenales del homiCIdio del ex magIstrado Cuya responsabdidad la 
sustentan dIversas declaraclones de testIgos que lo Identifican corno uno de los agresores que 
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perpetraron el en meo, presuntamente a ¡n'>tanclas de Rlcardo Barco, entonces represertame legal 
cel SU//far 1 

La línea que insólItamente fue de::.cartada e:::. la que sugiere las dlf¡;;:renclas c('In e~ ex 
presidente del TrIbunal Superior de JusticIa del DIstnto Federal, Saturnll10 Aguero ,-\gUlrre Y 
hacemos hlncapié en que fue !llsólrlame1lle Je.~car/{{Ja tomando en cuenta que, como lo h1z0 
público el rnagisuado el) su momento, habia recibido amenazas de muerte del ITllsmísimo 
Aguero AgUIrre 

El homlcldio no solo cobró re\evanCla por la víct1ma de quien se trataba, SinO porque días 
antes de su asesinato, el ex magistrado había alcanzado notonedad por ser la figura central de uno 
de los más importantes contllctos laborales que enfrentó la regencia de Oscar Espmo¿a 

e) FrancIsco Stanley y el poder de los medlO'i de mformación 

Muy Imponante en el contexto que estarnos anallzando, fuc el asesinato de Paco Stanley, el 
popular ammador de televisión, ocurrido el 7 ce junio de 1999, luego de sa!u de un conocido 
restaurante del sur de la ciudad Este hecho, ominoso y grave de por si, volvió a canaiizar la 
atención de la opmión pública en un momento especialmente importante para los grupos 
hegemónicos la conversión de los activos del FOBAPROA en deuda pública En la trama je este 
nuevo eplsodlO del crlmen en México, que contmúa hasta el momento de redactar estas líneas, 
tampoco ha faltado mngun elemento que permitiera distraer la atenCión del gran publlco, tan 
afecto a los sensacionalismos jurídico televisivos la traición del amigo Íntimo. las venganzas del 
narcotráfico, la intermediación de ia beUa edecán para concertar el Crimen, el asesmo sin alma, e1 
protagonismo de ¡os grandes abogados, la fabncación de testigos, etc 

Independientemente de los móviles que la PGJDF le ha atnbUldo a los presuntos 
homiCidas, o de la doble moral puesta senamente en entredicho de la víctIma, el Crimen en su 
momento produjo dos efectos inmediatos que fueron, uno de indignaCión de un pueblo sencillo y 
dOLido por la muerte de un animador que había logrado despertar simpatías en amphos sectores 
Público que no dudo en repudiar el crimen y eXigir Justicia El otro efecto fue que agravó el temor 
en la poblaCión hacia la delíncuencla, principalmente por la precisión y crueldad con la que se 
ejecuto el crimen 

Pero más allá de las reacciones de la gente, absolutamente explicables y legítlmas, el 
asesmato de Francisco Stanley puso en eVldencia dos demomos mexicanos de nuestro fm de 
siglo' el poder y la violencia VInculada al avance del crimen orgamzado, capaz de asesinar a 
sangre fría a cualquier persona a plena luz del día, y, por otro lado, el poder ¡limitado de 
manipulaclón de los medios maSIvos de comumcación en un contexto, comO se ha venido 
anahzando, especialmente sensible para el país 

Este último factor nos parece crucial porque el desproporclOnado despllegue InfcJrmativo 
que se le dIO al suceso, [a triVIalidad con que se emitieron jUiClOS, el morbo como se manejó la 
notiCia y la explotaCión tan grotesca que se hizo del sentimiento SOCial, SlrvlO de escenano para 

I Balu¡:¡u, Lita", r:\. trdoujildor de R-1 [)[). uno de lu~ testJgos cotl1ra F! G¡ando(e' ~l La IOI/It.,(/a (¡ de <'::lew de: 2C'00, p )3 
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mamar toda una campap3 de desprestIgio contra el gob¡emo de Cuauhtemoc Cardenas fodo lo 
cual constituye uno de los fcnomenos más Impactantes de mampulaclón mfOímatlVa que se 
recuerde en nuestro pa¡~, a cargo de TelevIsa y '[ elevislOíl. Azteca, las dos empíesas tele\'lslvas 
['las Importantes 

Desde el momento del homicIdio y durante cas] cuarenta y ocho horas. ambas te!e,/isoras 
!flTClaron su campaña Lo illlsmo comunicadores de medrana experiencia. como Ja\·¡er Alatorre. 
Rosa \tlaría de Castro () Abraham Zabludovsky, que experimentados comunicadores como 
Sacobo Zabludovsky o Guillermo Ochoa (qUien entrevlstó al Secretario de Seguridad Pública . 
.\leJandro Gertz, y lo interrogo como S1 estuviera sentado en el banquillo de los acu~ados), 
lanzaron al aIre. Impunemente y Sin el menor escrúpulo, cualquier cantidad de afirmaciones 
completamente mfundadas y temerarias contra el gobIerno de Cuauhtemoc Cárdenas', 
fomentando un pelJgroso clima de Imchamiento hacIa un gobierno del que se decía ser el 
responsable de todos los problemas de msegUfldad2 ~o bastó que el procurador del Dlstnto 
Federal, Samuel del V¡\lar, pusIera el acento en el hecho de que el aseSinato de Stanley no 
formaba parte de una dellOcuencia común y corriente, SIDO que se trataba de un homIcidio a 
pedIdo, realIzado por profesionales, con toda premedltacl6n, alevosía, ventaja y tralclon, la que 
no sucede todos los días Ya que dicha campaña enfatizó insidiosamente en que SI tales 
problemas no se habían podido resolver era por la lOcompetencia del gobierno local ') 

El mIsmo preSidente de TV Azteca, Rlcardo Salma') Pliego, olvidándose de que todavía 
no se esclarece de qué manera obtuvo el préstamo de Raúl Salínas para adquirir el consorcio 
Azteca, y menos aún aclara de que tráfico de mf1uencIas se valió para comprarlo en mmeJorables 
condiciones, pronunció un discurso ante las cámaras para exigir la renuncia de las autoridades del 
Dlstnto Fedelal Fue tan repulSIva dicha campaña que el mIsmo presldente Ernesto Zedillo la 
condenó, al señalar que"' no es legítimo lamentar en ocasiones histéncamente el cnroen, SI al 
mismo tiempo exaltamos con particular fuerza los hechos crimlOales ,,4 

Entrevistados por las cadenas teleVISivas, algunos ciudadanos expresaban frases del tIpO 
"en esta ciudad no se puede VIVIr", "la ViolenCia ha ganado las calles", "nadIe está seguro en la 
metrópoli" Mientras que otros pedían la apiicaclon efectIva de la pena de muerte y algunos la ley 
del Talión 

El problema, tal como nosotros 10 perCibimos, no radica tanto en el comportamiento tan 
evidentemente sesgado que tuvieron los medios Sino el llevar a cabo una campaña con tales 
características, en un contexto tan óe]¡cado por el que pasa nuestro país, como lo es la aguda fase 
de debilidad institucional y falta de confianza en la autoridad, dentro de la cual, por SI no fuera 
suficiente, se fomenta el predominIo de actitudes de miedo y hartazgo frente a la insegundad 
Todo lo cual, no solamente daña aún más la credibilidad de los ciudadanos en sus inStItUCIOnes, 
S100 que no puede menos que contribuir a generar un clima propicio para el establecilTliento de 
estrategias en matena de segundad de corte represIvo y mano dura, implementadas como 

, Alguno de los !oullon::s llego lI1clu~() <l dcur SUl mordcr~ ¡él k:ngua, que la" lO1ll1S10ne~ d~ (kred;o~ :'u:~'Jno, ,,011 Id" 
dc:tensofaS de oliuo dd C~lmcn or!lélJll/ado (Ur SallChez Reholldo, Adolfo, "U a:>eslI1ato de Paco S~anlc\ ' en [JI Jon'oda, 10 
de ¡llIUO de 11)99 ) o 

2 l3áll/ Vázque/, Benuu-do . r .t :X:;¡¿lIndad \ lo~ I'ledlO~ . en In fOll/arla. 9 uc )\l!llO de i ')')') 
1 Rasco!l Marco '-El charco de la: Rana~"' 
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supuest2. respuesta a un rccl2cmo ciudadano -¡ odo ello como se 'ven:'. mas adelante, forma \)ílne de 
un plan bten estructurado en maten a de políttca crimInal 

Para algunos autores. el caso Stanley 111ostrO lo que era una hlpotesls parcIal, pero que 110 

se había experimentadQ e-r'. \t1e:;.\CO la comprobación de que ya teneI110s en el país una poderosa 
red medlática con alcances globales. con capacidades de 'vmculación mmedtata, con escasos 
controles ~! contrapesos, y con enormes inercias autoritarias, en la cual se lleva a cabo una parte 
central de la vída pubhca Lo que está fuera de los medIOs es prácticamente margmal, ya que, en 
la era actual de la información, los medios aLldlovlsuales son los pnnclpales alImentadores de las 
mentes de la gente en 10 que respecta a {os asuntos públicos 1 

Con el homiCIdio de FrancIsco Stanley los mediOS mostraron de lo que pueden ser 
capaces, en cuanto a mampulación medlatlca de la sociedad de ma.:.as Pero mostraron tambIén la 
forma en que irrestrictamente pueden abusar de la libertad de e\.presión, la deshonestidad 
informativa de la pueden ser capaces, cuestionando severamente d otorgarrúento de c:oucesiones 
para Cjüienes sin freno alguno, han hecho de la informaCIón una practIca monopóllea, racista. 
generadora de odios, de.:.tructora de la cultura nacional y puesta al servicio de un solo interés 
polltlco, ideológico)' econornlco 2 Con su conducta eVidenCIaron ser un grave pelIgro para la 
VIda democrática del país, toda vez que tIenden a frustrar las legítllnas aspiraclOnes de camblo de 
Importantes sectores de la SOCIedad mexicana 

Como acertadamente señala José Agustín Pmchettl," lo sJQ;mfrcatlvo del lOcldente es 
que se ha puesto en relieve la Importancia estratégica de los mediOS c;mo alIados y cómplices del 
sIstema -" Efectivamente, [a muerte de Franctsco Stanley mostró la capacidad manipuladora de 
masas de los mediOS, el manoseo de los afectos de la gente, así como la lmpumdad 
desmformadora y linchadora con que actúan las cadenas televiSivas llevada a cabo con el ánimo 
de obtener ventajas políticas muy cuestionables 

Más adelante, anaJ¡zaremos con mayor detentmiento el papel determinante que han 
temdo los medios de comunicaCión en la construccÍón social de la realldad Por 10 pronto, es 
necesano consignar que las mismas cadenas televisivas, que durante el homlcid¡o de Paco 
Stanley levantaban sus yaces pidiendo a gntos la renunCia de Cuauhtemoc Cárdenas por no poder 
resolver el problema de la inseguridad en la ciudad de México, son las mismas que han 
contnbuido con su amarilJ¡smo y su exaltación de la violenCIa a la falta de seguridad 

2.3.3. Aguas ¿ Blancas? 

La matanza de campesmos en el vado de Aguas Blancas, mumclplO de Ca yuca de 
Bemtez, en el estado de Guerrero, S1l1 lugar a dudas se ubica dentro de lo que hemos denominado 
vlO/enua represIva O crmuflalidad poltc/al. Estos crímenes leslOnaron profundamente a la 
SOCIedad, no SÓlO por la destrucción de vidas inocentes, SIllO también porque constituyen un acto 
de radical demolIción de valores humanos bastcos cometIdos a manos de representante) de fa ley 

/\/1<; \a~"lj, Alb<T(,L 'Loo, m<.:dlO"", ~l' Le JOnlm/¡l, \ 5 de Jl:.lUO de 1999, p 1'1 
Ra~con, lv1drco 'TI chap,;() de 11:~ RJIla,> " 16 de jUmo de 1999, P H 
Onll I'mche\tl, 10.,0 Agustm, ,y J 13astn en hl Jornada, 13 dCJWllO (.k 1999 
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Guerrero trzdlClonalmente ha sido considerado un estado bronco, tierra de pobres, con 
mas del 800/Q de su terntorio ruraL mlOado por una violenCIa que se ha vuelto enderr:lca, un 
estado que, particuiarmente desde la decada de los setenta, parece nunca poder estar en paz La 
matanza de Agua.) Blanclü, ocurrida el 28 de Junio de \995. en la que policías del estado 
masacraron Impunemente a ]7 campesmos e hineron por lo menos a otros veinte, apuntala una de 
las hIpóteSiS centrales de este anál!sís, que el ciima de v101encia social que hemos vivido los 
mexicanos en los últImos años, es pnncipalmente resultado de aCCIOnes planeadas dcsde el poder 
y llevadas a cabo por grupos mstitucionalizados, y no responsabilidad exclusiva de la vIolencia 
delictiva 

De acuerdo con las primeras versIOnes oficIales, los campesinos masacrados, todos 
mIembros de la OrganlzacIon Campesina de la Sierra del Sur (OCSS), bajaban supuestamente 
armados a tomar el PalaCIO MunicIpal de Coyuca de Benítez, debido a promesas no cumplidas 
por el presidente mUntClpa\, y que al ser detenidos en el vado de Af:.,T]/Q.<, Blancas por los elementos 
de la policía municIpal se susclto el enfrentamiento No obstante, lo que omItieron señalaron las 
versiones oticJales fue la forma en que las autoridades estatales se enteraron de los hechos Todo 
parece mdicar que fue alcalde de Coyuca de Benitez, Jesús Herrera Vélez, quien Informó al 
gobernador Figueroa que los mIembros de la OCSS bajarían armados para tomar el ayuntamiento 
de Atoyac, el 28 de JUDio Con esa sospecha FIgueroa Alcacer convocó, el 26 de junio, a su 
gabinete de seguridad para una reunión de emergencIa en la que participaron, el director de la 
Policía Judicial, Gustavo Olea, el Secretano de Gobierno, José Rubén Robles, y el Procurador, 
Antonio Alcacer Salazar Reunión en la que, supuestamente, se acordó que el operativo tendría 
que ser ejemplrfica!1le 1 

DIcha verSión encuentra apoyo en el testlmO!1lO de Bemgno Guzmán Manínez, dingente 
de la OCSS y testigo prescncJaI de los hechos, quien refiere que en el ¡ugar se encontrába un 
hehcóptero a bordo del cual iba el Secretario de Gobierno det Estado, y et director de la Policía 
Judicial del Estado," como e5perando que los po/¡cía5 cumpheran con 5li cometzdo nlm'acrar 
a Jo.s campesfflo,)', ya que en el momento que se escuchó el przmer -disparo, levantó el vuelo ,,2 La 
misma fuente señaia que los campesinos bajaban de sus comullldades para solicitar abono para 
sus tierras cuando fueron interceptados por los policías, qUIenes, después de hacerlos bajar, los 
ametrallaron y luego sembraron armas para hacer creer que había habido un enfrentamiento 

A pesar de las versiones de los sobreVIVIentes y de 10 ampliamente documentado del caso, 
la masacre no tuvo el impacto SOCIal que se esperaba sino hasta que el periodIsta Ricardo Rocha 
transmItIó por la televiSIón un Video en el que se observaba como los po]¡cías mataban y le 
sembraban las armas a los campesinos Vídeo que tuvo como uno de sus efectos prinCipales la 
sa]¡da mmedlata del gobernador Rubén FIgueroa, identificado como político de línea dura, y a 
qUIén se señaló como autor intelectual de los asesinatos 

Lo cierto es que la matanza de AguQj Blancas fue un hecho que tendIÓ a agItar y 
enardecer aun má~ la dcl1cada sltuaclón social eXistente en la reglón Prueba de ello es que en la 

'Una n::comcnd8ClO¡; de la eN')1 ¡ ~()D¡t.: la nwt,Ul/[l d<.: Agu8s1l1mli.::a:>, ~cna (omo la, !lamada<;a n./w' cnl'foccso, \.;0 9S0, 
14(:<.:ago~todeI995,p j~ 

1 . Lo~ lj]ionnc~ ofícwle~ de J¡. lll<1lim/(i <..le '\gu¡:~ Bl,Ulca~ no cOJl\'cn':Cl1 a nad!<.:: \ mOV¡I'lilll d l()~ gu~rrerCIl'.,cs contra TIgucrod" 

<'::11 Proceso,;"¡o 97'), 7 de ¡:go:-.lu de 1')45, P 7 



pnmera conmemoraC10:1 de la masacre, en Jumo de 1996, i117:o su apanclón pGblica e: 1~/érc/l() 
Popu!ar Revo!uclOnarto, portando armas de alto poder y mostrando una Impresionante dls.clplma 
castrense Slll embargo, la presencia de la nueva guernl!a mas que dlstende~ el contl!cto socia! en 
la region, parece agudizado La aparicIón del EPR ie ha dado a los poderes públicos, estatales) 
federales. la leglt:mación que necesnaban para reforzar la presencia mIlitar en el estado, 
establecer retenes de acceso a la sIerra) la montaña y propIciar. en algunas regiones, un estado 
de SitiO no declarado 

23 4 La colonIa Buena AIres la expresión del KOrIlalU 

La larga historia ée redes de compllcldades policiacas tejIdas con robacoches y traficantes de 
auto partes que construyo la leyenda negra de la colonIa Buenos Aires, y que estIgmatizo a todos 
sus habitantes como delmcuentes o encubndores, llegó a su punto algldo el 8 de septiembre de 
1997, cuando los habitantes de esta sufnda clUdad de :vléxlco reclbanos la noticia del operatIvo 
que habían emprerdldo grupos especiales de la Secretaría de Segundad Publica y que habría de 
tener como trágica consecuencia los asesinatos extrajudiciales de seis jóvenes ::J. manos de 
integrantes de los grupos Jáguar y Zorro.). 

Este hecho, en sí ITllsmo inadmiSIble por cuanto que fueron perpetrados por elementos de 
corporaciones policJales en el ejercicIO de sus funciones y que para algunos debe Simplemente 
llamarse, SlTI eufemismos, cflmmaltdad poltctaca, 1 es una ejemplar expresIón del contexto que 
venimos analizando, señalado por la descomposlclón general!zada de las ¡nstituclOnes 
responsables de nuestra seguridad en los diferentes ámbitos del sistema de justicia y, en este 
caso en particular, de los abusos, los atropellos y la impunidad de los cuerpos policiales, 
especialmente en el curso de una estrategia de segundad publica basada en operatIvos policiales 
de legalidad incierta, espectacularidad evidente y eficaCia prácticamente nula, que, con el 
pretexto de combatir la delincuencia, se tradujeron en graves violaCiones a los derechos humanos 
y a las garantías mdividuales Quedando la eJecucion de los seiS Jóvenes a manoS de los 
representan/es de la ley, como un testimol11o inobJetable del fracaso del SIstema policial en 
manos de los militares 

Para algunos de los ex policías consignados al Reclusono Onente, el origen del caso de la 
Buenos Aires tiene que ver con una acción concertada entre altos mandos militares de la SSP, 
planeada con el plOpósItO de vengar la muerte del mayor Víctor \I1anuel Santillán Cuauth, qUlen 
fue asesmado el 30 de marzo de \997, en las mmedlaciones de dlcha coloma, al intentar 
despojarlo de su auto, y con el asalto que unas semanas antes de los hechos había sufrido Alonso 
Valdés, titular en ese entonces del Grupo de Motopatrulleros a manos de delincuentes en la 
colonia Doctores 2 

Los policías refieren que durante tres semanas segUidas se lleVÓ a cabo un intenso 
reconocimiento de la coloma en forma extraofiCial, lo que había calentado la zona Esta versión 
se corresponde con la aceptación que había hecho la misma SSP, a cargo en ese momento de 
Ennque Salgado Cordero. en el sentido de que des pues de la muerte del mayor Santdlán, se 

'":--Jo a la barban.:' , en La hmwda 10 dc \cpti<.!rnhrc: de 1 (Jl)7 _ )J 2 
Ortl¿ Moreno. HumbcrtD. Comandu cit: d:le "llillado entre /orro\'- Jagllure, en fa lomada 21 de l'o\lcmbre de 1997 r 53 



habían dado ordenes c.l ageupaImento Jaglfure.\ de Iniciar operativos IntensIVOS en la 70na a fin de 
(:ar con el paradero de los agresOícs, y recorrer las caBes para mhrh1! la aceion de la 
del¡ncuencla l Sin embargo, los efectos fueron contrarros, ya que la presencIa de los po]¡cÍas en 
la zona efectIvamente calellfo:. preparó d escenario para el enfrentamIento 

La mIsma fuente señala que una semana antes del 8 de septIembre se planeo '.ln operativo 
especIal en la coloma Buenos AIres, en el que no particlparran directamente policías uniformados 
y que sería encabezado por un gmpo de ml1nares vestIdos de cIvil, Integrantes del Grupo 
Aeromóvil y Fuerzas EspecIales (GAFE), apoyados por Zorro\ )' Jaguarc<" coordmados por el 
coronel Moctezuma IlhUlcamina Zepeda, ex Jefe del Grupo Especial de Disuasión o grupo 
Jaguar, el general José Lambeno Ponce Lara, ex jefe del Grupo de Intervención EspecIal o 
grupo Zorros: y del ex dlrector de t\lotopatrullas, Jesús Alonso Valdés, todos ellos mandos 
milItares 2 

Sin embargo, al desatarse la balacera, en las calles de Doctor Andrade y Doctor Barajas 
Lozano, y en la que fallecio un polIcía del Grupo Zorros, vestído de civil, y el tripulante de un 
vehículo Crown Victoria, se pierde el control del operatIVO Las versiones de lo que sucedlO 
después son contradictorias SIO embargo, parece reconocerse que, de los seIs jovenes que fueron 
ejecutados ese día), tres fueron obllgados a subir a un autobús de la desapareCida Ruta 100, en la 
que se transportaba el grupo de Zorros, y a los otros tres se les subió en un auto Golf, blanco, que 
inícmlmente fue escohado por el Jaguar Ricardo LerÍn Barragán, quien un mes después -el 4 de 
octubre- moriría en un aparente asalto 4 

Lo que pudieron establecer sin lugar a dudas las InvestIgaciones de la PGJDF fue que el 
chofer del autobús" nunca reCibió mstrucóones de ir a La agencia 50 del M~msteno Público, 
pues le ordenaron llevar a los pasajeros a las instalaclOnes de la Secretaría de Seguridad Pública 
en Balbuena,,5 Asimlsmo, para et Ministeno Publico, quedó plenamente establecido que Ponce 
Lara, ex jefe de Zorros, y Zepeda Rodríguez, ex jefe de Jaguares, estuvieron a bordo del autobús 
de la ex Ruta 100, G donde habrían fallecido dos de los capturados a causa de los golpes reCibIdos. 
tal como se desprende de la autopsia practicada a los cadáveres y en la que se señala que la causa 
de la muerte fue traumatismo craneoncefálico 7 

Estos hechos son relevantes porque nos permiten establecer, primero, que los policías 
procedieron a detener a los jóvenes no para consignarlos ante la autoridad responsable, 
cumpliendo con sus funciones de restablecer la paz púb]¡ca y mantener el orden, smo con la clara 
intencIón de sacrificar a Jos detenidos para no dejar lugar a dudas sobre el mensaje transmitldo 

Pü~ada Ga.rcía M¡nnm. "1 msc¡encle prcwn1.llu[pabr]¡dad de lorFl\ \ Jagllare<,· ~n j (/ jornada. 2, de \epllcm)ne dc )997 r 49 
OrtlZ Moreno, llUlnberh 'Comando de e]¡k mfiltado cntre '. op el! 

3 U 9 de s~ptrcmbr<.: apareCIeron lo,> pnm~ro~ tres cada\ere~ hall"do\ en una~ mrna~ de an.::nll de la delegaClón llahllal ¡-¡ 27 de 
septl<.::mbre fueron IOcdl17ados en mm hond.anddd de! Cerro del '\¡USlO un ca0aw::r \ do~ osmm::ntas, qu<.: despue" del .::náhsls de 
AD:'¡, reSUilaron ser de los otros tres Jó\cnes desaparo:cldos 

~d1'-tr, f\lbcrlo ) Ramircl Ekrtha 1 Cle~'l. Mlltlar<.!~ \e,>tldo~ ,!..:: ~l\tllwbJ]<JH lJplllntdo él ¡O~ lo\en<.!~ qecutados', ..::n [J, 

Jornada 23 dc octubn.:: de 1997. P 54 
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de 1998, p 61 
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1998,p (¡O 
- R:nlÍrc:,:, fkrtba T"'ro.:~a. ·Ultlmado::. <:l palada" en el Rula-lfJ(\ "eh de 10:\ lll\cne" d..:: 1<: Bucnn;, AlfCc.: en Lo jomlldO, 2) UI:: 
nov,embn.:: de: 1997, P 49 



Itltllnidar mediante el ajusticiamiento y una acción ejemplar En segundo lugar, nos permiteq 

dcvelar que los mandos medlOs, a cargo del operativo, estuvlerOl1 en todo momento al tanto de 
los hechos ocurndos, y aunque no es posible determinar qUIén dio la orden de ejecutar a los 
detenidos, es llnpensable que ¡O~ polldas hubIeran actuado sm el cOr\sentlmiemo de los mandos, 
ya que los cuerpos pol¡clales nunca se mueven por sí solos De manera que. ya sea por omisión o 
comlS10n de los hechos, lambien nenen responsabilidad en la mueíte de los jóvenes, a pesar de lo 
cuál ambos mandos fueron exonerados en juma de 1998 del cargo de homiCIdio calificado y 
puestos en hbertad, deCIsión ratIfIcada por la sala novena penal dei Tnbunal Supenor de JustiCIa 
del Distrito Federal Lo cual pone en evidenCia el encubrimiento y protección que pudIeron haber 
tenido los autores intelectuales de tan penosos sucesos 

No puede olvidarse, a este respecto, que desde el día en que fueron encontrados los 
primeros tres cadáveres de los Jovenes aJustlclados, en las mmas de arena de Tláhuac, Salgado 
Cordero se apresuró a exculpar a prton a los elementos de su corporación, dIfundiendo la 
hipótesis de que los ases~natos podrian ser resultado de -( un ajuste de cuentas entre bmdas de 
deimcuentes"l, divulgándose los antecedentes penales de algunos de los muertos con el propósIto 
Inocultable de atenuar la mdlgnac¡ón que generó el homlCldlO mu\tlple No debe olVIdarse, 
tampoco, que en su comparecencia del 15 de octubre de 1997 ante la Asamblea LegIslativa del 
Dlstnto Federal, el entonces procurador capitalino, Lorenzo Thomas Torres, se refirió a este 
cruento episodio en forma evasiva, calificándolo de hecho aIslado, negando la existencia de 
autores intelectuales de la matanza2

, e lncluso rechazando que se hubiera tratado de una 
ejecución, pese a que las heridas de bala en los cuerpos de cuatro de las víctImas contradecían 
flagrantemente sus afirmaciones 3 

Asimismo, preocupa el hecho de que el proceso seguido en contra de los policías hubiera 
estado cargaoo de irregulandades, como el hecho de que muchos de los inculpados tüeron 
detemdos con engaños y presentados ante el Juez Slll orden de aprehensión, no se les haya 
practicado la prueba del rodisonato de SOdIO, para determinar si hablan disparado un arma de 
fuego, y se les haya tomado su declaración preparatoria sin la presencia de su abogado, como lo 
señala la Constituclón.1- Hubo también muchas inconSistencias en los peritajes realizados al 
armamento de la SSP, mismas que deterrnmaron que ninguna de las 537 armas analizadas 
dispararon los casquillos encontrados en la colonia Buenos AIres y Tlahuac 5 Como tampoco se 
indagó sobre el destino del automóvil Golf blanco en el cuaL según vanos testigos, se VIO que 
subían a tres de los Jóvenes asesmados 

Otra de las lrregulandades es que de acuerdo con las pruebas testimoniales desahogadas 
en el proceso, el general Ennque Salgado Cordero, el director del Grupo Fuerza de Tarea, Zorros, 
coronel Lamberto Ponee Lara, el director general de OperaCIOnes, general brigadier Felipe 

"Satgado Conier0 medIO"; \ cO\lwllldlld apOYWI iI dcll¡lLlHm!e~'", e11 I~a .fO)l1UlÍa, \2 dI.: ;;eptll.:n~hre De 1997, P 6\ 
~:J.Jm-, Alberto \ Posada, Mln"nL En el c<,so J3henos /\m:s no }¡J\ allto~c" IIltckUuak~ '1 hO¡llDS", CIl La Jornada, )711c 

oclu()rC dc 1997 p 61 
" IX ilcuerdo con el mf0TI11e Jd scn IClO medICO fórellS<.: los tr<.:~ Cll<':rpOS en(.()Il11ad(l~ en LI~ mnws de Tlahua(,. prescntabap 
Impactos de bal;) en la cabeza con l1a\cclo[w dc a:TlbJ j'acla abajO \ de atra, hJCIJ ddm\l<.: ~;l CllcrpO de Juan Carlo~ Romeo 
P,;ralta ,)re"e-lltaha cuatro lm¡xttW", el d" OSlar ::V1oTl:! \,a.:ca, t~c~ "\ el de ])ul1Jd Cohn [nuso d{)~ tCfr 'Los re,,>t()~ ¿e "\láh,mc \ 
el A]\hCO", en fa fotllada, 17 deüctubre de 19,;)7 p (1) 
I Ortl7 Moreno I-1umberto, "Cltd d i(I<::7 al general :'alg<!.do il declarar ror el U!~O DUCHOS /\m::s' en ¿~] Jornada iJ de 
noncmbre d<:: 1997. p 54 
5 Ola)o, !(¡cJrdo. "Hubo n::Cül'1cnd¡\uón po~ el UlSO B AIre:,' en La Jomada, 2 de <.:neto de 199R p 58 
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Bonilla Espinobarros, y el general bngadier Diplomado de Estado tv"íaycr, Mauro Tello 
Quiñones, dlrector genem[ de AgrupamIentos, sabíar. de lo que estaba ocurnendo en la colonia 
Buenos Alres, ya que se había detennmado que a través de la banda de radio control de \a Pollda 
Preventlva del Distrito Federa! escucharan lo que sucedía, y se comunicaran por ~l canal 
Andrómeda ~exclusivo de altos mandos Sm embargo, el Mmisterio Público no recj1.mió dlchas 
cintas magnetofónicas para hacer la mvestlgación correspondiente 1 

Preocupa que todas estas defíclenclas que mostraron las autondades responsables en la 
1DVeStlgación, sean parte de un mecanismo de encubrimiento para impedir que se detecte a los 
verdaderos responsables, y se oculte el hecho de que fue una accIón concertada entre altos 
mandos de la SSP, y que los procesados, hoy sentenciados a 50 años de cárcel, sean los chivos 
expiatorios de un hecho aterrador que debe ser reprobado enérgicamente por toda la sociedad 2 

Para algunos analistas, el verdadero propósito detrás de los crímenes de la colonia Buenos 
Aires" era tensar la transición en la ciudad, más que la persecuclón y aprehensión de 
delincuentes o bandas organizadas ,,~ En este senttdo, se ha planteado la hipótesis perversa de que 
durante los CinCO meses que duró la tranSICión del poder a manos de la OpOSICión, el gobierno 
sallente no sólo flexibilizó el combate a la delincuencia, SinO que llevó a cabo accIOnes 
inusitadamente represivas (contra maestros, estudiantes y vendedores ambulantes) para aumentar 
la presión social en contra del futuro gobierno perredlsta Es interesante resaltar que los policías 
presos del ex Grupo Especial de DisuaSión, ex Jaguares, probablemente convencidos ce que 
estaban abandonados a su suerte, llegaron a declarar que los hechos de la colonia Buenos Aires 
formaban parte de" una labor de guerra pSicológica para provocar el caos en vísperas de la 
transferencia del poder en la ciudad. ,,4 Una hipótesis de tal magnitud no solamente haría 
comprenSible el afán de encubrimiento haCIa los miLitares, encabezados por Enrique Salgado 
Cordero y otros altos mandos de la policía, dentro de la lógíca de mantener impunes a quienes le 
son fieles y funcionales al Sistema politico. sino que pondna en eVidencia a los verdaderos 
autores intelectuales de la masacre, tocando las entrañas más profundas del poder Lo cual nos 
colocaría en la perspectiva de una degradaCIón moral sin precedente, remitiéndonos a uno de 
nuestros peores momentos de violencia lOstituciona1izada 

Sin embargo, Aguas Blancas, Polo Uscanga, Acteal, Posadas Ocampo, Ruiz Massieu, 
Luis Donaldo Colosio, la Buenos Aires, así como cualquier otro fenómeno violento que se 
recuerde reCientemente (la matanza de mujeres en CIUdad Juárez o los secuestros en MoreIos, por 
eJemplo), como puede fácilmente advertIrse, no son hechos aislados, sino que se insertan en un 
proceso de VIOlencia lOfinitamente mayor, resultado de un largo proceso de degradaCión social e 
instItucional y de Injusticias que vIenen de muy atrás 

Ortl/: Moreno, Humbe:to, , El e;"Jaguar '[orrcs, prcslOIlml0 y engañado prueb;¡s lc~t11l]oni8ks' , en Lü Jornada, 12 de 
nOV1cmbre de 1997 p 54 
2 La matan/a de la BuellOs AIres ota~lOno la aplehenslOn de 49 pOJ¡Cíd~, 23 dc los cuáles penl1dIlccen en caJ¡dad de Jlrófugo~, \ 
tre;, mandos mllltmc~, p05tcnormeIlte c\.oncrado~ De to~ 26 pohcías restantes, [5 fueron sUjetos a proceso Y de ésto~ 14 fueron 
fina]¡ncnle sentcncwdo<;, el 10 dc maYo dd 2000 por el JllCI 19 penal del Rcclu$ono Onente Once de ellos con la pcna máXIma 
de 50 años, a dos se les sentencIO a 18 rulos y seIS mC-'>e~ \ otro más reclhló sentencia absolutona 

Rascon, Marco, ó-ta d;ctadura de lo~ Jag¡¡me~", en La Jomada, \ \ de !>Cptlembrc de 1997, p 56 
Ramírt:/, Bertha l. "Jaguarcs pre,(l~ aún espera.] se" ilbelcldü$ y rcmstdlad0s", en f-a .lomada. l3 de nOViembre de 1997, p 55 
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2 3.5 La fractura de la pa:: socIa! y la CriSIS de gobernabiltdad como antecedentes de la 
estrategia de contra! social 

Hoy por hoy la inseguridad, asociada a cualquiera de las dIversas formas que asume la violenCIa, 
es uno de lOS problemas que más preocupan a los mexicanos El país se enfrentó a una adversidad 
Inédita, una vorágme de acontecImIentos negativos, que agraviaron a toda la sociedad ')' que 
~UVleron consecuenCiaS devasradoras en el ámbito de la percepclón cludadana de ta seguridad 
pública, de ia política vuelta delito y de la actuacIón de las instituciones, demostrando la 
descompOSICIón y el descontrol que impera en muchas de elias 

Aunque no es posible generalizar sus características, motivaciones o actores, encontramos 
algunos rasg,os generales que nos permlten configurar una peligrosa espiral de videncia social en 
campos y ciudades En el campo, las víctImas prefendas son los sectores más opn:nidos y 
explotados los indígenas y campesinos pobres que reclaman o defienden el derecho al trabajo, la 
dlgmdad y la vIda Sus vlctlmanos Son grupos de asesinos entrenados y pagados por los 
expiotadores ti opresores, lo cual les permite operar con absoluta libertad, o poJ¡cías baJO el 
mando de los caciques políticos locales o regIonales En las ciudades, la sociedad no solamente se 
enfrenta al fuego cruzado de asaltantes indIviduales y de ocaSión, bandas organizadas y 
profesionales, gatilleros a sueldo del narcotráfico, sino 10 que es peor aún, se enfrenta también 
con musitada ffecuencla a agentes del orden que usan ¡jegalmente su investIdura para secuestrar, 
torturar o asesinar por una u otra espuria razón 

Estas conflictualldades y/o fenómenos de violencia social que se manifiestan bajo muy 
diversas formas (violencia estructural, violencia repreSiva, VIOlenCia reactiva, violencia poliCIal, 
violencia delictiva, etc), na son, como pudiera pensar la conCienCIa ingenua, problemas 
específicos con dmámlcas y relaciones causales dIferentes A pesar de que se trata esencialmente 
de problemas provenientes de escenarios diversos, todos, en mayor o menor medida, están 
estrechamente vmculados al agotamiento del modelo económico y político, variable que ejerce 
mf1uencJa sobre todas ellas, desempeñando una función catalizadora 1 Por supuesto que la 
perspectiva desde el poder es diferente Para los grupos dominantes, esta vIOlencia súcial es 
explicada por otras razones la mf1uencia de los medios de información, la desintegración de la 
famtlia, la falta de redes sociales de apoyo, el narcotráfico, el tipo de sociedad consumIsta que 
provoca frustraciones, la pérdida de espacios sociales, el acceso a la educaCión, la competencia e 
lOdividualismo, entre otras, presentadas todas ellas como provocadoras o desencadenantes de 
vIOlencia 2 Se trata, mdudablemente, de un ejercicio en el que asistimos a la construcción de un 
espacio argumentativo que pretende, por un lado, desv13.r la atenc¡ón de la opinión pública y 
canalizarla hacia este tipo de factores, )', por otro, debilitar y mmlmizar la responsabtlidad que 
tiene la perpetuación de llll modelo económico excluyente y, más específicamente, la 

j De act:crJo con \I1artín Haró, b \'lOl..:ncla o;:~tru(,[ura~ es Lltla forma de vlOlencl1l polítIca prodUCIda por la mala dlsL,bUClOn de 
los recursos y el poder rOhllco La \IOlencra reactIva llene dos \anant<.,:,; la pnmera es la respuc~la que lo~ g.c-upo~ opnmldo;. v 
e.\.plotado~ tIenen rcspecto de la vIOicncJa estrllctural la ::.cglmda <.:5 la vlOlelKld que los grupos dOllllllantes aplican a tra\es de 
g.."'lJpOS paranllhtmes, glIardl1l~ blancas ..:lc Por vIOlencIa represl\<: <;e callende la repleslOn usadas por el Estado ta1c~ como 
a~CS1llatos polít!C()~, torturas, detenCIOnes, desapancJ[)ne~, ho~tlgdII11Cnlo hacw los CiUdadano,> La \IQ[encra pollClal es aquella 
que las ruer¿a~ de s<.:gundad }X:rpelran para promoclOrwr sus propws 11ltcrcses ';/0 PlillltCl1Cr el ~[(lIIl~ qua (Cn- p¡pl.'f, Isabel (d 
a: ). Voces yeco, di! Vlo!enc[{J Chile, El Salwzdor, .\1enco y XlcamgllG, Santlago de Cluk, In~lltuto I,atlllOalllt.::ncano de Salud 
M<.::ntaI ~ Derecho" Humanos! F.dlC'oneS Ch¡]e !\rnenca CESOC, 1998, P 26) 
2 Plpee Isabel (et al) Vocc<; v eco~ de V¡OlelleJa ('hIle, El Salvador. !vféxlCO y Ylcaragua, SaIltJdgo de ChJle, lnstllulo 
Lat11l0dmetlCano de Salud Mental \ Derechos Hllmano~! EdlClOllCS CluJe Aménca CESOC, 1998, r 406 
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partlcipac1ón de los grupos hegemónicos como agentes princIpales en la generación de la 
v101encla SOCIal Aguas Blancas, la repreSlOn en Chiapas, el caso de la Buenos AIres, C':)losiO y 
Ruiz Mass1eu no es una violencia generada por la cnmmalidad convencionaL S1110 por el sistema 

Por una parte. no puede pasarse por alto el hecho que el empobreclmJento acelerado de la 
población_ la marginaCIón vuelta endémlc2, la mIseria que ha provocado el modelo, el retroceso 
y ia agudización de las condiciones económicas)- ia insensIbilidad de un gobierno que persiste en 
gobernar contra los mtereses de la mayoria, han sldo los verdaderos responsables del enorme 
malestar social que actualmente se percibe. mismo que ha puesto en peligro la estabilidad del 
sistema y la paz social Como hemos dIcho más arriba, la guerrilla campesina en Chiap<ts, no es 
sltla la más pura y elemental expresIón del descontento social hacia un gobierno que se empeña 
en olVIdarse que todos contamos, y que sIgue actuando, en materia de polítIca social y 
económIca, como SI nada pasara, sin Importarle el destmo de la gente No hay que olvidar la 
severa admonición que los cuatro obispos de Chiapas le han dirigIdo al gobierno 'Así es el 
momento mexIcano o se encamina el país a la democracIa, al pluralismo, a la convivenCIa 
pacífica fundada en la justicia, la igualdad y la digl11dad, es decir, conslrwmm' una casa donde 
quepamos lodos, o nos encaminamos finalmente haCIa la dIctadura, la represión y la guerra ,,1 

Por otro lado, debe subrayarse que en muchos de los eventos qL,e hemos anahzadu como 
parte del contexto SOCIal, no se trata de actos circunstanciales perpetrados por dehncuentes 
solitanos, ni por crimmales infiltrados de manera sigilosa en las institUCIOnes de seguridad 
públIca Se trata de atrocidades cometidas con extrema crueldad y perversidad, por los mismos 
representantes de la ley (caso Aguas Blancas y Buenos Aires), o por grupos que actúan bajo la 
protección del poder (caso Acteal) Slgmfica, por ello, un enorme retroceso en la construcción de 
un estado de derecho, por cuanto se trata de una forma de violencia institucionalizada, vlolatona 
de las mas elementales garantías indIviduales, que no es capaz de detenerse ante los más mínimos 
sentimientos de humamdad, y que justlficadamente ha dado pie, en el antmo de la SOCIedad, a 
incuestionables dudas e incertidumbres sobre el accionar de las instituciones responsables de 
nuestra segundad. 

y en este mismo marco de referenCia deben interpretarse los asesinatos políticos, que al 
mismo tiempo que ponen en evidenCIa la ruptura de pactos políticos dentro de la clase 
gobernante, pretendiendo con ello, luchar por el regreso a viejas formas de practlcas políticas, 
pretenden garantizar la continUidad del proyecto neoliberal, al crear deliberadamente un ambiente 
de caos y confusión en todos los órdenes, con el propósito de distraer la atenCIón de la opimón 
pública con notICIas escandalosas y chismes de telenovela o de nota roja, mientras el poder 
avanza en su plan de vender el país 2 

Por otra parte, la cadena de lIletlclenclas en las que se han visto mvolucradas los 
responsables de la procuración e impartición de justicia, muestran también de manela fehaclente 
no sólo el descrédito, desconfiann y absoluta incredulIdad InstItUCional, sino el hecho evidente 
de que las instituclOnes se encuentran debilitadas para enfrentar, desde la ley, el desafio que 
representa tanto el narcotráfico como el crÍmen organizado Es necesarlo subrayar este úlúmo 
punto ya que consideramos que la debilidad intrínseca del ámbito de la procuración e imparticlón 

(J-1l1) , /\dolfo, '1,1\ cn~'~ e~L~ madl~ra", en ¡ ¿J .lomada. :7 de em:-ro de 1998, p l--í 
2 Cf, Co~d,--ra CO:lllpoS Rolando, Crólllea dr: la adverSidad \k'\lCO, Ed Cal) Arena 1999 28S pp 
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de justicia, es el origen de la fragllidad estructural que se extiende a lOdos los órdenes de la vida 
en el país la pérdIda de la cohesion social, los conflictos sociales, los procesos de cnS1S 
instituclOnal, la ingobernabilIdad manifestada en una palpable debilidad del aparato estatal para 
poder hacer frente a los fenómenos de desobediencia cIvil, la ruptura de los pactos sociales, así 
como la misma pérdIda de legltlmidad, estabilidad y de credibIlidad de! aparato estatal Procesos 
que han sumIdo al país en una situacion de confusión No obstante, entre todos estos escenarios, 
ia realidad que domina y preocupa sobre todas ias demás es la descomposIcIón del régImen 
estatal, consecuencia natural del agotamiento del modelo económico y político Y preocupa 
porque la crisIs sin salida del régimen estatal es, como hemos visto, el mayor germen de vIolencia 
porque el gobierno hace uso de la violencia mstitucional para conservar el poder 

Todos estos factores constituyen, en conjunto, una mezcla sumamente explosIva que nos 
mantienen literalmente al borde del estallJdo social y que necesariamente le Imponen al sIstema 
pDlitico retos en el mantenimiento de la gobernabilidad del país Solo en este contexto es posible 
entender como los problemas de seguridad pública trascienden sus proplOS límites para 
convertirse en problemas de seguridad naclOnal Cuando la inseguridad, entendIda como los 
diversos brotes de vlOlencia e inconformIdad social, se convierte en una amenaza real para el 
mantenímlento de la estabihdad política Desde esta perspectiva es e\!1dente que la 5pguridad 
pública constituye el hIlo más delgado de la gobernabilidad y en la pnncipal preocupación de los 
grupos en el poder 

La sensIbilidad del contexto social que hemos descrito ha despertado una llamada de 
alerta entre los responsables del manejo de las políticas púbhcas, no solamente porque se ha 
acabado la paz social, smo porque se han sentado las bases de un proceso de estallido social, 
conseCUenCla natural del agotamiento del modelo económlco No se necesita demasiada 
perspicacia para advertir la fragilidad de la situación naclOnal Parece como si todo estuviera 
sUjeto con alfileres, a punto de vemrse abajo Se trata., como puede verse, de una J:1ezc1a 
sumamente explosiva que nos mantiene al borde del desgarramiento soctal y que puede arrastrar 
al pats en cualquier momento al estallido social y los grupos hegemómcos lo saben 

Para los grupos dominantes existe, sin embargo, un principIo que tIene que cumplirse 
inexorablemente el poder pOlítiCO debe ser mantemdo a cualquier costo De manera que en el 
escenario surgido en la última década del siglo XX, caracterizado por los crecientes brotes de 
inconformidad socIal, por una creciente masa de ciudadanos excluidos de toda posIbilidad de 
incorporarse productivamente a la actividad económica, resultado natural del agotamIento 
histórico del modelo económico neohberal, el problema crucial que se le plantea hoy al 
capitalismo neoliberal, no es como detener la inflaCIón, sino como mantener, conservar y 
reproducIr ei poder Y para ello requiere, obligatoriamente, un replanteamiento de los 
mecanismos de control social 

Al respecto, recordemos que se ha planteado ya que la estrategIa diseñada por los grupos 
de poder para la conservaCIón y reproduccIón del sistema de dommaclon, se ha apoyado sobre 
dos ejes fundamentales· el consenso y la coerción, es deCIr, por un lado, la mamplllación de la 
Inseguridad ciudadana, promocionada por los medios masivos de comumcaclón, como una 
demanda urgente, lo que permIte crear el espacio y la justificación necesarIa para, por otro lado, 
la implementación de una legislación de excepción basada en un derecho penal fi¡erte y 
autoritano que garantice, mediante la mtlm¡dación y el retorno al sistema punitlvo/retnbutivo, el 
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mantemmiento del crden, y que permite legitimamente el e1erC1ClO de la v:olencla por parte del 
Estado 

En este sentido, la violenCia dehctrva y los movimientos guerrilleros, son los referentes 
oblIgados para reforzar el sentimiento de msegundad entre la población, ah mentando, entre los 
sectores sociales mis intolerantes, la conclencia de que el gobierno necesita llevar a cabo 
estrategias de mano dura para garantizar un chma de seguridad y combatlr efectlvamente a la 
vlOlencia dehctiva, reclamo que en los hechos tiende a facllItar el camino para la Ímplemelltación 
de un modelo autor:tario de seguridad púbhca, la perpetración de prácticas fasclstas como las 
raZZtus, lli::;[faLadas de operativos, o las ejecuciones extrajudIClales, como en el caso de la colo Ola 
Buenos Aires, AguéS Blancas y Acteal, y, muy especialmente el fonalecimiento de un r;,s/ado 
Pohcwl. 

Que un réglmen político pueda sostenerse a pesar de la pérdlda de legitJmaclón y de sus 
políticas antipopula~es, solo puede depender del surgimlento de formas de autontarismo que 
pasan por la implementaclón de un Estado policía, cada vez más represivo cuando no logra su 
legitimaCIón social por el abandono de sus funclOnes En este orden de Ideas, para que en el 
estado neoliberal se pueda mantener la producción y la explotación de la fuerza de trabajo y el 
libre fluJo de capitales, para que puedan contenerse las demandas sociales de salud, educaClón y 
empleo, se reqUIere que entre las nuevas funciones del Estado se incor;¡oren la actividad de 
policía Pero entendida no como el derecho que tIenen las mayorías a su seguridad, sino como la 
vigilancia y protección de los mtereses de los grupos dominantes, implementada ésta a través del 
discurso de la segu:-idad pública En este contexto el surgimiento del discurso anticnmen (de 
seguridad pública), marca uno de los puntos de convergencia de las tendencias de expansión 
económica, conjuntamente con la restricción de las manifestaciones popu;ares, y el impulso de 
una estrategia de seguridad altamente represiva, focaJizada sobre los sectores sociales más 
vulnerables (destinatanos privilegiados de las acciones represivas, clientela del sistema de 
jushcia penal) y propagandeada como una demanda urgente de seguridad 

A continuación analizaremos los tres ejes más importantes a partir de los cuales se 
operativiza la actual estrategw antl-cnmen Se trata de develar 1) el poder definidor de los 
medlOs masivos de información soc131, verdaderos creadores de una definiclón de delmcuente, así 
como el efecto estigmatizante y criminalizante por ellos ejerCido; 2) la mf1uencia del derecho 
penal, como instrumento principal de la política criminal, y, 3) la forma como se instrumentaliza 
la seguridad púbhcé 



CAPITt:LO lH LA INGENIERÍA DEL CONSE;'¡SO: EL PODER DEFINIDOR 
DE LOS VIEDlOS MASIVOS DE lNfORlVIACIÓN Pi LA 
COKFORMAOÓK DE LA EMERGE'ICIA SOCIAL. 

Como se puede desprender dei panorama general amba planteado. es eVldente que los últimos 
años del agonizante siglo XX nos han mostrado un desfile de acontecimientos que relatan 
cotidianamente un país en el cual sus marcos institucIOnales (reglas y autoridades) se han visto 
rebasados en todos los ordenes, económico, político y social de manera principal En este 
desolador contexto sólo faltaba una pieza el encuadre de los medios y su potencla para crear 
chmas de ínestabllidad e intolerancia, como se ha Vlsto en el caso de Francisco Stanley. en el que 
nos dieron una desagradable probada de su poder 

Como se ha comentado, seria ingenuo pretender que los medios masivos de I11formación 
(radio, prensa y televIsión), permanecieran impasibles, desempeñando simple y llanamente un 
papel de informar y entretener Por el contrario, en el contexto de una sociedad altamente 
polarizada, con amplios sectores de la población empobrecidos y altos niveles de desempleo, los 
medios desempeñan la función de servir como instrumento de control social al serV1ClO del grupo 
en el poder 

En este sentido, es evídente que resulta ImposIble estudiar la sigmflcaclon de los medlOS 
masivos de mformación al margen del contexto histórico en que actúan A su vez, estas 
circunstancias sólo resultan comprensibles en el marco de la cnSIS más grave que haya padecido 
la economía mexicana y que resulta indispensable tenerla en cuenta como elemento subyacente 
que determina todo el proceso Este enfoque nos posibilita de entrada superar la perspectiva 
tradiclonal que afirma la neutralidad de los mensajes trasmItidos por los medios de infOlmación, 
y adoptar, en contrapartIda, un enfoque que nos permita entender a los medios como parte de la 
totalidad social, y más específicamente de la superestructura ideológica que la genera 

Ubicar a los medios en este ámbito de la dimensión social, nos permlte comprender como 
la categoría básica para el estudio de dichos fenómenos no es la COnlUlllCaCZón, entendlda como la 
relación lineal entre emlsor y receptor, sino la de medtaClÓn, es declr, como instancias que 
forman parte de los procesos ideológicos, determinando formas de dominio, explotación, 
mantenimiento de poder, hegemonía, etc 1 

Sugerir una mterpretación de los medIOS desde esta perspectiva, no implica negar las 
múltiples funciones que desempeñan los medíos (informar, educar. orientar, persuadir- para 
comprar, entretener, etc), Silla destacar una funClOn dominante que integra a las demás, la 
función ideológica, mediante la cual los medlOs se convIerten en poderosos instrumentos de 
control socJal De esta manera, nuestro análisis se concentrará en la funclón IdeológIca que 
desempeñan los medlos, dejando de lado otlOS problemas, como podría serlo si los medlos 
electrónicos fomentan y activan la vlolencia y la cnrnlOahdad 

1 mI:' NdS:'lf, I\lherto El (/ná/¡~I,\ de! dl'>C1Ino, \1eX1CO Op l/l P 70 
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En consecuencJa, en este apartado mtentaremos ana/¡zar ia particIpación que han tenido 
los medIOs. y más específicamente la televisIón, en la construcción subjetiva de un clima de 
ll1segundad_ que file aprovechada por el Estado para la instrumentación de una legislacIón penal 
represiva como el eje central de la estrategia de emelgencIO soeza! en contra del alarmante 
(lUmelllU de la delmcuenclO. Es declL intentaremos anahzar la participación que han tenido los 
dos grandes consorcios televislvos, Televlsa y IV Azteca, a la luz de proyectos conCretos de 
dominación políüca, y, en úlnma instancia, como mstrumento para mantener ei orden social 
neollberal 

Nuestro punto de partIda es que los medJOs son capaces de determmar nuestra percepción 
de los hechos, así como las normas y los valores de la SOCiedad a través de una presentación 
selectIva y un énfasls dlrigldo a ciertos temas El postulado central es que las generalizaciones 
que hace el público a partir de los programas televisivos lo onentan para construir su r~alIdad 
sOClal En este sentido, existen dos enfoques diferentes para abordar el problema de la teleVisión 
y la construcción de la realidad social Desde la perspectIva de los programas mformatlvos, es 
decir, de los noticianos y de las noticlas que difunden como fuente central Y desde la 
perspectiva de los programas de ficción y entretenimiento, y su papel en la construcción de la 
realIdad SOCial en torno al tema de la vJOlencia Nosotros aquí abordaremos nuestro análisis a 
partir del primer enfoque 

3 La Función ideológica de los medios. 

El efecto ideológico que produce el manejo de las representaciones que transmiten los 
medios, es la formación de una cultura de masas, que, siguiendo a Pasquall, es ". la 
sedImentacIón de formas del saber, patrones de conducta, Ideologías y motivacIOnes, depositadas 
en la conciencia del hombre-masa durante el permanente proceso de adoctrinamiento ,,1 Es aquÍ, 
en la cultura de masas donde el proceso de ideologización se hace concretamente presente, al 
generarse 10 que Kelle y Kovalzón denominaron la concienCIa común, en la cual se encuentra 
implantada la Ideología receptora dommante, es decir la ideología de la clase dominante, 
representada a través de los valores sociales que tienen la impronta que la estructura social 
determina en cada momento histórico del desarrollo social 2 

Aunque otros medios pudieran ejercer también una función ideológica, la televisión 
posee ciertas características que la vuelven un instrumento privilegiado para desempeñar dicha 
función La televisión, a diferencia de los medios escntos y de la radIO, ofrece la ventaja de 
mantener su control en muy pocas manos, por lo general los grupos económicamente dominantes 
ahados con las altas esferas polítIcas 

Asimismo, la teleVISión tiene, como ningún otro medlO, un enorme poder de penetración 
en la intimidad de las personas, posee un ilimitado potencial subliminal, su baJO costo, la hace 
accesIble a todos los estratos de población, aún 105 más humildes, absorbe enormes cantidades 
de tiempo de parte de los individuos, son infinitas sus posibJ!ldades de acceso a los más diversos 

Pa~quaJ¡, AntlOlllO. 'ComUlllcaClón: Cultura de Ma!)as" Caracas EdlclOncs de la )31b[¡oteca Ce:ltral de Venezuela, 1 %4. P 13 
cn Martlenz Rmcones, JI· , ldeofog/(/, mediOS de COnl1lJllCGCiOlI y (o¡¡[roL SOCial. Cnmmaha, Año LV enero-dlclembre dc i 989. 
No 1-12,p ¡81 
2 Kelk Vladlslav v Matwel Kovalzon, L1I'>[0/7/105 de la COIICIeIIC/() >ocwl, Buenos AIres, Ed Lautare, 1962, p 29. en lbldem 
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públicos en térmInos de edad, género, nivel socio económIco y cultura, por no hablar de su 
enorme capacIdad de ubicUidad, ya que lo mIsmo se encuentra en cantmas, que en restm;rantes, 
comercios, etc 1 Por todo ello, la teleVIsión se ha convertido no solamente en el medio de 
entretenimIento por excelencIa de las fam¡Jias mexicanas, SIIlQ que, aprovechando sus 
potenCIalidades, ha sido utllizada como un poderoso instrumento de penetración e influencia 
ideológica 

No podemos pensar, en consecuenCia, que la television sea solamente una forma de pasar 
el tiempo, de entretenerse. oh/ldarse de las preocupaclone::. y escapar del tedio cotidiano La 
televisión lraflsmile sin cesar una forma determlOada de ver la realidad, una concepcIón 
determlllada del mundo y de la vida, y una serie determlllada de valores, pnncipios, estilos de 
vida y modos de comportamiento que constituyen un bombardeo masivo de la ideología 
dominante 

Esta concepción del mundo, por supuesto, no puede ser otra que la VISión de! mundo de la 
burguesía, construida por el proyecto burgues y explIcada a través de formas de raclona)¡zaclón 
burguesas. De esta manera, el orden socIal, que se representa a través de los medios electrónicos, 
no es otro que el orden burgués, una construcción elaborada para defender supuestos valores 
UnIversales (propiedad, libertad, democracia, Justicia, etc) Esto es posible porque, en sociedades 
capitalistas como la nuestra, los grupos dominantes no solamente monopolizan los medios de 
producción, sino que ejercen un control sobre los medios de información En este sentido, se 
podría decir que las capacidades comUDlcatlvas también se distribuyen inequitativamente dentro 
de la sociedad Y en la medida en que los grupos dominantes controlan los medios masivos de 
información, la VIsión que se transmIta de la realidad será su visión del mundo 

Esta visión particular del mundo y de la sociedad impregna todas las representaciones, tanto 
las lndlViduales como las colectivas Cuando este orden burgués es internalizado en cada 
individuo, es deCir, ha penetrado en sus costumbres, sus gustos, su percepción de la realidad, 
independientemente del estrato social del que forme parte, el orden burgués adquiere un status de 
universahdad, siendo promovIdo al rango de orden natural, cuasi eterno e inmutable 

Para la criminóloga venezola Lolita Aniyar de Castro, " no se trata de (un proc..::so de ) 
comuTIlcación, pues no hay respuesta Se trata de una labor de lngenieria socnt donde la orden 
permanece oculta y la obediencia tiene raíces subliminales Si esto es así, y SI, corno dice 
Luhmann, el poder consiste en reducir la complejidad de la vlda socíaL en vista de la limitada 
capacidad que tienen los hombres de procesar lllforrnación, la comunicación es poder, porque 
reduce complejidades, entrega el producto terminado, proporciona la ilusión de particIpar y 
asume la tarea de legitimar el mandato" 2 

Por otro lado, es la misma racIonalidad burguesa la que se encarga de inmUnizar al ind¡vlduo 
contra otras posibles representaciones, ordenes o cosmO\iJsiones distmtas, las cuáles aparecen 
como antagónicas o contradictonas con el orden natural de las cosas 

1 GarClil S¡¡beol1an, SdTa \' Ramo" Lrra, LUliana, Up (11 . P 172 
1 I\myar de Castro, Lola, ·'Los m<.::éllOS de CQummcaUCll\ ':: 1.8 creac,Oll dé. \ll"l ">t.l\tmuaJü Ji:. lll?>i:.?,\l.nc.·t.d como fom/a de con'cro\ 
socw]", Crlflilllu{¡a, Afio LV cnao-Jlc:<.::mhrc de 1989, ~o 1- 1 2 P 154 
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Es importante señala~ que la significacIón del papel IdeológIco-político de la te:evlslón no 
está determmada por representar los critenos particulares de sus duenos, sino porque esos dueños 
imponen al medlO la concepcIón del mundo de la clase o grupo sOCIal al que pertenecen_ El 
medio tIene lmportancla por responder a los mtereses de todo el sector soclal que retleJa y no al 
pensamIento individual de sus propietarios Sería Incorrecto pensar que el conocimIento brindado 
por los medios tiende conSClentemente al engaño Lo que se manifiesta es un saber que, 
condicionado por sus pautas ideológIcas, Impone el modelo de las clases y sectores dominantes 
como único verdadero y que resulta, necesanamente, opuesto a la visión de las clases y sectores 
dominados Por tanto, reflejara la vIsión del mundo que tiene esta clase y que ella desea hacer 
aceptar Los medios ofrecen una lectura del mundo efectuada desde un sector soclal determinado 
para eí cual no existe otra legibilidad posIble 

Es en este sentIdo, como debe entenderse el papel ideológico que cumple la te1ev¡sión, en 
cuanto sistema de representaClón de una determinada realidad La ideología se halla, pues, 
relacionada con la formación de conocimientos (visión del mundo), mismos que condiclOnan y 
orientan los comportamientos y las actltudes de los individuos Es aSÍ, como la televisión fmma 
parte de los procesos de dominación 

En las sociedades capltalístas, detrás del obJetIvo explícito y aparentemente inocuo de 
entretenimiento. la teleVISIón oculta sus funclOnes económico-políticas, estrechamente 
relaclOnadas con los intereses de los grupos dominantes en la socIedad Desde el punto de vista 
económico, tiende, por ejemplo, a negar, Justificar o racionalizar las contradicciones mherentes 
del sistema capitalista, e Impulsa la sociedad de consumo, generando necesidades y hábitos 
superfluos de consumo 

En el ámbtto político, los mensajes que transmiten los medios electrónicos tiende a 
propicIar la evasión, proporcionando una dlstracción fácIl que no implique ningún tipo de 
análisls, reflexión o cuestionarmento, y que tiende a disminuir la capacidad crítica de los 
receptores, oculta todo aquello que pudiera resultar inconveniente para mantener la estructura de 
poder dominante, fomenta una Visión atomizada, egoista e individuahzada de la sociedad, .;on lo 
cual se pretende formar seres humanos acrítIcoS, adaptados, confonnistas y no participativos; una 
sociedad en la que predomine el quietismo, la pasividad y desartlculación de los grupos <;ociales, 
de forma tal que éstos queden mmovllizados ante cualquier decisión de los sectores que 
hegemonizan el poder Asimismo, como ya se planteo, transmite una determinada visión de la 
realidad que favorece el mantenimiento, reproducción y conservación de la estructura de poder 
político y del orden económICO y socIal vIgente I 

En esta medida, se puede afirmar que los medios maSIVOS de informaCión forman parte 
ÍndlsoJubte del proceso de reproducción del capItal, toda vez que contribuyen a someter a la clase 
trabajadora a la ideologia dominante y a mantener las condiciom.:s de sosteninnento y 

conservación del slstema 

Para Emilro Azcarraga :\1ilmo, la televIsIón debía entretener, mformar y tratar de educar 
dentro de sus propiaS características como medIO de comunicación 2 Pero es evidente, por todo lo 

lb/dem, p 140 
Tre]o-Ddabre Las redes de f e!Cl lW, I\:k\lCO Cb~e~ IAlI1omnencanas, ~ 088. P 27 
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dicho que, más allá de las buenas mtenclones de quienes formaron parte de estos gigantes de la 
comunicación, la televisión en México cumple funclOnes de reproducclón Ideológica que 
beneficIan tanto al gobierno, como a los grupos empresanales y patronales Como mstn..lm.::nto de 
mampulación ideológIca, la teleVISIón es, después de la religión, el medio más impresionante 
creado con este fin A. través de él se manejan conductas, se deterrmnan creenCIas, se dingen 
opiniones, se desmforma para uniformar un mundo Irreal y ajeno <! nosotros La teleVislon 
representa la dictadura factual sobre la conciencia colectiva 1 

Podríamos concluir que debIdo a su contenido altamente ideologizante, los medios 
maSiVOS en manos de los sectores clommantes son un importante instrumento de contre! social, 
expresión de la hegemonía que esos grupos eje:cen sobre el conjunto de la sociedad y tienden a 
reforzar la dependencia y el sometlmlento de las clases dominantes Sirven, en consecuencia. más 
o menos conscientemente. al proyecto económico político del estado neo liberal Es necesano 
ahora desentrañar las formas como los grupos dommantes llevan a cabo esa función 

3.2. Intervención de la televisión en la reconstrucción de la realidad social 

La lectura de la funCIón ideológica que desempeñan los medios electrómcos, nos permite 
descodificar el sentIdo que tIenen los mensa~es que transmIten El mensaje es el prinCIpal 
producto creado por los medlOs de información, su razón de ser y 10 que le da ,/Ida a los medIOs 
La publicidad, los programas de ficción, las noticias que se transmIten, no son solamente 
mercancías que ocupan tiempo aire, sino medlOS a través de los cuales se difunden los mensajes 
de quienes los producen 

Al respecto, como se ha dicho más arriba, vale la pena enfatizar que el contenido de tos 
mensajes no es neutral, sino que responden a los mtereses específicos de quienes 10 producen. Al 
respecto, Mattelart señala que , .. el medIO de comunÍGaclón de masas (debe analizarse) como el 
soporte de un conjunto de mensajes implícItos y estructurados, que son expresión del sistema de 
valores de una clase social determinada sistema que defiende los intereses de dicha clase SOCial y 
da origen a comportamIentos prescritos, frente a talo cual problema social,,2 En una sociedad 
coma la nuestra, capitahstas y excluyente, el mensaje, por regla general, se utiliza con propósitos 
de manipulación 

3.2.1. ¿Los medios expresan o reconstruyen la realidad? 

El mensaje, es el centro y el eje de todos los procesos que se desarrollan a pa;tir del 
contacto del espectador con la televiSIón, porque a través de él se condIciona y modela la 
mentalidad de qUIen lo recibe Si se parte de la premisa de que las personas ptensan y actúan en 
función de su idea de la reahdad, se compreEde la necesidad de los sectores dommantes de 
mampular la realidad, transmitida por los medios, y de ofrecer su visión o la que les conviene, 
enmascarando aquello que desean eludir 

I Vivquez Mont<libán, ManueL La JOI?l(lda, 25 de febrero de 1987, en Ibídem p 2') 
Mat1crlart, G [,os mediOS de (ormIlIlCGC¡ÓIli?1I Ilempos de CI7,:" Ed Nuestro [lCmpo. 1 ')};S,)l 23 
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Para. Luis Reyes de la )..1aza, gerente de supervisIón literaria de Televisa durante la 
aGmlnlstraclón de EmlEo Azcarrago ~\lEtmo. 

Tenemos que darle a la gente un poco de fantasía para que escape de sus 
problemas Nos mteresa dejar siempre algo positivo por más ñoña que sea la 
novehta ( ) El lanzar mensajes se tiene que hacer con mucho cuidado, tIene 
que hacerse verdaderamente en forma subliminai, de ahí ei fracaso de los 
mensajes oficlales que se dan dlrectamente A la gente no le gusta que le 
digan lo que tiene qué hacer, hay que darles mensaje::. sin que se den cuenta, 
que su subconsciente los regIstre 1 

En la actualidad los medios masivos son el recurso fundamental por medlO del cual el 
ciudadano común entra en contacto con la realidad, y por tanto, resultan fundamentales en el 
proceso de formación de su conciencia En este sentido, puede afirmarse que es esencial el papel 
que desempeña la televisión en la reconstruccIón de la realidad, al punto que la noclón general 
que se tiene de ella está determinada por lo que nos transmite El hombre de la calle tiende a 
., mtegrar su conocimiento de la realldad a partir de los contenidos de los medios, y tiende 
además a asignar a cada suceso una Importancla correspondIente al énfasis que ponen éstos en los 
acontecimientos, los problemas y las personas " 2 

El poder de la televisión radica tanto en su poder persuasivo, como en su capacidad de 
organizar los temas en que debe pensar la gente Pareciera que la televisión determinase qué ha 
ocurnclo o no, Cómo ha ocurrido y por qué, y, a partir de ello, dictara lo que la gente debe creer o 
no, 10 que debe pensar o no y, en muchos casos, la interpretación que debe dar a tales hechos o 
Ideas 

Lo que dicen, 10 que callan o la manera en que lo expresan, son síntomas de una rcalidad 
Los medios no reflejan la realidad misma, pero esas formas nos permiten reconstruir el proceso 
SOCial del que surgen 

Los medios aparecen corno primer punto de referencia para quien se aproxime a los 
hechos Es la teleVisión la que le ayuda al ciudadano común a hacer comprenslb le los 
acontecimientos Para M Wold los grandes consumidores de televisión, convierten los mensajes 
percibidos a través de la televisión, en experiencias reales, a partir de las cuales se realiza un 
desplazamiento de la realidad, es deCir, quedan influidos en su percepción de la realidad SOCial 
por los contenidos televisivos" 3 

La teleVISión se encuentra interpuesta entre el sujeto y la realidad, convIrtiéndose en un 
filtro, una mediación, estableciéndose una dlstancia entre la información que es transmitida y la 
realidad Esa sobrecarga informativa puede funcionar como ocultadora de esta realidad mediante 
la extenorización de una apariencia que implde descubrir las razones verdaderas que mueven los 
hilos de los acontecimientos Como la mayoría de la poblaclón nO tlene acceso a la información 

La Jornada, 5 de febrero de 1986, en ¡ r.o.10. 207 
Garct<l Sílbennan, Sarah y Ramos I,¡rd, I,uc18na, Op ('11, P 177 
V.ol!: M, Los efectos sQC/Gle, de lo, medIO. Barcelona PalOOS, 1994 56 
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de primera mano, se tiende a aceptar como tal la presentada (supuesta o mampulada) Dar los 
P.1edio5, aunque ésta no representa la realidad objeti\,a \ 

Es sabIdo que con mucha frecuencIa los medios no transmiten una VIsión objetiva de lo 
que acontece, SlTIO su vislQn de la misma, se encuentra deformada por la particular perspectiva 
que se tiene de los hechos 

3.2.2. Recursos I1tilizados por los medios en la. reconstrucción de la realidad. 

Los medios no construyen la realidad, la reconstruyen, a sabiendas de reconocerse como 
ei mecamsmo a través del cual la reahdad social es conOCIda Para crear o re-creaí la realidad de 
acuerdo con sus intereses, los mediOS cuentan con múltiples elementos de manipulación la 
omiSIón, la descontextualizaclón, la fragmentación, la dIstorsión, el maniqueismo y la 
focalización son algunos de los recursos utilizados con más frecuencia 

a) DistorSIón 

Este es el mecanismo mas obvio y elemental Sobradamente se reconoce la tergiversación y 
manipulaCión de la realIdad por parte de los medios Al respecto. GuInsberg señala que '"puede 
haber tanta realidad en un programa de ficción, como ficcIón en un noticiero" 2 Los medios 
propagan la realidad, pero la moldean y transmiten de acuerdo a sus mtereses Comunican la 

. . '. . - 3 realIdad pero con acentos, matices, sesgos y omiSIones segun la perspectIva que mejor conVIene 

Un ejemplo notorio de corno la televiSIón divulga pero también reconstruye y distorsiona 
la realidad, fue lo ocurrido a raíz del asesinato de Francisco Stantley, el 7 de junio de 1999 El 
cnmen fue presentado, sin pudor alguno, por Televisa y TV Azteca, corno un episodio más de la 
lllsegundad que campea en la capital del país Para cualquier CIudadano, el modus opurandl del 
crimen dejaba entrever las características de un asesinato cometIdo por la delIncuencia 
orgamzada Sin embargo, el énfaSIS de los medios estuvo puesto en la inseguridad pública y en la 
meptitud dei gobierno del DF para detener y prevenir la violencia Ambos consorcios televisivos, 
no solamente mostraron su capacidad de manipulación informativa, SInO, además, su absoluta 
carencia de escrúpulos y responsabilidad social Dedicándose a presentar al gobIerno de la ciudad 
como el único responsable de los Índices de violencia criminal y de impunidad delictiva 

Hay que tener presente que el público televisivo, ha Sido acostumbrado a un entretemmiento 
fácd y complaciente De hecho, una de las reglas no escritas que observan de manera rigurosa los 
responsables del contenido de los programas televisivos es que no debe programarse nada que sea 
supenor al termino medio de la inteligencia_ De esta manera, el telespectador, habituado a 
absorverlo todo, sin ningún esfuerzo crítICO, resulta un blanco fácll de la manipuLación 
Informativa 

cer GUlDsberg, '"Los medIOS 1'.laS1VO:' \ la construccIón dd modelo neohbe:ral diO lcknl1ruld' Hel nIa de PSlcoiogw de U 
Sail'(ldor. No XI p 34 
1 Gtunsbcrg,E, "R<:cuperar d estudIO dd rcc<:ptoí l)¡aléctlca subJetIvo-socIal en los medIOS masIvos' ,Rev¡;fa Telos 2523, 
Mad..r¡d. Fundesco, p 3 L C'11 Garó" SIlbennan, Sara y Ramos Lira, LUCland, Op Cu, p 145 
) GarCla Süb:nnan, Sara) Ramos Lira. LUClana, Op Ca. p 180 
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b) F ragmentaclon 

Entre las diversas formas de mampUlaCIOrl de la real!dad, otra de las utilizadas con más 
frecuencIa es la fragmentaclOll con que se ofrece la información Este recurso consiste en 
presentar en fragmentos lncompletos y, a menudo, tambien dIstorsIOnados, la realidad, evitando 
presentarla en su totalidad 

De este modo. los receptores perciben como independientes o sin relación aspectos que de 
hecho están vmculados, por 10 que quedan mcapacitados tanto para establecer relaciones de 
causalidad adecuadas, como para poder rea[¡zar una interpretación adecuada de los hechos 1 

Este recurso se emplea, prinCipalmente, con aquella I11formación que resulta abundante, y 
que permite enfoca un solo aspecto de la realidad, hacIendo creer al receptor que en ello consiste 
toda la realldad e impidiéndole conocer con clerta objetividad la totalidad 

Gn ejemplo, de como se lleva a cabo en la práctIca este recurso fue los reportajes y 
entrevIstas de los programas Hablemos Claro y Hecho.s que hizo Dolores de la Vega, en la 
poblacIón zapatista de La Reahdad, de la particIpación de los observadores italianos La 
penodlsta descendió en el helicóptero en el mero corazón del confhcto chiapaneco, para armar 
una campaña en contra de los observadores extranjeros, a quienes llamó turistas revoluclOnanos, 
la COCOP A y el senador Carlos Payán, en un claro intento por denostar a todos los medIadores 
de la paz en Chiapas, pasando por alto la estrategia de guerra de baja mlensldad del gobierno, así 
como la imposición del orden armado 

Este caso nos ilustra cómo, incluso en programas teleVISIVos transm1tidos en vi\o, se puede 
medlatizar la lllterpretación de la realidad, a través de La seleccIón de las imágenes y la 
colocación de sus cámaras Sin advertirlo, se ~, tiende a confiar de forma especial en la 
televisión, porque proporciona a sus espectadores la conCiencia de estar directamente presentes y 
de presenciar los acontecimientos del momento con sus propios ojos ,,2 

En el uso de la fragmentación se tiende a ser muy cuidadoso en la seleCCión de las fuentes de 
información, ya que, eVidentemente, dependiendo del tipo de fuente es la información que se 
obtiene De manera que elegir la fuente es también mediatizar la transmiSión del fenómeno 
impIdiendo que se conozca tal cual es La seleCCión de las fuentes detennina la exclusión de otros 
puntos de vista sobre la cuestión Y no es que la suma de los diferentes puntos de vista o de 
puntos de vista contrapuestos dé la totalidad de la realidad, pero por lo menos permitJría una 
construcción más compleja, aproximatlva y más rica de la misma' 

~ fhidml, p !7~ 
Sdmclucr. Hans Joac!llll1 ').a crmunahJnu <.::n los medlO~ de W:ll,¡rllCaClOn de masas> <.::n CrlJ!/Inalw, MO LV cnero

dlclembredcl989,No 1-12,p 19() 
3 Para profllndIlar en el ,:so de la mfofmaclOll a tra\~s de la fRlgmentac¡ón ~<.:: rccOlmenda Hcrbert SchIlkr, Lo:, .'vfampufadores 

de C:etehlo~, ::d_ Gnunca \')74 qmc:n "blinda ",o'rlle el cómo kt noltClil fragmcnta la real¡d,,¿ e mmO\llln fi~lca)' p~lqlUcamenl.e 
al SUjeto receptor 
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e) Descontextualizac¡ón 

Las noticias, por lo general, se hacen comprensIbles de acueldo a la significaclon que 
adquieren dentro de un determinado contexto socIa! El contexto es, precisamente, aquello que le 
da sentido a los acontecimlentos, pero SI el fenómeno es descontextuahzado desaparece el 
sentido objetivo del fenómeno transmitJdo como realidad social 

Este esquema resulta altamente flJOcional cuando, por reclamos de la opinión pública, 
presiones de organizaCIón no gubernamentales, demandas de la SOCIedad clvd o presiones de 
partidos políticos, es Imperativo presentar una notIcia Con este recurso, adviértase, la 
información no se oculta, se mIstifica Para Armand Mattc]art los medIOS en poder de la clase 
dominante dlstorslOnan los hechos al despojarlos del contexto en que se producen I 

El sesgo que se le da a la Información se mtnimimza con la presencia de nnagenes visuales de 
los acontecimientos transmitidos, las cuales transmiten en el esnectador una idea de aparente 
objetividad 2 ' 

d) Omisión 

La omisión es el más omlOOSO de todos los recursos utdizados por los medios para 
manipular la realidad Consiste simplemente en marginar las noticias cuando éstas traen 
consecuenCIaS desfavorables para el sistema, para los intereses de los grupos económicos 
dominantes, o para el mantenimiento del proyecto económico 

En estos casos, son los medios los que determinarán qué es noticia y cuál no, de acuerdo a 
sus mtereses, políticos, económiCOS o comerCIales, y a las presiones que puedan recibir 

e) Focal!zación 

El último de los elementos que aquí se van a tomar en cuenta es el de la foca)¡zaóón Este 
recurSO suele ser utilizado bajo la forma de un tono de crítica exagerada haCia un determlOado 
aspecto de la realidad, al que se le somete a un riguroso escrutimo, muchas veces 
sobredimensionandolo 

Se trata de un proceso de selección)' reorgamzación de la realIdad, por mediO del cual los 
mediOS Imponen a los receptores aquello que deben conocer, orientando selectivamente su 
atención 3 Las noticias que transmJten los noticieros, ciertamente revelan una parte de la realidad, 
pero también tienden a ocultar otra 

lbldem, p 139 
IUll\ar de Castro. Lola.. Los ll1edlOS de comullI..;aClÓ¡: \ la UedClO!\ de un :,cntllllle¡:lo de llheQundad como fonna de control 

social", Cnmma[w, AIí.o LV encrO-dlClembrc ¿e 1989 -::lo '1-12, p 159 ~ 
3 Gowakz, ]990, "Las \ClaS del cncanto por Io~ v<,;n<,;ros dc td pfOCuCClOll lllC'.)CdllU de lcl<,;llOVe!ilS' CIl r Pneto (comp), 

Dwgnósllco de la ComunlCrlCIO/I SOCial en.'vfexlco, MC"ICO PremIE P 115 



Se podría decIr, en este sentido, que los medIOs ordenan lo social desde la racíonalidad 
impuesta por la ideología emanada de los grupos de poder Lo que no corresponde con dicho 
orden, con dicha racionalidad, es marginado 

:\1ás adelante profundizaremos en este recurso, toda vez que para nosotros tIene particular 
importancia ya que es a través de la focalizacíón por medio de la cual los mediOS definen a la 
crimmalidad y a ai delincuente, aspecto que, como se ha planteado ya, se pretende Vincular con 
una legislacIón de mano dura,jocahzada hacia un sector específico de la delincuencia 

En suma, podríamos afirmar que, desde la perspectiva arriba planteada, el proceso de 
(des) uiformaClón que llevan a cabo los medios, es algo más que hacer público un hecho 
aconteCIdo La televiSión cumple un papel ideológico en cuanto sistema de representación de la 
realidad Reconstruye la realidad, la mediatiza, por medIO de la transmisión de nosiones e 
imágenes que van formando representacIOnes colectivas mismas que, después de repetirse al 
mjimtum, adquieren, para el espectador pOCO crítico e informado, realIdad ontológIca Los 
receptores asumen la realidad que se les presenta como una realidad objetiva y tienden a creer en 
ella 

Los recursos que hemos analizado no son sino parte del conjunto de mecanismos de 
redUCCIón de los fenómenos y de los procesos sociales a la escala del sistema de valores de la 
clase dominante Pasemos a revisar ahora la manera en partIcular como [os mediOS masivos 
tienden a exaltar la violencia, y como definen a la criminalidad 

3.3 La exaltación de !a violencia en los medios. 

En nuestro país, los medlOs se han convertido en una elemento esencial de la vida polítIca 
Como parte de la realidad social, son una expresión de los cambIOS que se dan en la SOCiedad En 
este sentido, puede decirse que en ellos se refleja el proceso democratizador que de una manera 
lenta, pero constante, se ha ido imponiendo en d ámbito político En relación a los medlos, este 
proceso de apertura se ha manifestado en menores niveles de censura, una IIberalizacion de 
espacios informativos, mayores encuestas de opinión y una mayor tolerancia haCia la libertad de 
expresión 

Hay varios ejemplos ilustrativos reClentes en este sentido la transmisión del debate 
político entre los candidatos a la Presidencia de la República en 1994, la proyección, a principios 
de 1996, del video de la matanza en Aguas Blancas, Guerrero, que, corno ya se comentó, provocó 
la caída del gobernador Ruben FIgureroa, así como los reportajes de Ricardo Rocha sobre la 
situación de los desplazados en los altos de ChIapas, entre dIciembre de 1997 y enero de 1998 

E'\ta apertura'se ha manife,<,tado lamlnén en el surgmuenio de nueva.~ opclOne.~ (mejorar 
redacción) Dejando de ser la teleVISIón, después de casi cincuenta años, un monopolio exclusivo 
de ese gran consorclO que conocemos como Televisa Lo cual ocurrió, prmclpalmente, con la 
creación de Televisión Azteca en 1993, adqulflda por Ricardo Salinas Pliego, en un proceso muy 
poco claro de prIvatización 



Con TV Azteca surge por primera vez una competencia real frente a Televisa en 
televIsión abierta, ya que, como se sabe, otros grupos se vieron favorecidos con el otorgamiento 
de concesiones para canales de televisión, pero en teleVlslOn cerrada, por cable ;';0 obstante, 
consideramos que, tomando en cuenta la enorme influencia de los dos grandes consorcios 
privados -en términos de poderío económICO, ~cance. capacidad de producción y penetracIón en 
la sociedad- su importancla en el ámblto nacional opaca casi por completo los J!l.tentos de los 
demás canales 

El resultado de esta apertura es que en la actualidad están los dos grandes gIgantes de la 
comunicación Televisa y TelevisIón Azteca, que dominan el panorama de la televisión nacional 
Dos canales estatales, 11 y 22, que trasmiten una programación cultural. conjuntamente con un 
canal semi cultural pnvado, el 40 Así como tres compañías de televisión privada por cable 
Multivlsión, CableVIsión (que forma parte de TeleVIsa) y Sky CeH I 

La apertura teleVisiva forma parte indiscutible de ese nuevo escenario que rompió con ei 
vIejo esquema del partido único, de la central obrera única, de la empresa telefónica ;lnica y de la 
empresa televisiva úmca Sin embargo, 1a quiebra de la censura, por un lado, y la lucha por la 
audiencia, abnrían un capítulo en la historia de la televisión mexicana en donde la violenCIa 

En la Guerra de fa) tefevIsora5, detrás de la competencia por la audlencla estaba, por 
supuesto, el interés de los espacIOs de venta De manera que poco Importaba el contenido ni la 
calidad de los mensajes que se transmitían si con ellos se podía elevar los ratmgs_ El único 
cnterio que se consideraba válido era el criteno del mercado tanto ratmg, tanto vale el espacio 
aire La meta era capturar el mayor número posible de televidentes sobre la competencia, a fin de 
poder obtener las mayores ganancias por medio de la pLlblIcidad, esto es, poder establecer las 
tarifas más altas para los anunciantes 

Para lograr este propósito, deben transmitir programas que resulten atractivos para la 
mayor cantidad del púbhco En ténnmos prácticos y realistas, esto excluye la así llamada 
programación educativa o cultural los documentales, los programas científicos, la ópera, el 
ballet, etc Había que atraer al espectador con imágenes más explícitas y llamatIvas, y ante la 
imposibilIdad de hacer programas donde se presentarán escenas de sexo explíezto, se recurrió a 
ese otro gran Imán de la te! eVlslón comercial la violencia 

De acuerdo con Gómez-Mont aplica en este caso la máxima perversa según la cual las 
malas noticJas son buenas noticias, lo cual explica por que, las tragediaS tienen más ra!zng que 
otros acontecimientos. la muerte de la princesa Diana fue más atractlva que la boda de la mfanta 
Eiena; el homiCIdio de Francisco Ruiz Massleu más que los acuerdos de San Andrés El 
perlodismo tradicionalmente difunde las malas noticias y soslaya las buenas ,·2 

Se ha dIcho que Id tekvlSlón por cahk p<--'nmk UIla mas ampIra gama de opcJOnes en tWlllllOS de c2naIes de le!evIS,ón Slll 
embargo para algullo~ aulorc:, el al¡IUeIllo de c[lllales de te]cvisIón, ya sea por cabl<::, por satdllc o a tmves dc los nuevos sistemas 
Cüdlficado~, no conll<;:\a necesanamente un aumento en las OpcJOnes culturales 1 aIllpoco, como muchos han argumentado, esa 
prohft:racIón de canales y programas propICia o aumenta la hbenad) la capaCIdad de clecclOn de! tekvldente ":-Jo tenemos 
teleVidentes lIlas )¡bre~ smo, mas bte11, <::mprcsas menos controlada,> p.u:a produc:ü ) lrun&mm rná~ dc 10 rmsIllo" (C~'r Drozco
Gómez, G .. El rescak lek\l~]\'[), un desafio cultu.:-aJ de Ja aud¡ell(]a", en G Orozco-Go111a (coord) . . Hilada> !armoamel1canas a 
(a relev/'ilon, l'vk\lCO, Umver;;ldad [beroamencana, p 239 
" Gomc/-MonL e, 'AA, technology and socle!)' paramders fór a nOll-c:\.plorec! {ield oi COllWlU!lIWllons testan,h". ~lexlcan 
JOllma! ofCommunlcatlOn, 2 ·+1-56., er. Gm-c:a SllbenilillL Sara J :\amos Lira, Luuana. Op (11, P >127 
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Hay que tomar en cuenta que, para muchas personas, lo dellctivo tiene cierto encanto Su 
drama. su magia, su misterio, su e"Ctrañeza, su poesí2., su carácter tragicómico, su poder de 
comprensión y de Identltlcaclón, el sentimiento de fatalidad que lo habita, su lujo y su gratuidad 
Todo ello lo hace atractivo para el hombre de la calle, que lo utlliza como uD agujero, un hueco, 
por el que se conecta y por el que entra a otra dimenSión, a otro mundo, el sub mundo de los 
enigmas, de los por ques sin respuestas, la dimenslOn de lo prohIbido, lo oculto, lo mistenoso y lo 
vedado Para el cmdadano respetuoso de la ley, es la advertencia de la existencia de un mundo 
aparte al que potencialmente se puede ver expuesto 1 

Aprovechando la fascinacIón por la v101encia, las televIsaras no solo convirtIeron al 
deiito, SInO a todo hecho violento en noticia, dentro de la meJor tradición amaril1istas y 
sensaclOnalista inaugurada por A larma hace ya vanos años Lo novedoso no es el tema en si de la 
víolencia, que, desde siempre, ha mantemdo una presencia constante en la programación 
televisiva Sino la presentación de la vIOlencia como espectáculo. 

La novedad es que todas estas formas de v101encla se pueden 
presenciar en la pantalla del televisor enormes cantidades de personas 
pueden presenciar ahora los hechos v101entos con gran rapidez -a 
veces en el momento mismo en que ocurren- y con una crudeza de 
gran realismo Lm. ejemplos son innumerables, desde la guerra de 
Vietnam hasta la del Golfo Pérsico, desde el asesinato del presicente 
Kennedy hasta el de Luis Donaldo C010SlO, desde el asalto a un banco 
hasta la victlmización de cualqUIer cIUdadano común. el mensaje 
predominante sigue siendo que la violencia es el principal medio para 
resolver problemas y lograr objetivos La presentación de noticias de 
nota roja en la televisión convIerte al espectador en un testigo dnecto 
de los hechos 2 

La nota roja pasó de ser una seCCión en los periódicos a ocupar espacios anteriormente 
inexistente en noticieros de radio y televisión De esta manera, la Guerra de las Televlsoras trajo 
consigo varios programas presudonoticiosos de corte amarillista, como Fuera de la Ley, Primer 
Impacto, CIUdad Desnuda y Duro y Directu, cuya línea informativa estaba exclusivamente 
basada en hechos y escenas violentas Escenas que presentaban enfrentamientos entre mujeres, 
choques entre deudores y arrendatarios, pleitos callejeros, nñas entre vecinos, lo importante era 
presentar el espectáculo morboso del sufrimiento humano 3 Buscando, más que lOformar a mvel 
cogmtlvo, excitar en el plano afectivo, estimular el morbo de la gente por la violencia, mostrar en 
toda su crudeza las emociones humanas -agreSividad, angustia, desesperación, soledad, 
lOsatisfacción, etc 

Había que manejar la espectaculanzación del dolor y la tragedIa humanos, utIlizar trucos 
sensacionalistas, dramatlzaclOnes, sufrimiento leal o flOgldo, recreaciones, explotar al filáximo 

1 Nor, p, 'L'evenernent ;vfomlre', en C:onmIllW{¡OIIS, No ¡R ~ 165, en ,fumar de Castro. Lola, ··I;);, medIOS de COI'111111CaC¡Ón 
v la creaClOll de un sentllmento de llls.::gundad como forola de ~o:1trol ~oual", Crmllnol!a, ¡\i\o LV cnCfo-dlucmbre de 1989, GO 
1-12. P 158 
, García S¡]bennan. Sara) Ramos LlnJ, l.ucwna, Op CII, P 327 
~ fhidem, p 325 
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posible las miserias humanas, todo lo que pudiera servIr para atrapar al audltono, sin reparar er: la 
superficlahdad, estridencIa, banahzaclón o tergIversacIón en la que pudIera caer la informacIón 
~10strando con estos recursos como a las empresas televisaras poco les mteresaba las 
consecuencias sociales del contenido de su programación, sino el aumento del ralmI! traducido en 
benefIcios económIcos \ 

En este sentido, algunos autores, como Orozco-Gómez, señalan lo siguiente 

:.Jo se puede afirmar que los programas televisivos de nota rOJa propicien más 
delincuencia Sm embargo habría que distinguir entre exhibIr la reahdad sin 
ocultar su violencia y encontrar en el sensacionalismo la razón de ser de una 
emIsión por la pantalla dllca La sofistIcaCIón e hibndación dd género 
notIcIOSO, desde la SImple lectura de noticIas frente a la cámara, hasta la 
dramatización de noticias policIacas, muestra no sólo la banalizaclón de la 
mformaclón ;JOf teleVIsión, smo la explotación Sin límites de lo espectacular, 
para lo cual ya no baj/a con que el hecho en sí mIsmo sea 5ensaclOflal, SltlO 

que además hay que dramauzarlo, para aumentar su atractIvo 2 

Aunque no pudimos encontrar datos recientes. en términos cuantltativos. del contemdo de 
violencia en la programación comercial de los canales televisivos, realIzamos un segulm1ento al 
azar de seis horas de TeleVIsa y TV Azteca, registrando 64 muertes violentas (la mItad con armas 
de alto poder o torturas refinadas), 12 ataques a mujeres y cuatro abusos a menores A::imismo, 
pudimos constatar que, de los seis canales de alcance nacional (2, 4, 5, 7, 9 Y 13) programan en 
conjunto 600;.:) de p:-ogramas naCionales y 40% de extranjeros De éstos, 85% presentan 
contenidos con violencia explícita (asaltos, homicidios, persecucíones, choques, etc Es decir, la 
constatación empírica diana basta para fundamentar la preocupación por el tema 

El desproporcionado despliegue informativo, la triviahdad con que se produjeron JUIcios. 
el morbo como generador de mercado y la mampulación como v'¡a para mov¡]"¡zar el sentimiento 
social, constituyen uno de los fenómenos más impactantes de los que la televIsión mexicana 
tenga noticia 

Muy critIcados por amplios sectores de la SOCiedad meXIcana, los noticIeros de nota roja 
fueron, fmaimente, sacados del aire, después de que el presidente Zedillo hiciera un llamado, 
durante la 38 semana anual de la CIRI, a no hacer apología de la violencia De esta manera 
CiUdad Desnuda (Televisión Azteca) y Fuera de la J.ey (Televisa) dejaron de transmitIrse el 14 y 
el 21 de noviembre de 1997 respectivamente 

SlO embargo, en defensa de este tipo de programas y de críticas, Sergio SarmIento, 
director de noticias de TeleviSión Azteca, declaró que" . hay una clerta arrogancia de la clase 
intelectual mexicana en pretender que la gente tiene que ser como ellos, que son ellos la gran 
conciencia que le debe decir a la gente lo que es correcto ver Yo lo que puedo hacer err un 

Ibu!em,p 415 
Orozco-Góme¿_ (1-, '·La IV a fm de mJlemo U¡lmedlO poderoso, CUyO límite es lél dudrcncla", en G Or07CO (coord). Jfllada5 

Latinoamericanas a la teleVISIón Ensa\os dd PROI-lCOlví/2, MexlCo, CIll\cr:,Iuad [herOdIl1ClrCill'a, en Garera SrlbcrrrullL S¡tra \ 
Ramo~ Lira, Lucrana, Op el!. p 430; s 



programa, por ejemplo como Cmdad Desnuda, es hacerlo bien hc::cho. tratar de hacerio dIgno 
¿,Qué se está buscando'? Se está buscando el ra/mg."] 

y en otra ocasIón señaló que "Los censores no qUleren que la gente ejerza su libertad, 
prefieren ser ellos el gran hermano que decida lo que cada cual debe ver Estamos presenciando 
un triunfo de las buenas conctencias de la clase medLa frente a un programa que llegó a captar 
30% de! público de la te!evislón me"Clcana 2 

3 4 La participación de los medios en la definición de la criminalidad. 

Sin embargo, aunque le cueste trabajo creer a SerglO SarmIento, la di\'Ulgaclón de programas 
de nota roja no solamente es un problema de ratmg Hay otras muchas variables involucradas, 
entre ellas, como ya vimos, la que tiene que ver con el contenido del mensaje que se pretende 
transmitir Para Sarmiento, es una sImple cuestión entre emisor y receptor, televisión y audiencia, 
S10 reparar en ei complejo proceso de transmisión de mensajes Es decir, ei probiema que se debe 
enfrentar no es la mera apanción de viOlencia en la televisión, sino el mensaje que se transmite 
por medio de ella 

Hay que conSiderar que el manejo de la violencIa en los medios se puede estructurar según 
dIversos niveles de intencionalidad que hay que saber distIngUIr, pues cada una conlleva efectos 
potenciales no sólo diversos, sino mcluso opuestos Se puede vanar, por ejemplo, desde 
intenciones antivioJentas hasta apologías de la violenCla. Examinesmos algunos de estos niveles 

Por una parte, tenemos a la violencia espectacular, que sólo pretende estimular y exacerbar 
las emOCiOnes. Aunque este es el nivel más ObVlO, es también el que más fuerza ideológica tiene, 
toda vez que descansa en el poder de las imágenes y los relatos Y puede, bajo determinadas 
condiciones, activar o incrementar la violencia social 

Un segundo nivel de análisis de la violencia televisiva es el que tlamaremos el de la vlOlencta 
cuesÍlonadora. Este nivel es el represemado por los voceros de los grandes consorcios 
televisivos, quienes asumen un tono a veces crítico, y otras, falsamente crítico, de los fenómenos 
de violencia que se presentan en la sociedad Su papel es tratar de influir para una supuesta toma 
de conciencia crítica frente al problema de la violencia, la delmcuencia y la cnminalidad 

En fin, hay una gran cantldad de niveles a partir de los cuáles se puede hacer la lectura de la 
relaCión entre medios y VIOlenCIa Pero hay dos que nos mteresan en particular Por un lado, la 
forma en que el aumento de la cantidad de contenidos violentos en la televisión refleja el 
crecimiento de la violenCia en la sociedad Y, por otro, los efectos que se producen en la SOCIedad 
a raíz de la transmisión de programas televisivos con un contenido violento Y dentro de esta 
úlúma perspectIva hay una doble vertlente la defimción de la delincuencia y de la criminalidad 
que hacen los medios, y la construcc\ón de un ambiente de alarma sociai entre la pobiación 

Ddgado. "Nuevos epIsodIOS de la gll<~rra por d ratmg el dCSCOlllófI oc 8.ocha y la paz umlaterdi dl': Azcarraga' Proceso. 
1044 15. en Gurda Sllbcnnan, Sara \ Ramos LIra. LucJaIla, Op C'l! , P J 19 
, La Jomada. 14 de nOViembre de 1997 p 32 
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3.4.1. La violencia en los medios como un reflejo de! entorno social. 

una de las conclusiones más importantes a que hemos arnbado, se refIere al papel 
retroalimentador entre los medios y la sociedad_ El medio no sólo representa los rntereses de un 
grupo socIal determinado, como se ha señalado ya, sino que es un reflejo del entorno social 
dentro del cual se desarrollan, y con el cual intemctúa El mediO actúa sobre la sOCledad. 
reafirmando las paut¿s ideológicas dommantes a través del control selectivo de la informaCIón 
La sociedad. a su vez. nutre a [os medios, qUiénes captan determinados hechos de acuerdo a la 
visión de su grupo de referencia y ofrece pautas de interpretaCIón que repercuten sobre la 
socIedad 

La relaCIón, e:1 todo caso, no es lineal, sino multIdirecclOnal y multldlmensional, ya que 
se encuentra mmersa en un complejo proceso que mvolucra [as Imágenes que los medlOs recogen 
de la realidad, la forma de ordenarlas y reenviarlas, las propuestas de sociedad que elaboran, los 
órdenes sociates a los que aiuden, el Imaginar10 social desde donde se fabrican Todo ello 
mfluenciado. en última InstanCIa, por el contexto histórico SOCial en el que se desenvuelven 

El contexto, como se planteó más arnba, es fundamental porque nos permite ubicar al 
fenómeno en relación a una realidad concreta y específica Recapitulando un poco, conSIderamos 
que, en el período estudiado, 1993-1999, esta realidad tiene que ver con dos fenómenos que están 
muy estrechamente vinculados 

En primer lugar, las diversas manifestaciones de [a V/olencza soclal, que para muchos ha 
dado lugar al despertar del México bronco y VIolento, que se había manifestado ya en la década 
de los setenta, con la guernlla y los secuestros, y que, al reaparece al finat de siglo de fonna 
agravada, parece significar la ruptura definitiva del dogma repetido hasta el cansancio por el 
partido en el poder de haber logrado mantener !a paz soeza! 

Esta violencia social, al ser una expresión de las crisis económicas, de la inequidad en la 
repartición de la riqueza, de una SOCiedad excluyente, de la corrupción de los func~onarios 
públicos, entre otros muchos factores, es, en consecuenCia, la herencia de décadas que nos han 
dejado los malos gobiernos 

Lo preocupante de esta espiral de vlOlencIa no radica en el problemas en sí, ya que 
dIversas expreslOnes de violenCIa han estado siempre presente en México Preocupa sobre todo 
por su Intensidad y por su tendenCia hacia una generalización, que lo mismo se manifiesta de 
forma individual, a través de la delincuencia convenciOnal, que en forma colectiva, como los 
lmchamientos y actos de justicm por propia mano que han ocurndo en Morelos, Bldalgo, 
Veracruz y Guerrero Lo mismo recorre espacios rurales, como la masacre de el rancho El Rodeo, 
en Ensenada, que urbanos, como el asesinato de la famiha Balderas Ambitos micro sociales, 
comO los numerosos casos de violencia intrafamJ!iar, como estructurales, por ejemplo, los 
asesmatos extrajudICIales cometidos en el llamado caso Buenos Aires En fin, el problema de la 
violenCIa es un problema que ha penetrado en todos los rincones de la sociedad y que esta 
presente a nivel naciOnal, e~tatal y mumelpal, y no un problema pnvativü de la CIudad de 
México. a la que incluso, se le dIO en llamar la clIldad de! mIedo, Sin olvidar el otro gran factor 
que ha sido determinante en la construcción de un chma de insegundad los asesinatos públicos y 
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el ya ana)¡zado eXpIOSl\"O contexto SOCial cargado de una fuerte dosis de confhctualidad y 

vlolencla social 

Sin ánimo de mmimizar nmguno de estos crímenes, resulta ofensivo el contraste entre el 
despliegue y los espacIos dados por los medios electrónicos a éstos sucesos, y la cobertura 
informativa mímma, estrictamente mdispensable, casi indiferente, que esos mismos medros -con 
la honrosa excepción de RIcardo Rocha- dieron en el pasado reciente a las matanzas de Aguas 
Blancas y Actea!, entre otros episodlOs trágicos de exterminio. Vale la pena recordar que Aguas 
Blancas se convirtió en realidad sólo después que Ricardo Rocha mostró en la televisíón las 
imágenes del asesinato Pareciera como si las páglOas previamente escritas hubieran carecido 
completamente de valor Tenía que ser la televisión la que confirmase que los muertos realmente 
habían sido asesmados 

Tenemos, pues, un escenario en el que, por un lado, dIversos sectores socmles alzaban su 
voz por el alarmanle incremento de la violenCla social, demandando la necesidad de frenarla, y, 
por otro lado, a los medios masivos, qUlenes aprovecharon el aumento de esta misma vlolencia 
para alimentar el contemdo de sus programas con excelentes resultados en términos de ratmg y, 
por tanto, económicos 

En este sentido, vale la pena insIstir en que a los medios en realidad no les interesa la 
CIUdadanía. que es un concepto Jurídico., sino la audienCia, que es el púbhco medible a p3.rtir de 
ratmgs, un concepto directamente vinculado a la mercadotecma 

Por desgracia, como ya lo comentamos, en nuestro país los programas de acción y de 
violencia atraen más público Al respecto Ciro Gómez Leyva, Director Editorial del Canal 40, se 
quejaba de que "Los consorcios han creado y logrado enorme poderío económico transmitiendo 
10 que la mayoría de la gente quiere ver y escuchar Nosotros somos culpables de que los 
seudonoticieros amarillistas de nota roja o los programas funestos y estúpidos, de alberes, que 
pasa TeleVisa tengan 48 puntos de rating y nosotros, en el canal 40, sólo tres 1 

Los dueños de los medios electrónicos ni son filántropos preocupados por el blenestar 
social ni ingenuOs como para no darse cuenta de la influenCIa y el poder de penetración de éstos 
De allí se puede inferir que son perfectamente conscientes del mensaje que pretenden difundir 
cuando deciden difundir talo cual notIcia 

La relación entre medios y contexto social es realzada en la entrevista que La Jornada, 
realiz6 a Rosa Mana de Castro, titular del noticiero Hechos de la Tarde, de TV .b..zteca, al señalar 
la conductora que 

" hasta hace unos cinco años, la política y 10 judICIal prácticamente no se 
juntaban en México Pero de un momento a otro nos dImos cuenta de que 
estaban amarrados y nos tuvimos que acostumbrar Las cosas sucedieron 
contra nuestra voluntad, cuando la msegundad públJca se convírtió en el 
primer asunto de preocupación de los Ciudadanos que ven televisión en este 

L Elcna Gallegos y Maria Rnua. "Urgc a la TV una generación bIS de reporteros Gorncz Leyva", La Jornada. 4- de 
Jumadc 1998,p 1.0 
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pals SL cometImos excesos, pero lo Clerto es que la real1dad nos 
sobrepasó ,,¡ 

Sm tomar en cuenta el daño que provocan Para algunos autores este daño era todavJa más 
gravoso SI se tomaba en cuenta" que en la actual1dad vivimos en un entorno en que la VIOlenCIa 
se ha tornado en un fenómeno Instltuclonal, social, [¡sico y psicológIco" 2 

~o obstante, de sus declaraciones es rescatable el señalamiento de lo Íntimamente 
vinculados que estuvIeron los medios con el clima de VIOlencia que comenzó a permear en la 
sociedad, de la necesidad de los medios de reflejar ese entorna. y de la preocupacIón de la 
población por informarse más al respecto 

3.4.2. La definición de la criminalidad. 

Uno de los aspectos que más nos interesan destacar, en este trabajo de tesis, es el hecho de que 
los fenómenos de comunicación forman parte de la realidad social y corno tal deben ubicarse 
dentro de la esfera de la superestructura ideológica En este sentIdo, es evidente que desempeñan 
una función de aparatos ideológicos reproductores de una determmada VISión de la realidad 
SOC13! en este apartado, analizaremos de que manera los mediOS Inciden en dicha realidad 
construyendo un estereotipo del delincuencia y un consenso en relación con los fenómenos de 
criminalidad 

a) Construye un estereotipo del delincuente 

De acuerdo a la tesis de la interacción simbólica, propuesta, entre otros, p'Jr Jerome P 
Manis-Bernard y N. Meltzer, la interacción entre lo que llaman oplflión publtcada (noticias 
informativas) y opInión públzca (constructo social) tiene repercusiones sobre la manera como se 
percibe la realidad socia! Toda vez que la forma en que los medios interpretan y atribuyen un 
significado al comportamiento socialmente desviado y cnrnlOal, tiende a influir en la 
conformacIón de estereotipos sociales, que luego van a formar parte de la lOteracción entre los 
seres humanos corno elementos de interpretación 3 

El estereotipo representa báSIcamente un modo subjetivo de aproximación a la realidad, 
un juicio de valor que impone ciertos rasgos. Se trata de generalizaciones más o menos 
equivocadas que constituyen elementos si.mbólicos, facilmente mampulables en las sociedades 
complejas, y que simplifican o esquematizan la realidad en favor de una pseudo-realidad 
Tienden a trasmitir un sistema de valores, frecuentemente de índole negativo, que se imponen y 

Mana RIVera. . TV Azteca 'cometlO excesos' con lo:, temas sobre vIOlencIa -, el] La lomada') de ¡lUllO de 1988. p 20 
Toussamt, f , --.\1edlOs en dIsputa', en Proceso, 108265,27 de JuJ¡o de 1997. p 65..:n C;arClil Sllocnnan, Sara \ Rd1l10S LmJ, 

Luctana, Op CI/, 11 412 
} Blumcr, Herbcrt "SoC!ct} as Svmbollc IntcractlOl1', Jerome P Mml1s-13crnard:J MdVcr (cd~), S}mbolic Inremu/Ol1, 28 cti, 
Boston !\l[Y11 and Bacon, t972, 145-[54, ,No \-12 en SchnClder, Hans :oachml, "L8 cnmmahdaci er: los mCQ¡OS e!c 
~:numcacjón de max:s', Cnmmam Año LV enero-¿ic:embre de ! 989 P 135 
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que predIsponen a reaCClOnar en una determinada forma frente a los afectados 1 ASÍ, por ejemplo, 
el hlpple es drogadicto, el negro es agresIvo, el indlO es ladino, el proletano es perezoso, los 
pobres y los marginados son delll1cuentes, etc 

En ninguno de los casos ei estereotipo representa cualidad objetIvas de los sujetos 
estereotlpados, sino un ejerc\cio ideológico formulado por qU1en crea el estereotlpo, t06 grupos 
soclalmente dommantes, para explicar o justificar una situac;ón determinada la marg¡nación, la 
explotación o la delincuencia El estereotipo le permite a la burguesía crear una explicación 
coherente de la reaEdad, capaz de ocultar las contradicciones del sistema capitalista Es deCIr, 
detrás del estereotipo se encuentra toda una ideología de dominaCIón que pretende imponer una 
realidad favorable a los intereses de la clase en el poder A partlr de estos procesos ideológicos, el 
delmcuente es aquel que provIene de los niveles sociales mferiores y pe:1enece a las clases 
sociales subatternas '\[0 et que se ubica en las esferas del poder político o económIco 

De este slstema slmbólico-valorativo se deriva el estereotipo del delincuente, 
conceptuaiizado como una persona incuita, floja, desempleada, agresiva y provemente de grupos 
marginados o pobres De esta manera, el estereotipo flp cierta Imagen de la delinsuencm, 
focal iza el concepto de dehncuencla, de suerte que los sUjetos con las características del 
estereotipo son los que tendrán más probabllidades de ser vlgilados, observados y detenidos que 
los demás Son los típicos delmcuentes que ?'-Jeuman denomma "delincuentes por portac¡ón de 
cara. En este orden de ideas, el delincuente de cuello blanco, qUien rompe con el estereotipo 
clásico del delincuente convenclOual, es una construcción teónca, pero no un hombre real que 
pueda ir a la cárcel Esto se debe a que los códigos culturales dominantes, creados por los grupos 
dominantes y transmitidos subliminalmente por los medios de comunicación, cuidan bien de no 
afectar con el estereotipo a este grupo social Para la concIencia mgenua, al cnminaí se le 
identifica con ei delincuente callejero, perteneciente a los grupos marginados, el crimen es 
asociado con el robo, el asesinato, las lesiones, es decir, la criminalidad convencional, y no con 
aquellos delitos que forman parte de la cnminalidad de los poderosos 

En este sentido, los medlOs de comunicación, y en especial la televiSIón, cumplen un 
papel ideológico en cuanto sistema de representación de la reahdad El púbiico, al recibir el 
fenómeno mediatizado por los medios, lo asimila como natural y no trata de cuestlOnarlo Se 
manipula a la opin¡ón pública hacia la conformación de determinados estereotipos de 
crimmalidad, aspectos que activan los procesos infonnales de reacclón a la criminahdad 

Para Luis Marco del Pont, el estereotipo persigue dos funciones esencJales 

Sirve para que la supuesta ma)"oría no crimmal se redefina a si misma en base a las normas 
que el delmcuente ha vlOlado, y refuerce el sistema de valores dominantes Con lo cual reproduce 
el sistema y contnbuye a delimitar la zona del bien de la zona del mal, es decir, las clases 
en minales y de las no cnminales, y 

1 SrnaUS:3, Gerlmda, "La lmpOltancw de la~ . leoriás dd ~.;ntJdo común' en rdacwlllon la ~mSen;lóll soctal de los hbefados', en 
Derecho Penal.Ji Cmll/ll%gio. Revl~ta del InstItuto de Clen-:lilo. penalc~ \ CrunnlOloglcas de la l.'lllvcrSldad Ex\t-nado de 
Colombla, Volúmcl: V11, !\O 23, 1984, P 200 
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2 runciona cemo chivo expiatorio, ya que hac.ia este debncuente estereotlpado se canalizará 
toda la agresividad latente en las tenSIones de clase que, en caso contrario, se dirigiría contra los 
detentadores del poder: 

Es deCIr, los medios de comunicacJón fam!liarizan a la SOCiedad con relación a un tipo 
específico de delmcuencia y criminahdad Crea en la mente del hombre común, imágenes sobre 
la criminalidad y lOS Criminales que solo corresponden parcialmente con la realidad de lOdo eí 
conjunto que forma ei espectro crimmal "Semejantes imágenes nacen a través de prejuiCIOS, de 
clichés conceptuales, que los medios de comunicación de masas provocan y en los que el hombre 
cree porque carece de toda experiencla con los graves delitos presentados por los medios de 
comumcación _ la realidad prefabncada se convierte en nuestras mentes en la realidad por 
antonomaSla, porque creemos en ella y ajustamos nuestro comportamlento a ella" 2 En este 
sentido, la televlslón. corno aparato constructor de representacIOnes, crea un entorno Imaginario 
que produce imágenes ficticias, impregnadas con frecuencia de una fuerte carga velorativa, 
muchas veces para favorecer la ideología de los grupos dominantes, que, con relación a nuestro 
objew de estudio, se trata de un dISCurso criminal1zante de las clases subalternas 

La mtenorizaclón del estereotipo en la conClenCla mgenua forma una estructura básica 
que muestra la oposición maniquea entre valores positivos y negatIvos, formando una dIcotomía 
muy SImple nosotros (los buenos) y eIfm' (los malos) El objetivo es claro prescindir de 
personajes y situaciones que pudieran resultar ambiguos, quedando solamente extremos 
identificables, para que al ciudadano, SOCialmente connonnado, se le facilite la tarea valorativa, 
con lo cual puede condenar más categóricamente a los desviados, anormales, psicópatas y 
transgresores de la ley 

La elección de las palabras utilizadas en los reportajes es fundamental para reforzar el 
estereotipo, así como todo tipo de Ideas estigmatJzantes para el delincuente El personaj e en 
cuestJón es un monstruo, un plrómano, un bandIdo, una urraca ladrona, un don nadie afanoso de 
prestigio, un tunante, un padre desnaturalizado, un holgazán, un alcohólico Es malvado, 
peligroso e irresponsable Se observa claramente como la elecclon de palabras es parcial y 
demgrante Muchos de los reportajes están saturados de impropenos y frases floridas 

Como ya se menCIOnó al hablar del recurso de la omisión informativa, con tal de 
conseguir una nota informativa redonda, algunos hechos son omitidos y otros expresamente 
inventados Se le interroga al detenido y todo lo que dice es falso, ndículo, rum, disparatado, 
malévolo, irresponsable, en una palabra, delictivo Con ello el públIco reclbe una Imagen falsa 
del dehto y del delincuente, imagen que, evidentemente, no es fác¡] de ser corregida con 
posterioridad 

Se adopt~ como fácilmente puede observarse, un paradigma epistemológICo de tipo 
etiológICO, en donde la concreClón de una conducta delictlVa, sólo puede expllcarse por una 
relacIón causal que liga al hecho de]¡ctuoso con las características biopsícosocJales de! individuo, 
y más especdlcamente con su peligrosidad socJa: De esta manera, el delito ya no es un acto de 
libre voluntad sino la consecuencia previsible o determinada por las condiciones del sujeto que [o 

Marco Jd PonL K , LUl~, \/0111101 de CnnllllOlogla, '..léxiCO, POITúa, 1 981i p 74 V" 
Schnelder,IU,OpUE p nn 
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comete, es declf. resultado de una conducta patoiópca_ manifestación de una personalidad 
indIvidual dIferente a la de los que no cometen delitos 

b) Crean consenSO sobre la cnminalidad 

Lo que habría que preguntarnos es .:..Qué clase de beneficlOs 3rruja esta forma, muy 
pOSItIVIsta, de ver a la cnminalidad por parte de los medios? ¿Cuál es la función que tiene la 
transmISIón de un estereotipo para qUIen de él se sirve'! Nosotros conSideramos que el aspecto 
más atractivo que ofrece el paradigma del positivismo cnmmológico, a una teleVIsión comercial 
vmculada con el poder púbJ¡co, es el hecho de poder consensar a la opinión pública en relación 
con determmados problemas sociales, como lo puede ser la lmager. del delincuente y los 
problemas de Inseguridad 

Como se ha repetido insistentemente. en una sociedad como la nuestra, los medios de 
comunicaCIón desempeñan una función ideológica, al transmitir, de manera latente o sublim1l1al, 
SIgnificaCIOnes y valores que corresponden a la ideología Imperante entre los sectores 
dominantes M ~vlIchelafirma afirma que la industna televiSiva trata de uniformar las creencias, 
tos juicios y las oplmones de público con el daro objetivo de masificarlo 

La televisión, más que un instrumento de educaCión, ha SIdo utilizada 
para enajenar (dll'ertlr lo llaman), para robotizar y zombifzcar a los 
fieles televidentes que, sin crítIca alguna, se someten diariamente, 
durante horas, a lavados de cerebro colectivos en aras de su propia 
identtdad hay una regla, no esenta ni formulada, cuya transgresión se 
permite rara vez está rigurosamente prohIbido todo lo que reb2.se la 
mtehgenclil medIa que los dirigentes o programadores de los canales 
de televisión atnbuyen a su público 1 

Se trata de nuetralizar y desorganizar a las clases domInadas, al fomentar en el espectador 
actitudes que propIcIen el individualismo, el consumismo, la competencia, el aislamiento "--Clue 
impida las relaCIOnes de solidaridad-, la paSIvidad y el desinterés en los asuntos socJales, la 
incomprensIón de la realidad social, etc Es decir, como bien señala Lolita Aniyar de Castro, de 
crear ias actitudes necesanas para generar un tipo de CIUdadano flexible, pasivo y sumiso que será 
necesario para el Siglo XXI 2 En este mismo sentido, M.A Erausquin y colaboradores señalan 
que 

La voz de la televi~lón es una voz uniformadora más que umficadora, 
es decir, la audiencia no se comunica, sino que se mforman de manera 
umforme, sin poslbJlidad de optar Se trata de una cultura reiterativa y 

empobrecedora que, al ser transmitida a través de un estilo rápido, crea 
apariencia de vanabilidad e mnovaclón para evitar el aburrimiento La 
ll1cesante presión de la televiSión moldea uniformemente gustos, 

1 Cfr l\.1J.chd, M , "lJnél nucva cultura dc la nnagen En~a;.o~ sobr.:: ... mc v te]e:\lSlón", MéXICO. Juan PablO$ L:d¡(o~, 1994. C11 

Garela S¡Jbennan, Sara \ Ramos r!fa Lüclana, ()p ()I ,p 170 
2 Amyar de Ca<¡lro. Lolll, . Los me:dlO~ de comUIllcauón \ la cr<::aclón de un '>Cnllll'lento de: illscguLc!ad como [onua de control 
SOClar'. cn Cflffllna!w, Año LV cncro-dlclembn;de 1989 No 1-12, P 153 



mtereses. hábaos, Ideas, costumbres. necestdades y formas de usar el 
lenguaje i 

Como puede fácilmente advertIrse, si los nedios son capaces de producir l:n alto mvel de 
consenso, no hay por que extrañarnos que los grupos dominantes, entre los cuales se encuentran 
los propletanos de los grandes consorcios televisIvos aliados con el poder polítICO -come es el 
caso de RIcardo Salmas Pliego y Emilio Azcarraga Jean-, aprovechen este poderoso recurso para 
transmitir una lmagen de la dellncuencla que favorezca a sus intereses Imagen que, como se ha 
dicho, esta sustentada en el deterrnll11smo biológICO del que parte el posltlvismo De esta manera 
aparecen ciertos grupos sociales que son presentados como peligrosos, responsables de la 
generación de los desórdenes y los delitos, moralmente depravados, que vIven vlOlando la ley 
fundamental de la sociedad civilizada, a saber, que el hombre debe mantenerse con su trabajO 
constante y honesto SUjetos desVlado.s que deben ser normalrzado'i, conformados, para poder 
reintegrarse al rebaño consensual de los no cnmlllales 2 

Esta viSIón de la delmcuencla resulta, para quienes detentan el poder, bastante atractiva, 
porque permIte rechazar toda idea de que el delito pueda ser resultado de la desigualdad social, o 
de un modelo económico lllJustO SI el delito es una consecuencia esencial de la naturaleza del 
delincuente, entonces se exonera de toda responsabilidad a la estructura social, económica y 
política Esta interpretación positiVista de la cnminalidad resulta muy conveniente para el 
mantenimiento del statu5 quo, puesto que, con sus aspectos consensuales, no solamente permite 
no tener que poner en tela de juicio la vigencia del sistema de dominación, sino que, además, 
canaliza la atenCión de la opinión pública hacia la d.elincuencia convenclOnal 3 

3.4.3. Promueven un clima de Alarma Social 

Hasta aquí se ha visto que los mediOS ejercen una poderosa influencia sobre el Imaginano 
colectivo en una doble vertiente Por un lado, contribuyen a la construcción de una Imagen 
estereotipada de la delincuencia, al concretar sobre un solo tipo de delinCüente la información de 
los sucesos, y, por otra parte, crean consenso, al mantener un cerco ¡deológlco que pretende 
homogeneizar los patrones culturales, y los marcos de referencia de amphos sectores de la 
población, en relación con la delincuencia Sin embargo, en relación a la estrategia de control 
social, tienen una injerencia aún más perniciosa difunden entre la población una percepción de 
alarma SOCIal, en relación a un supuesto clima de In.segundad que se vive Esto es muy 
importante, ya que, como Iremos ana!Jzando, la mseguridad no sólo es una cuestión de cifras, 
sino de percepción Si la ciudadanía se Siente insegura, lo demás es poco Importante 

En este sentido, es necesario retomar lo dicho más arriba en relaCión a la exaltaCión de la 
violencia que hacen los medios, no solamente al alimentar el contemdo \ ¡O lento de ¡os programas 
de ficclón, sino al aumentar la cobertura informatIva en relación a la Violencia como seccIón 
anteriormente casi inexistente en notiCIeros de teleVISIón, así como la creación de noticlanos 

1 Erausqum M ¡\ , :vr VdlquC'..:: \ ¡ :v1aull:L' Lo!> ¡delUDO," l\k\.ICO l"ontamdnL 1988, CIl (;arcw. SIlbcrman. Sara \ RaÑOS 

t1ra,LuClana, OpCa, p 171;.'$ 
Taylor. 1, V/altan, P, y YOI.lPf!., J. 1-<1 nlleva U7Il1¡1I0!Ogl(l conrrihllcUln a una {('oría >Dunl ,,'<' la cOlldllcJa dewl!;lda. Bllenos 

01rcs, Amorrortu,.::d 1975, P 49 
lb/den!, p 51 

85 



específicos para la dIfusión de la nota roja (Ciudad Desnuda, PIlmer Impacto y Duro y DIrecto. 
etc) 

Cuando la violencia cotidIana, hasta ayer solo lmagmable, aparece en las pantallas de las 
televisiones como algo real, el púbhco televIdente, destinatario del mensaje, acostumbrado a otra 
lectura y a otro CÓdlgO, se sorprende ante la imagen desusada del mundo que le ofrece el 
espectáculo morboso dei sufhmlento humano A diferencIa del que dedica poco tiempo a la 
televisión, el que la ve con frecuencla, com1enza a ser inoculado con temor y desconfianza, y con 
ello cambIa su manera de percibIr al mundo, lo sIento más peligroso de lo que realmente es, se 
vuelve más SUSpICaz y miedoso que el que ve menos televIsión, se imagina de estar en mayor 
peligro de ser víctima de un dehto, vIve con un temor exagerado al delito, por el cual se SIente 
amenazado y frente al cual adopta una actitud insegura y recelosa 1 De esta manera, aSlstimos a 
un proceso por medio del cual la transmisIón de noticias con un contenIdo violento, medIatizada 
por el poder económico y político, va generando actitudes y valores que crean un sentimiento 
subjetivo de inseguridad 

Independientemente de SI se ha llevado a cabo una verdadera escalada de violencia, esto 
es, 51 efectIvamente ha ocurrido un agravamiento del problema de la Inseguridad, las noticias 
sobre violencia, delincuencia y criminalidad son mostradas de manera repetitiva y reiterada, 
acrecentando y magnificando el problema La reiteración es importante por que permlte a los 
medios deslizar suttlmente sobre el imaginario colectivo imágenes subjetivas y sugestivas en 
relaClón con la delmcuencia, levantando todo un andamiaje para la construcción del escenario de 
la inseguridad pública, y que posteriormente será propagandeada, en el discurso político, como 
una demanda urgente de la sociedad 

De esta manera, la violencia se observa ya no como tema, smo en su constitución al 
lllterior de los órdenes simbólicos e imaginarios colectivos Al respecto, la propuesta de JI 
Bonilla es 

Pasar del estudio de los efectos lineales al campo de las mutaciones 
culturales, esto es, de la persuasIón individual a la interpelación social, del 
moldeamiento medible al intercambio difuso, de las modificaciones en la 
conducta a la negociación en el sentido, del influjo todopoderoso de los unos 
a las resignificaciones de los otros y de la reacción puntual a la percepción 
cultural, mutable y en conflicto Se requiere explotar nuevos terrenos- ya no 
cómo los mensajes trabajan la mente aislada de los individuos, sino cómo la 
mente, el sistema cultural y el Imaginario SOCIal ordenan, codifican y 
reelaboran los mensajes, dotándolos de sentido y de funCIón 2 

Como bien señala en este sentIdo Gunter, la televisión lleva a cabo un actIvo papel de 
agente de socza!tzaclón, esto es, de constructor principal de las imágenes y representaciones 
mentales de la reahdad social, cuando el púb]¡co absorbe durante largos períodos de tiempo el 
contenido de los programas de televisión Proceso a través del cual la televisión mantiene y 
modela una vislón de la realidad "El poder de [a televisión para modelar la percepción de la 

Schm::¡der, Hans Joachml, Op C¡t. p 1 S9 
13om!!a, JI, "VlOlencJa, MedIOS y ComulllcaclOn Otra'; p'sto.s en la m\CstIgaClón_ :v1é:"'KO, '1 nl1as, en Sara ,p J lO 
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realidad social en el público consiste en la representación simbóllca de los valores socioc~lturales 
que el medlo televisivo hace absorber a la mente de los espectadores por medio de una fünción 
regular y acumulatlva ,,] Se podría deCir tambien, que los medios de comunicación no sólo 
reflejan el proceso social sobre el cual informan, sino que intervienen directamente en la 
construcción de dIcho proceso Schneider señala "nos hallamos encarnmados hacia una socledad 
de comunicación, de medios de comunicacion de masas, en la que la_ ficción, la fantasía~ la 
definición de la realidad juegan un papel mayor que la propia realidad "L 

:\0 obstante, hay que nuevamente hacer hincapié que se trata de un ejercicio id~ológico 
que es absolutamente selectivo en relación con las imágenes de violencia que se transmiten Es 
decir, es un proceso por el cual se nos mdica qué es lo que hay que temer, dejando en la 
oscuridad situaciones y conductas abiertamente dañinas Así, por ejemplo, queda marginada la 
violenCIa que se ejerce, en diferentes órdenes del espacIO social, contra la mujer, el niño, el 
anciano, el homosexual o el indígena 0, por eJemplo, la ya mencionada violenCia estructural 
que, en el discurso político es re slgmflcada Cúmo un ejercicio de defensa de la seguridad 
nacionaL A través de la informaClón selectiva, los medios de comunicación condicionan la 
conciencia social; acomodan la viSIbilidad social del delito a las necesidades e intereses del poder 
económiCO y político, y, en consecuenCia, fomentan un discurso de alarma social selectiVO lue se 
ocupa sólo de ciertas formas de violenCIa, como bien dice José Ramón Serrano-Piedecasas 

En el campo del control SOCIal se mampulan los enunciados de inseguridad 
ciudadana, creando temor y despertando las fibras más sensibles de las 
personas, haciéndolas necesitar y aceptar, mayores y mejores sistemas de 
represión contra aquellos indIviduos que han sido selecclOnados prevIamente 
como sospechosos de ser pehbTrasas SOCIales Y no se dice nada en cambio, 
sobre la violencia 1I1stitucionalizada o las políticas económicas pauperizadoras 
que pueden estar en la base de la apariCión de esos pelzgrosos SOCIales 3 

La hipótesis central que estaría en la base de la interpretación anterior en tomo al papel 
desempeñado por los medios de comunicaClón en relación con la construcción del clima de 
inseguridad, sería que se transmite y fomenta la sensación de alarma SOCIal, prll1cipalmente en 
momentos de cnSlS del sistema políüco, cuando los grupos hegemónicos, debido a problemas 
generados en el ámbito económico o socral, sienten que existe una amenaza real para el 
mantenimiento del status qua, de manera tal que se manipula dicha sensaCión de insegundad a 
favor de la implementación de campañas de ley y orden, que producen la falsa representación de 
una solidaridad que une a todos los ciudadanos en la lucha contra la delincuencia -que aparece 
representada como el enemIgo camún~, ocultando que en realidad se trata de una estrategia 
encaminada hacia la conservación del poder y la reproducción del sistema de dominación, 
mediante el establecimiento de una estrategia de control de la crimrnalidad (dentro del marco 
discursivo de la seguridad pública), basada en una elaboración normativa sumamente permIsiva 

GunteL B. "The perccpuvc audlcnce", en J Andcrson (com) CommU!IIcatlO/1 rearhook, \'01 1I, l\cwbury Park, 
cnSara ,p.198 
1 Schneldcr, Hans JoachnTI, "La cmrunahdad en los m<Xl.lOs de comum.:aClOn de ma.~a.~", en Cnnlllla/w, Año LV ellero-dlClembre 
áe 1989,? l'65 
) Sánchcz Sandoval, Augusto, y Gonlaleí' Vldaum, AbeJa "La construcción particular de la r<:-alI¿ad", en Sanóez SandovaL 
¡\ugu~to \ Armenta haga Venu~ (Coordmadorcsl. Poli/Ka ('nmmal y Socwlogw }lakhc(I, M(:>.lW. UNAM-rncp Acatlán 199'6, 
p 338 
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para la Implantación de leyes represIvas y la mtervención estatal, entendida como intervencion 
pohclal y aCClOnes de fuerza 

En consecuenCIa, las pnncipales razones que nosotros conSideramos se encuentran en la 
base para fomentar un clima de msegundad y ofrecer, en contrapartIda, una solución por medio 
de campañas de ley y orden, son 

Poltticas 

El sentlmiento de mseguridad permite desviar la atenCIón pública de acontec:mientos 
naciona1es de mayor envergadura. como 10 podrían ser la vinculación del narco con la esfera 
polítIca, la corrupción de los funCIonarios públlcos, los fraudes electorales, etc 

2 Para hacer de la crimmalldad convencional la principal responsable y chivo explaiortO de los 
problemas de violencia, delincuencia e inseguridad. Exonerando, de dicha responsabil idad, a 
la cnmmalidad de los poderosos 

3 Ei sentimiento de alarma SOCIal permite tambien crear desaSOSiego entre la población, de 
manera tal que permite que sean aceptadas y exista consenso por la sociedad en tomo a la 
aplicación de medIdas autontarias de mano dura (operativos ilegales, leyes re;>resivas, 
militanzaclón de la seguridad pública, etc.) encaminadas, supuestamente, a garantizar el 
mantenimiento del orden público, y que en realidad muchas veces son violatorias de las 
garantías indiViduales e incompatibles con los avances democráticos y las libertades 
conquistadas 

Económicas 

Dismmmr la responsabilidad del modelo económico en la generaóón de problemas sociales 
2 Ocultar el proceso espurio de acumulación de capital vía el saqueo a las arcas nacionalt;::; 
3 Impulsar la industna de la seguridad 

Por su parte, las campañas de ley y orden perseguirian a su vez vanos propósitos. 
Primeramente, son dlfundidas como medidas de salvacIón púbhca en contra de los que se 
identJfica como enemIgos de! SIstema, la delincuencia convenCIOnal En segundo lugar, las 
reacciones ofiCiales permiten que la ola de cnmmalzdad que como un flagelo azota a la SOCIedad, 

aparezca aún más creíble de lo que ya era sobre la base de la mformación transmitida por los 
medios de comunicaCión Y, por último, aunque no exclusivamente, se pretende encubrir el hecho 
de que dichas estrateglas son en realidad medidas represIvas dIrigidas hacia la disidencia política 
o la desobedlenCla social 

Hay que enfatizar el hecho de que uno de los aspectos mas relevantes de estas campañas, 
es el que tiene que ver con el establecimlento de leyes represivas -operativizadas, en nuestro país, 
a través de reformas a la ConstJtuclón, al Derecho Penal y la creación de leyes especiales-, y con 
la militanzación de la segundad pública Es necesario, por supuesto, que para asegurar la 
aceptacIón de toda esta norma//vldad de excepCIón, en la opmión pública se induzcan 
sentimientos de alarma social e inseguridad, de suerte que se pueda crear en ella una falsa 
representación de solidaridad frente al enemigo comlÍn Desde tal perspectiva, 10 que el poder 
busca con tal estrategia normativa, no es garantlzar la convivencia social, sino neutralizar los 
comportamientos contrarios a la cohesión social Es decir, impedlr la articulaCión del 
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dIsentimiento representa el eqUIvalente funcional de la produccIón del consenso En este sentido 
se podría decir que la meta preventiva general del Derecho Penal no es la motlvación 
mtimldadora de los ciudadanos, sino la creación del consenso de las mayorías en favor de la 
confirmación de una ideología que legitlme al sistema, y que justifique la aplicación de la pena en 
caso de comlsión de dehto 1 

Aun si las olas de criminalidad de los medios de comunicaCión existen sólo en la 
imaginaclón de los emisores y receptores de los medlÜs de comunicacIón de masas, es i11negable 
que su difusión en los mediOs tiene repercuslOnes claras en la reahdad social, principalmente por 
que son capitalizadas por los grupos hegemómcos para promover reformas en el ámbito de la 
legislación penal Y, en este sentldo, conV1ene insistir en el valor ideológico que implica la 
transmisión de este t1pO de mensajes para la proteccIón de los intereses de determinados grupos 
socIales y de los individuos no cnnllnak~ 

Pero antes de abordar cómo se materiahza la campaña de mseguridad en el ámbito de la 
polítIca criminal por medio del derecho penai y el dISCurso de la seguridad pública, es necesario 
que ariahcemos el problema específico de la segundad subjetiva, con el propósito de determinar 
51 dIcha campaña de msegundad -con la que indudablemente hemos vIvido en los últ;mos cinco o 
seis años-, tiene que ver con una estrategia política para el mantenimIento del poder, o, si por el 
contrario, tiene un referente empínco real y, efectlvamente, estamos vIvIendo el perí0do de 
mayor cnminalidad e mseguridad de nuestra historia reciente 

Scrruno-l'!cdecaSdS, .lose Ram;);], Hmergcllc!U y (n~15 de! 1."\lado .')OLI(1! wlál,5l, dI' la cr/:epClollall(iad pena! y mUlVos de 
51/ pelpetuac/OII, prol IgnaclO Deldugo. 13ar~lomL I'romoclOncs ~ Publ!(.uuoncs lJIH\,crSI(dnd::.. 1988 p 87 
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CAPITULO IV ''(SEGURIDAD REAL O FICTICiA: EL PROBLEMA 
DE LA II\SEGURIDAD SUBJETIVA A LA LUZ DE 
DIEZ I:\DICACADORES SOBRE LA DEU:\CUE:\CIA 
E1\ LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Una parte fundamental de este trabajo de teslS, es la aproximac1ón a la situáción real, lo 
más objetiva posible, de la inseguridad provocada por la cnminalidad durante el períoao 1993-
1999 Ya que una de las hipótesis de las que parte este trabajo es que la situación de la 
cnnllnahdad real ha sido sobredlmenslOnada por los medios, y aprovechada por los grupos 
hegemónicos como eje para la implementación de una estrategia de mano dura, focahzada en las 
clases subalternas y operativizada a través del discurso de la segundad pública 

De esta manera, para poder abordar 1a cuesttón de la seguridad objetiva, se ha decidido 
abordar dicha cuestión tomando como base dlez indIcadores de la seguridad pública en la ciudad 
de México, desarrollando éstos sobre cuatro líneas argumentatJvas En la primera de ellas, 
hacemos algunas precisiones metodológicas que nos parecen esenciales para poder abordar 
nuestro objeto de estudio Como son, la defimción del entorno espacial al que vamos a ser 
referenCia, es decir, ¿de qué se habla cuando se habla de la CIUdad de MéxlCO? , y, en segundo 
lugar, unos breves comentarios en relación a las estadísticas que tomamos como base para la 
realizacion del presente capítulo 

En la segunda parte, que comprende los cinco primeros mdicadores, analtzamos la 
inseguridad de la cmdad de Méxlco basándonos en un criterio histónco, cnmino1ógico y espacio
temporal De esta manera, los tres pnmeros indicadores se basan en una interpretación histórica 
El primero se refiere a la serie hIstórica de los presuntos delincuentes del fuero comúr¡ registrados 
en los Juzgados de pnmera mstancla del Distrito Federal, desde 1926, año en que com:enzan a 
registrarse con mayor fidelidad los datos estadísticos de criminalidad, hasta el año de- 1997, 
tomando en cuenta tanto datos crudos, como su estandanzación en tasas por 100 mIl habitantes 
El segundo indicador, es un anállsis comparativo de las tasas de criminalidad en los dos 
momentos más críticos por los que ha pasado nuestra economía a partir de los gobiernos 
posrevolucionarios, nos referimos a la criSIS económica de 1932 y la de 1995. El tercero, consiste 
en un análiSIS comparativo del número de averiguaciones previas por delitos del fuero común que 
se registraron en dos períodos que son fundamentales en nuestra histona contemporánea el 
período cardemsta, 1934-1940, y los últImo años de la etapa neollberal, 1991-99 

En el cuarto y qumto indicador la interpretación es más de coIte cnmmológlco En 
ambas, se pretende deterrnmar cuáles son las pOSIbilIdades que un capitalino tiene de ser víctima 
de un delito Para lo cuál se hace el anáhsls del delito vlOlcnto por delegación política y por 
colonia, en el Distrito Federal 
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En la tercera parte de este capítulo, el sexto indicador, utiliza un cnteno espaclO
temporal, y pretende comparar la inseguridad de la ciudad de ~v1éx¡co con la insegundad que se 
Vlve en otras ciudades del interior del país Para ello se toma como base el reglstro oficial del 
número de denuncias presentadas en el año de 1996 en las slgU1entes ciudades_ Acapulco, 
Cuernavaca, Culiacán, Ecatepec, Guadalajara, Mazatlán, Monterrey_ ~aucalpan, :'\ezahualcoyotL 
Tijuana y Tlanepantla 

F malmente, en la cuarta parte, los últimos indicadores pretenden analizar cuál es la situación 
de la criminalidad de la ciudad de México en comparación con septimo indicador, ciudades 
norteamericanas equivalentes en población, octavo, tasa por cien mil habitantes del de]¡to de 
homicidio en ciudades norteamericanas; noveno, la insegundad en la" ciudades colombianas, y, 
el décimo y último, cuál es la poslción que ocupa la ciudad de México en el rango mundial por 
dehto de homicidio 

4.1. Considí'raciones metodológicas. 

A fin de evitar confusiones y delimitar los más claramente posible nuestro objeto de estudio es 
necesana realizar dos importantes preciSlQnes metodológicas En prímer término, ¿qué debemos 
entender cuando hablamos de la ciudad de México'?, ¿A qué ámbito geográfico espac¡a} nos 
estamos haciendo referencia? Este cuestionamiento no es ocioso ya que, como veremos, lo que 
hoy conocemos como ciUdad de MéXICO a experimentado una constante evolución que amerita su 
preclsión conceptual 

4.1 1 Distrito Federal y Ctudad de México una historia compartlda 

El análisis sobre cualquier problema que involucre a la ciudad de México tiene que partir 
necesariamente de la comprensión del espacio físico al que se esta haciendo referencia Con 
asombrosa frecuencia, aststlmos diariamente a un sinnúmero de defimciones que dan cuenta del 
espacio urbano en que v1vimos Distrito Federal, capital de la RepúblIca, ciudad de México, 
ciudad capital, zona metropolitana de la cludad de México, área urbana de la ciudad de México, 
MéXICO D F , la megalópoLts de la cIUdad de México, son algunas de las muchas ascepclones con 
la que se le denomina a nuestro entorno citadlllo Su empleo como smónimos, sin embargo, no 
sólo es lOcorrecto, sino que genera confusiones al hacer el estudio de los problemas sociales, 
como el de la segundad pública 

En términos estrictamente político-administrativo, la Ley Orgámca del Departamento del 
Distnto Federal del3! de diciembre de 1941, determinó que la ciudad de México (es decir, el 
territono que hoy conocemos como las delegaciones Cuauhtémoc, Venustlano Carranza, Miguel 
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Hidalgo y Benito Juárez), era la capItal del DIstrito Federal (que comprendía a las doce 
delegaciones restantes) y, por tanto, la de los Estados Unidos Mexlcanos 1 

A partlr de 1949, la ciudad de "ivléxico comienza a mostrar una dinamica sorprendente, en 
cuanto a la ocupación de nuevos espacIOs y en el creCImiento de su población, que estará 
mfluenciada tanto por camblOs en las pautas de crecimIento demográfico natural, como por una 
imponante corriente migratoria 2 En este acelerado crecimiemo urbano, hay amo:-es que 
identifican tres periodos importantes desde principios de siglo el primero, hasta 1930, el 
segundo, de 1930 a 1950, y el tercero de 1950 a la fecha. 3 

En el primer período el crecimiento fue lento, como era de esperarse a raíz de la lucha 
armada revoluclOnana En la tercera década, no obstante, la concentración de poblaclOn en la 
capital se vio estimulada con el regreso de la paz y de parte importante de la población que había 
buscado refugio en la provlllcla durante la RevolucIón. 4 En esta etapa, como se ha dicho, la 
ciudad de MéxIco se reducía a su circunscripción anterior, también llamada cl1ldad central, en la 
que resIdía el 98 por CIento de la población sobre una superficie de 17,76 m2, y sólo el 2 por 
ciento restante habitaba en las delegaciones de Coyoacán y Azcapotzalco Para 1930 el censo de 
población registra entonces 1,229,576 habitantes. 5 

En los pnmeros diez años del segundo período, a partir de 1930, las delegaCIOnes 
periféricas crecieron más rápIdamente que la ciudad central El empuje de la urbanización hIZO 
que finalmente se mcorporaran a la clUdad de México tas delegaciones Azcapotzalco, Gustavo A 
Madero, Alvaro Obregón, Magdalena Contreras, Coyoacán e Tztacalco En estos años, todavía la 
expansión se desarrolla básicamente sobre el territorio del Distnto Federal 

Para 1940 la capital del país era una ciudad de un mJllón 773 mil 627 habitantes 6 Sin 
embargo, durante la década de los cuarenta tuvo lugar una aceleración sin precedente del 
crecimiento demográfico Este fenómeno se desarrolló paralelamente al proceso de 
industriahzación en el país, pues al contar con mfraestructura más adecuada se canalizaron hacia 
la ciudad de MéXICO las principales inversiones industnales. En consecuenCla las economías de 
aglomeración desencadenaron un proceso concentrado de población trabajadora para la Industria, 
así como la ampliación del mercado consumidor y la aparición de servicios urbanos de todo tipo 
Esta dinámica social y económica ha significado, en términos demográficos, un crecimiento del 
área urbana superior a 5% anual durante los últimos 40 años 7 

1 estas cuatro delegacIOnes pdra propÓSItos censales antenonnente eran los 12 cuarteles La Lev Orgamca del DIstnto Federal del 
29 de dlclcmbn: de 1970, ~lll moddiear el área ongmal de dIchos cuarteles (137,76 km2), tOnDO a dIChas delegaCIOnes, 
agregándo~e a las 12 va eAlstent..:s en ~ustltuclón de la mudad temtonal hasta entonces denoP.:1inada clUdad de MéXICO 
2 DClUteL Zcntcno, RaúL \ l3emgno Morelos Jase. Grande, l'rohlema' de la ClIldad de HéxICO, Me'(lCo, Pln ~ Valdel. 198~L 
293, P 26 
3 Ibídem 
; Negrcle, Mana Eugema j SalaLar, ¡!<Seto!. "DmámICa de creCllmento de la poblaclOll de la clUelad de MeX1CO (1900-1980)'. en 
Atlas de la Crudad de IvII'XICO, MéAlco, COlcglO de Mexlco. 1987. p 125 
s AnUatlO Es/adlsllcO de los Es/ado5 Umdos .\Aelxcanm de 1930, MeAlCO, Scuctana de la Economía NaCIOnal, 1938,? 33 
6 clnuano l'.:,tadi!>tICo de lo, f;stados Ullldo~ Hex/canos de 19-10, Mé:>"lCO, Secretaria de la Economía :!'\aClonal, 1942, p. 30 
7 J:\egrete, lviana Eugcrua) Salazm, Hector, Op oL 125 
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A finales de la década de los cuarenta, acelerado el ritmo de urbamzaclóo, se imela la 
desconcentración de la ciudad de MéxIco hacia su perifena La expansión avanza e incorpora la 
delegación de Iztapalapa, y en 1950 el desarrollo metropolitana final mente cruza el lImite norte 
del Dlstnto Federal al crecer la mancha urbana sobre el mU11lCiplO de Tlanepantla en el Estado de 
\1exico 

Con el fenómeno de 1a eonurbación se miela el tercer periodo Importante en el 
crecimiento de la población ESll0 proceso se refiere al fenómeno de expansión de un área urbana 
dada, que absorbe física y funcionalmente localidades relativamente próximas a ella Se trata 
también de la limón de dos o más áreas urbanas pertenecientes a distintas jurisdicciones político
administrativas En el caso de la zona conurbada de la ciudad de México, ésta se reahza entre 
delegaclOnes del DistrIto Federal con municipIOs del Estado de MéXICO 

En la década de los sesenta, ai seguir creciendo la clUdad, se sumaron las delegaciones de 
Cuajimalpa, Tlalpan y Xochimileo, así como los municiplOs de Naucalpan, Chlmalhuacan y 
Ecatepec En 1970, fueron los municipios de La Paz, Zaragoza, Tultltlán, Coacaleo, Cuautitlán y 
Huixquilucan Y en 1980, Cuautitlán de Romero Rubio, Atizapán de Zaragoza, Chaleo, 
Chlconcuac, Chicoloapan, Ixtapalupa, Nlcolás Romero, Tecamac, Texcoco y Chiautla 

En 1985, ante el crecimiento desmedido de la zona conurbada, la entonces Secretaría de 
Programación y Presupuesto delimitó oficialmente la Zona Metropolltana de la CIUdad de 
México, para efectos de programación del gasto público, tomando en cuenta dos marcos de 
referencJa. El primero, al que llamó normallvo, incluye las 16 delegaciones políticas del Distrito 
Federai, 53 municipios del Estado de México y el municipio de Tizayuca, en el estado de 
Hidalgo. Ocupando una superficie aproXImada de 7,860 km2 El segundo, llamado fimcional, se 
refiere a las 16 delegaciones del DF y 17 municiplOs del Estado de MéXICO, que conforman el 
actual continuo urbano, en el cual se apoyan las políticas de planeación. Área que cubre 
aproximadamente 1,242 km2, de los cuales corresponden 602 krn2 al DF y 640 km2 a1 Estado de 
México, estimándose que en ella se asientan más de 18 millones de habitantes I 

Como puede observarse, después de este brevísimo repaso por el proceso de crecimiento 
demográfico de la clUdad de México, una de las características prIncipales de su desarrollo 
urbano ha Sido el surgimiento de un patrón de urbanización en el que se han ido integrando 
núcleos urbanos aislados Modificando sigmficatIvamente la forma, la estructura y el tamaño de 
la ciudad capital Es importante subrayar la conformación de este conglomerado humano porque 
al mismo tiempo ha dado lugar a la aparición de comphcadas redes de tejido:., urbano.s 
metropo/ltaflos cuyo rasgo más acusado es su intenso flUJO de act1\/ldades económico y sociales 2 

----~------

I Cír programa de NcordmaClóll urbana y f'lo/ecclónc:eolóKtal del DI'itnfo Fedetal, ])l)). 1085, P 32 
1 GLL<;!aVQ GarLa denomma megalópol/s a c~te tipO de mterrclaClOlles lúbanas que surge con 12 umón o traslape de do~ o má~ 
áreJs con l.arúc(cr de ¡Olla metropolnana (Cir Gava Gu~(avo, "El futuro de la cmdad de Mé'\ll.O Megalópoh<; emergente', en 
Atlas de fa Cllldad de Vcx/co. op el! , 419) 
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7\os interesa en particular destacar e~te fenómeno puesto que, a título de hlpotesls, se 
plantea que parte de la problemática generada por la criminalidad en la ciudad de MéxIco, está 
involucrada una grupo importante de población (tanto víctimas como victimarios), que !lende a 
desplazarse de sus lugares de residencia, en los mUnIcipios conurbados del Estado de MéxIco, 
hacJa el Distrito Federal, bIen para trabajar o estudiar, bIen por cuestiones relatIvas al 
equipamIento que proporcIOna la ciudad de J...'léxico (comerclO y servicios), o bien para delinquir. 
En consecuencia, consideramos que no se puede tomar únicamente la poblaclón residente en el 
Distnto Federal para hacer un anállsls de la segundad pública SIOO que, necesanamente, debe 
tomarse en cuenta el universo que forma la población flotante Las lmplicaciones que presenta 
esta delimitacIón en términos de población pueden verse claramente en el siguiente cuadro 

Cuadro No 1 

Cuadro comparatIva del crecimIento de la población 
del Distrito Federal y la Ciudad de MéXICO 

(1930-1995) 

AÑO DISTRITO FEDERAL AÑO CIUDAD DE MEXICO 
1930 1 '229,576 1930 1'029,068 
1940 1'757,530 1940 1'802,679 
1950 3'050,442 1950 3'137,599 
1960 4'870,876 1960 5'251,755 
1970 6'874,165 1970 8'799937 
1980 8'831,079 1980 13'354,271 
1990 8'235,744 1990 15'047,685 
1995 8489,007 1995 16784,109 

fuente 'u"'l"EGI Estz,.dístKas dd \1cdm Amb\ente dd Distnto Federal. \ la lona Metropolltana, MeXiC\}, lNEGI, \999, P 1\2 

4 1 2 (.Qué miden [as estadístIcas de la crimlOalidad'l 

La estadística ha sIdo considerada siempre una de las herramientas más comunes de la 
ciencia Sin embargo, su valor depende tanto de cómo se utilice la herramienta como de los 
datos mismos Lo mismo si se hace un análisis muy superfiCIal de la informacIón como si los 
datos son parCiales o erróneos, la conclusión extraída del estudio de los mismos resulta 
cuestionable 1\'os parece importante hacer esta observación toda vez que es ampliamente 
conocido que las estadísticas oficlales, sobre las que se basara nuestra mterpretación de la 
crImmalIdad, no reflejan más que una parte de todo el espectro que comprende el fenómeno 
crimlOal 
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Nos parece claro que las cifras que registran las estadlstlcas oncIales consultadas, 
básIcamente proporcIOnada por el InstItuto NaclOnal de Estadística, Geografía e Informática, 
presentan un subreglstro en un doble sentIdo Por un lado, no expresan smo los llamados 
delitos convencionales, robo. homicidio, vlOlaclón, lesiones, etc, dejando de lado la 
problemática que involucra a los delItos no convencionales cometidos por a) la delincuencia 
organizada, robo a banco, secuestros, narcotráfico, etc, b) los cuello blanco, delitos 
informáticos, robo de patentes, lavado de dinero, etc y, e) la cnmmahdad dorada, 
autolicitaclones, auto préstamos, etc Por otra parte, los mismos datos qUe se presentan de la 
delincuencia convencional son parcIales, y solo reflejan la delincuencia aparente, es decir, 
delrtos que se cometen y se denuncian; dejando de lado el amplio número de delitos que 
constituyen la 11amada CIfra negra, delItos que se cometen pero que no se denunCIan En este 
sentido, se podría afIrmar que las denunCias podrían también estar midiendo la mayor o 
menor confianza de la población en las institUCIOnes responsables de la procuración e 
Imparticlón de justicia, y no la crimmalidad real 

En otros casos, como las mismas fuentes los señalan, algunos años, como la década de los 
velllte muestran una pobreza en la calidad de los datos levantados Y en otras ocaSIOnes, las 
series son incompletas, como, por ejemplo, la de averiguaciones previas, o presentan una 
variación en el cderio de registro, 10 cual dificulta su reconstrucción para plazos más largos 

Considerando estos problemas de subreglstro, se podría concluir que ;os datos ofiCiales a 
pesar de que no son muy precisos, son el pnnclpal punto de partida) de referencia No 
considerarlos sería hacer especulaclOnes sin fundamento Tomarlos como el únICO ;Joiverso 
existente sería caer en peligrosas y frívolas interpretaciones 

4.2. Plrimer Indicador: Las tasas de criminalidad a lo largo del sigio XX. (1926-1997) 

A continuación se presenta Una visión de conjunto de la forma como se ha manifestado la 
delincuencJa en los últimos 71 años, de 1926 a 1997 Cabe señalar al respecto que en la 
reconstrucción de esta serie de tiempo se opto por el análISIS de 105 preswltos delincuentes 
presentados ante los juzgados del fuero común de pnmera instanCia, tomando en cuenta dos 
importantes criterios metodológicos En primer lugar, porque, como ya se señaló, las est::tdísticas 
oficiales muestran una enorme discontinuidad en el registro de las averiguaciones previas 
iniciadas ante el Ministerio Público, 10 que dificulta la reconstrucción total de la sene. Y, en 
segundo lugar, porque consideramos que el anáilsis de las avenguaciones prevJas puede resultar 
engañoso, toda vez que, en una misma averiguación prevJa, pueden estar lllvolucradas una o más 
personas 1 El registro de los presunto.) de1mcuentes, por el contrario, hace referenCia exclUSiva al 
número de individuos consignados ante los jueces de primera instancia Por 10 cual consideramos 
que son reveladores en un grado bastante aceptable del movimiento de la delmcuencla (Ver 
Gráfica 1 y I1I) 

1 Esta m1sma ..:¡rClmst?JlUa OCUIT", SI se ton'a en CUenta. COlllO enteno para pondemr el llldllC dcllCtll'O d ll\Ur!.clO de ,~uto" de 
t¿rmmo constltuclOnal, ya ql:e un mismo auto puede ~er dI..:tado para \ano~ plcsuntos rcsponsaoks 
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Interpretando la serie en función de uno de los patrones básicos de los movimientos de las 
senes de tiempo, diríamos que las cifras otlclales de los últimos setenta años muest~l1n, en 
relación con la delincuenCia, una sen e de tiempo interrumpida con tluctuaciones cíclicas, en la 
que claramente pueden reconocerse tres grandes ciclos. 

El primero de estos ciclos, al que llamaremos el Ciclo de reacomodo de fa.') fuerzas 
revolUCIOnarlaS, va de 1926 a 1953, y se caracteriza, en lo generaL por una marcada tendencia 
decreciente de la criminalidad; y, en lo particular, por pequeños Ciclos de ascenso y descenso que 
se repiten, más o menos regularmente cada tres o cuatro años 

El segundo ciclo, el ClelO del desarrollo establhzador, va de 1953 a 1982, muestra, por el 
contrario, no solo una acentuada contracción (descenso), con relación al período anterior, sino 
una sobresaliente estabilidad, mayormente perceptIble en el análisIs que se hace por tasas 
(Gráfica JII) Esta tendencia se mantiene prácticamente a lo largo de toda la etapa, salvo los 
picos que sobresalen en los años de 1971 y 1980 (Ver Gráfica I) 

Finalmente, el úhimo de los cidos, el Ciclo de fa enS1S, comprende lOS años que van de 
1983 a 1997, y en él se observa una expansión muy marcada de la criminalidad, pnnclpalmente 
en los años de 1983 y 1988, para luego descender nuevamente en 1994 y volver a subir en el 
sigUIente año (Ver Gráfica I) 

A simple vista, comparando las CIfras a nivel de datos crudos, tal parecería que la cnsis de 
inseguridad en la ciudad de México se corresponde más con el período 1983-1988, c;ue con el de 
1993-1997_ y que éste período, de 1983 a 1997, muestra índices de crimina:idad superiores a los 
que presentan otras etapas de nuestra historia contemporánea (Gráfica I) Esta forma de medir la 
crimmalidad es engañosa, ya que no toma en cuenta otras importantes variables, como el 
crecimiento de la población 

Ciertamente en la última década aumentó la crimmalidad, pero también se septuplicó la 
población en la ciudad de México A continuación realizaremos un análIsis más detallado de cada 
uno de estos tres ciclos para comprobar si la hipótesis que plantea que actualmente se vive la 
etapa de mayor mseguridad en nuestra hlstoria se acepta o se rechaza, tomando especialmente en 
cuenta la variable crecimiento de población. Adicionalmente, trataremos de Ir contextualizando 
cada uno de los ciclos para poder penetrar más en la explicacIón dd fenómeno 
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Gráfica 1 

Serie Histórica de Presuntos Delincuentes del Fuero Común 
presentados a Juzgados de Primera Instancia en el Distrito Federal 

(1926-1997) 
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4 '2 1 El Clcio de reacomodo de las fuerzas revolucionarias (1926-1948) 

Terminado el trauma que significó la lucha armada, en la década ce los años veinte se 
continua el reglstro oficial de la criminalidad El primer levantamiento se realiza en 1925, pero 
sus resultados no aparecen en los registros estadísticos debldo a las deficiencias en su 
recolección 1 No será sino hasta 1926. después de que se perfecciona el método de recolección de 
datos, cuando cornlenzan a aparecer estadísticas judiczales conjwbJes, de acuerdo con los mismos 
criterios del Departamento de la Estadística NaCIOnaL 

De estas primeras cifras destaca el año de 1928, en el cual se registran 14 mil 658 
presuntos delincuentes del fuero común presentados ante los Juzgados de primera instancia ( 
Gráfica TI ) Esta cIfra sobresale, si se toma en consideracion los 9 mIl 163 del año anterior Es 
decir, representa un mcremento del 

18000 ~ 
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Gráfica com paratlva de I núm ero de Presuntos Delincuentes del Fuero Com ún 

regjstradoS en los Juzgados de Primera Instancia 
1928-1933 y 1993-1997 

16000 ..Q.-·_.~: .. -.... --r-s4-SS-
14000 .. __ ~_5_8_ _ -------:--:----,.:, _ ----__ --.. ~-.. ~353-i -:.~:-~ ___ '_546J ___ _____ _ 
12000 __ ~11ª·??_~_-_-_~ ______ : __ 112~-. _______________ -

1'0000 ---_--__ --;:==~~~-~==-:""-=-~~8"~"!:1 ==-,,=-- , 1093~ ~8!4 $ u..; - 9590 
8000 ----- ----.;.-----1928-1933 ------- ------- ------ ----

6000 - .. ·0· - -1993-1997 ---

4000 
2000 

O 

-------

1928 -
1993 

1930 -
1994 

1931 
1995 

1932 -
1996 

1933 -
1997 

5996% de la crimmalidad en solo un año. Significativamente, la instituclOnalización de 
las fuerzas revoluclonarias en el P1\'R comclde con una etapa en la que se manifiesta una sensible, 
pero constante, disminución en el número de presuntos delincuentes De esta manera tenemos 
que, a partir de 1928, cuando se registran 14 mil 658, en los tres años siguientes las cifras bajan a 
11 mil 208, en 19302 ,9 mil 874, en 1931, y 8 m!l 651, en 1932 En 1933 la cifra nuevamente 
vuelve a subir, a 9 mil 990 (como consecuencia para nosotros indudable de la CflSIS económica 
de 1932, resultado de la gran depreSión a nivel mternacional Proceso que será analiZ'ldo más 

, Así, por cJemplo, lilicla:mcnk fuero:l consld<.::wdos como preslIIJ{OS ddmcllente~ por las estadístJcas JudICIales, todos aquellos 
mmvlduos que fUeron pre~t.-'ntados a los Jueces de pnmera 111stanCJa. aunque algunos de ellos con poslenoridad hubIeran 
alcamado su hocrtad dentro del témuno de le) por Calta de elementos para procc;,ar. es decIr que el numero de dclll1.cuentes 
J;'fesuntos eS menor qlle el que aparecen en los regIstro::. . 
- Las fuentes no reglstran el ai'io de 1929 Ai'io como ya se comento, especlahncnte cJ.¡fícJ! por la muerte del 
preSIdente e1eclo 

97 



adelante con mayor detalle), pero luego la tendencia al decremento se restablece, 
reglstrandose 8 rnll 23 presuntos en 1934, 6 mil 868, en 1935 y .-; mIl 985, en 1936 Las cIfras 
registradas en el año de 1928, representan una tasa de ¡ 192 1. 1. presuntos por cada cien mü 
habitantes en ias cuatro circunscripcIOnes que conforman la cIudad central, y 142439 presuntos 
para todo el territorio del Distrito Federal Que son las tasas más altas en los últImos setenta años, 
1926-1997 (Véase la Gráfica 1Il) 

GRAFIeA III 
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Puad año¿" ~929, QUlNL CWa.T01\, ;lfQnsü. "!.:ndellclJ \ ntmo OC 1~ cnmmaltdad en ~k\,co. D r ~!~'\lCO !m,-t,tutode Inves!lg~clOnes 
Estadlst¡cas, 1939 -
Para los anos de 1930 a 1936 Ánuar.o F'ilaJ, ,IICO de los Es/ado' L'n.dos .\1e:ucano, Año 1938. ~k;"IC<l. S~.:r~¡arta de la LGünOmla l\aGwl'al, 
1939,1' 128) <; 

Pdra los años de 1937 a 1939 Anuano Estad/sl.co de fos ESlados L'mdo¡ l1ex¡cano, A nO 1940 \'k'\\co_ S~ae(<lrta de Id Econom\a '\aClon;,'lL 
1942, p 289 
Para los años 1940 a 1975 DmnhuciOn 7 endenCIQ} Ritmo de la e, 'Imnabdad en la I?ep"bltca Vnlcana rellodo 1 '/40-1 977, ;"'[.:'ICO, 
I:.iAC¡PE. 1978, P 76-89 
Par« los años 1976 a 1989 el/ademo aeEsladw.ms d~ Segundad;- Or&mPuhúcos '\0 1 Tomo I \k'\,co 1,\'EGL 1994 P 7 \ S 
Para los año, 1990 a1997 Cuaderno de Esladls/'caY Judiciales \'0 6 \k;"ICO ¡'\[GL P :<::-' 

Contrastando este cálculo con el período que estamoS estudiando, nos podemos dar cuenta 
que, entre 1993 y 1997, el año que muestm el mayor número de presu!1!OS deiincuentes del fuero 
común es el de 1997, con 15 mil 488, que en números crudos representa solamente 830 presuntos 
delincuentes más que en 1928 (Cfr Gráfica TI) Pero si tomamos en cuenta el incremento de la 
población para 1995 (8,489,007 habitantes en el Distrito Federal y 16,784,109 en el 
conglomerado que forma la ciudad de \1éxlco) tendremos que la tasa es de 18244, para el 
DIstrito Federal, y 9227, para la cJudad de México de presuntos delincuentes por cada 100,000 
habItantes Es decir, 100967 Y 133212 presuntos delincuentes menos, por cada cien mil 
habItantes, que a finales de los años treinta (Cfr Gráfica IV) 
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Para comprender porque a finales de los años vemte la cIudad de México tenía tan 
altos ÍndIces delictivos, se requiere que el anállsls de la delincuencla, como problema socIal, parta 
de su contextuahzaclón con relación al momento hlstórÍco concreto en el cual se desenvuelve, y 
más específicamente dentro de la praxis socIal, económica, cultural y política, que lo caractenza 1 

Gráfica IV 

Gráfica comparativa de Presuntos Delincuentes del Fue ro Común 
presentados Juzgados de Primera Instancia 
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En este sentido, hay que recordar que aún después de finalizada la lucha armada, la ciudad 
de México siguió v!viendo un período de vlOlencia latente que expresaba los ecos de la 
revolución Seguía siendo una práctica Común el resolver muchos problemas a punta de pistola. 
El estereotIpo de México como el país de las pistolas estaba bIen ganado Nos dice Monsiváls 
que "extraño era el CIUdadano que no cargaba un arma, signo de homb! ía NoticIa diaria era el 
crimen de cantina, el asesinato político, la puñalada trapera, el envenenamiento y las ejecuciones 
sumarias Uno de los crímenes más notables recogido por la nota roja de finales de los años 
veinte, fue el de Luis Romero Carrasco, quien en abril de 1929, diO muerte a sus dos tíos, a dos 
empleadas domésticas y, para acallar su ánimo parlanchín, al perico de la casa ,,2 El criminal que 
mató hasta el perico 

Es la época de José Menéndez, legendario abogado de los pobres, mejor conocido como 
El Hombre del Corbalón, parte del escenano habitual de la vIeja prisión de Belén Pero también 
de los desalmados actos del dinamitero, Manuel Pérez Bata, y de Isaac Mendicóa, el Tlgre del 
Pedregal, émulo del de Santa JullQ, que a med\ados de \a década asolaba con su banda en los 
rumbos de Tlalpan, Huipu1co, Santa Ursula y San Angel, y del que se decía que cuando era 
acosado por los cuerpos policiales se internaba en las cuevas del Pedregal a VIVIr durante meses 

, Uno d..:: los autores que sostiene que todo acto vlOlento se produce en un contc\.to hlstonco ~OClal es M Blsbal, qwen afirma qu..:: 
un acto concreto de v!olencla constituye el producto de Ulla daboraclOll SOCIal, qu..:: se ha realizado a traves de los proceso de 
~octaj¡zaclón y aprcndl7.aje ASInlISmO, los acto~ de vlOlenclt!. tlcnCll CatL~as llunedtatas que van desde factOR""> mtrapersonales a 
factores lllterpersonalcs, sltuaclOnalcs y macrosoclak.s (Cfr Blsbdl \1,' VlOkncla ) te!evt<;lon o el ÓlSCursO de la conmOClon 
SOCial", en G Oro¿co-Gomez (coord), M1mdas latmoamencanas a la tele~:slón, Ensayos del PROIlCO.'vV2, Mb.1co, t:ruverSldad 
Thc:.'fOarnCllcana, 1996, p 56) 
2 MonSlvdS, Carlos, Los !ml y UIl1 elon(J~ C,ómca de la Ilota laja, Y,~"lCO. A!iarlZa Edltonal CNCA, D 14 
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enteros, logmndo subslstir a fuerza de otros crímenes, cometldos cuando el hambre lo 
convertía en fiera ¡ 

En estos años vlOientos y dIfíciles, muchos de los diputados de los divf:rsos grupos 
políticos seguían echando bala en los caSlHOS, prostíbulos y en las proplas cámara::;, y sus 
diferencias onginaban que los Jefes de la Inspección General de PollcJa fueran nombrados hoy y 
removidos al día siguiente, 10 que acarreaba desconcierto en los cuerpos de seguridad pública y 
desconfianza en la población 2 Destaca en esta época el movImiento cristero (1926-1929), que en 
la ciudad de México, y en el país en general, enfrenta al grupo de los sonorenses (Calles y 
Obregón) y al grupo jacobino anttclencal que les rodeaba, con la jerarquía eclesiástica y el 
campesinado de orientación sinarquista opuestos al artículo 3° y al 27 constltucional, y que 
contribuye notablemente a enrarecer el clima de represión y violencia que permeaba en la capital 

En 1927, Obregón se olvida del precepto madensta de no reeleccIón y hace que se 
promueva la reforme al texto constitucional, logrando, un año más tarde, su reelección, hecho 
que provoca que se radicalizen los enfrentamientos políticos entre obregonistas y callistas, y que 
a la postre le cuesta la vida, luego de ser asesinado por un fanático católico en el restaurante La 
Bomb¡/la Sumándose, de esta manera, a la trágica lIsta de asesinatos políticos que se había 
iniciado con la muerte de don Francisco 1 Madero 

En contraste, en 1928, la vida cultural de la ciudad de México se ennquece con la apertura 
del Teatro Uhses, en la que participaron la generación de los Contemporáneoj, encabezauJs por 
Salvador Novo y XavIer Villaurrutia3

, Charles Lindberg inaugura la primera concesión para el 
servicio de transporte aéreo, MéXIco-Matamoros, y se funda la XEW, La Voz de la Amp.rjca 
Latma desde MéXICO 

Finalmente, Calles cierra los vIolentos años 20s con dos soluciones destlOadas a perdura 
la fundación del Partido Nacional RevolUCiOnario, antecedente del PRl, y los arreglos definitivos 
con la Iglesia Efectivamente, el surgImiento, en 1929, del PNR slgnificó la instancia política 
fundamental a través de la cual se pretendía no solamente cohesionar a la fam!lla revoluclOnarza, 
s.ino resolver, ms(t{uclOnalmente, el problema que planteaba la sucesión preSIdencial 4 

Este breve repaso por los turbulentos y agitados años de los primeros gobiernos 
posrevolucIOnarios, nos permite recordar que los años recientes (1993-1999) no han sido el único 
período de nuestra historia marcado por los asesinatos, VIOlaciones, robos y demás actos 
criminales 

En la década de los treinta, los años de 1937 (fin del maxllnato) y 1938 (expropiación 
petrolera) las CIfras nos mdican un lIgero repunte de la criminalidad, pero la década termina con 
la cifra más baja que registra el período estudiado, solamente 5 mil 638 Para una poblaclón que 
había crecido a 1,757,530 Y 1,802,679 habitantes (DF/ciudad de México), esta cifra repre--entaba 
un índice de 32079 Y 31275 (DF/ciudad de México) presuntos dehncuentes por cada 100 mil 

1 Ronqwllo, Víctor, La .\Olo ROja, pnmera relmprcslOn, Me\:lCO, Erutanal Slcte!PGJDF, 1997, p 71 
, Luna, Ana LUIsa, La IlOta IOJa /930-/939 l' ed , M"::\ICO, fd SI<:tC, 1996, P 11 (199 P ) 
:. Carnllo Azpel(¡a, RafaeL Hpocas !ustóncasde la cIudad de MéxiCO, Mé"\ICO, Ed Panorama, 1991, p 18-1 
,1 KralUe, Ennqlle, La presldenc1a lmpenal ascenso} caída del sIstema polítIco mexIcano (1940-1996). 2a ed, 1997, MeXlco, 
Tusqllets Ed1tores, p 23 
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habitantes Cifra que eqUlvale a 8695 Y 87 85 presuntos menos que en 1928, y, con relaclón 
.:: nuestro penado estudiado, 13 83 Y 22 05 veces más 1 

Durante este período, el gobierno casi se ha estabihzado La fiebre del cme sonoro ha 
hecho que aparezcan por toda la cludad salas de exhiblclón, y la película Allá en el Rancho 
Grande, de Fernando de Fuentes, proyectada en 1936, da los primeros pasos para convertir al 
cine mexicano en una gran indusTria Casi al mismo IÍempo, en un rincón de la reclén fundada 
XE\V, el músico poeta Agustín Lara comienza a llenar de ilusión los corazones, al abordar los 
más dlversos temas con su lírica lnagotable. 

Asimismo, se ha lDtenslflcado la construcción de aventdas amplias, asfaltadas y rectas que 
permiten cruzar la ciudad de un extremo a otro La avenida 20 de I\oviembre es prolongada, a 
partir de su cruzamiento en las calles de Cuauhtemotzin hacia el sur, hasta las calles de Fernando 
Ixtlixóchitl, a 10 largo de 100 metros, hasta la plaza de Tlaxcoaque El Paseo de la Reforma, con 
una extensión de tres kilómetros y medIO de sauces, eucaliptos, chopos y ahuehuetes, y con un 
ancho de sesenta metros, se convierte en el equivalente mexicano de los Champs Elysees 2 

Mlentras que el trazo de la avemda de los Insurgentes llegaba, por el sur, hasta la antigua Villa de 
San Angel y, por el norte, hasta la de Guadalupe Todo ello le va dando un nuevo rostro a la 
ciudad, que progreslvamente va adquinendo el aspecto de gran capital 

y aunque la década de los treinta muestra en cifras un sensible decrecimiento en la 
actividad crimmal, ello no significa que la capital de la República haya estado ausente del gran 
espectáculo que siempre ha representado el crimen De hecho, durante los años treinta se registró 
en la ciudad de México una larga y variada lista de crímenes célebres, que tuvieron un profundo 
impacto en la opinión pública, especialmente porque los criminales mostraron una personalidad 
dUlca y dominante En esa época, con el auge de la radio y de la noticia impresa, comenzó 
también a desarrollarse el culto por las figuras famosas y muchos de los criminales comenzaron a 
rivalizar en popularidad con los personajes más destacados de distintas esferas sociales 3 

Tal es el caso de María Teresa Landa, mejor conocida como la vzuda negra, la 0': MISS 
México, quien en agosto de 1929 dIO muerte a su esposo, el General Moisés Vida Corro, en una 
vieja casona signada con el número 119 de la calle de Correo Mayor, en el Centro La llamada 
\IlUda negra, de quién se decía que en su mirada tenía la frialdad y la belleza de los gatos, fue 
declarada inocente por un jurado popular formado por 33 dlsünguidos ciudadanos, qmenes la 
consideraron como una víctima del medio social y de las circunstancias "Los ángeles no son 
capaces de dispararle seis veces a un hombre desarmado", fue ellapldario argumento esgrimIdo 
por uno de los mIembros del jurado 4 

TambIén lograron alcanzar un lugar especial en los anales del hampa, Santiago Reyes 
Quezada, "El Capitán Fantasma", célebre por sus escapatonas de diferentes cárceles del país; 
Enrico Sampietro, hábil falsificador y consumado estafador, y Ramón Zaldo Contreras, "El 

, Para el manejo de las fuentes véase la Gráfica I 
, HITa de Gortan, Rable!a ';]n modelo de urbamzaClón') La CIUdad de Méx1CO de finales del sIgo XIX" SecuencIO ReVista 
·jmenC(//!(I de C¡eIlCICIS SoclOle" num 8, mu)o-agost de 1987, p 42-52, en IÍlrd de Gortan, Rablda y 1 Iemandez FrdTIyutl, 
Regm3, [-.1 cmdad de ;V1¿Alco, M¿:-'H .. O, DDF'Instltllto de IIlve~tlga';lOnes DI Joso;; Maria LUiS MOrd. 1988, P 70 
3 Luna Ana Luisa. op ell, p 12 
~ Ronqlllllo, Víctor. op ul. P 136 
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Raffies Mexicano.\ Para la ciudad capital, la década de los tremta termina con la afortunada 
llegada de los exiliados españoles a quienes el gobierno del preSIdente Cárdena,; les habíc_ abierto 
las puertas, tras huir de los horrores de la guería civi 1 Destacando la presencIa de los 
republicanos, entre quienes se encontraba Adolfo Sánchez Vázquez y Vienceslao Roces, entre 
otros importantes intelectuales 

Los últimos ocho años del que hemos llamado Ciclo del reacomodo de la.s fuerzas 
revolUCIonarlas, corresponden, en el ámbito económiCO, con el inicio de la etapa del desarrollo 
estabilizador Se trata básicamente de una etapa de creCImIento económIco sostenido cuyos 
frutos, en el ámbito específico de la seguridad pública, no se reflejaran de manera inmediata 
durante el sexenio del presidente Manuel A vila Carnacho, pero que le darán a la capital de la 
República y, en general a todo el país, una larga etapa de estabilidad soctal 

El punto más álgido en estos ocho años lo representa, precisamente, el año de I 948, 
cuando el número de presuntos delincuentes llega a 11 mil 364, después de haber mantenIdo un 
ritmo creciente a partir de 1942, cuando la cifra se encontraba en los 7 md 978 presuntos La 
población, a finales de la década, casi se ha duplicado, llegando a los 3' 050,442 Y 3'137,599 
habitantes (DF/ciudad de México) Representando la tasa por den mll habitantes 37 25 Y 36,21, 
respectivamente (Cfr Gráfica I y IlI) 

Los años cuarenta, qUIen lo duda, son los años de Gregario Cárdenas Hernández, el Gayo 
Cárdenas, el aseSInO de Mixcoac, el celebérrimo estrangulador de Tacuba, que ahorca y entierra 
en el Jardín de su casa a cuatro mujeres No habrá criminal a todo lo largo de las siguientes tres 
décadas que pueda opacar su negra fama Con este personaje b nota roja y sus perversos cuentos 
de crudeza humana, alcanzara un espacio definitivo en los rotativos y en el morbo de la gente por 
la agresividad, la angustia, la desesperación y las más bajas pasiones humanas El Gayo 
Cárdenas, será el primero de los tristemente célebres crimlOales que nuestra sociedad urbana 
convertirá en el antihéroe por antonomasIa Carlos Monsiváis, con su singular ironía, noS narra 
como "La casa de los crímenes alcanza el rango de Sitio turístico, con puestos de aguas frescas y 
comidas, se componen corridos satíricos, los vecinos, previa cuota, permiten el acceso a sus 
azoteas para que desde allí se contemple el inmoladero Se prodigan los chistes y se venden por 
miles los cordones auténticos que uso Gayo en los asesinatos y los zapatos, los lentes, las 
probetas del antIhéroe la gayo manía en su más pura expresión ,,2 

Con la década de los cuarenta también viene la denominada Epoca de Oro del cine 
mexicano, que SIrve de contrapeso cultural a los excesOS del Goyo Mientras en el contexto 
internacional el mundo se desangra en la Segunda Guerra Mundial y los horrores del holocausto 
nazi, surgen en nuestro país artistas de talla internaCIOnal Mano Moreno, Cantlf!fla.s, María 
Felix, Jorge Negrete, Arturo de Córdova, Dólares del Río y Pedro Armendáns, sin olvidar. por 
supuesto, al inmortal Pedro Infante, Son solamente algunos de la pleyade de excelentes artistas 
que, Junto con EmilIo, el IndIO Fernández, LUIS Buñuel quién dlflgía en México, e Ismael 
Rodríguez, darían lustre al eme nacional 

Luna, Ana LUisa, op el!, p 13 
Monsvlals, Carlos, Los mil >" 1117 \'e/ono'), op C/f P 25 
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4.2.2. El período estabilizador (1949-1982) 

Como se ha señalado ya, el micio del sexenio de Manuel A vila Camacho, marcó también 
el miclO de crecimiento económico sostenido, que duraría hasta fines de los sesentas El giro que 
se dio en la política económIca, no se reflejó inmediatamente en las estadístIcas criminalc::;, sino 
hasta el año de 1953 en la que se observa una abíUpta caída en el número de presuntos 
delincuentes (Ver Gráfica 1 y Ill) En sólo cinco años las cifras bajan de 11 mll 364 en 1948, a 3 
mil 469, en 1953 Lo cual representa una dimmución de 7,895 presuntos delincuentes, esto es, un 
decrecimlento del 69 A 7% En toda la serie histónca que presentamos, el año de 1053 es el que 
muestra las cifras más bajas de crimmalidad Sin embargo, con relación a las tasas por cien mil 
habitantes, solamente la que corresponde a la poblacIón del Dlstnto Federal, 1137, se encuentra 
por debajo de las cifras calculadas para el año de 1997, 1824, ya que, con relación a la población 
de la ciudad de México, ésta tasa todavía se mantiene arriba 1105, en 1953, frente a 9.22, en 
1997, aunque, adVIértase, que la diferencia es solo de 1 85 

No obstante, el período que corre de 1953 a 1982 tiene, definitivamente, una tasa 
promedio de presuntos delmcuentes muy lllfenor, en comparación con el período que va de 1983 
a 1997, dentro del cuál se encuentra nuestra etapa de estudio Ya que el primero tiene una tasa 
promedio de 103 19 y 85 79 por cada cien mIl habitantes (DF/cludad de México) Mientras que, 
en el segundo período, las cifras correspondientes son del orden de 18718 Y 101 10, 
respectivamente. (Véase ta Gráfica V ) 
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Fuente ElaboraCIOnes proplilS con ba~ <:n 
Para lo~ ml0" 1953 a J 975 Dlsl",bl<clOn, fendencw y RAmo de la Crm:rnalulad en la Rq",h/¡ca '.Je.\;cana Periodo 1940-1977, \1",\]CO_ 
¡,,,,,elPE 1978, p 76-89 

Pa¡-J.lo~ J.ño~ 197641989 Cuaocrno de r,ladN/ca\ de Seg"r,dQoy Orden 1',,611(0, '\0 1 Tomo ¡ \k'\IGO ¡;.,:rGL 1994. p 7 Y " 
Para los aiJo, 1990 a 1997 C"aJemo dJ b!(lihilcas Jlld,cw!es \0 6_ \k'\ICO, 1;\f:CrL r g \ , 

E 

Como se podrá advertir en el Cuadro 2, aunque en números absolutos se notan ligeros 
incrementos en el número de presuntos delincuentes, con relaCión a la tasa por cien 1l'.il habitantes 
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éstos tIenden a bajar, toda vez que va aumentando la población Este fenómeno es, 
eV1dentemente, más perceptible con respecto a las tasaS de la cIudad de .\1éxico 

ASlmismo, como se puede observar en la Gráfica \1, salvo el plCO del año 1954, en el que 
las cifras registran un aumento de 7188% con respecto al año anterior, a todo lo largo de! 
período, que termina en 1982, las tasas por 100 mi! habitantes Se mantienen no solamente 
estables, sino con una ligera tendencia decreciente Lo cual debe atribUIrse al modelo económico 
Me parece interesante hacer notar como, a pesar de que el modelo sufre alteraciones a partir de 
1970, la tendencia, durante los siguientes doce años, mantiene su ritmo decreCIente Vale la pena 
recordar cuáles fueron las notas esenciales de esta política económica 

Hacia los años cuarenta los gobiernos posrevoluclOnarios dan un viraje hacia la 
mdustnalización del país vía sustitución de importaciones. aprovechando la coyuntura de la 
Segunda Guerra Mundial Lo que desplazó drásticamente el centro de gravedad tradiCIonal de la 
SOCIedad meXIcana, del campo a la ciudad En esta erapa, ei producto interno bruto creció, en 
tennmos reales a precios de 1950, a una tasa me<ha anual superior al 73%,1 como resultado del 
acelerado proceso de acumulación de capital en la mdustria manufacturera y la de la 
construcción, y en la mfraestructura de comunicación y transportes De esta manera, el sector 
industnal se consolidó corno el sector más dinámico de la acumulación capitahsta, e Impulso al 
resto de las actividades productivas 

Por su parte, la estructura de la ocupación se alteró como efecto directo del "arranque" de 
la industnalización acelerada La población económicamente activa creció en números absolutos 
y relativos. El crecimiento de la producción lOdustrial, la rápida capitalización de este sector y las 
modificaciones en la estructura de las importaciOnes alteraron la estructura y el funCIOnamiento 
del sistema económico 2 Económicamente el nuevo modelo económico funCionó al extremo de 
que durante mucho tiempo se llegó a hablar del milagro meXIcano Basta deCIr que, entre 1940 y 
1960, la producción nacional aumentó en 3.2 veces y entre 1960 y 1978,27 veces, regIstrándose 
en esos años un crecimiento anual promedio de 6% lo que quiere deCIr sencillamente que el valor 
real de lo producido por la economía mexicana en 1978 era 8 7 veces superior a io producIdo en 
1940, en tanto que había aumentado la población sólo 34% 3 

Cuadro 2 

Tasa comparativa por 100 mil habitantes de presuntos delmcuentes er. 
El DistrIto Federal y la Ciudad de MéXICO 

(1953-1997) 

Distnto Federal Crudad de Méxrco Año Distrito Federal 
113,72 110,56 1976 69,96 
195,47 190,04 1977 90,6 

CIudad de México 

46,23 
59,92 

1 Infol1nac/On CCOllonl/ca del Ban(o de .\1éx/(o, ago~to de 1978, en Cabra], Roberto "IIldll~!na¡17aClón \ P01¡tlca cconórnlca ", p 
67 , 

Cfr Vlllarreal, R ,f) deseqU/Erhno ex/remo I!II la /ndustnahzc¡ón ddlixlco rI929-/975. M¿'üco, Fe!: 1976, p 51 Y 55 
Agu¡[ar C3.1nllL H':ctor., Me\er. [.oren70. A la somb¡a de la Revo!uClón.'v/e"¡:/CGna MC\Jco, Cal )- Arelld, 1989, p 19, 
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1955 124,68 i 115,63 i 1978 I 89,01 58,86 
1956 130,77 I 121,29 I 1979 i 88,15 58,29 
1957 137,12 I 127,17 I 1980 I 103,22 68,26 
1958 131,14 I 121,63 I 1981 I 79,27 52,42 
1959 139,25 I 129,15 1982 I 77,04 5~,94 

1960 110,47 I 102,46 1983 I 152,2 100,64 
1961 110,59 102,57 1984 i 173,41 114,67 
1962 106,08 98,38 , 1985 I 188,98 103,43 
1963 104,78 97,18 1986 189,47 103,7 
1964 109,3 101,37 1987 214,55 117,42 
1965 87,37 68,25 1988 270,09 147,82 
1966 87,29 68,19 1989 242,94 132,96 
1967 87,31 68,2 1990 202,33 102,33 
1968 85,78 67,01 1991 187,78 94,97 
í969 83,45 65,19 1992 17ü,33 85,15 
1970 88,01 68,75 1993 162,85 82,36 
1971 113,83 88,94 1994 128,77 65,13 
1972 89,68 70,05 1995 159,46 80,65 
1973 96,85 75,65 1996 182,12 92,11 
1974 97,88 76,46 1997 182,44 92,27 
1975 67,86 44,87 

Fuente ElaboracIOnes propJas basada;; en 
Pam 10" ail.os 1953 a 1975 Dlstnbuc¡ÓII, TendencJa y Ritmo de b Cnmmalldad en la República lviex¡cana Período 1940-1977, 
MéXlco, INj\Cn~E, 1978, p 76-89 
Para los años 1976 a 1989_ Cuademo de Estadisllcas de Segundad y Orden Públicos,;-.Jo 1 , -lomo 1, MéxlCO, J!-,.'EGI, 1994, P 7 
Para los años 1990 a 1997 Cuaderno de EstadístIcas JudlclGle~ Ala 6, Mexlco, INEGr, p 8 Y s 

Pero si la tendencia a lo largo de todo el período puede ser explicada por la establlidad 
social conseguida por el modelo económico, consideramos que por sí sola no puede explicar la 
caída muy pronunciada en el descenso del número de presuntos delincuentes que se registra en el 
año de 1953, como se podrá observar en las Gráficas 1 ó lIt Al respecto, la única hipótesis que 
nos aventuramos a proponer es la llegada a la regencia de la ciudad de Ernesto P Uruchurto, en 
1952 Hay que recordar que fue bajo su regencia cuando se endurece la persecución policial de 
los delincuentes, la prostitución fue sumamente sancionada, y a los caberets les fue impuesto el 
cierre a la una de la madrugada Se dice que la moral de don Ernesto era tan estricta qUE. mcluso 
se llegó a censurar duramente el cine de arrabal y cabaret, muy en boga durante la época de 
Miguel Alemán Por 10 que nos atreveríamos a señalar que voluntad política y estabilidad 
económica fueron dos de los prinCipales factores que permitieron a lo largo de estos años 
mantener en límites tolerables las actividades delictivas, ampliando los márgenes de cobertura de 
la seguridad pública 

Otro rasgo que nos parece interesante destacar es que la CrIsis política y social que desata 
la huelga de ferrocarrileros (1958) y el movimIento estudiantil de 1968, no trascien:ie a las 
estadísticas criminales Ya que, en el prImer caso, se nota un descenso de 4 35%, con respecto del 
año anterior, mientras que en 1968, se observa un decremento de 1 74%, en 1968, y de 276% en 
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1969 (Véase Gráficas 1. IU ó V) De donde se podría mfenr que los proceso económtcos 
tienen mayor repercusión en la cnmmahdad que los conflictos soclales 

En esos años, las notas pmtorescas de los anales del crimen, las da el general Humberto 
.\1ar¡[es, ganador en 1948 de la medalla olímpica de oro en salto hípico, quien en junio de 1964, 
al discutir en un Incidente de tránsito, mata por la espalda a un albañd desarmado y, contra toda 
evidencia, alega legítima defensa Siendo condenado a veinte años, que le son reducidos d ocho, 
de los cuales le toca cumplir cinco. El muy comentando y extraño caso del compadre muy macho 
que mató a su machlsimo compadre porque no cedió con la prontitud debida a sus muy machas 
mtenclones.] Y la peliculesca fuga protagonizada, en 1973, por el aseSInO y narcotraficante David 
Kaplan, quien huye en un helicóptero con los colores de la policía metropolitana del penal de 
Santa Martha Acatitla, en la que ha sido consIderada la Fuga del Siglo 2 

El episodlO macabro por antonomasia lo da, en 1971, la señora Tnmdad RUlz Mares, que 
mata con un ha! a su amante, porque maltrataba a sus hijoS Luego \0 descuartiza y vende tamales 
con su carne A principIos de siglo el escándalo hubiese detemdo la vida social, en los setenta se 
lee con Interés y no mucho más 3 

Hablamos de la década de los setenta, marcada por las cicatrices impuestas por el 
movimiento del 68. Una década que presagia la ruptura de los elementos constitutivos del pacto 
de estabilidad que tan pulcramente había logrado mantener el sistema político, y que se 
manifiesta con toda su fuerza en los movimientos guerrilleros encabezados por Lucio Cabañas y 
Genaro Vázquez en la sierra de Guerrero, y en la guerrilla urbana de la tristemente célebre LIga 
23 de Septiembre. 

Se trata de una década en la que la creciente virulencia del enfrentamiento presidencial 
con los sectores empresariales, el desequilibrio en la balanza de pagos y el excesivo 
endeudamiento externo conducen en septiembre de 1976 a la devaluación de la moneda 
mexicana, después de 22 años de estabIlidad cambiaria Y junto con la devaluación, la pnmera de 
las cnSlS económicas de nuestra historia reciente Crisis que pudo ser momentáneamente 
sorteada gracias al espejismo que sigmficó el descubrimiento de nuevos recursos de 
hidrocarburos a mitad de los años setenta, lo que hiZO pasar las reservas probadas del país de 
unos 10,000 mJllones de barriles, a más de 70,000 millones de barrIles 4 

En 1981, sin embargo, la caída de los precios de petróleo nos hizo a los mexicanos darnos 
cuenta de la dramática situación en la que se encontraba nuestra economía Continuando, al año 
slguiente, el Ciclo sexenal de crisis económIcas 

4.2.3 El Ciclo de la crisis (1983-1997) 

Los vertiginosos cambios que estamos vlviendo en este flfi de siglo y de milemo nos 
demuestran lo rápido que esta cambIando el mundo El fenómeno de la globalización de las 

MonSlválS, Carlm. {jiS m¡[y un ve/onos. op ell p ../2 
Ronqmllo, V, op CIf ,p 83 

, Monslváls e, ¡1m/en¡ p 43 
Agmlar Camin, H ,) Mcyer. Loren7o. op clf ,p 243 
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relaciones económicas e Interdependencia entre todos los países, y, el avance indiscutible de 
la ciencia y la tecnología, en donde encontramos desde las maravillas de la blOtecnología y de la 
ingelllería genética, hasta la automatización de los procesos productivos y los medios de 
comunicacIón, son procesos que están creando un mundo nuevo, diferente, que ha clausurado 
viejas formas de entender las relaciOnes entre los seres humanos 

510 embargo, aunque la giobalIzacion económIca y el avance de la tecnología parezcan ser 
las tendencias más sobresahentes, no son por ello las únrcas transformaciones perceptIbles en la 
eScena mundial En el ámbito de la sobrestructura política, jurídica e ideológica, los cambios no 
han sIdo menos importantes Tómese en cuente, por ejemplo, el surgimiento del Estado 
neoliberal, la caida de los países del bloque sociabsta de Europa del Este; la creación de la Corte 
Internacional de Justicia Penal, así como la tranSIción hacia el pensamiento posmoderno. corno 
otras tantas facetas de este nuevo escenario mundial que se perfila de cara al tercer mi lemo_ 

Una de las hlpotesls centrales de este trabajo de tesis es que todos estos cambios en los 
diferentes ordenes no son sino consecuencia, en mayor o menor medlda, de las transformaciones 
generadas en el seno del sistema de producClón capitalista El cual, como se ha visto, a mediados 
de los años setenta, experimentó una crisis que obligó al sistema a buscar nuevas opciones para 
su reproducción Una de estas opcIOnes para el robustecimiento del sistema fue el trasladar el 
costo de la crisis económica que sufrían los países desarrollados a las economías penféricas, a 
través, entre otros mecamsmos, del servicio de la deuda externa_ Convirtiéndose la CrlSIS 

económIca, para los países subdesarrollados y tercermundistas, en el hecho de más sign!ficaCIÓn 
de su realidad socioeconómica y política_ 

Otro de los planteamientos importantes aquí realizados es que en la economía mexicana 
no solamente no pudo sortear con la misma suerte que los países desarrollados los problemas 
generados por la cnslS económica del capitalismo mundial, sino inclusive entró en una dinámIca 
en la cual la crisis se volvió un mal endémico y una característica indisolublemente hgada a 
nuestra economía en los últimos veinte años En este contexto, insistimos que las crisis cíclicas 
sexenales sufrida por nuestra economía no solamente no pueden desvincularse de su relaCión con 
el resto del sistema capitalista mundial, sino que han tenido su origen precisamente '::0 las 
economías centrales Han sido consecuencias de la crisis estructural del sistema capitalista, y no 
criSIS parciales, de ajuste, privativas de las economías de los países subdesarrollados. 1 

La caída de la producción, el fenómeno del desempleo, la inflación galopante, la crisis 
fiscal, la pérdida del poder adquisitrvo del salano, el endeudamiento público, el desorden 
monetarIO, la especulaCIón y el descontrol del sistema financiero, son, como se ha VIsto, los 
rasgos generales de una crisis económIca, que, conjuntamente con el aumento desproporcionado 
de la población, y el empobrecimiento generalizado de importantes sectores sociales, factores con 
los que hemos vivido por lo menos en los últimos veinte años, han ido creando una combinaCIón 
peligrosamente explosiva, de la que el fenómeno criminal no es SIllO una de tantas expresiones 

, Se entIende aquí por enSIS e~iructural la fractura de! proceso de acumUlaClOl1, que ImpIde que e! capital pueda reprodUCIrse a 
eSCala ampbada y retomar una nueva etapa de auge Silla por mcdlO de una recompoSIClon general de todo el slstema, es deCIr, sm 
una rectificaCIón eslIuLlural dcl modo de producclOll, dIstnbuclón y de obtenCIón de la pltLwalía a mvcl globaL lo c\'til afecta 
tanto a la forma que asume la aCtlInulacIon de co.pltal como a la dIVISIón mtemaclonal del trdWJO 
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Por eso, no es de extrañar que de 1981, cuando se regIstraron () mll S04 presuntos 
delincuentes, a 1988, cuando se registraron 22 mil 244, el número de presuntos se haJa 
incrementado en 15 mIl 440, lo que representa un aumento de 226 92% en sólo sIete años (Ver 
Gráfica VI) Este crecimiento, sin precedente en toda la historia contemporánea de México, 
coincide con la cflsis económica de finales de! sexenio de ! 988, la cual, por CiertO, no tuvo. el 
impacto económico que tuvo la de 1982 y la de 1995 Significativamente, durante los sels,anos 
siguientes, de 1989 a 1994, la criminalidad en la cIUdad de MéXICO mostró, en todos los años, 
una clara tendencia decreciente 20 mil 8, en 1989, que representan 10 05% menas que el año 
anterior, 17 mil 176, en 1990, (-14 15%); 15 mil 941 en 1991, (-7 19%), 14 mil 460, en 1992, (-
9 29%), 13 mil 825 en 1993, (-439%), Y 10 mil 932 en 1994, (-20,92%) 
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No será sino hasta después de la crisis de principIos del sexenio de Ernesto Zedilla 
cuando las cifras vuelven a aumentar 13 mil 537 en 1995 (2382%), 15 mil 461, en 1996 
(1421%); Y 15 mil 488, en 1997 (O 17%) Hacemos hincapié en que, en éste último año, la 
criminalidad solamente creció O 17%, lo cual nos parece un dato Importante y llamatiVo que 
debemos tener presente antes de volver a hablar de los alarman/es Incrementos de la 
cnminalzdad Para Carlos Monsiváis, la cIUdad de México, es la ciudad post-apocalíptica Lo 
peor ya ocurrió 1 Sin embargo, consideramos que de no revertirse la tendencia que ha mostrado 
la criminalidad en los últimos 20 años, es prevIsible que en el año 2000, si el CIclo de crisis 
económicas continúa, dIspare en el 2001 una nueva espiral de delmcuencia, con formas inéditas, 
como ha venido sucediendo después de cada gran cnS1S más VIolentas, más generallzadas, más 
tecnificadas, más mhumanas De ser así, don Carlos_ lo pero está por \/enir Esperemos que no 
ocurra así. 

1 Monsiváis, Carlos, Lm, ntuale'i del caos
o 

7Vléxlco, Era, 1995, p 21 
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Con relaClón a la tasa por cien m¡j habitantes podemos decIr que, corno ya se ha 
planteado, en el per:odo 1993-1997, [as tasas son inferIores a las que se observan en el período 
1926-1948, especialmente en los últimos años de la década de los vemte Ahora bIen, con 
relación a la etapa que va de 1983 a 1988, podemos decir que también las tasas por cien mll 
habitantes son inferiores, ya que en éste período la tasa promedio es de 198 10 Y 114 61 
(DFíciudad de México), mientras que, para el período de 1993-1997, las tasas promedio son del 
orden de 179 89 Y 91 5 por Clen mil habitantes En este punto, vale la pena enfatizar lo que hemos 
venido planteando desde el principio de este estudio, esto es, la lmportancia de hacer la 
diferenciación entre la población del Distrito Federal y la población de la ciudad de México Ya 
que, como podemos observar, con relación a las cifras antenores, la diferencia entre amcas es ya 
muy significativa 

Pese a las cifras que acabamos de presentar, es lllnegable que, en números absolutos, en 
los últimos años hemos asistido a un aumento importante de la delincuencia El problema, como 
10 vemos, no es de que aumente la delincuencia, hecho que siempre va a estar presente a medida 
que crezca la población, sino la intensidad de la violencia con la que se cometen los crímenes, y 
su tendencia hacia una generalización, que lo mismo se mamfiesta en 10 mdividual, a través de la 
delincuencia convencional, que en lo colectivo, con linchamientos y actos de justicia p0f propia 
mano Reflejando una sltuac¡ón en la que, como diría el poeta, la Vida verdaderamente no vale 
nada 

En este crecimiento desmedido de la violencia urbana ha ejercido especial mfluencia el 
fenómeno del narcotráfico. En la sociedad mexIcana la primera generación de narcotraficantes 
mexicanos hace su apariCión a mediados de los años ochenta, y con ellos llega una nueva forma 
de criminalidad que radicahza la cultura de la violencia Entonces los escenarios no serán más las 
pnslones ni los bajos mundos, sino el laberinto de las oficmas de lujo, de restaurantes y colomas 
exclusivas, de juzgados en donde los narcotraficantes obtienen su libertad con fianzas 
descomunales 

Para el hombre de la calle, que ve sus fortunas inconcebibles a través del aparato de 
televisión, este mundo tergiversado de valores, lo encandila y seduce ¡estos son deMos, no las 
puñaladas de la adúltera! Las grandes cadenas de televisión sabrán aprovechar la noticia 
cnminaI, como en otra época lo había hecho la nota roja de los periódicos, y convertirán al 
cnmen en el gran espectáculo En este senttdo, se podría deCirse que la mseguridad no es ahora 
peor que en otras épocas Simplemente se sabe más, los medios de comunicación informan más 
que en otras épocas 

EXIste, adicwnalmente, otro factor que ha SIdo determinante en la construcción de un 
clima de inseguridad los ya comentados asesinatos pubhcos de personalidades importantes en el 
ámbIto nacional Todos estos homicidios se cometieron dentro del período que estamos 
analizando y, aunque algunos de estos asesinatos no se cometieron en la ciudad de México, 
indudablemente que han contnbuido de manera slgmficativa en la percepción que tiene el 
ciudadano común de su segundad 
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4.3. Segundo Indicador: las dos grandes crisis económicas del 'léxico 
Contemporáneo (1932 y 1995) 

A lo largo de este agonizante sIglo XX, dos han sIdo los momentos más críticos por los 
que ha pasado nuestra economía El primero de ellos, en 1932, füe resultado de la grave crisis por 
la que atravesó el sistema capitalista internacional a raíz de] colapso que sufr:ó ]a bolsa de valores 
de Nueva York en octubre de 1929 El segundo, en 1995, como consecuencia de factores 
macroeconómicos externos y una poco afortunada conducción de la polítIca cambiaría 

Ambos períodos comparten algunas características comunes que hacen mteresante la 
comparacIón Por ejemplo, en ambos el país es sacudido por un asesinato polítICO importante en 
1928, el del PreSIdente electo Alvaro Obregón, en 1993, el del candIdato del partIdo ofiClal a la 
presidenCIa de la República, Luis Donaldo COIOSIO En ambos casos, adicionalmente a estos 
trágicos acontecimientos, y en muy breve tiempo, el país se ve mmerso en una de sus peores 
crisis económica El'. los dos períodos, el país vive una revuelta que enrarece el de por sí frágil 
contexto político-social, nos refenmos a la revuelta cnstera y di alzamIento zapatista, 
comparación hecha con todas las reservas del caso. Y, en ambas etapas, el país vive un deltcado 
momento de transicion política 

Por si fueran pocas las posibles analogías, el 5 de febrero de 1930 el preSidente de la 
República, Pascual Ortiz Rubio, sufre un atentado momentos después de su toma de protesta en 
el Estadio Nacional. Lo cual provocó que la ciudad de México viviera escenas de verdadero 
pánico por las redadas que la poltcía, dirigida por el general José Mljares PalenCia, llevaba a cabo 
en contra de quien pareciera s05pechoso. 1 Lo que nos recuerda los desafortunados operativos 
llevados a cabo por la policía preventiva de la ciudad de MéxIco en años recientes 

Finalmente, podemos Sin vacilación afirmar que se trata de períodos c.ue se distmguen por 
la riqueza de acontecimientos de orden polítIco y social y por la presencia de importantes 
cambIOS estructurales Desde esta perspectiva, podríamos decir que la historia no termina, como 
sostenía Hegel, sino que se repite, con lo cual habria que darle la razón a Nieztche 

No consideramos que exista el riesgo de hacer extrapolaciones, porqt.:e la comparación se 
refiere a hechos que son comparables entre sí· presuntos delincuentes Por otro lado, existen las 
analogías suficientes para que el análisis de estas dos etapas nos per:nita ponderar las 
condiciones actuales de delincuenCIa e inseguridad que pnva en la CIUdad de México Al mismo 
tiempo, tangencial mente, nos permite acercarnos a la hipótesis que sItúa en tas crisis económicas 
el aumento de la crirr.inalidad 

Corno ya se mencionó, las principales caractenstJcas del sIstema político mexicano 
empiezan a tomar forma a partir de la fundación del partido I\aclOnal RevolucIOnario en 1929, en 
un proceso que llevó a la destrucción del caudillismo, y a la formación y consolidaclOn del 
partido oficial 2 El surgimiento El Pl'\R Y la instItucionalización de las formas de control político 

--"~~-

~ Luna, Ana Llllsa, op el!, p 15 
- Mc)cr. ¡ orcn/o, La e!apaforma!IHI dd EI!ad) ml.!XICallO wlllempora!leo 11928-!9.j()¡ rl'ro !p!crnae,onaL Vol XVI! abn!-Jumo, 
1977.1\0 4,p 453 
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surgen en medio de dos cnSlS una política y otra económIca el ya comentado asestnato de 
Obregón y la depresión mundial La segunda es especialmente importante para nuestro análisIs, 
toda vez que se considera una variable explicativa de primer orden en el origen de los problemas 
sociales y, específicamente, de las diversas formas de criminalIdad 

En este sentido, conviene señalar que la Gran Depresión de 1929 afectó a nuestro país 
básicamente a tmvés del sector externo Entre 1928 Y 1932 las exponaciones e i:r1ponaciones 
bajaron en casi 50%, pero dada la estructura de enclave de los sectores exportadores ,basados 
fundamentalmente en la minería y el petróleo- la economía en su conjunto se vio menos afectada 
que si estos sectores hubieran estado integrados al grueso de la actiVidad económica 1 Una de las 
ramas que mostraron los mayores descensos en sus volúmenes de producción fueron las 
actividades cuya función era plOveer a los centros industriales La prodUCCión de plomo, por 
ejemplo, bajó de 2485 millones de toneladas en 1929 a 118 7 en 1933, la de plata descendió de 3 
381 toneladas en 1929 a 2 118 en 1933 2 

La desocupación se agravo notablemente a raíz de la cnS1S El número de desosupados, 
que en 1930 fue de 89 700, en 1931 era de 287 400, Y para 1932, punto culminante de la crisls, 
llegaba a 339 300, expulsados fundamentalmente de las actlvldades extractivas y de la tndustna 
textil 3 La situación se agravó después de que en los Estados unidos se aprobó la Ley Harris, que 
prohibía la entrada de braceros De 1930 a 1933, decenas de miles de braceros regresaron a 
México, solamente para sumarse al ejército de desempleados 4 

Para Lorenzo Meyer, "según las dudosas clfras de la época, en 1932 -el peor momento de 
la crisis- había en MéxIco 339 mil personas desempleadas, es decir, apenas el 6% de la PEA 
Una cifra baja si se considera que en Estados UnIdos la proporción era del 40% Entre 1929 y 
1932 ei Producto Interno Bruto descendió en un 16%, pero ai año slguiente esta pérdida casi se 
había borrado y en 1934 el monto del PIB era superior al de los años anterIores a la crisis .,5 (Ver 
Gráfica VII) 

Otra de las explicaciones por las que se puede decir que MéXICO pudo sortear con relativa 
faCIlIdad el impacto de la crisis económica de 1932, radica en el hecho de que las dos tercera 
partes de su poblaCIón trabajadora, se encontraban ocupadas en la agricultura, y ésta casi no se 
encontraba ligada al mercado mundial Pero lo más Importante de la crisis de 1929-33 fue el 
hecho de que constituyó un factor determinante para lograr la ruptura definitiva con el antiguo 
modelo de desarrollo económiCO, onentado hacia las importaciones, permitiendo la consolidación 
del nuevo modelo, orientado haCia el mercado interno Esto sólo fue posible cuando la crisis 
propicio el debilitamiento del nexo con el mercado mundial, con la consiguiente reonentación de 
los precios de las mercancías en beneficlO de los bienes nacionales, 10 cual, evidentemente, tendió 
a favorecer la producción de manufacturas nacionales, en un proceso que incidió positivamente 
en la reestructuración productiva que desde pnncipios de los años veinte venía registrándose en la 
economía nacional 

1 Vcra Blanco, F . La mduslrra de rram!ormauolI en tléxlCO 50 mios de Revo!uuoII, :v1':AlCO, Fe!:, 1960, p 271 

2 Salís, Leopoldo. La rea/rdad econÓllllca de .\féx/(v relrOl'l5lon ~v penpeclll'as. MéXICO, Siglo XXI. 1970, p. 97 
'Blanco.E,opclt, p 27\ 
-1 Shulgosky. Anata. :\féxlco en fa encruCI¡ada de :>u histOria. )¡léXICO. FCE. 1968 P 36 
\ Mc:cr, Lorcn¿o. Op CII . P 45 L1 
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De esta manera, aunque la crisis representó un hno histórico para \1éxico, desde el punto 
de vIsta del desarrollo industnal, en el largo plazo tuvo un resultado fEvorable la drastica 
reducción de la en~rada de productos industnales, debido a la inflacIón que encareclo los 
productos importades, contnbuyendo a la creación de industrias internas sustitutIvas 1 Per lo cual 
podemos decir que si bien los efectos de la cflsis fueron mtensos, tambIén fueron breves A 
diferencia de los pa:ses mdustrializados que entraron en un largo período de receSlOll, del que 
sólo la segunda Guerra pudo sacarlos, en Méxlco se da un fenómeno de contracción-expansión 
que impidió que la recesión se mantuvIera. La actividad económica alcanzó su nivel mínimo en 
1932, y la recuperacIón comenzó a partir de 1933; para 1934 ya se habían alcanzado los niveles 
de 1929 2 

"En realidad fue el propio subdesarrollo de la economía mexIcana 10 que resultó ser la 
mejor defensa contra los embates de la catástrofe externa ,,1 Se puede d;:::cir, en consecuencia que 
la Gran Depresión MundIal fue un fenómeno importante que SLlm!Ó a muchos otros países en un 
marasmo SOCial y político, pero estuvo leJOS de poner en peligro la estabilidad de las estructuras 
SOCIales de MéxIco 

1 erro VelaSCQ, "fj desarrollo mduWk"l1 de :v(e\'¡CO en Id década 1930-1940 Las bsc~ dd proceso de llldu;,lnalvacto,l' en 
Cordera, Rolando, (Compilador'), DesQfrollo v crlSlS dI" la ecollomía I7wXICGJIQ. MC'-:lCO, FOlldo de CJltura [wnórn¡ca, 1981 
(Lecturas No 39), P 50 
2 lb¡dem, p 55 

3 Mcyer. Lorcrvo, Ob CI! , P 455 
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GráfIca VII 
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Por esta razón, quizás, las estadísticas oficiales no regístran un aumento slgOlficativo en el 
número de presuntos dehncuentes De esta manera tenemos que. a partir de 1928 y hasta 1932 se 
observa una progresl\/a disminUCIón de [os delincuentes, comO quedó asentado más arriba y corno 
puede verse en la Gráfica VIII En 1933, hay un pequeño repunte de 8 mil 651 a 9 mil 590, lo 
cual representa 939% más presuntos delincuentes que el año anterior Sin embargo, al año 
sigUiente, en 1934, la proporción tiende a recuperar la tendencia decreciente, al bajar a 8 mIl 23 
presuntos, es decir J 5 67% menos que el año inmediato anterior Recordando la CIfra ya 
propuesta por 100 mil habitantes, en 1933, el año sobre el que recae el peso de la caída del PIB 
más dramática de los últimos setenta años, la tasa por 100 mil habitantes es de 77994 delitos 
para el Distrito Federal, y 931 91 para la ciudad de Méxlco Tomando como referenci8 estas 
ófras, veamos ahora cual fue el comportamiento de los presuntos delincuentes en el período 
1993-1997 

Gráfí ca V 1lI 
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Como es de todos conOCIdo, a partir de 1995 nuestro país sufrió, a no dudar, una de las 
más graves crisis económica de su historia Hubo una caída del 6 9% del PIB, el ingreso por 
habitante cayó 8 6%, el mayor en toda América Latina; la mBación creció 51 97%, siete veces 
más que en 1994, el salario real cayó a menos de un tercio, el mercado interno se contrajo 
drásticamente, etc 

La cnsis afeclú particularmente a la micro. pequeña y mediana empres2. Datos 
proporcionados por la CANACI?\'TRA indicaron que, únicamente en tres meses, a partir de 
diciembre de 1994 Y hasia marzo de 1995, se cerraron alrededor de 4,000 empresas. lo que 
significo el despedido de casi 70,000 personas El MSS, por su parte, Informó que únicamente 
en diCiembre de 1994 se perdIeron 72,929 empleos a nivel naCIOnal I A tlnales de 1995, de 
acuerdo con datos del INEGI, por 10 menos 2 1 millones de mexicanos en edad y condición de 

1 INEGL 1:'l1Cur¡sfa .VaciOna! de r,li,pleo Crbano, MéXICO 1985-1995, P 9 
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tr.\1bai.\1r (111'" enni\'Qlpn al 6% de la Poblaci6" Econém:cam~r.te i\ctlva, permar;,ecic¡"c:: e,. e: 
d;se~~~ie~ -;ble~~~ 'I~'~" 

La mseguridad y el aumento de la delincuencia han significado una parte esencial de la 
CriSIS Aunque es evidente que dada la complejJdad de las causas que subyacen a la problemática 
de la crimmalIdad y la lllseguridad ciudadana, no podemos establecer una relación mecánica y 
simple entre la crisis económica y la delincuen~ia, tampoco podemos descartar el hecho de que 
dos décadas de crisis económica. desempleo masivo, caída de los ingresos y empobrecimiento 
generalizado de los capitalinos habrán obligado a muchos a la comisión de conductas delictivas 
para sobreVIvir, y ante la continuidad de la situación, esta conducta, muchas veces desesperada, 
se convIerte en forma de vida permanente_ Puede decIrse, en este sentido, que la mIseria, el 
hambre y el desempleo actúan como antesala de formas asociales de sobrevivencia 

Con relación a los años que van de 1993 a 1997, podemos decir que en 1994 se observa 
un decrecimiento en el número de presuntos delincuentes del orden de 2 mil 893, lo cual 
representa un 20 92% menos que el año anterIor Sin embargo, esta tendencia se revierte en 1995, 
por la crisis presumiblemente, pasando el número de presuntos de 10 mil 932 a 13 mIl 537, en 
1995, a 15 mil 461, en 1996, y a 15 mil 488 en :997 

Con relación a la tasa por cien mil habitantes las cifras correspondientes son, para la 
población del Distrito Federal y de la ciudad de México 16285 Y 8235, en 1993, 12877 Y 
6513,en 1994, 15946 y 80.65, en 1995, 18212y9211,en 1996, y, 18244y 92.27 en 1997. De 
los datos anteriores, destacan las siguientes observaciones En primer lugar, el hecho de que la 
tasa por cien mIl habitantes en la ciudad de .México, tiene un aumento prácticamente 
insignificante entre 1993 y 1995, de tan sólo 173 presuntos delincuentes más Lo que significa 
que, por lo menos en las estadísticas oficiales, la crisis económica no se refleja ni tiene mayor 
repercusión También resulta interesante observar que entre 1996 y 1997, en la CiUdad de lviéx¡co, 
hay solamente un incremento de O 16 presuntos, lo cual pudiera indicar una tendencia hacia la 
estabilIdad del fenómeno 

Otro dato que nos parece muy revelador es el hecho de que, a diferencia del año de 1989, 
en el que aparece un pronunciado pico (ver Gráfica I, V ó VI), la crisis de 1995 no dispara el 
número de presuntos delincuentes Es decir, hubiéramos podido esperar, con toda la propaganda 
negativa que se le ha hecho al período en cuestión, un pico semejante al de dicho año En realidad 
si omitiéramos el año de 1994, en el que, como se mencionó, hay un descenso significativo del 
número de presuntos, podríamos darnos cuentz. que hay cierta continuidad en las cifras (13 mil 
825 en 1993 y 13 mil 537 en 1995) Lo cual nos permite aventurar la hipótesis de que la crisis 
económica no hizo sino recuperar la tendenCIa que, de acuerdo a los datos estadísticos, se 
perfilaba desde 1993, esto es, una pendiente suave de crecimiento de la criminalidad 

Por último, es importante para nuestro análisis hacer la comparación con la etapa rte 1928-
1933 Como se recordará, las cifras propuestas para el año de 1933, el que más resiente la crisis 
económica de 1932, -que, como ya se vio, en real1dad no tuvo los efectos devastadores que 
usualmente se le atribuyen- son del orden de 779.94 delitos para el Distrito Federal, y 93191 
para la ciudad de México Estas cifras contrastan notablemente con las que proponemos para el 
año de 1996, que son 18212 Y 92 11 (DF/ciudad de México), ya que representan porcentajes 
mayores del orden de 76 64% y 90 11% La diferencia tiene que ver, fundamentalmente, con el 
hecho de que para 1995 la población en el Distrito Federal ha pasado de 1,229,576 en 1930, a 

'"70% de ia poblaCión ocupada recibe entre uno;. 3 mmlsatanos", en La Jornada. 19 de abni de 1996, p -1-6 
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8,489,007 en 1995, y la de 13. cludad de México, de 1'029,068 a 16'784,109 bab¡tantes Con 
todas las carencias que puedan ofrecer las estadísticas oficiales, hay que tener presente esto:::. 
datos porque si bIen es cierto que en los últimos años los problemas de delincuencIa e 
lnseguridad han Ido en aumento, no menos cierto es que somos millones de mexIcanos los que 
conVIVImos en la ciudad de México 

4.4. Tercer Indicador: Análisis comparativo del número de averiguaciones previas 
registradas entre los años 1933-1941 y 1988-1999 

El inicio de los años treinta, como se ha comentado más arriba, están marcadcs por la gran 
depresíón, momento de crisis del sistema capitalista a escala mundial que, en nueSlfO país, 
condujo hacia nuevas formas de acumulación de capital Los años tremta son también los años 
del cardenismo y de su esfuerzo de movilización y organización de las masas baJo el control 
estatal, de reformas sociales y políticas, y de configuración (que culmina con la expropiación 
petrolera) de un fuerte aparato público como Instrumento al serviciO del desarrollo capItalista del 
país 

La industrialización, como sinónimo de modernización, habia sido uno de los objetivos 
perseguidos por todos los gobiernos mexicanos después del porfiriato Pero para Lázaro Cárdenas 
la industrialización no debería ser la meta principal, sino el desarrollo de la economla agrícola 
ejidal El cardenismo visualizaba al MéXICO del futuro como un país predominantemente agrícola, 
rural y cooperativo Durante su gobierno se repartieron en promedlO 3 3 millones de hectáreas 
anuales (casi 20 millones durante todo el período), a 771, 640 familias campesinas agrupadas en 
11,347 ejidos 1 En ninguna otra época tuvo mayor fuerza el proyecto igualitario de la 
Constitución de 1917, centrado en la justicia social en la que el Estado tutela, provee y protege a 
las clases desvalidas, orientada hacia la protección de la propIedad colectiva. Con el gobierno de 
Lázaro Cárdenas la Revolución se hace gobierno Vamonos con Pancho Villa y El Compadre 
Mendoza, películas filmadas en los años treinta por Fernando de Fuentes, dejaban entrever la 
permanencia incorpórea de la revolución mexicana El gran mito del SIglo XX mexicano, según 
Ennque Kraus 2 

Con Cárdenas el Estado se fortalece. En matena de política laboral Cárdenas promueve la 
organización del Comité de Defensa Proletaria y, posterionnente, en 1936, se realiza el Congreso 
Unificador de Trabajadores, que será el antecedente inmediato de la Central de Trabajadores de 
México, mejor conocida como CTM Cárdenas fortalecido, expulsa al callismo del país, y cobra 
forma el proyecto de canalizacIón del movimzento obrero, que es utilizado según las necesldades 
y las circunstancias generales en que se desenvuelve la política del gobierno Así, mIentras que en 
1936 la huelga ferrocarrilera es declarada ilegal, la huelga de los electricistas en ese mismo año 
se resuelve favorablemente 

A pesar de tratarse de un proceso muy conflictivo, este período terminará en un 
afianzamiento de la hegemonía de la CTM y, tanto política como ideológicamente, en el 
encuadramiento definitivo de la clase obrera dentro del partido del Estado, que adopta una 
estructura de masas semicorporativa formada por los cuatro sectores en que ofiCialmente se 
apoyaba la política presidencial obrero, campesino, popular y mIlitar El enfrentam¡ento de 
Cárdenas con Calles y las resistencias creadas por la reforma agrafia y por la militancia de los 
obreros orgamzados, hacían evidente la transformación del Partido ~aclOnal Revo1ucioD2rio en 

Agmlar Camin, Héctor y :\tic) CL LOre1170. Op CIl" P 162 Y ss 
Cfr rG"{tüs, E., op clÍ , P 23 
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una organización más activa, donde 
pretendía apoyarse el cardemsmo 
Rev'olucionario de México 

estuvieran plenamente representadas las fuerzas en que 
De esta manera a finales de 1937 surge el PartIdo 

El cardemsmo llegó a su clímax con la ~xproplación de las grandes empresas petroleras. 
Para 1934 la minería y ei petróleo pertenecían casi totalmente a extranjeros Pertenecía también a 
extranjeros el 80% del capnal en ferrocarnles y tranvías y toda la mdustria eléctrica. La 
expropiación de 1938 fue una de las págmas más brillantes de la Revolución Mexicana y del 
cardenismo, pero su costo fue alto La naclcnalización de los ferrocarriles, la expropiación 
petrolera y la reforma agraria provocaron una ftga de capItales y una disminución de la inversión 
extranjera para 1938 A partlr de entonces, y debido a las presiones económicas originadas por 
los elementos externos, hubo una crisis interna econórnH.:a y pülüic<:J d~ la! magnitud '=tue el 
programa de reformas debió ir más lentamente y en c1ertos casos de plano se detuvo 1 

En términos generales, podemos aflrmar que, tomando en cuenta el contexto POhtlCO y 
social de la época, el período cardenista se ve sumamente agltado por Importantes cambios 
estructurales Estos cambios pudieran ser la razón del incremento de averiguaciones previas 
registradas a lo largo del sexemo cardenista (Ver Gráfica IX) De esta manera, en el último año 
de gobierno de Abelardo R Rodríguez, en 1933, se registran un total de 21,495 averiguaciones 
previas, que se transforman en 22 mil 794, en 1934, 25 mil 907, en 1935, para llegar a su tope 
máximo en 1936, con 32,508 Lo cual representa un incremento del 42.61%, en tan sólo tres 
años Durante los años de 1937 y 1938, los años del rompimiento con Calles y de la expropiación 
petrolera, el promedio de avenguaciones preViaS se mantiene, 31 mil 777 y 31 mil 854, 
respectlvamente. Para luego, al finalizar el sexenio, bajar a 27 mil 309, en 1939, y a 26 mü 510 
en 1940 En 1941, el número de averiguaciones previas se incrementa bruscamente, a 34 mil 224, 
muy probablemente debido a la agitación que en la capital de la república provoca el cambio de 
gobierno y la revuelta de Juan Andrew Almazán 
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1 AgUIJar CamíR Héctor:. Mc:vcr. Lorcn/o ()p ell p 185 
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Aunque las estadísticas oficiales dei período no registran el número de 
averiguaciones preVias por tJpo de debto, en los años precedentes, 1932 y 1933, el total nacional 
registra a las lesiones en primer térmmo, 3425% del total, seguidas del robo" 24 85%, del rapto y 
estupro, 3 39%, Y del homlcidio, 2 37% ~os parece importante consignar estos datos porque de 
alguna manera reflejan cuál era el comportamiento de los hechos delictiVOS de la época, que le 
dan una preeminencla a las lesiones por encima del robo, hecho que resulta muy slgnificatlvo 
Víctor RonqUlllo, hace una interesante observación que n05 muestra la percepción de seguridad 
que prevalecía en aquellos años" 

Es interesante observar que, debido a que tos billetes emitidos antes de la 
Revolución, como los puestos en circulación por [os dlferentes goblernos 
revolucionarios habían perdido su valor, y los del Banco de MéxlCO comenzaron a 
circular hasta los últimos años de la década, era espectáculo frecuente ver a los 
cobradores de bancos y empresas llevar al hombro dos, tres y hasta cuatro talegas 
de a mil pesos plata Pese a que transitaban sin escolta de ningún género y a que mil 
pesos de entonces representaban un ~norme valor, nunca fueron asaltados y 
caminaban, salvo el agobio de su carga, con tanta tranquilidad como los 'fifis' que 
paseaban por las pacíficas avemdas haciendo 'floreos' con su bastón, 1 

Con la cita anterior, pretendemos Ilustrar como la dehncuencla no es sólo la yuxtaposicIón 
de hechos dehctivos, es una situación general que obedece a tendencias sociales, a c~rcunstanclas 
económicas e históricas Y por eso, para comprenderla es necesario entender las circunstancias 
que le dlercn origen, es decir, es necesario penetrar en el contexto socioeconómico y político 
concreto 

Muy diferente es el contexto en el que nos desenvolvemos actualmente, y, en 
consecuencia, otro será el tipo de criminalidad que golpee a la sociedad, asi como la percepción 
de seguridad que tengan los habitantes El período de 1991 a la fecha debe ser inscnto, como se 
ha visto, en el marco de una crisis económIca que se ha vuelto endémica, y que forma parte de un 
proceso cícllco sexenal que se ha venido repitiendo al térmmo de cada sexenio Este contexto 
forma parte, a su vez, de un escenario mayor caracterizado por los procesos de globalización a 
nivel mundial que, por supuesto, han generado formas inéditas de criminalidad, de las que la 
delincuencia Irasnacional orgamzada es solamente la más visible de sus mamfestaciones 

En la Gráfica X podemos observar corno se mamfestó el movimiento de la delincuencia 
en el período 1989-19992 Vemos como el número de averiguaciones previas se mantuvo más o 
menos constante, entre 1989 y 1993 De estos años 1989 fue el que mayor número de 
averiguaciones previas registró, con 137, 772 Ese año fue el primero después del cambio de 
sexenio y posterior a la crisis económlca de 1988, que devaluó el peso En los años postenores, la 
cifra de averiguaciones previas se mantuvo bastante constante, ya que sólo se observa una 
diferencia de más/menos 5,000 averiguaciones 137,772 en 1989, 121,587 en 1990, 126,043 en 
1991, 127,433 en 1992, y 120, 185 en 1993 Sin embargo, en el año de 1994 el número de 
averIguaciones prevJas aumenta significativamente a 145,095, llegando ha~ta 201.136 en 1995, y 
se dispara hasta 255 m¡] 532 en 1997 

RonqUlllo. V .. Op ca , p_ 11 ) s 
El número de 3\'eriguaclOnes preVIas que proponemos para 1999 es de 233.-1-66 La CIfra se obtu\o medmnte 

cálculos propIOs tomando como base el número de a\enguacIones prn"¡as para agosto de 1999 (l55.M4) Dato 
proporcIonado por los Informes estadístlCos mensuales de la PGJDF 
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De los anteriores datos se pueden extraer las siguientes observacIOnes En pnmer lugar, la 
presencia de dos períodos claramente diferenciados de 1991 a 1994, y de 1996 a la fecha En 
cada uno de los cuáles las variaciones entre los años tienden a moverse relativamente poco, es 
decir se mantienen estables- 366%, en 1991, 110%, en 1992, y -56% en 1993 Lo mismo 
ocurre en el período de 1996 a la fecha 278% en 1996, 767% en 1997, y, 104% en 1998 Ello 
nos parece indicar que, una vez que se produce el salto cuantitativo, en 1995, la tendencia es a 
mantenerse estable Por lo cual no sería previsible, en el corto plazo, que los ind;ces de 
delzncuencia, pudieran regresar a los niveles de la primera mitad de la presente década 

Otro dato importante que se puede desprender de la serie de 1989 a 1999, es la variación 
total en el número de averiguaciones previas, y que nos señala una variación de 110 16% entre 
1990 (el año que tuvo el menor número de averiguaciones), y 1997 (el que registra el mayor 
número), es decir, se duplica el número de averiguacIOnes previas en sólo ocho años. Lo cuál nos 
indica que, con respecto a este período, efectivamente en los últimos años el índlce de 
criminalidad ha aumentado. 

Sin embargo, como 10 que a nosotros nos interesa es determinar si este aumento en la 
cnrnmahdad no tiene parangón con otros períodos de nuestra historia, es necesario hacer la 
comparación con la etapa cardenista En este sentIdo, podemos decir que en niveles absolutos el 
número de averiguaciones previas durante la etapa cardenista es conSIderablemente menor, con 
relación a la etapa reciente neoliberal, tal como se puede advertir en la Gráfica XI Obsérvese 
también como, Visto en una perspectiva más amplia, las diferencias que señalamos de los años 
1937 y 1938, se vuelven práctlcamente imperceptibles, al grado de poder hablar de una línea 
recta con una pendiente muy suave ~o sucede 10 mismo con la serie de la etapa reciente, en la 
que se siguen observando las dos etapas señaladas De donde podemos conclUir que hay más 
estabilidad en la primera que en la segunda etapa Y, por supuesto, la falsa conclusión dE' que el 
Índice de criminalidad es mayor en la etapa reciente 

Sin embargo, al estandarizar ambas senes por medio de la tasa de población por cien mil 
habJtantes. se hacen comparable y podemos ver mejor cuál es la pOSIble relación entre ambos 
períodos Como se puede apreciar en la Gráfica XII, las proporclOncs se invierten, resultando 
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mayor la tasa por C1en mil habitantes en la etapa carden:stz que en la etapa reCiente Estas 
diferencias las podemos contrastar en la Cuadro 3, en la que se observa como la tasa por Cien mil 
hab1tantes es prácttcamente el doble en los años que van de 1933 a [936, aunque esta proporción 
comienza a dismmuir a partir de 1937, cuando la diferencIa es de 26 10% En esta etapa, 
solamente en 1939. la tasa es mferior con respecto al período reciente (1997) Es decir, solamente 
en este único año de 1997, la tasa por cien mJl habitantes fue mayor, y la proporc1ón fue de 
O 51 % Dejamos al [ectOí a que saque sus propias conclusiones 

Cuadro 1II 
Tasa por 100 mIl habItantes de averiguaciones preVIas por delitos del fuero común 

(períodos 1933-1941 y 1991-1999) 

ANO TASA ANO TASA 

I 
1933 2088 

, 
1991 83.76 

1934 2215 1 1992 84.69 

I 1935 143.71 I 
1993 7986 

I 1936 31589 1994 9642 
1937 17627 1995 130.26 
1938 1767 1996 148.12 
1939 151 49 1997 15227 
1940 147.1 1998 146.56 
1941 189.85 1999 139.09 

Fuente El'J.boYdu01les propl<lS 

Gráfica XI 
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Para 10$ "ílOS d? 1933 a 194() /imwno EstodJ$ilw de lo" f:s'Qdo~ Umdos \ll!Xlconm AfiO ¡9-1O. 'vkX1GO, S~cr~v.na d~ la LCO<lOnlla ~aclOnaj, 
1942. p 313 
Para el año de 1941 Anuano F;!,ladiSllco de lo, ¡,'olados Unidos /l1exlcanos ,~¡¡() 1941 :'k"lCO S~crclarld d~ ia b:onomía NaclOndl, 1943, p 351 
Procurdduna (Jcn~nt1 de Ju,llcla cid DlstntQ F~dcral, Inlorrt'es Estad/sl/cos. D!rccc",n de Poh¡,ca y E,l~dl~!,ca Cnmm,,! 
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4.5. Cuarto Indicador: El delito vñolento en la ciudad de México por Delegación. 

¿Cuál es la probabilidad de ser víctima de un dehto en la ciudad de México? Responder 
esta pregunta podría darnos idea de los mveles de inseguridad que se viven en nuestra gran 
ciudad En este apartado y en el siguiente trataremos de hacer un análisis en el que se destaque 
cuál es la probabilidad que tenemos de sufrir un delito, dependiendo del lugar donde se viva. Para 
ello nos apoyaremos en el análisis denommado Del escntorw a la calle, llevado a cato por la 
Comisión de Seguridad Pública de la Primera Legislatura de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, que toma como base el E5tudw Cnmmógeno del DelIto Violento por 
DelegaCiOnes Políticas realizado por la Dirección General de Información y Política Criminal de 
la Subprocumduría Jurídica y de Política Crimlllal, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, estudio que aborda el problema de la incidencia delictiva por delegación política 
y por colonia_ 

Este estudio nos parece importante, aun::¡ue nada más consldere los seis pnmeros meses 
de 1995, porque nos acerca al problema de la dellllcuencia a través de un ámbito en el que 
estamos más involucrados_ la colonia Es decir, ya no se trata de lo que pasa en un lejano rumbo 
de la ciudad, sino lo que nos puede pasar a la vuelta de nuestra casa Aunque dIcho estudia 
mc1uye a las 16 delegaclOnes políticas, aquí se tornaran en cuenta únicamente las tres que- tienen 
et mayor número de dehtos vlOlentos Toda vez que nuestro objetivo es tratar de deterrnmar los 
niveles de inseguridad que se viven en la capital, y no hacer un análisis detallado por delegación 
y coloma de dichos delitos en la CiUdad de MéxlCO 
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De acuerdo con dicho estudio, durante los pnmeros seIs meses de 1995 se miciaron 93 
mil 407 averiguacIones prevIas, de las cuales 43 mil 157 se clasificaron como delito v!olento 
Estos ilíCItos fueron homicidio intencIOnaL vIolacIón, robos cometidos a casa habitación, a 
transeúntes, a repartidores y de autos, así como leslOnes lOtencionales Estas delimitacIOnes entre 
[os delitos violentos y no violentos nos parecen de fundamental Ímportancta, ya que nos permite 
considerar, en el espectro de las estadístlcas delictivas, exclusivamente aquellos delItos que son 
los que directamente están relacIonados con la percepcIón de la lOsegundad públIca Decimos lo 
anterior ya que, desde nuestra perspectiva. delitos como daños en tránsito vehicular, amenazas, 
lesiones culposas, homicidio cuiposo, abigeato. aborto, bigamia, peculado, calumnia, cohecho, 
entre otros muchos, son delitos que no contribuyen a enrarecer el chma de violencia urbana e 
inseguridad pública Pero que, sin embargo, al formar parte de la estadística delictiva, tienden a 
hmchar las Cifras de la criminalidad 

Los resultados de dicho estudio nos dicen que, el prinCipal del1to violento registrado en la 
ciudad de México en la primera mitad de 1995 fue el robo a transeúnte con 10,750 
averiguaciones preVlas ¡meladas; el segundo delIto registrado fue el robo violento de auto, que 
alcanzó 9 md 419, seguido de las lesiones intencionales, con 9 m11 169, y el robo a repartidor, 
con 8 mil 071 casos ASimismo, por robos con violencia en negocios la Procuraduría inicio 4 mil 
108 investigaciones, fueron denunciadas 627 violaciones, se cometieron 583 homicidios 
intencionales y 430 robos con VIOlenCia en casa habitac1ón 

La delegaCión Cuauhtemoc fue la que presentó la mayor 1l1cidencia delictiva de delitos 
violento por delegación, con 6 mil 857 dehtos violentos, siendo el robo a transeúntes ellJ.ícito 
más denunCIado con 2 mil 795 denuncias, SegUldo de las leSIOnes, con 1023, y del homicidio, 
con 469 

Es mteresante observar que en las 10 colonias más conflictivas, de las 34 que forman la 
demarcación, se registró el 74% de los ilícitos totales de la zona Dichas colonias fueron Centro, 
Roma, Guerrero, Doctores, Santa Maria La Ribera, Juárez, Obrera, Morelos, Condesa y San 
Rafael 

Cuadro 4 
Las 10 colonias más conflictivas de la Delegación Cuauhtemoc en el Primer Semestre d 1995 

Juiú~ 
Obrera 4 
),:lQrelos 77 3 l' 276 le ... ", 21 3 115 275 
San R .. fad 67 43 33 274 
10T\LJ<.S 469 13 2181 7T7 !023 59 52! 39 5022 

Sl, por otro parte, tomamos en cuenta que la delegacion Cuauhtemoc tiene una población 
fija de 595,960 habitante, y una población flotante estimada en más de un millón, sobre una 
superficie total de 3240 km2, podemos concluir que su tasa por 100 ml! habItantes es de 685,7, 
es deCir, que tenemos 685_7 posibilidades de ser víctimas de un delito entre 100 mil 
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La segunda delegacIón en cuanto al mayor número de delitos violentos que reporta el 
estudio de la PGJDF fue la Gustavo A Madero, que registró 6 mil 530 delitos violentos durante 
el primer semestre de 1995 Se pudo establecer que el robo de auto con vlOlencla fue el pnncipal 
¡hcno reportado, con mil 577 denuncias, m¡] 422 por leSIOnes intencionales, mil 381 por robo a 
transeúntes, 505 po:- robos a negocios con vioiencia; 91 homicldlOs intencionales, 79 violaciones 
y 60 robos a casa habitación 1 

Nos parece interes-ante resaltar que, de ias 194 colomas que conforman la Gustavo A 
Madero, en 10 de ellas se registraron 2 mil 265 delitos violentos, lo que equivale al 346% del 
total registrado Como su población aproxImada es de 1,268,068 habitantes, ello significa que la 
tasa por cien mil hajitantes es de 514 95 

Las diez colonias más conflictivas fueron San Juan de Aragón, Lindavlsta. San Fellpe de 
Jesús, Vallejo, Industrial, Unidad HabitaclOnal de San Juan de Aragón, Martin Carrera, 
Guadalupe Tepeyac, Nueva Atzacoa1co y Gertrudis Sánchez la y 2a sección 

Cuadro 5 
Las 10 colonias más conflictivas de la DelegaCión Gustavo A Madero 

1 47 1 
2 35 23 lG o o 15~ 

1 29 " 36- 3 , U8' 
1 18 45 2" o Ha 

TOTALES 21 519 458 424 25 22 2264 

La tercer deiegación que presentó ei mayor número de delitos fue la de Iztapaiapa, en 
donde se cometieron 6 mil 466 dehtos, durante el primer semestre de 1995, de los cuales mil 937 
ocurrieron en 10 colonias, esto es el 29 9 % Según las clfras de la PGIDF De éstos, el robo a 
repartidor ocupó el primer lugar en cuanto a incidencia delictiva con mi! 765 denuncias Segmdo 
por el robo de auto con violencia, mi1515, robo a transeúnte m!l273, leslOnes intencionales mil 
193, robo con violencia en negocios, 414 Asimismo, de enero a junio se cometieron 134 
homlcldios intencionales, 94 vlOlaciones y 78 robos a casa habitación 2 

Con una población de aproximadamente l,490,499 habitantes, la tasa por Cien mil 
habitantes resulta ser de 433 8 L Las diez eolomas más problemáticas de dicha delegación 
fueron el Pueblo de Santa Marta Acatltla, Juan Escutla, Tepa1cates, Leyes de Reforma? Santa 
Cruz Meyehualco, Central de Abastos, Santa María Aztahuacán, San Lorenzo Tezonco, 
Escuadrón 201 y Constitución de J 917 

"Gustavo A Madero. mdlCe delIct!\ o' La Casa, lugar lIlseguro", en Reforma, 2/ de agosto de 1995, 2 B 
"I¿tapalapa, índIce dc)¡cl1\o La ,,¡da no \a[c nada", en Reforma, 29 de agosto de 1995,2 B 
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Cuadro 6 
Las 10 colonias más conflictivas de la Delegación Iztapalapa 

I .. 19!7 
TOTALES 146 

2 
15 

38 
520 

117 
'939 

No es ocioso presentar todos estos datos, toda vez que nos permiten hacer conjeturas en 
torno a la posibilidad de sufrir un delito violento Como veremos enseguida 

Con todas las reservas que lmplica hacer generalIzaciones, el análisis del estudio de la 
PGJDF por horarios nos permite plantear tres horarios básicos que corresponden con tres 
conductas delictivas diferentes El primero, que va de las 12 00 a las 15 00 horas, los delitos que 
más se presentan son el robo a transeúntes, el de casa habitaclón y el de repartidores, así corno 
las lesiones intencionales En el segundo horano destaca sobre todo el robo de negocIOs, que se 
presentó con mayor frecuencia entre las 1200 Y las 21 00 horas Yen el tercero de los horarios 
quedal1los delitos mas violentos. homicidio intencionado, robo de auto con Violencia y violación, 
que se cometieron con mayor frecuencia entre las 21·00 y 1as 3 00 horas 

Estos tres horarios nos permiten hacer las siguientes observaCIOnes e hipótesis En primer 
lugar, echar por tierra la vieja idea de que la noche eS' el escenarIO del delito Y ello es así, 
precisamente por las modalidades que tienen cada uno de los delitos violentos Así, por ejemplo, 
es más factible llevar a cabo un robo a transeúnte a medio día que a medía noche, toda vez que 
muy poca gente tiene el hábito de caminar a altas horas de la noche El rOJO a casa habitación 
también pone en entredicho la vieja creencia de que éste delito se comete princlpa1mente por la 
noche, sugiriendo más bien que el delincuente aprovecha el momento cuando alguien entra o sale 
de su casa, dejando la puerta abierta Con relación al robo a negocio, es previsible pensar que se 
lleven a cabo estos cielitos en horarios donde los delmcuentes obtienen mayores ganancias que 
son en la tarde, cuando los negocios han obtenido las ventas del día Quedando, 
significativamente, los delitos más violentos reservados para las altas horas de la noche 

Estos señalamientos nos parecen impol1antes porque, grosso modo, establecen hlpoteticas 
poslbilidades de sufrir un delito Si a su vez las cruzamos con variables como son densidad de 
poblaCión y tendencias delictivas por delegación, vernos que, por ejemplo, las posibilidades que 
una persona tiene de sufrir un homicidio, una violaclón o un robo de auto viviendo en la colonia 
La Manzanita (CuaJimalpa), San Bemabe Ocotepec (Magdalena Contreras), o San Bartola 
Xicomulco (Milpa Alta), entre las 7·00 y las 15 00 horas, es prácticamente inexistente Así. 
sigUiendo con el ejemplo, a la colonia de la Manzanita con una población de 11 rnJl 791 
habltantes y temendo solamente 8 delitos vi01entos, le corresponden 678 delitos por diez mil 
habitantes, a San Bemabe Ocotepec, que tiene 10 mil 56 habJtantes le corresponde una tasa de 
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1 L 93, Y a San Bartolo Xicomulco, en donde se cometleron 5 delitos vIolentos. en una 
población de 3 mJl 392 colonos, le corresponde una tasa de 1474 dehtos por dIez mil 1 

Tomadas con las debIdas reservas, los cálculos antenores nos permIten concluir que, aún 
en las delegaciones más conflictivas, desde un punto de vista estnctamente estadístico, son 
relatIvamente bajas las probabilidades de sufrir un delito 

4.6. Quinto Indicador: Cifra negra y cifra legal de la criminalidad en las diez colonias 
con el más alto índice de delitos violentos de la Ciudad de México. 

Por colonia, de las 1814 colonias que conforman la Ciudad de Mexlco, durante el primer 
semestre de 1995, el Centro encabezó la lista de las que se consideran con mayor número de 
delitos violentos con un total de m¡\ 663 IHcliOS, seguida de la colonia Del Valle, con 787 
denuncias, y la Agrícola Oriental, con 566 Como muestra el siguiente cuadro 

Cuadro 7 
Las 10 colonias con mayor índice violento en el Distrito Federal 

Debe también destacarse que de entre estas diez colonias, cinco se encuentran en la 
delegación Cuauhtemoc, Centro (1), Roma (4), Guerrero (6), Doctores (7) y Santa María la 
Rivera (lO) , dos en la Benito Juárez, Del Valle (2), y Narvarte (8), una en la Miguel Hidalgo, 
Anahuac (5), una en Iztacalco, Agrícola Oriental (3), y una más en la Gustavo A \t1adero, San 
Juan de Aragón (9) La distribución nos permite afirmar que la delegación Cuauhtemoc es la que 
presenta la problemátIca delictiva más grave de toda la ciudad 

Es importante también señalar que dentro de las diez colonias con mayor mcidencia de 
delito grave no se encuentra mnguna que forme parte de la delegación lztapalapa, que, como se 
vio en el apartado anterior, es la segunda delegación de todo el DIstrito Federal que reglstra las 
cifras más altas 

Por delito, la colonia centro obtuvo e\ mayor registró en cinco de las ocho fi.guras 
delictivas que se tomaron como base para realizar el estudio· robos a transeúnte, con 861, 
lesiones intencionales, con 364, robo a repartidor, con 178, violaciones, con 30 y 11 homicidlO 
mtencional La Del Valle, por su parte, obtuvo dos primeros registros· el mayor número de robo 
de autos, con 234, y el mayor número de robos a casa habitación con diez 

ParA dctcrn1111ar la poblaCión por colollla cn el Distrito Federal se consultó el .)¡,iemo para la ('Oi1m!la de 
In[ormauon Cel1<:a1 por Coloma 1995, del INEGL s/n p 
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En contraste con parece interesante observar cerne la cc!onia Anahuac, que ocupé el 
quinto lugar entre las más conflictivas del Distrito Federal, no tuvo ningún homicidio; la colonia 
Del Valle solo registró una violación; y la Guerrero, la Doctores y la Santa Maria la Rivera solo 
registraron un robo a casa habitación en cada una de ellas, mientras que en la Agrícola Oriental se 
registraron dos 

Estos datos son muy reveladores porque estamos hablando de las diez colonias con el 
mayor número de delito violento de toda la ciudad. Si, por otro lado, obtenemos la tasa por cada 
diez mil habitantes obtendremos cifras todavía más ilustrativas del problema de la inseguridad. 
Así tenemos que, por ejemplo, la colonia Del Valle esta divida, administrativamente, en tres 
secciones sección sur, con una población de 19 mil 712 habitantes, sección centro, con 22 mil 
162, y, sección norte, con 19 mil 691, 10 cual da un total de 61 mil 565 habitantes. 1 Esta cifra 
representa una tasa de 127.83 delitos por cada diez mil habitantes. Pero, si en lugar de considerar 
la cifra total de delitos tomamos los delitos de manera individual tenemos que la tasa de 
homicidio es de 0.81 por diez mil habitantes, la de lesiones, 1575; la de violación es de O 16; la 
de robo a transeúnte y robo de auto con violencia es de 38 00 Que nos parecen que son cifras con 
las que se puede vivir Sobre todo si consideramos que se trata de la segunda colonia, de entre 
1814, con el mayor r:umero de delitos vio1entos de toda 1a ciudad 

Un ejemplo todavía más ilustrativo es la colonia San Juan de Aragón, la última de las diez 
más conflictivas. Esta colonia esta dividida en cinco secciones, con una población total de 68 mil 
602 habitantes? Su tasa de delitos totales por diez mil habitantes es de 62.53; la de lesiones es de 
11.95; de robo a transeúnte es de 11.66; de violación y de homicidio es de 0.58; y de robo de 
auto es de 19.67 

Pese a todo lo dicho, es importante tener presente que se requiere tomar estas cifras con la 
reserva del caso, toda vez que se trata, como repetidamente se ha dicho a lo largo de este trabajo, 
de estadísticas oficiales. Es ampliamente conocido que existe una considerable desproporción 
entre las cifras que proporcionan las agencias del Ministerio Público, que son las que toma como 
base la procuraduria capitalina para elaborar sus estadísticas, mejor conocida como la 
delincuencia legal o aparente, y 10 que ocurre realmente en las calles, es decir la cifra negra u 
obscura, los delitos que se cometen pero que no se denuncian. Esto fenómeno obedece a un 
sinnúmero de explicaciones, la principal de las cuáles es la pérdida de credibilidad del ciudadano 
en las instituciones responsables de la impartición de justicia. 

En este sentido, pensamos que un buen recurso para hacer un cálculo aproximado de la 
cifra negra son las encuestas de inseguridad pública realizadas por instituciones públicas o 
privadas. De las más recientes sobresalen la de la Fundación Arturo Rosenblueth, la de 
Consultores en Investigación y Comunicación Zimat; y la que conjuntamente llevaron a cabo el 
Grupo de Encuestas por Muestreo de la UAM-Xochimilco y la empresa Mercadologzcs, S'.A. de 
C.V 

La primera de ellas, se llevó a cabo en mayo de 1997, entre 2 mil 500 personas en el 
Distrito Federal, en 420 espacios públicos correspondientes a 170 colonias, aplicando el método 
aleatorio, con cuotas proporcionales a la distribución de la población según el género. La 
encuesta encontró que más del 27% de los encuestados sufrieron cuando menos un asalto durante 

1 lNEGI, Sistema para la Consulta de InformaCión Censal por Calonía 1995, s.ln.p 
2 Ibídem 
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1996 Y 1997, yel 3I % señaló que habia s,do víctima de un. de!!1O algún. familiar e arr.igc ¡ Por 
desgracia, la FzmdaClón Ro.~enhlllelh no consignó el dato de los que habían presentado la 
denuncia y los que no 10 habían hecho Este dato es importante ya que nos sirve de parámetro 
para calcular la cifra negra 

Un resultado diferente lo obtuvo, en diciembre de ese mIsmo año, Consultores en 
InvesllgaClón y Cmmmicación Zimat, quien realizó su encuesta aplicándola a un grupo 
representativo de mil personas mayores de 15 años en las 16 delegaciones del Distnto Federal, de 
los cuáles el 44% de ellos manifestaron que fueron víctimas de un asalto o un acto de violencia 
durante 1997, pero de estas personas sólo 25% presentó la denuncia_ 2 A diferencia de la 
Fundación Arturo Rosemblueth, Zlmal sí presentó sus resultados con relació:I a las personas que 
presentaron la denuncia, lo cual nos permite acercar al cálculo de la cifra negra 

La lógica qt:e utilizamos para determinar la czfra negra es la siguiente Si en una 
población imaginaria de mil personas, una encuesta determina que 500 sufrió un dehto, y de ésta 
población sólo la mitad presento la denuncia, eso signifIca que la otra mitad, el 25% del total, 
representa la CIfra negra_ 

De esta manera, el 44% de los encuestados por Zimat que sufneron un delito representa el 
100% de los delitos cometidos. Pero de éste 44% solamente denunció el 25%, lo cual significa 
que e119% restante es la cifra negra, delitos que se cometen pero que no se denuncian Entonces 
10 que habría que determinar es cuál es el porcentaje que le corresponde del total de los delitos 
cometidos a este 19~; Y este porcentaje es 43 18%, si aplicamos una regla de tres 

Si tomamos en cuenta que durante los meses de enero a junio de 1995 se registraron m¡] 
663 averiguaciones previas en la coloma Centro, la de mayor lllcidencia delictiva, la cifra negra 
(delitos no denunciados) representa, hipotéticamente, el 43.18% de dIchos delitos Es decir, si el 
100% es a mil 663, 10 que nos interesa saber es 43 18% a cuantos delitos corresponde Si 
volvemos a aplicar nuestra regla de tres (la multiplicación de los medios conocidos entre el 
extremo conocido), encontraremos que el total de delitos no denunciados fue de 715 09, que, por 
lo menos teóricamen~e, representan la cifra negra, para el período en cuestión 

En agosto de 1998, el Grupo de Encuestas por Muestreo de la U~1-Xochimllco y la 
empresa Mercadologlcs, S.A. de C. v., realizaron su propio sondeo en 64 puntos de afluencia en 
las 16 delegaciones políticas aplicado entre mil 660 ciudadanos Esta encuesta es importante 
porque también tornó en cuenta los delitos no denunciados, y nos permite hacer una comparación 
con los resultados de Zlmat. Del total de personas entrevistadas el 22% respondió que había sido 
víctima de un delito, y de este grupo el 61 2% (cifra negra) confesó que no había denunCiado el 
delito3 Aplicando el mismo procedimiento que se utilizó en la encuesta de Zimat, enccmtramos 
que a partir de los datos propuestos por la UAM-Xochlmrlco y Mercadologrcs, nosotros 
proponemos, para el primer semestre de 1995, una cifra negra de 10 17 75 delitos 

Sacando un promedio entre ambas propuestas, 71509 Y 101775, estaríamos hablando de 
que tentativarnente la cifra negra del delito violento en la colonia Centro, durante el primer 
semestre de 1995, oscila alrededor de 866 delitos, que sumados a los mil 663 delitos denunciados 
son un total de dos mil 529 delitos violentos para todo el primer semestre de 1995 Si 

1 ra Jomada_ Sondeo Rosenblueth. 7 de Jumo de 1997 p 53 
La Jornada Sondeo ZunJt, 4 de cllClcmbre de 1997. p 56 
La Jornada Sondco Mcrcadologlcs/'J.4...V,-Xoclmmlco, 6 de agosto de 1998. p 52 
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consideramos que la colonia Centro tiene una población de 74 mil 797 habitantes,l la :mterior 
cifra representa una tasa de 338 11 delitos violentos por 10 mil habitantes, es decir, 3 38 delitos 
por cada cien habItantes, en la coloma que tiene el más alto mdice de delito violento con cifra 
negra. y ello, sin contar la población flotante que diariamente aSiste al Centro por diferentes 
motivos 

4.7. Sexto Indicador: Comparación con Índices delictivos de ciudades 
del interior de la República 

En este apartado analizaremos cuál es la situación de la delíncuencia en la cIUdad de 
México en comparación con otras ciudades del interior de la República Para ello, hemos tomado 
las ciudades que nos parecen más representativas, ya sea por su densidad de población, por su 
problemática urbana o social, o bien por estar en las rutas principales del narcotráfico Se ha 
decidido tomar un solo año base, 1996, que, como se ha Visto, es uno de los años que muestra la 
mayor incidencia delictiva en la ciudad de México. 

Otra precisión importante es que hay delegaciones de la ciudad de I\1éxico que sobrepasan 
en población a algunas de las ciudades de la provlllcia Tal es el caso de las delegavlOnes 
Iztapalapa y Gustavo A Madero, que tienen una población estimada de 1 '696,609 Y 1'256,913 
habitantes, respectivamente MotiVO por el cual utilizaremos con mayor razón la estandarización 
de los datos por medio de las tasas por 100 mil habitantes 

El cuadro que presentamos a continuación será el que tomemoS como referencia, y nos 
sirva de punto de partida para nuestro análisis. 

Cuadro 8 
Cuadro comparativo de denuncias regIstradas en las 

Agencias del Ministerio Público de diferentes ciudades del país en 19962 

CIUDAD POBLACION DENUNCIAS ROBO HOMICIDIOS LESIONES 
TOTALES 

Acapulco 687,292 14,518 6,232 492 1,761 
Cuernavaca 316,782 10,850 6,201 ----- -----
Culiacán 696,262 4,610 3,402 274 198 
Ecatepec 1'457,124 22,553 10,829 722 3,916 
I Guadalajara 1 '633,216 67,473 33,986 2,256 8,862 
Mazatlán 357,619 3,450 2,566 283 66 
MéxIco, o F 8'489,007 24,8567 155,535 1,981 31,875 
Monterrey 1 '088,143 26,179 10,064 231 6,747 
Naucalpan 839,723 23,028 10,672 858 3,710 
Nezahualcoyotl 1'233,868 24,019 13,752 576 3,212 
Tljuana 991,592 66,219 32,573 ---- 8,111 
Tlanepantla 713,143 16,165 8,080 378 2,341 

¡ lNEGL Sistema para la Consulta de InformaCión Censal por Coloma 1995 
2 Fuentes Anuanos Estad¡st¡coS 1997 de fos Estados de Guerrero, .\Jore/o\, Sl,¡aloa, Estado de A1.éxICO, }aÍlsco, 
DI,;tnto Federal, /"Iuevo León y Baja Califormo. INEGI 
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La primera y más r:.otor:a obse:rvación Que podemos hacer es con relación a la ciUdad de 
Tijuana, que con una población de 991 mil 592 habitantes, registra un total de 66 mil 219 
denuncias, lo cual representa una tasa de 6 mil 678 04 denuncias por 100 mil habitantes Aunque 
el número de denuncias en la ciudad de México es cuatro veces mayor, la capital tiene, por lo 
menos, siete veces nás habitantes que Tijuan~ por eso su tasa es menor, es decir, 2 mil 928 1 
denuncias por cien mil habitantes Lo cual significa que la tasa de Tljuana tiene un porcentaje 
mayor de 128%. Otras ciudades cuyas tasas por cien mil habitantes son mayores a las de la 
ciudad de México 50n Cuernavaca, que tiene una tasa de 3 mil 425.06 denuncias, más de 
16.97%, Y Guadalajara, que tiene una tasa de 4 mil 131.20, es decir, mayor en 41 09% 

De las anteriores ciudades, sorpresivamente es Acapu1co la que regis:ra la tasa más baja, 
con apenas 211.23 denunCIas por 100 mil habitantes También sorprende que Monterrey, cuya 
tasa es de 2 mil 405.84 denuncias; tenga tasas más altas que Nezahualcóyotl, mil 946.64; y que 
Ecatepec, mil 54777 denuncias 

Al analizar la tasa con relación al tipo de delito, se puede observar que las tendencias se 
mantienen sin mayores variaciones La ciudad de MéXICO mamiene ei cuarto sitio con un;:¡ tasa de 
mil 83219, después de Cuemavaca, que tiene mJ! 95749; Guadalajara, con 2 mil 80.92; y 
Tijuana, que se mantiene con las tasas más altas con 3 mil 284.91 

Con respecto del delito de lesiones, vemos que la ciudad de México baja hasta el sexto 
SItIO, con 375 48 denuncias por 100 mil habitantes. Siendo superada por' Tíjuana, con 81797; 
Monterrey, con 62004, Guadalajara, con 54261, Tlanepantla, con 528.26; y Naucalpan, con 
441.81 

Pero el dato más llamativo e importante de todos es con relación al delito de homicidio. 
En este rubro la ciudad de México baja hasta el penúltimo sitio de las doce ciudades analizadas, 
con apenas 23.33 denuncias, por cien mil habitantes Tijuana no mantiene el primer puesto ya 
que, como en el caso de Cuernavaca, las estadísticas oficiales SIgnificativamente no registran el 
delito de homicidio Queda en su lugar Guadalajara, con 13813, Naucalpan, con 102.17; 
Mazallán, con 79 13, Acapulco, con 7! 58, Tlanepanlla, con 53, Ecalepec, con 4954, 
NetzaImalcoyotl, con 46.68; Culiacán, con 3935, México, D.F., con 2333, y, al último, 
Monterrey, con 21 22 

Consideramos que no podemos hacer conclusiones tajantes cuando se hacen este tipo de 
comparaciones Hay una enorme variedad de variables que entran en juego cuando se trata de 
interrelacionar fenómenos que pertenecen a contextos tan diversos corno los aquí planteados 
Pese a ello, un ejercicio de esta naturaleza nos pennite formar una idea aproximada de una 
detenninada realidad A nosotros, en particular, nos ayuda a desmitificar a la ciudad de México 
como la ciudad más violenta de nuestro país, al menos en 1996 y tomando como base las 
estadísticas oficiales. 

Pese a 10 anterior, consideramos que no basta con analizar las tasas de crecimiento de la 
criminalidad de las CIUdades del interior de la República para acercarnos al problema de la 
inseguridad en la capital A continuación realizaremos un análisis comparativo de los datos de la 
ciudad de México con Jos de otros países para tener otro cnterio de ponderación de los niveles de 
inseguridad 
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4.8. Séptimo Indicador: CQmp2.r2dó!! de !cs !!:!dices ddictivcs de 1& dud&d de Méxko 
con ciudades norteamericanas equivalente en poblaóón. 

Es innegable, que uno de los principales problemas que tiene la Ciudad de Méxlco es el 
de la inseguridad. Sin embargo, el aumento de la criminalidad en la capital debe ser considerado 
en su justa dimensi.ón, es decir, comO una señal de alarma ante un problema social al que hay que 
enfrentar sin adjudicarle lintes amanllistas Si hacemos una comparación entre el dehto diario de 
las Delegaciones Políticas de la Ciudad de México, con ciudades norteamericanas equrvalentes 
en población, nos encontramos con los siguientes resultados 

Cuadro 9 
Cuadro comparativo del delito diario por 100,00 habitantes entre las delegaciones 
de la dudad de México y ciudades de Estados Unidos equivalentes en población 1 

DELEGAClON CIUDAD 
Alvaro Obreo-ón -- 76 - '-''',L' ....... ,,'" V J 

Azcapotzalco 35 Bastan 327 
Benito Juárez 83 El Paso 308 

Coyoacán 5.4 Austin 32 I 
Cuajimalpa 1 8 Knoxville 21 8 
Cuauhtémoc 10.2 Baltimore 29 O 

Gustavo A Madero 36 Houston 31.1 
Iztacalco 3.7 Vermont 11.9 

Iztapalapa 2.4 Oklahoma 193 
Magdalena Contreras 13 Corpus Christi 28 L 

Miguel Hidalgo 8 ! Nueva Orleans 341 
Milpa Alta 1 3 Carrolton 17.3 

Tláhuac 14 Newark 44.5 
Tlalpan 26 Delaware 14.7 

Venustiano Carranza 7.0 Milwaukee 255 
Xochimilco 2.0 Fresno 288 

Como puede fácilmente observarse a partir de la lectura del cuadro antenor, aunque 
elevados, los Índices delictivos que presenta la Ciudad de México se encuentran en una 
proporción menor con los que presentan países industrialtzados como Estados Unidos, en donde 
los Índices delictivos, en muchos de los casos, son diez veces mayor. 

Para comprender porque se dan estas diferencias tan marcadas, es necesario tener presente 
que los Estados Unidos, pese a ser la primera potencia mundial, enfrenta enormes carencias en 
muy diversos ordenes Pero dos de manera particular son los que, a nuestro juicio, inciden de 
manera esencial para mantener elevados sus Índices delictivos el bajo control de armas y el 
narcotráfico. 

En relación al control de las armas de fuego, en la mayoría de los países, tanto de Europa 
como de América Latina, existen disposiciones muy rígidas sobre la fabricación de armas, su 

Fuente. lnjormes Estadistlcos de la Procuraduría General de Jus{[cia del Dlstnto Federa! '1 Cnme 111 (he Umted 
States lnform Crlme Reports 1995 Consul12do en L.'lemet 
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importación o expo~ación, los establecimientos de vema al púbiico y, sobre TOdo, su tenencia 
por parte de los ciudadanos, ya sean armas de caza o annas cortas En nuestro país, por ejemplo, 
a pesar de que el artículo 9° constitucional permite el poseer una arma en nuestro domicilio, para 
nuestra protección y legítima defensa (salvo las de uso reservado al ejército, armada, marina y 
guardia naciOnal), es sumamente dificil obtener una licencia para la posesión de un arma corta de 
fuego Su uso o la mera tenencia sin licencia está severamente penados por la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, y, de hecho, no hay establecimientos que controlen su venta, 
solamente se pueden obtener en el mercado negro 

En Estados Unidos, por el contrario, existe una venta libre y prácticamente indiscnminada 
de annas De tal forma que el número de armas en poder de los particulares es muy elevado y, 
por lo tanto, sumamente fácil para los delincuentes hacerse de una arma para delinquir. En el 
vecino país del norte existen aproximadamente 285.000 armerías lega1es, que han convertido a 
norteamerica en el paraíso de las armas De acuerdo a la Oficina de Alcohol, Tabaco y Armas de 
Fuego -ATF- del Departamento de Justicia norteamericano en 1989 existían 
aproximadamente 201 837.000 annas de fuego, sin contar las que eran propiedad de las fuerzas 
armadas. Es decir, prácTicamente un arma por cada habitante 1 .t.s eVidente que con una 
proporción de armas tan alta, las consecuencias para la seguridad urbana tlenen que ser muy 
negativas 

Por otro lado, muy poco abría que agregar a los mares de tinta que se han escrito en torno 
a la perniciosa influencia que ejerce el narcotráfico sobre la sociedad. Quizás valga la pena 
enfatizar que el narcotráfico es un factor cuya presencia incrementa sin medida la violencia 
urbana, principalmente porque introduce nuevas reglas del juego. Tiene, por ejemplo, una 
dinámica de muerte muy alta, porque en él se juegan sumas y capitales desmedidos 
Adicionalmente, como la pretensión de los grandes y medianos capos es asegurarse un nivel 
mínimo de poder, a cualquier costo, se da una rotación muy alta de cabecilias por ia cadena de 
muertes que acompaña a este proceso Por lo mismo, es indudablemente uno de los factores que 
más han contribuido a los alarmantes niveles de violencia urbana que han vivido algunas de las 
más importantes ciudades norteamericanas, como Nueva York, Los Angeles y Miaml La 
dinámica del narcotráfico es una dinámica de muerte y violencia desmedida. 

Finalmente, es importante señalar el hecho de que el poder destructivo del narcotráfico 
no se detiene solamente en los individuos sino que vulnera, de manera especial, a la sociedad y a 
sus instituciones. Por ello, el narcotráfico tiene que ser obligadamente considerado como una de 
las variables explicativas más fuertes a la hora intentar la comprensión de los altos índices de 
criminalidad que tienen las diferentes ciudades de Estados Unidos 

4.9. Octavo Indicador: Comparación de la tasa por 100 mil habitantes del delito de 
homicidio de la ciudad de México con ciudades norteamericanas. 

En el amplio espectro de figuras delictivas existentes, ninguna puede lesionar y lastimar 
más a la persona humana que el homicidio, simplemente por el hecho de que éste atenta contra la 
vida, como el valor humano fundamental. El homicidio es, por supuesto, el indicador de violencia 
más simple. Por esta razón, se pensó que sería ilustrativo para los propósitos del presente trabajo. 

"Apretando el gatilio", ReVlsta Semalw, SeptIcmbre 22 dc 1997. EdlClón 801 $cmanano coiomblano de 
in.formaclÓn polítrca consuitado en Internet 
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Pan, comparar las tasas de hOffi!cidio que eXIsten eD algunas ciudades de los Estados 
Unidos y la ciudad de México, tomamos como base el Sludy (.1 Homlcide In Elght u.s. Cilles, 
elaborado por el NatlOnal Institut Di Justice en 1997 El estudio se llevó a cabo seleccionando 
ocho ciudades, de las que aquí presentamos solo cinco, de entre 77 ciUdades norteamericanas con 
una población mayor a los 200 mil habitantes Estas mismas 77 ciudades, en conjunto, integran al 
20% del total de la población norteamericana, por lo cual podemos considerar que se trataba de 
una muestra significativa del comportamiento del homicidio en los Estados Unidos.] 

El resultado de nuestro ejercicio comparativo puede observarse en la Gráfica XIII, en el 
que se muestra el delito de homicidio en tasas por cien mil habItantes en las ciudades 
norteamericanas de Atlanta, Washington, Detroit, New Orleans y Richmond, durante los años de 
1993 y 1994, Y las tasas que se registran en la clUdad de México en los mismos períodos 

Gráfica XIII 

GráfIca comparativa de la tasa de homicidlos por 100 rr.il habitantes entre 
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I:KEGI, Cuaderno deEsladlsllcasJudlclales, No 3. México, 1995, p lI} 13, 

Como lo muestra la gráfica, con relación al pnmer afio de comparación, las tasas en las 
ciudades de Atlanta, Detroit y Richmond sextuplican la tasa que presenta el Distrito Federal, yen 
los casos de Washington y New Orleans, la tasa en menor casi ocho veces Para el segundo año, 
aunque en tres de las cinco ciudades de Estados Unidos hay un sensible decrecimiento, del orden 
de 78% , en Atlanta; 10 25%, en Washington, y, 701%, en Detroit, estas cifras se muestran 
todavía superiores a la registrada en el Distrito Federal Sobresale en este año de 1994 la ciudad 
de New Orleans, que no solamente mantiene la primera posición, sino que tIende a incrementar 
su tasa de homicidio a 85 homicidios por cada 100 mil habitantes Lo cual representa un 
porcentaje mayor de 1189 83% respecto de nuestra ciudad capital 

Conviene hacer notar, para acercarnos un poco más al problema del homicidio en las 
ciudades norteamericanas, las variables que están principalmente involucradas, y que fueron' el 
incremento de la violencia doméstica, la connotación fuertemente racial del delito de homicidio 

1 NatlOna! lnstltut of Justlce . A sfudy 01 HomlClde In Elght U.s elt,es, 1997. p 2 
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en las ciudades de Estados Unidos, y_, por último, su vinculación Con el uso de arm2S de fi...!ego 
De esta manera los resultados a que llegó el citado es~udio fueron que en más del 80% % de los 
casos el homicidio se había cometido por disparo de arma de fuego, el grupo más vulnerable de 
víctimas de homicidio 10 constituyeron los hombres de raza negra, con una edad promedio entre 
los 18 y los 24 años. En Tampa, por ejemplo, el porcentaje de población que tiene estas 
características es de apenas el 1 2°10, pero el porcentaje de víctimas con las mtsmas características 
fue de 28% \ Y, finalmente, que en más del 50% de las víctimas que habían sido asesinadas en 
un entorno familiar, el homicida había sido o un familiar o una persona cerca a ellas. Pero 
solamente el 20% de las víctimas hombres quedaban incluidas en este rango 

Los anteriores resultados, por supuesto, no muestran sino una visión muy superficial del 
problema del homicidio en las ciudades norteamericanas. Debido a que nuestro propósito es 
meramente ilustrativo, hemos realizado aquí grandes generalizaciones, omitiendo detalles que 
pudieran ser relevantes para la comprensión del fenómeno Evidentemente, un análisis más 
detallado requeriría de un estudio más profundo, y con otras características 

4.10. Noveno Indicador: La situación de la inseguridad pública en América Latina: 
el caso de Colombia 

De entre las principales ciudades de América Latina, Buenos Aires, Valparaíso, Urna, Río 
de Janeiro, Sao PauIo, no cabe duda que las que presentan la mayor problemática urbana son las 
ciudades colombianas de Medellín, Calí y Santa Fe de Bogotá Para César Gaviria Trujillo, 
Secretario General de la Organización de Estados Americanos, Colombia es el país que despierta 
la mayor preocupación de toda América, por ser el país que tiene mayor índice de violencia y 
criminalidad.2 

Sin embargo, a diferencia de lo que muchos pudieran pensar, la problemática de la 
delincuencia y la criminalidad en Colombia, no está ya tan directamente relacionad~ con el 
narcotráfico, como en épocas de Pablo Escobar De acuerdo con el coronel Oscar Naranjo, 
actualmente Colombia esta enfrentando una cuarta generación de narcotraficantes, que tiene una 
estructura de clanes muy cerrada, pequeña, con una visión empresarial del negocio, que pretende 
legalizar sus patrimonios a largo plazo, y que muestra unos perfiles de violencia también 
inferiores a los que mostraron los carteles de Medellín y de Cali Es, nos continua diciendo el 
coronel Naranjo, un conglomerado de organizaciones que entiende la idea de la globaltzación y 
que rompió con el mito de que los colombianos eran los únicos que debían manejar el 
narcotráfico Hoy lo que encontramos es un grupo disperso de pequeñas organizaciones aliadas 
con redes internacionales poderosas, especialmente en México y en algunos países de Europa 
Oriental, donde hay un mercado importante de apertura a la cocaína 3 

En Colombia se da la confluencia de tres importantes niveles de violencia. El primero 
representado por grupos armados organizados movimientos guerrilleros, como las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (F ARe) y el Ejército de Liberación Nacional (ELN), o 
grupos paramiliates, armados por caciques locales para la defensa de sus intereses políticos o 
económicos; y grupos de autodefensa, como el llamado grupo CONVIVIR De acuerdo con la 

I Ibldem, p_ 3 
2 Pnmera Reunión de Expertos Gubernamentales sobre la Prevenclón del Delito y Lucha contra la Dchncuencla, El 
Espectador, por Ehzabcth Yarce Dtario Colombtano consultado en Internet 
3 "La mafia entendió la globahzaclón Enfrentamos la cuarta generaclón de !".aICOS coronel Oscar NaranJO", en La 

NaCión, 25 de Agosto de 1999 Penód¡co colombIano consultado en Internet 
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Oficina del Alto Conll<;ronado para la Paz de Colombia, se calcula que existe presencia. 
guerrillera en 622 municipios del país, más de la mitad de su territorio nacional Se presume que 
son estos grupos los responsables de la violencia política que ha sufrido Colombia, y que le 
permitieron ser el único país en el mundo en el que en solo un año (1989-1990) fueron asesinados 
tres candidatos a la Presidencia de la República Luis Carlos Galán, Bernardo Jararnillo y Carlos 
PIzarro 

El segundo nivel es el conformado por las mafias de delincuentes organizados, cuya 
característica es la de utilizar comportamientos criminales con alto grado de especialización y 
técnica, y una actitud deshumanizada que traspasa todos los límites. Es el caso de los hurtos de 
automotores, donde no se vacila en eliminar a la víctima aunque no oponga resistencia alguna 
Una de sus actividades más lucrativas ha sido la del secuestro Según el Boletín Trimestral sobre 
Secuestro y Extorsión, de la Policía Nacional de Colombia, en los últimos tres años los grupos 
guerrilleros como la F ARC, han dejado de ocupar el primer lugar en cuanto a secuestros, siendo 
desplazados por la delincuencia organizada, que movió, solamente durante el año de 1996 cerca 
de400 millones de dólares. 1 

De acuerdo con un reporte oficial realizado por el Zar Antisecustro de Colombia, entre 
1993 y 1997 fueron secuestrados 10 mil 401 personas No obstante, la misma fuente señala que 
algunos informes no oficiales, basándose en el hecho de que no todos los secuestros son 
reportados a las autoridades, indican que la cifra habría superado los 11 mil secuestros Para 
darnos una idea de la proporción de este delito en Colombia, tómese como referencia que en 
Ecuador, que es el país de América Latina que tiene el más alto número de secuestros, tuvo 
solamente 150 en 1996 Cifra, muy inferior a la que alcanzó Colombia en los primeros tres meses 
de 19972 

Finalmente, el último de los tres niveles que aquí planteamos es el relacionado con la 
delincuencia convencional Colombia es el país con el más alto índice de asesinatos en A..mérica, 
cuya cifra alcanza los 25,000 muertos por años. Se podría pensar que es resultado del explosivo 
contexto socio político que vive Colombia Pero, de acuerdo con un estudio del Instituto Nacional 
de Salud de Colombia, el 85% de los homicidios cometidos en el país se genera en la vida 
cotidiana, y solamente el 15% restante se produce a causa de los grupos armados organizados De 
este 85%, el 49% tienen que ver con venganzas personales yatracos.3 

Un factor determinante para entender el aumentar desmedido de los niveles de violencia 
urbana que viven las ciudades colombianas, es el fenómeno de la empistolizaClón que vivió la 
sociedad colombiana durante los últimos quince años, corno resultado de sentimiento de 
inseguridad Se calcula que en Colombia por lo menos tres millones de personas tienen un arma 
de fuego que las convierte, sin saberlo, en homicidas o víctimas en potencia. 

Se dice Colombia es un país en armas Están armadas las fLlerzas 
de seguridad del Estado, los guerrilleros, los paramilitares, los 
narcotraficantes, los delincuentes comunes, la delincuencia 

1 "Radiografía del secuestro", Semana, SeptIembre 7 - 15 de 1997, EdiCión 801. Semanano colombiano de 
mfonnaGÍón políttca consultado den Internet 
2 lb,dem 

3 "Cumbre de la OEA pa.-a la enmmalidad '., en El Espectador. por Ehzabeth Yarce Dia.'1.o Colombiano consultado 
en lntemet. 
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organizada, las escoltas de los políticos, los vigilantes, los clviles v hasta los 
:-liños 1 

De acuerdo con cifras del InstItuto de Medicina Legal, de Colombia, de los 25 493 
asesinatos que tuvieron lugar en 1996, 21 910 fueron ocasionados con armas de fuego Es decir, 
casi nueve de cada 10 2 Para el editorial del periódiCO colombiano el Espectador, la violencia 
urbana ha sIdo resultado no del conflicto entre guerrilla y gobierno, sino provocada por la 
descomposici6n del tejido sociaL Los ejemplos que cita la fuente son ejemplificantes del clima de 
violencia e inseguridad que se viven en la ciudad de Bogotá 

Sólo la semana pasada, por ejemplo, en Bogotá, un joven de 18 años hirió al 
rector de su colegio con una pistola y otro muchacho de 14 asesinó a tiros a 
una joven de su misma edad Estos casos, contrario a 10 que podría pensarse, 
no son aislados sino el pan de cada día En agosto último tres hermanos 
menores de edad, murieron cuando explotó la granada con la que jugaban 
cerca de su casa, ubicada al norte de Bogotá En julio, un taxista mató de un 
disparó a un pasajero que cerró muy duro la puerta del carro Un mes 
después un hombre disparó sin motivo alguno contra una multitud que 
celebraba el Festival del Soltero. El ataque dejó dos muertos y tres heridos 
Como estas hay otras 20 historias más que tienen en común una sola cosa. 
las armas. 3 

El incremento de armas en las calles de las principales ciudades colombianas ha 
provocado que haya aumentado la delincuencia común, la cual protagoniza el 35% de los delitos 
Se trata de una violencia callejera que en su mayoría tiene como autores a jóvenes que no 
sobrepasan los 20 años, y muchas veces provienen de familias en condiciones económicas 
extremas, donde abunda el incesto, el alcoholismo o la mendicidad Así mismo se estima que el 
número de bandas armadas también ha ido creciendo, a tal punto que en Medellín se estima que 
están organizados más de 250grupos delincuenciales, que operan en todas las áreas desde el hurto 
de vehículos hasta la defensa territorial en los barrios 

Como se puede ver, en un repaso muy amplio de la problemática que presentan las 
ciudades colombianas, los niveles de violencia urbana e inseguridad están considerablemente por 
encima de los que actualmente tiene nuestra ciudad de México. 

4.11. Décimo Indicador: Dinámica del homicidio en diversas ciudades del mundo. 

Si la dificultad por manejar estadísticas nacionales es relativamente compleja, el lector 
podrá fácilmente imaginarse cuán complicado resulta manejar fuentes confiables que contengan 
estadísticas recientes sobre el delito en otras partes del mundo. En este sentido, las fuentes que 
tenemos a la mano provienen generalmente o bien de la Orgamzación de las Naciones Unidas, 
vía la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, o bien, provienen de las estadísticas 
que maneja la Policía InternacIOnal (IKTERPOL) En ambos casos, por desgracia, la 
información no se encuentra actualizada Así, por ejemplo a pesar de que tenemos conocimlento 

1 "Apretando el gatillo". El Espectador, Septtembre 22 de 1997. EdiCión 803 Diano colombiano consultado en 
Internet 
2 Ibídem 
3 lb/den¡ 
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de las Nacior:.es Ur:.idas !-lar:. cor:.c!uido ya el Qumto Estudies de fas NacIDnes Urndc .. s sobre 
tendencias dehc/ivas y junclOnamrenfo de los sir;temas de juSliera penal, que comprende el 
período 1990-1995, éste todavía no se encuentra disponible en la mayoría de los países 
subdesarrollados 

Como el plan de nuestro trabajo tenía contemplado, como último indicador, el análisis del 
comportamiento delictivo a nivel mundial, para poder detenninar cual era la situación que 
ocupaba la ciudad de México dentro de las d!ez o de las cien ciudades con el más alto índice 
delictivo, ante la imposibIlidad de poder llevar a cabo dicho plan, y con el objeto de no ver 
alterada la estructura de nuestro análisis, hemos decidido incluir las cifras que nos proporciona el 
Cuarto Estudios de las NaclOnes Unidas sobre tendenclGs delzctivas y junclOnamlento de los 
slstemas de JusticIa penal, qué maneja cifras de principIO de la década de los noventa. Lo 
consideramos pertinente porque, aún consiguiendo los datos para 1995, éstas no podían dejar de 
ser más que ilustrativas Toda vez que resulta sumamente complejo hacer comparaciones de 
sistemas juridicos muchas veces contrapuestos 1 

AhOía bien, una investigación internacional comparativa como la presente tiene que 
resolver gran cantidad de problemas metodológicos, partiendo, por ejemplo, de la dificultad que 
representa la clasificación de las conductas delictivas en los diferentes sistemas penales A pesar 
de estos problemas, consideramos que la investigación comparativa internacional constituye un 
valioso recurso para ponderar nuestros niveles de inseguridad Por esta razón, pensamos que 
sería más conveniente si solamente hacemos referencia al delito de homicidio, puesto que éste es 
el que está definido en ténninos más uniformes en los diferentes países, a diferencia del robo, la 
violación o las lesiones, de manera que podía servir de un indicador más o menos confia~le para 
comparar a los distintos países 

Cuadro 10 
CIUDAD 1990 

Amsterdam 37.98 
Addis Adeba 29.16 
Manila 21.52 
Eslocolmo 15.89 
Helsinki 15.29 
Rlga 12.09 
El Cairo 11.03 
Copenhague 10.52 
Oslo 931 
Buenos AIres 844 
México, D.F. 8.40 
Bombav 685 
Toranto 609 
Viena 504 

.~ 

Kiev 402 
Glasgow 319 

Es llllportante mencionar que el estudio de las Naciones Ullldas no contempla a la crudad de México. Sm 
embargo, este inconvemente lo suplimos consultando las cifras que para el año de 1990 proporciona el INEGI 
ASimismo, es necesario destacar que se tomo en cuenta los homICidios cometidos en el fi.:.ero federal y común, que 
resultaron ser 692 pa..ra dicho año (Cír I~'EGr, CuaderflO de r:.:'ltadistIGas Jud!c/Gles, No 2, Tomo 1, p 13:.1' 638) 
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o no 
"'::;¡~ , ""'.'-'oJ , , 

Jerusalén I 3 05 I 
Sudapest 273 
Londres 253 
Damasco 1.62 
Tokio 1 56 
Seúl 1.06 

Uno de los comentarios que podemos hacer con relación al cuadro que presentamos de los 
casos de homicidio por 100 mil habitantes en diversas ciudades del mundo en 1990, es que 
realmente el homicidio no esta, aparentemente, concentrado en países desarrollados o 
subdesarrollados. Más bien, parece estar homogéneamente distribuido 

Así, por ejemplo, la ciudad capital que muestra la tasa más alta es Amsterdam, con 39 98 
No resulta extraño que ocupe la primera posicIón, recuérdese que Amsterdam, desde la década de 
los setenta ha vivido una etapa de tolerancia hacia las drogas blandas, las cuáles incluso se 
pueden adquirir en los llamados coffe-shops Asimismo, ha mostrado una política muy liberal en 
relación con el sexo servicio Estas dos características han hecho que sea llamada las Vegas de 
Europa, con todos sus vicios y virtudes 

La segunda ci:.ldad que tiene la mayor incidencia es Addis Abbeba, capital de Ettopía, 
seguida por Manila, con 21.52, Estocolmo, con 1589, Helsinki, con 15.29; y Copenhague, con 
10 52 Llama la atención que sea en los países bajos, que se caracterizan por su alto nivel de vida 
y por el respeto que le profesan a los derechos humanos, en donde los Índices de homicIdio se 
encuentren más elevados. 

Estas cifras contrastan con las que se hubiera pensado encontrar en países 
subdesarrollados, como los de América Latina, en donde los tres países que se representan tienen 
tasas inferiores a diez: Santiago, 39, Distrito Federal, 8 40~ y Buenos Aires 8.44. O como en la 
India, en donde Bombay, tiene una tasa de sólo 685 En el caso del Distrito Federal, se podria 
decir, en consecuencia, que es una ciudad de media tabla Y ello sin tomar en cuenta que los 
cálculos efectuados para obtener la tasa los hemos realizado con la población del Distrito Federal 
Si consideramos la población que propone el INEGI, para la ciudad de México en el año ríe 1990, 
la tasa baja a 4,59. Lo cual nos ubicaíÍa por debajo de ciudades como Viena y Toronto. 

Pese a lo anterior, es importante destacar que de acuerdo a la Organ:zación de Estados 
Americanos, los niveles de homicIdio para América Latina, que se habían mantenido en un rango 
relativamente estable por varias décadas, se elevaron dramáticamente durante la década de los 
noventa. Los datos recolectados muestran que las cifras agregadas para la región caSI se triplican 
frente a la década anterior hasta alcanzar 30,7 homicldlOs por cada 100000 habitantes. Lo que, de 
acuerdo con la OEA, representa más del doble que el de cualquier otra región del mundo y es seis 
veces mayor que el promedio mundial. Otras fuentes citadas por la OEA, basadas en un muy 
cuidadoso estudio del BID señalan que la tasa para América Latina y el Caribe es de 28,4 por 
1000001 

1 Pri"nera R~unlón de Expertos Gubernamentales sobre la Pre\cnC1Ón del Delito j Lucha contra la DelmcuencIa, 
citado por en La NaCión, Mcdcllin. Colombia s n p 
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FinalmeiJ.tc, íi;:sülta muy s:gnificativo que sea err los pais;zs orierrta!es donde se registren 
las tasas más bajas, ya que Tokio muestra una tasa de sólo el 1 56; Y Seúl, qué tiene la tú~a más 
baja con tan solo 1.06 homicidios por cien mil habitantes 1 

Después de este sucinto análisis podemos concluir que la ciudad de México no tiene las 
tasas más bajas de criminahdad entre algunas de las ciudades más importantes del mundo, pero 
tampoco tiene ni se acerca a las tasas de otros países 

4.12. Reflexiones en torno al problema de la inseguridad subjetiva. 

La realidad delictiva, tal y como ésta resulta de las estadísticas oficiales y de los 
resultados de la investigación, cuestiona la afirmación muy común en nuestros días de que 
actualmente se vive la etapa que llene los más altos índIces delictivos de nuestra historia 
reCiente. Ya que, por lo menos desde la perspectiva en la que aquí se ha analizado, queda en 
entredicho que esta afirmación se corresponda con la manera como el fenómeno criminal se ha 
manifestado en las cifras legales La ciudad de México no será la ciudad segura que todos 
quisiéramos, pero tampoco es ni la más insegura del mundo, ni la más insegura de nuestro país 

Sin embargo, hoy por hoy, la lmagen de la violencia desbordada ha provocado la huida de 
todo optimismo, y ha obligado a muchos a tener que aprender a coexistir con el miedo y la 
sospecha, independientemente de que la misma inseguridad tenga o no un referente objetivo Y 
ello nos parece preocupante porque la seguridad pública constituyen uno de los pilares básicos de 
la calidad de la vida urbana. 

Un aspecto que nos parece r,.mdamental es el hecho de que la violencia fanna parte 
inexorable y fatal del escenario urbano de cualquier ciudad del mundo, en el momento en que 
coinciden en un mismo espacio sobrepoblación, crisis económica, desempleo, perdida de 
valores, corrupción o impunidad en las instituciones, narcotráfico, delincuencia organizada, 
descomposición de los cuerpos policiales, entre otros Que son factores que, en mayor o menor 
medida, han estado presentes en nuestra realidad en los últimos quince a veinte a.'1CS 

En este delicado contexto, al magnificar las imágenes sobre violencia, delincuencia e 
inseguridad, los medlos masivos de comunicación se han encargado de definir y crear un 
estereotipo de la criminalidad, y fomentar el consenso social necesario para impulsar, COmo se ha 
dicho más arriba, un clima de alarma social, que hace más receptiva a la sociedad para el 
establecimiento de estrategias de control de la criminalidad basadas en políticas de mano dura, 
bajo el supuesto del mantenimiento del orden y la seguridad pública En esta estrategia es de 
vital importancia la formulación de una política estigmatizante y criminalizante de detenninados 
sectores, los pobres, los marginados, los desempleados, los jóvenes, que revitaliza el esquema del 
positivismo criminológico con todas sus manifestaciones, desde el más acentuado 
lombrosianismo (persecución del feo y mal vestido), pasando por la justificació:1 de la 
intervencíón penal por 10 que se es, más que por lo que se ha hecho; hasta la perversión de 
considerar al delincuente malo por naturaleza, peligroso SOCial, desecho humano o cualquier 
cosa, menos ser humano. Estrategia que no olvida desprestigiar la actuación de las comisiones 

1 Resultados del Cuarto EstudIO de las ,\"aclones Umdas sobre tendenc¡Qs deúctivas y funcionamiento de los 
-',lstemas de jusflcla pena!, ComiSIón de Prevención del DelIto y JustIcia Penal de las Naciones Urudas, NOViembre 
de 1994, p l5 
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defensoras de derechos humanos a las que se les carga el sal1bellllo de protectoras de 
delincuentes 

Es decir, al generar los medlos la percepción subjetiva de la insegundad, se van creando, 
al mismo tiempo, los espacios necesarios para la JustificacIón del discurso constitutivo del control 
social formal, basado en leyes represivas y prácticas policiales (redadas, detencIones 
injustificadas, operativos, etc) A nosotros no nos queda duda que la campaña de insegundad 
ciudadana promocionada por los medios masivos de comunicación -campaña que incluso puede 
no ser conscientemente fonnulada-, es capitalizada por los grupos hegemónicos para justificar el 
establecimiento de un control social duro Deviene así una especial tensión entre el discurso 
garantista y el Estado de Derecho, por un lado, y las prácticas gubernamentales y policiales por el 
otro, que pretenden, realmente, el mantenimiento, conservación y reproducclón del sistema de 
dominación 

Por esta razón, se debe dejar de pensar a los medios masivos de comunicaclór:, y en 
especial a la televisión - que por sus características la hacen un instrumento más persuasivo y 
poderoso que todos los demás medios-, a partir de su empleo para distraer, y se debe comenzar a 
analizarla como el principal soporte de la ideología burguesa_ No hay que olvidar que en una 
sociedad capitalista, como la nuestra, las capacidades comunicativas también se distribuyen 
inequitativamente. Y como la comunicación, a través de los medios, realiza un proceso de 
dominación en el que se transmite y refuerza la racionalidad de los grupos hegemónicos. 

Podríamos concluir que debido a su contenido altamente ideologizante, los medios son un 
lmportante instrumento de control social, expresión de la hegemonía que esos grupos ejercen 
sobre el conjunto de la sociedad y tienden a reforzar la dependencia y el sometimiento de las 
clases dominantes Sirven, en consecuencia, más o menos conscientemente, al proyecto 
económico político del estado neoliberal Es necesario, ahora, desentrañar las formas como los 
grupos dominantes llevan a cabo esa función. 
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CAPITULO V RASGOS FUNDAMENTALES DE LA POLÍTICA CRIMINAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO DURANTE EL PERIODO 1993-1999 

Hay quienes sostienen que de la misma manera como el Estado formula políticas en las 
esferas económica, social, laboral, educativa, debe también establecer líneas de acción en el 
campo de la criminalrdad y la delincuencia, y, consecuentemente, esta debe ser una talea de la 
política criminaL Desde esta perspectiva reduccionista, la política criminal vendría siendo "la 
exposición sistemáticamente ordenada de las estrategias y tácticas sociales para conseguir un 
control óptimo del delito" 1 Siendo la estrategia por antonomasia la utilización del derecho penal, 
como la principal herramienta de la política criminal 

En este orden de ideas, la política criminal vendría siendo un eslabón entre el derecho 
penal y la criminología, y, en consecuencia, estaria destinada a procurar un perfeccionamiento del 
derecho penal, ya que a través de ella se podría determinar cuál ha sido el efecto del derecho 
penal en la prevención del delito y, por ende, los criterios para legisiar en materia penal, por 
ejemplo, penalizando o despenalizando ciertas conductas, aumentando las penas, etc 

Para nosotros, como ya se ha planteado con antenoridad, resulta evidente que la 
comprensión de los procesos y de los fenómenos que involucran tanto a la política criminal como 
al derecho penal requieren, primeramente, entender las características del Estado, ya que éstos 
aspectos no son más que la forma concreta en que se materializa los complejos intereses de clase 
que se desarrollan al amparo de la estructura estatal 

En este sentido, hay que insistir en que tanto la política criminal, como el derecho penal 
son aspectos de la superestructura jurídica y política, y que, por lo tanto, se encuentran 
Íntimamente comprometidos dentro del tejido social, en un proceso real de mantenimiento, 
conservación y lucha por el poder 

De esta manera, nosotros pensamos que la política criminal no debe ser entendida 
únicamente como el conjunto de medidas, estrategias y acciones encaminadas a disminUIr? atacar 
y combatir los índices de criminalidad, tarea que, dicho sea de paso, indudablemente lleva a cabo, 
sino fundamentalmente como un instrumento al servicio de los grupos hegemónicos, para lograr 
la conservación, reproducción y mantenimiento del 5istema de dominaci.ón. 

Para entender esta importante función que lleva a cabo la política criminal, hay que tomar 
en cuenta que el enfoque de la lucha contra la criminalidad, que por supuesto afecta a todos los 
sectores sociales, esta determinado según quien sea el sujeto llamado a planificarla De esta 
manera, podemos ver, por ejemplo, como a las clases dominantes desde luego que les importa el 
control de la delincuencia, pero no porque sea ésta su principal preocupaci6n, o porque con dicho 
control se pretenda alcanzar el bien común y el mantenimiento de la conVIvencia social. Sino 
básicamente porque esta delincuencia configurada por los grupos hegemónicos les reporta una 
utilrdad concreta en vanos aspectos 

1 Dueñas, Angel de Sola, "Política SOCial y pOlitlca cmnmal". Op Ca, p 245 
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En. primer lugar, les perrr.1te desviar la ater:c:órr de la ep:rúór:. pública respecte de la otra 
criminalidad directamente vinculada con el mantemmiento y consoltdación del sistema Es decir, 
aquella que se nutre de los fraudes públicos, del saqueo de las arcas nacionales, de la corrupción, 
del tráfico de influencias, del enriquecimiento Ilícito e inexplicable, del abuso de poder, etc., y 
que permite crear toda una red de complicidades y lealtades al intenor de los grupos políticos. 
Complicidad necesaria no solamente para la imposición de políticas públicas antlpopulares, sino 
porque permite, además, que los responsables de las instituciones de procuración y 
administraclón de justicia, tiendan a ser benévolos en la persecución de dichos ilícitos. En 
segundo lugar, porque permite dirigir y concentrar la atención de la opinión pública hacia 
detennmados problemas sociales, como son los de la criminalIdad convencIOnal, soslayaado otro 
tipo de problemas que pudieran ser más importantes, como la misma corrupción, el desem?leo, la 
crisis económica, etc En tercer lugar, porque legitima y justifica las funciones que llevan a cabo 
las instituciones responsables de la procuración y admInistración de Justtcia, quienes, como se ha 
dicho, centran su atención en la crzminalidad del pobre diablo, chivo expiatorio de la política 
criminal, permitiendo, al mismo tiempo, que sean esas mismas instituciones las que creen y 
fomenten actividades ilícitas 

Pero el beneficio mayor que les reporta a los grupos hegemónicos la política criminal es el 
permitir la justificación de estrategias de control social, diseñadas expresamente para lograr la 
reproducción del sistema de dominación. Conviene señalar aquí que en el escenario mexicano, 
caracterizado, como se ha visto, por una crisis económica recurrente, un creciente proceso de 
pauperización de los grupos sociales, y un incremento de las expresiones de inconformidad y 
rechazo social hacia las políticas económicas, privilegiar estrategias duras de control social, 
indudablemente que provocaría el efecto contrario a aquel que se pretende alcanzar, toda vez que 
es comprensible pensar que una mayor represión tendería a irritar más a una población ya de por 
sí golpeada por la situación política y económica 

En este contexto, el control social, tradicionalmente entendido como control soczal duro 
y control social blando, se ha ido transformando en un concepto único, que tiende a abarcar esta 
doble visión, es decir, a la vez que estrategia de administración del orden, matriz que permite el 
ejercicio del mismo, esto es, no sólo como instrumento de dominación, sino además, como base 
del consenso. 

"Aquella primera definición que distinguiera entre el control social formal e informal 
muy pronto agotó sus posibilidades interpretativas al desbordar los límites de su 
aprehensibilidad y constituirse en un concepto omnisciente y omnipresente, capaz de 
abarcar todas las prácticas sociales y de significarlas en tanto que fonnas de control 
intencionalmente dirigido sobre los múltiples actores sociales ( ) paulatinamente se 
fue revelando una lógica integrativa del control, la de la uniformación de conductas a 
través de prácticas sociales ejercidas en el contexto de la cotidramdad, que desde la 
perspectiva del destinatario del control son asumidas, no necesanamente como 
impuestas, sino incluso como necesarias para el mantenimiento del orden social." 1 

ASÍ, corno dominio o como integración, el análisis del control social ha ido dando lugar a 
un concepto más amplio y complejo, que combina las nociones de control social formal e 
informal con una nueva visión que ya no discrimina entre las prácticas duras, aquellas -=!:ue se 

1 Gow.ález Plascencla, LUlS, "El control SOCial del espacIO posmoderno para una meta-critica del control saciar'. en 
Sánche%. Sandoval, Augusto y Arrnenta Fraga Venus (Coordmadores). Política lrlmmal y SOClologia JurídIca, 
MéXICO, UNA .. i\tl-Enep Acatlán, 1998, p 202 
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imponen en contra Ce ia voiuntad de los sujetos, y las denominadas suaves o biandas, que 
implican el consentimiento y por lo tanto la introyección no conflictiva de las normas y 
mecanismos que aseguran, de esta manera, tanto su omnipresencia como su invisibilidad 

Esta práctica consideramos que ha quedado suficientemente explicitada en el análisis que 
hemos hecho en relación con el papel que han desempeñado los medios de comunicaclón en la 
construcción social de la realidad, y en la manipulación que se ha hecho de los sentimientos de 
i.nseguridad y de temor entre la población hacia la delincuencia, muy convenientemente 
aprovechada por el aparato estatal y los grupos hegemónicos para justificar legislaciones de 
excepción y estrategias de mano dura 

A continuación realizaremos un análisis de la forma concreta en que tiende a 
materializarse esta estrategia de control social En este sentido, consideramos que dos son las 
líneas fundamentales a través de las cuáles se ha expresado la política criminal en nuestro país: 
por una parte, por medio del derecho penal, como el instrumento privilegiado de la política 
criminal, y, en segundo lugar, en las estrategias y políticas de seguridad púbhca, de mano dura, 
que han podtdo ser Implementadas por medio de ía muy conveniente manipulación de la 
percepción de insegundad ciudadana. Ambas estrategias, conslderamos que son impu!sQdas por 
los grupos dominantes para lograr la conservaCIón, el mantenimiento y la reproducción de sus 
intereses económicos y políticos, en épocas en las que las crisis sociales tienden a cuestionar la 
validez y legitimidad del sistema de dominación, y a alterar, en consecuencia, la estabilidad del 
mismo sistema. 

5.1. El Derecho Penal como el instrumento central de la política criminal en México. 

Desde la perspectiva de Agustín Sánchez Carrilio1
, el análisis de las normas penales debe 

considerar tres aspectos fundamentales que están estrechamente vinculados Primeramente, ¿cuál 
es su función?, es decir, para que fueron creadas, cuál es su objetivo En segundo lugar, ¿qué 
provoca la creación de las nonnas penales?, esto es, cuáles son los factores que detenninan su 
aparición en un momento históricamente determinado. Y, finalmente, ¿cuál es su relación con el 
conjunto de todas las normas que conforman la estructura jurídica? 

Este sencillo esquema de interpretación de las normas penales nos parece útil para los 
propósitos de este estudio, de manera que lo hemos decidido adoptar para llevar a czbo el 
análisis del derecho penaL En consecuencia, la primera pregunta que nos interesa responder es 
entorno a la función de la nonna penaL 

Si nosotros aceptamos partir del principlO de que la sociedad es una forma de vida natural 
y necesaria para el ser humano, es evidente de que para hacer posible la convivencia se requiera 
que las actividades de cada individuo se ajusten a un orden, para tratar de evitar enfrentamientos 
y resolver los conflictos. En esta óptica, el derecho penal constituye el instrumento a través del 
cual la sociedad pretendería alcanzar los anteriores fines 

La justificación del derecho penal, es importante ya que si algo lo distingue de otras 
ramas del derecho es su reacción punitiva y coercitiva, el hecho de responder con más energía 

Profesor de la Umvcrsldad Autónoma Metropohtana, Unidad Azcapotzalco, autor del texto, "AnálISIS y 
evaluaCión de leyes en matena de prevencIón delictiva". Vol IL de la investIgaCIón CIUdades Seguras, coordmada 
por el Dr Fernando Tenorio Tagle Texto actualmente en prensa 
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frente a.l delito que, otras ramas de! derecho, arrÍe las vIolaciones a normas civiles, 
administrativas o de otra índole. Pero la Justificación del derecho penal no le viene únicamente de 
su pretendida función de la conservación del orden social, sino, adlclOnalmente, de su mterés en 
la formulaclón de normas que protejan intereses estrechamente vinculados con la colectividad, 
bienes de carácter sociaL, más que intereses personales 1 

Adicionalmente a estas dos Importantes pretenslOnes del derecho penal, a través de las 
cuales se autolegitima, el derecho penal reafirma dicha legitimacIón a partir de su 
institvcionalización normativa, es decir, a través del procedimiento legal por el cual se positivizan 
aquellas conductas que el legislador conSIdera que son de observancia imprescindible para 
mantener el orden social Para Bergalli, la justificación del control jurídico-penal en las 
sociedades que tienen una organización jurídico-constitucional y un Estado de Derecho, nace, 
precisamente, de la institucionalización normativa 2 

Sin embargo, desde una perspectiva crítica, nos parece evidente que la función de la 
norma penal no busca el beneficio de la colectividad, ni la salvaguarda de los valores 
fundamentales de la sociedad, sino favorecer los intereses de los gmpos hegemónicos, quienes 
son los que detentan el poder político y económico para crear y aplicar las normas y quienes son 
los directamente favorecidos con la efectividad del cumplimiento de las normas Por lo cual 
podríamos afirmar que el ejercicio del poder se lleva a cabo también a través de la producción de 
las normas, de la cual se valen los grupos hegemónicos para la conservación del poder y para el 
mantenimiento de sus posicione's de privilegio. 3 

Desde la perspectiva más conservadora, pareciera que la norma penal es una const;-ucción 
abstracta, objetiva, independtente del contexto social en el que se desenvuelve la lucha ideológica 
entre las clases sociales, que precede al delito como una forma de defensa socral, y que existe al 
margen de los intereses de los gmpos dominantes Por el contrario, nos parece claro, como hemos 
planteado repetidamente en este trabajo, que la creación de las normas penales y su eficacia no 
son un fenómeno ajeno a la realidad social y económica, dirigidas a la búsqueda del bien social 
general, sino un elemento manejado por decisioaes e intereses de los sectores en el poder 

Para Poulantzas, la leyes esencial para el ejercicio del poder y, por tanto, para orga.rlizar 
la represión en función precisamente de los intereses de clase 4 Howard Becker, por Su parte, 
sostiene que dentro de la sociedad las normas penales nacen como consecuencia de factores 
económicos y políticos, es decir, son hechas por quien tiene el poder, y son dirigidas en contra de 
quien no 10 tiene. 5 Y, en este mismo sentido, Sellin afirma que "sólo son introducidas en la ley 
aquellas normas 2ue protegen valores e intereses del grupo que poseen el poder de imponer su 
voluntad a otros Para Quinney el derecho penal era también la expresión de la ley del más 

\ Castellanos Tena, Fernando, Lmeamlentos elementales de! der'echo penal, 20 ed, México, POTIÚa. 1986, P 19 
2 Bergalli. Roberto. "El control penal en el marco de la sociologíajuridica", en AnuariO de FilosoJia de! Derecho, 
Nueva Epoca, t Y, 1988, P 115 
3 Correas, Osear, Sacro/agia JurídIca en AmériCa Latma, Madnd. Gmpuzkoa Oñatt IntematlOnal Instltute fOI the 
Sociology ofLaw, 1991, p. 56 
4 Alvarez Gómez, Josefina, "Reflexiones para la construCCIón de una teoria cnmmológlca altematha", en Alegatos, 
enero-abnl de 1988, p 8 
5 Becker, Howard "Los extraños". en Sociología de la desvIacIón, Buenos AIres, De_ Tiempo. 1971, p. 137 Y ss 
6 Sellin. Thorsten Groups de pouvoir. leglslation el criminalitc; le 101. le conf1it de nonnes et ia Cnminologle en 
Revcu de droit penal et de Cnmmologic, 40, 1960, P 879 Y s. en Ani:\ar de Castro, Lola, "Procesos de 
cnm:r..a.hzación·', en Capitulo Cnmll101óglG'o. Venezuela, Facultad de Derecho, 1973. p 70 
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fuerte 1 Y Thamara Santos, por su paíle, sefiala, igualmente, que el Estado, a través del derecho, 
ejerce sobre la población controles y poderes que tienden a restringir amplios espacios y canales 
de libertad, e imponen una adherencia condicionada de la sociedad civil al sistema institucional 
de nonnas y valores Acción ésta que es particularmente evidente en el ámbito Jurídico-penaL 2 

No podemos, en consecuencia, partir de una visión ldealizada del derecho penal como un 
derecho basado en principios de igualdad, justicia, legalidad, etc Sino que es necesario entender 
al derecho penal en su justa dimensión, esto es, como una de las principales formas de control 
social, creada para la defensa de determinados intereses y la reproducción del status qua Esta es 
su función fundamental, de manera que forma parte de un continuum que comprende familia, 
escuela, religión, entorno laboral, sistema penitenciario, medios de comunicación, etc. Es decir la 
norma penal debe ser considerada alIado de las instancias de control social, como un instrumento 
decisivo para el mantenimiento y conservación de la realidad social 

El segundo aspecto que nos interesa destacar en relación con las normas penales es ¿qué 
provoca la creación de las normas penales?, ¿cuáles son los factores que detenninan su aparición 
en un momemo históricameme deTerminado? En este sentido, en principio podemos decir que 
lo que explica a la norma penal en un momento histórico concreto, es su relación con 
determinados intereses económico políticos que impulsan su creación. 

Hay que tener presente que actualmente el concepto de Estado-Nación, debido a las 
tendencias globalizadoras, se encuentra en un proceso de transición hacia una instancia 
supranacional, desnacionalizada, lo cual ha facilitado la fragmentación o debilitamiento de los 
estados nacionales. Uno de los más claros ejemplos de este proceso de globalización, como ya se 
ha visto, ha sido todo el proceso de privatizaciones, que ha provocado que se pierda la lógica 
planificadora del Estado-Nación con base en el interés general de la sociedad, en aras de los 
intereses de los grfuldes consorcios transnacionales y, en geneml, de la oligarquía financiera 
internacional aliada con las burguesías nacionales. 

De los cambios provocados por esta tendencia globalizadora no escapa, por supuesto, el 
ámbito jurídico El principal de los cuales conslste en la transformación del sustento básico de 
toda la estructura jurídica' el ámbito del Estado moderno, sustituido en esta nueva concepción 
normativa por la coexistencia de tres espacios jurídicos diferentes el local, el nacional y el 
mundial Podemos decir, en consecuencia, que la tendencia hacia la globalización ha creado una 
nueva realidad jurídica caracterizada por una pluralidad de órdenes jUrídlCOS que deja ~spacios 
abiertos a nuevas formas de funcionamiento jurídico, y que ha ocasionado una disminución de la 
importancia del derecho estatal como articulador de las diferentes formas de pluralismo jurídico 
que coexisten en su seno 3 

Esta situación ha originado una concepción posmoderna del derecho, un derecho global, 
con dos componentes básicos pluralismo jurídico, es decir la superposición, articuiación e 
interpenetración de vanos aspectos jurídicos mezclados; de un derecho constituído por múltiples 
redes de órdenes jurídicos que obligan a constantes transiciones y transgresiones. Y, por otra 
parte, como el segundo componente de esta nueva realidad jurídica, la interlegalidad o mezcla de 

1 Qumney, Rlcard ¿Es conducta aesviada la conducta dchcuva')", The British Joumal of Cnminoiogy, Vol. 5, No. 
2, 1965 
2 Santos, Thamara, ··Ideas para el estudIo del Impacto de los cambios mtcmaclOnales en los sistemas penales dc 
Aménca LatIna". en Capitulo criminológico, Facultad de CIenCiaS Juricilcas y políticas UniverSIdad del Zulia, No 21, 
1993. P 19 
3 Ibídem, p. 21 
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códigos, visib!e en el mode come el derecho ITl'JEdiz! emergen.te se apropia de los principios 
jurídIcos locales o nacionaies, ampliando el espacio jurídico hasta la escala planetaria 1 

En este contexto globalizador, este nuevo orden Jurídico internaclOnal ha sido creado para 
responder fundamentalmente a los intereses de las grandes empresas multinacionales, los 
organismos fmancieros internacionales o las asociaciones internacionales de carácter empresarial 
o mercantil Que son las que han logrado materializar una legalidad supraestatal que tiende con 
frecuencia a chocar con el espacio jurídico nacional, ya que se impone a costas del derecho del 
Estado nacional 2 

De esta manera, aunque pareciera que se trata de leyes expedidas de manera 
independiente por los respectivos estados nacionales, que son los estados nacionales los aparentes 
formuladores de esta nueva normatividad, condición indispensable para no perder leg;timidad; 
existen suficientes elementos de convicción que nos permiten afirmar que detrás de la 
formulación de este nuevo orden jurídico se encuentra los mtereses del gran capital trasnacional, 
como el principal interesado en la creación de este espacio Jurídico trasnaciona! capaz de 
constllÚ¡ una legalidad diseñada con el único y excluslvO propósito de controlar, someter y 
dísciplinar a todos aquellos grupos que se han ¡do quedando marginados y excluídos de las 
políticas sociales, como consecuencia de la persistencia de gobiernos que defienden la avaricia 
como meta, la acumulación desmedida de riqueza como fin, y el olvido de los grupos más 
necesitados Es decir, de los más de 300 míllones de pobres que existen en América Latina y que 
representan un pelrgro potencial para los intereses de las empresas trasnacionales 

El más claro y contundente ejemplo de estos nuevos ordenamientos jurídicos producto de 
influencias transnacionales, diseñado con el propósito específico de servir de marco nonnativo 
para el control social es, por supuesto, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

A continuación analizaremos el contexto específico que sirve de justificación para la 
promulgación de dicha ley, realizaremos un breve análisis de los puntos más significativos de la 
misma, de manera que noS permita caracterizarla como una ley de excepclón y, finalmente, 
realizaremos el análisis de la vinculación de esta ley, con otro tipo de ordenamientos jurídicos, 
como son las reformas llevadas a cabo a nuestra Ley Suprema, así como la influencia que la 
GÍtada ley de excepción ejerció sobre los ordenamientos secundaríos Con 10 cual iniciaríamos la 
respuesta de la tercera de las interrogantes que inicialmente nos planteamos, es decir, ¿cuál es la 
relación que tienen las normas jurídico penales, y específicamente, la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, con el conjunto de todas las normas que conforman la estructura 
jurídica en materia penal? 

5.2. Contexto en el que surge el discurso del crimen organizado. 

El discurso del crimen organizado nos parece fundamental para poder entender el contexto 
nacional de la política criminal, toda vez que nOS permite proponer una explicacIón del 
surgimiento de una tendencia que, a falta de mejor nombre, llamaremos de mflaclón legislatlva 

1 G PalacIOS "Pluralismo Jurídico. neoamencamsmo y postfordlsmo notas para dcscifrar la naturaleza de los 
cambios jurídicos de fines de Siglo", p 76 Congreso internacIOnal dc SOCIOlogía Jurídlca. MéXICO, D F , 29 JUIllO 3 
Julio. 1992. 
2 B. De Sousas Santos. "Una cartografia simbóltca de las representacIOnes SOCiales. Prolegómenos a una concepción 
posmodema del derecho" . .vuevo SOCiedad, nÚIn H6. novlcmbre-dlclembrc. Carac.:1.s, 1991, p 25. en Del Olmo. 
Rosa, Op Ot , P 77 
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en malena penaí, cuya característica princIpal ha sido ia del endurecimIento de la sanción penal, 
la creación de nuevos tipos delictivos, las hmitaciones a las garantías mdivídua!es y el 
establecimiento de una ley de excepción Dentro de la cual la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, constituye la punta de lanza de dicha tendencia. ASImIsmo, el dIscurso del crimen 
organizado es importante en la medida en que es precisamente a través de la pretendida lucha en 
su contra como se lleva a cabo la extrapolación o trasnaclonalización de las normas de derecho 
penal Que, como veremos más adelante, trascienden de éstas leyes especiales a las legislaciones 
ordinarias, con el propósito de otorgar a los grupos hegemónicos el marco legal que se requiere 
para actuar en contra de una creciente y amenazante masa de personas excluidas 

En la consolidación del discurso del crimen organizado convergen tres factores que nos 
parecen claves para poder entender el realce que ha adquirido esta forma de criminalidad 
Tenemos, por un lado, el mismo proceso globalización, el desarrollo tecnocientífic0 de las 
fuerzas productivas, y el avance informático en comunicaciones Todo lo cual ha permitido que 
los protagonistas de la delincuencia organizada se conviertan en una fuerza importante que 
amenace las finanzas y la estabilidad de diferentes países 

En este sentido, se podría indudablemente afirmar que la delincuencia organizada, que 
antes solía estar organizada sobre bases relativamente simples y con actividades limitadas, 
aprovechó los cambios producidos en el ámbito Mundial para diversificarse y extender su ámbito 
de acción desde el blanqueo de dinero, hasta el comercio de tecnología nuclear, el tráfico de 
órganos humanos y el transporte de inmigrantes ilegales. Las organizaciones delictivas 
tradicionales se adaptaron al nuevo contexto internacional, y terminaron por convertirse en 
verdaderas multinacionales del delito. 

El segundo factor que está íntimamente relacionado con la consolidación del crimen 
organizado fueron los cambios políticos y económicos registrados en la Europa oriental a raíz de 
la caída del bloque comunista "La nueva permeabilidad de las fronteras en muchas regiones del 
mundo había dado origen a mercados al margen del Estado y del imperio de la Ley El 
hundimiento del comunismo y la desintegración de la Unión Soviética habían debilit:::.do las 
estructuras institucionales de Europa oriental muchas regiones han proporcionado facilidades 
que aprovechan los grupos delictivos La corrupción de los funcionarios públicos y la extorsión 
de los operadores económicos legítimos exacerban la ineficiencia. En conjunto, estas tendencias, 
han permitido que la delincuencia transnacional organizada socave el tejido social y económico, 
tanto de países en desarrollo como de países desarrollados 

En los países en desarrollo el desgarro de su trama social había conducido a la expansión 
sin precedentes de la delincuencia transnacional orgamzada Esta delincuencia no siempre se 
enfrenta directamente con el Estado sino que se enquista en el mecanismo institucional 
obteniendo así la complicidad indirecta de funcionarios de gobIerno. 1 

Sin embargo, el tercero y más importante de los factores que provocó la consolidación del 
discurso del crimen organizado fue la función que desempeñó al reemplazar al comunismo 
internacional como el eje de la doctrina de seguridad nacional de los Estados Unidos 

¡ Camargo, Pedro Pablo. "El cnmen organlLado", en CmIlUla{¡a, Mexlco, Año LXII:, No 3. septlembre-cbciembre, 1997, p 5 
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Desde esta perspectiva, el crimen organizado, y más específicamente aquel vinculado 
con el na.rcotráfico, ha sido descrito como un Leviatán1

, justificando con e!1o no sólo el retorne a 
las prácticas inquisitivas medievales, sino, ante todo, el establecimiento de un modelo autoritario, 
emergente, de derecho penal, completamente antigarantista. En este mismo sentido, el crimen 
organizado ha servido como el principalleit motiv de la política imperial de los Estados Unidos 
para intervenir en las naciones latinaomericanas, justificando muchas veces acciones de invasión, 
que han permitido consolidar posiciones estratégicas dentro de su área de influencia, así Como el 
mantenimiento de la férula neocDlonial. Ya no en nombre de la fé católica y de los derechos de 
conqUista, como hace quinientos años lo hicieron los reyes católicos, sino del american way of 
lije y de la salud del pueblo norteamericano. El ejemplo más evidente es, por supuesto, la 
invasión a Panamá en 1989 por los Estados Unidos de América para derrocar del poder al general 
Manuel Antonio Noriega y condenarlo por los tribunales de los Estados Unidos por narcotráfico 
apoyándose el proceso con pruebas de arrepentidos y delatores. 

En otras palabras, tras el concepto del organized crime, como bien lo señala Zaffaroni, se 
esconde toda una ideología de poder, de dominio y de destrucción nacional que podría ser 
incluida en otro manua1 similar a Mem Kampj de Adolf Hitler 2 Dentro de este discurso, la 
agresión ideológica promovida por el comunismo internacional durante la Guerra FíÍa , ahOía es 
sustituida por la agresIón de las naciones productoras y de tránsito de las drogas ilícitas, qee sufre 
la democracia liberal, la salud y la moral del pueblo norteamericano Es importante mencionar 
que fue la misma Oficma de Asuntos Latinoamericanos en Washington (WOLA) la que declaró 
que "la guerra contra las drogas ha entrado a reemplazar a la guerra fría como punto central de la 
agenda militar de los Estados Unidos en el hemisferio. 3 

Fue el presidente Richard Nixón, quien declaro que "la guerra contra las drogas es nuestra 
segunda guerra civil". Posterionnente, en 1982, el presidente Ronald Reagan declaró la guerra 
contra las drogas como estrategia prioritaria de seguridad internacional y nacional Y la 
administración del presidente George Bush acuñó la expresión narcoguerri!!a para tratar de 
resolver dos problemas con la misma represión. 

En noviembre de 1988 fue promulgada la nueva ley antidorgas en los Estados Unidos que por 
primera vez enfoca el problema del narcotráfico como una amenaza a la seguridad nacional: 

1. "Las operaciones de las organizaciones de contrabando ilegal de drogas -organized crime
plantean una amenaza directa a la seguridad nacional de las naciones miembros de la OEA 

2. "Para preservar la soberania nacional, proteger la salud pública y mantener el derecho 
doméstico y el orden dentro de sus fronteras, las naciones miembros de la OEA deberán 
coordinar sus esfuerzos para luchar contra el comercio ilegal de drogas .. " 

3. " . .1os Estados Unidos deben realizar todo esfuerzo para iniciar discusiones diplomáticas a 
través de la OEA para lograr el acuerdo de establecer y operar una fuerza antinarcóticos en el 
hemisferio occidentaL. 

4. " .. los Estados Unidos están dispuestos a suministrar el equipo, entrenamiento y recursos 
financieros para apoyar el establecimiento y operación de esa fuerza antinarcóticos" 

1 Monstruo marino descrito en el Libro de Job de la Biblia Obra en que Thomas Hobbes describe el Estado como un 
monstruo. 
2 Camargo, Pedro Pablo, "El 'cnmen organizado", Op.Clt, p 23 

3 Detrás de la sataruzación de las drogas se encuentra también el hecho de que las naciones poderosas no tiene el 
control de la materia pnma para producirlas. Razón por la cual son convertidas en drogas malditas, peligrosas y 
perversas. 
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ASÍ, pues, solucionado al inicio de la década de 10s 90's la [J'.Lerra. fria, el prcblema de la 
seguridad de los Estados Unidos de América dejó de ser el comunismo internacional y en su 
reemplazo fue puesto el narcotráfico y el crimen organzzado. 

5.2.2. Instrumentos de presión para el establecimiento de leyes de excepción. 

El ya comentado caso de la invasión a Panamá, es la demostración más evidente de que la 
nueva doctrina norteamericana de la seguridad nacional está sustentada en el narcotráfico y el 
crimen organizado Pero como una invasión no es tan fácil a Colombia o a México, entonces fue 
necesario implementar otro tipo de estrategias para el combate al crimen organizado, siendo la 
principal el establecimiento de legislaciones de excepción que permitieran un combate más 
eficaz, dentro del marco legal, aún a costas de limitar las garantías individuales. Para 10 cual los 
Estados Unidos han utilizado dos instrumentos principales Por un lado, la presión de la 
certificación] que el Congreso Norteamericano lleva a cabo a todos aquellos países que están 
involucrados en su política del combate a las drogas y, por otro, la manipulación de los 
orgaIJ.1SmOS internacionales, como el de la Organización de las Naciones Unidas 

Esa sí como, bajo la presión de la práctica intervencionista de la "certificación", algunas 
naciones de América Latina., como Bolivia., Colombia y Perú, que tienen la materia prima, o 
como México, que es un país trampolín y de tránsito, se han visto obligadas a entrar en la guerra 
contra el narcotráfico, aceptando todo el peso de la intervención, que va desde la misma 
certificación y la presencia de la Drugs Enforcemente Administration (DEA) y la Central 
lntelligence Agency (elA) en la represión interna2

, hasta operaciones militares conjuntas~ como 
maniobras en mar, aire y tierra, el control de radares en Colombia y la presencia de tropas 
estadunidenses en Bolivia.3 Asimismo, tanto los países andinos como México han sido forzados a 
desmantelar su estado de derecho y a poner en marcha, en sustitución de su derecho penal liberal 
o garantista, un derecho penal autoritario o antiliberal, una de cuyas manifestaciones es la 
legislación ad hoc contra el crimen organizado, que tiende a limitar las garantías individuales. 
Siendo el costo la introducción de un Estado totalitario o terrorista o policial, como en el caso de 
México 

En los estados nacionales latinoamericanos se ha construido el escenario de una batalla contra 
el crimen organizado, en una lucha que refleja posiciones abiertamente maniqueas de los buenos 

1 El proceso mtervencionista de "certificación" apareció en 1986 cuando el Congreso de los Estados Unidos 
desconfió de que el ejecutivo no era suficientemente sevcro con los principales países productores y de tránsito de 
drogas ilícitas (fracciones CDLXXXIX y CDXC de la Ley de ASlstenC18 Extenor, F AA de 1991). Desde entonces se 
exige al Presidente y al Secretario de Estado que preparen la lIsta de esos países, en el entcndido de que queda 
retenida la mayor parte de la ayuda extema hasta que el presIdentc "certifique que han cooperado cabalmente para 
cumplIr con las metas y objetIvos antinarcóticos". La "ayuda" que es retenida incluye la mayor parte de la asistencia 
financiera ante los organismos mundtales, la cuota del azúcar y la venta de armas. La ley le concede al presidente 
tres opcIOnes. certificar, negar la certificación o dar la certificación en aras del interés nacional. La Oficina de 
Asuntos internacionales de Narcotráfico (lNM) inicia el proceso en el otoño cuando prepara una lista. de países 
señalados por el Departamento de Estado como los prrnclpales productores y de tránsito de drogas ilícitas. La lista es 
elaborada por el Departamento de Estado que la transmite al Presidente, quien la somete a los presidentes de las 
Comisiones de Relaciones Exteriores y de Asignaciones de Fondos del Senado y Cámara. A mediados de febrero el 
Secretario de Estado le envía su recomendación al presidente, qUlen tiene de plazo hasta el l° de marzo para su 
deciSión final (Cfr. Camargo, Pedro Pablo, "El crimen organizado", Op. Ot., P 10) 
2 A nombre del combate contra el crimen organizado, se han suscrito converuos de cooperación internacional, 
medmnte los cuales participan activamente agentes de la DEA Y de la CIA 
3 Ibídem, p 14 Y s 
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y los malos, lucha que tiende a erosionar a la sociedad civil. Entre tanto, en los Estados Unidos 
el crimen orgai11zado aparece como una ficción del cÍne y la televisión, una lucha de ¡os cruzados 
del Norte, contra los malos del sur Y dentro de dicha guerra, en defensa también de su 
"seguridad nacional", se imponen a otras naciones instituciones penales y procesales que reviven 
viejas prácticas inquisitoriales. 1 

De manera particular, en Colombia los Estados Unidos han montado el más grande 
laboratorio para experimentar todas las instituciones que allá no serían aceptadas, tales como la 
introducción de los delitos de enriquecimiento ¡Hcito de particulares, testaferratos, incluso entre 
cónyuges, extinción de dominio sobre bienes sospechosos, penas de prisión de 60 años 
equivalentes a perpetuas, la justicia secreta, de orden público, como el juez sin rostro o el testigo 
anónimo, en virtud de 10 cual podemos decir que su legislación ha retrocedido a los tiempos más 
oprobiosa de la inquisición 2 

Otro de los instrumentos de presión para forzar a diferentes países latinaomencanos para la 
inclusión de una legislación de excepción fueron, comO se ha dicho, los mismos organismos 
internacionales De manera específica, el instrumento a través del cual se logró realizar 10 
anterior fue la Convención de las NaclOnes ümáas COnTra eí Tráfico jUcao de EstupefaCIentes y 
SustanCias Psicotróplcas, adoptada en Viena, Austria el 20 de diciembre de 1988 Por nuestro 
país fue suscrita el 16 de febrero de 1989, aprobada por el Senado de la República el 30 de 
noviembre de 1989, publicada en el DIano OfiCIal de la Federación el 9 de febrero de 1990, 
ratificada el 11 de abril de 1990, siendo su entrada en vigor el 11 de noviembre de 1990. 3 

Como acertadamente señala, Augusto Sánchez Sandoval, en dicho instrumento jurídico, que 
tiene rango constitucional en virtud del artículo 133 constitucional, los países firmantes se 
obligan a instrumentar toda una nonnatividad de excepción en relación con delitos en los que se 
vea involucrada la delincuencia organizada, y, en consecuencia, renuncian a su soberanía 
jurídica.4 

Con el ánimo de ilustrar la fonna como se trastocan completamente las garantías 
individuales, pasando por alto la tradición de más de dos siglos de los principios fundamentales 
del derecho liberal burgués, en aras del establecimiento de un derecho completamente 
antigfu-antista, citamos in extenso los principios que de acuerdo al maestro Augusto Sánchez 
Sandoval quedan invertidos con la promulgación de la citada Convención, analizados 
majestuosamente en el artículo La Ley Federal Contra la Delmcuencia Organizada: un nuevo 
fuero penal postmoderno. 5 

a) En materia de incriminación: Basta presumir "de las circunstancias objetivas del 
caso ll

, la intención, el conocimiento o la finalidad de los elementos que constituyen 
los delitos que la convención define, para atribuirlos a título de responsabilidad penal 
a una persona (Cfr Art,3, párrafos 3 y 4 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizad", ley FEDO) 

1 Ibídem. p. 8 
2 Ibídem, p 15 

3 Vargas Casillas, Leticia Adriana "Algunos antecedentes de la Ley Federal contra la Dehncuencia Organi7ada", en 
!ter Crzminis, México, INACIPE, 1998, No 1, P 211 
4 Cfr Sánchcz Sandoval, Augusto. "La Ley Federal Contra la DelmcuenCIa Orgaru7.ada· un nuc\ o fuero penal 
postmoderno", en Alter, Año 1, No 3, septlembre-drclembre, 1997, p 111 Y s 
5 Ibídem, p. 113 

ISO 



b) En ma.teria de analogía se admite para agravar los delitos, cuando al sujeto imputado se 
le conOZC2..:1 "declaraciones de culpabilidad anteriores", por cielitos análogos a ios que 
se le incriminan, ya sea por tribunales extranjeros o del propio país (art 3, párrafo 5,h 
Ley FEDO). 

c) En materia de discrecionalidad, se alienta a las partes firmantes para que todas 
las normas que permitan "discreclOnalidad" en las autoridades, conforme al 
derecho interno, se ejerza con la máxima eficacia para el enjuiciamiento de los 
delitos contenidos en la convención (a.'1:.3, fracción) 1 

d) En materia de prescripción, exhorta a las partes para que prolonguen los plazos 
para evitar que prescriban los delitos y las penas (ver art. 3, fracción 8) 

e) En materia de pruebas, rompiendo la racionalidad jurídica se invierte la "carga 
de la prueba", de manera que si antes eran los agentes de la administración de justicia, 
quienes debían probar que una persona había cometido un delito, ahora se impone a 
un "sospechoso", la obligación de probar la proveniencia lícita de sus bienes, o probar 
que "no sabía" de la proveniencia iiícita de los mismos Así, aunque el ciudadano 
posea bienes de buena fe, pero no pueda probarlo, siempre será un sujeto susceptible 
de ser incriminado como delincuente, quedando ante la norma y las autoridades, en 
total estado de indefensión (art, 3 fracción 1, ordinal b) 

f) En materia de extradición, si no existe tratado entre las partes, la Convención se 
erige como fundamento jurídico, para proceder a la misma, simplificándose los 
"requisitos probatorios", con lo cual se abre la posibilidad del abuso Igual ocurre con 
la detención de personas en "casos de urgencia" en el país requerido, sólo porque así 
Jo solicita el país requirente. (M 6 párrafos 5,6 8) 2 

j) En materia de lesligos, las partes podrán detenerlos y mandarlos de un pais a 
otro, y de la misma forma se procederá si ya están privados de la libertad, con el fin 
de integrar investigaciones,' o intervenir en actuaciones procesales de cualquier tipo 
(art.7 fracción 4) 

k) .En materia de decomisos, que se presentan como factor predominante en la 
Convención, se muestra un ánimo acaparador y de venganza de los grupos de poder 
de los países firmantes, de manera que el "decomISO de los dineros y de los bienes 
derivados directa o indirectamente", del narcotráfico o de los denominados delitos 
organizados, aparece como un botín fundamental Con ello, se deja ver el miedo de 
los gobiernos, ante la posibilidad de que "otros" ajenos a ellos, lleguen a tener la 
capacidad económica y militar, que pueda competirles en los negocios o en el poder 
político 

1) En materia de incitación oficial al delito, la convención introduce la figura del 
agente provocador, para realizar "entregas vigiladas" Con esto se favorece y se 
legitima a los grupos de policías infiltrados en las mafias, en los grupos guerrilleros, 
sindicales~ estudiantiles u organizaciones sociales y que frecuentemente fungen coma 
grupos de choque, provocando al interior de esas asociaciones de personas, delitos 

1 Ibidem, p 111 
2 Ibídem, p 112 
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que slD/an para motivar la acción directa de los aparatos de represión_ Dándole carácter 
jurídico a la f:gura de! "agente provocador", se le cs!á garantizaDdo Su impl.midad, 
respecto de los abusos, de las tropelías y deiitos que cometa en el cumplimiento de ia 
misión encomendada, por las jerarquías burocráticas del poder 

Otra instancia importante a través de la cual se ejerció poderosa influencia para la 
regulación de una normatividad relacionada con la delincuencia organizada, fue la Conferencia 
ll/fmistenal Mundial sobre la Delmcuencta TransnaclOnal Orgalllzada, llevada a cabo del 21 al 
23 de noviembre de 1994, en la ciudad de Nápoles, Italia, organizada por la Comisión de 
Prevención del Delito y Justicia Penal de Naciones Unidas. t Hay que resaltar que dicha 
Conferencia tomó la experiencia de la ConferenclO InternaclOnal sobre la Prevención y 
Represión de! Blanqueo de Dinero y el Empleo del Producto del Delzto: un enfoque mundtal, 
celebrada en Courmayeur (Italia) del 18 al 20 de junio de 1994 2 

Esta conferencia fue importante en la medida en que uno de sus objetivos consistía en 
estudiar las legislaciones naclOnales y evaluar la eficacia para reprimir las diversas formas de 
delincuencia transnacional organizada, así como establecer directrices apropiadas para la 
adopción de medidas legislativas y de otra Índole a nivel nacional 3 ObJeúvo éSTe que ñnaimente 
trascendió en la resolución 49/159, de la Asamblea General de las Naciones UnIdas del 23 de 
diciembre de 1994, en la que se aprobaba el Plan de Acción respectivo, mismo que establecía en 
su punto número dos "legislaclOnes nacIOnales contra la delincuencza transnaclOnalorganizada 
y dlrectrices para medldas legislativas y de otra índole" 4 

De esta manera, podemos ir viendo como, de algUna manera, a través de los organismos 
internacionales, dominados por las potencias mundIales, se empieza a generar el consenso 
necesario para la modificación de las legislaciones nacionales en favor del establecimiento de 
leyes especiales en contra de la así llamada delincuencia transnacional organizada 

Este mismo impulso es retomando, en el ámbito estrictamente regional de la América 
Latina, a través del Semmario RegIOnal Ministenal sobre Delincuencm Transnacional 
Organizada, llevado a cabo en Buenos Aires, Argentina, del 27 al 30 de noviembre de 1995, 
siendo uno de sus objetivos principales el de examinar las experiencias adquiridas en el ámbito 
nacional de los países latinoamericanos respecto de las normas legales süstantivas, procesales y 
reglamentarias adoptadas para prevenir y combatir la delincuencia transnacional organizada. 5 

Paralelamente a estos esfuerzos llltemacionales para motivar procesos de creación de 
normas nacionales en materia de delincuencia organizada, en nuestro país se realizaron en 1993 
importantes reformas constitucionales en materia penal. Aunque de estas reformas hablaremos 
con un poco más de detalle más adelante, en lo referente a la delincuencia organizada nos interesa 
destacar en particular la reforma del artículo 16 constitucional, publicadas en el DTario OficIal de 
la FederaCIón el 3 de septiembre de dicho año. 

I Esta rnstancia fue creada por el Consejo Económico y Social de las NacIOnes Urudas en 1992 
2 Vargas CastIlas. L ,op Clt.,p. 212 

3 Naciones UIUdaS, Boletín sobre PrevenCIón del Delito y JustiCIa Penal Conferenua ]W1.'llsfencl /viundlal sobre 
Delincuencw TransnaclOnal Orgamzada, nÚills 26 y 27. nOVIembre de 1995. pp 4-5. (Cfr. Vargas Casillas. L. 
Op.Clt., P 212 Y s.) 
4 Ibídem.p 213 
5 Ibídem 
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El artículo 16 se reformó en muchos aspectos con el objetivo de "mejorar la técnica 
legislativa y para otorgarle mayor claridad" 1 Entre otras mcdif:cac:ones, se propuso establecer el 
plazo máximo para retener al indiciado y algunos cambios respecto a los casos de urgencia Pero, 
para nuestro análisis, 10 más importante fue que, por vez pnmera aparece en el texto 
constitucional el término de delincuenclG orgafllzada, relacionada con el plazo para retener al 
indicado, el cual paso de 48 a 96 horas cuando se presume que el indiciado forma parte de la 
delincuencia organizada .. 

Sergio García RamÍrez señala que hasta este punto del proceso de reformas, los elementos 
tomados en cuenta por el legislador para la duplicación del plazo eran <'-a) la elevada gravedad 
del delito supuestamente cometido; b) la mayor dificultad de integrar debidamente la indagatoria; 
y c) la necesidad de acreditar la relación del indiciado no sólo con el hecho delictuoso, sino con 
los demás elementos que integran la organización delictiva [de tal forma que] los dos primeros 
elementos tienen que ver precisamente con los cargos formulados en contra del indiciado, 
mientras que el tercer elemento, tiene que ver con otros hechos, sujetos a la investigación que se 
realice al respecto, es decir, la detención del individuo "obedece precisamente -exc1usivamente- a 
la necesidad de integrar adecuadamente la averiguación previa, es decir, investigar hechos y 
responsabilidad penal, antes de proceder al ejercicio de una acción que acaso seria muy diflcil S1 
no se detuviera al individuo para investigar el delito" 2 

En relación con estas reformas constitucionales, fue necesario actualizar la legi slación 
secundaria en materia penal Por tal motivo, el 22 de noviembre de 1993, el presidente de la 
República sometió a consideración del Congreso de la Unión una serie de reformas a diversos 
ordenamientos jurídicos, mismas que fueron aprobadas el 4 de enero y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación e110 de enero de 1994 La refonna fue tan amplia que abarco a todos los 
siguientes ordenamientos: Código penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y 
para toda la República en materia de fiJero federal (epf), Código federal de procedimientos 
penales (Cfpp), Código de procedimientos penales para el Distrito Federal (Cppdf), Ley de 
amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley de extradición internacional, Código civil para el Distrito Federal en 
materia común y para toda la República en materia federal, Ley federal de responsabilidad de los 
servidores públicos, Ley orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, Ley del Tribuual de lo 
Contencioso Administrativo de! Distrito Federal, Ley federa! para prevenir y sancionar la tortura, 
Ley de presupuesto, contabilidad y gasto público federal y Ley orgánica del Poder Judicial de la 
Federación ., 

1 Se diJO, por ejemplo, que se cambiaba el término 'cuerpo del delIto' por 'elementos del tlpo penal'. Sin embargo, 
cabe hacer notar que en 1999 se regresó a la expresión 'cuerpo del debto' El 9 de diCiembre de 1997 se presentó una 
imclativa de reformas para modlficar diversos preceptos de la ConstttucióIL Se mcluyó en este proyecto los articulas 
16 y 19 El dictamen elaborado por la Cámara de Senadores advimó que "el balance de los cuatro años de aplicación 
del precepto en comentano, se dIce, es que no se ha logrado el cqlllhbno entre la aCCIón persecutoria del delito y el 
derecho a la libertad de los gobernados, Por el contrano, por tecnisismos formales, presuntos delincuentes han 
logrado evadlr la acción de la Justlcia, vale recordar aquí las cifras asentadas, porque en 1997 tampoco S:~ observó 
mejoría. pues de todas las avenguaciones previas conslgnadas ante la autondad JUdiCial, se obseqmaron órdenes de 
aprehenSIón en menos del 20 por ciento, esto sm tomar en cuenta las magras cúras de conslgnacIón que hacen las 
procuradurías como se ha explicitado antes y cuya tendencia se mantuvo en 1997" Cámara de Senadores, Dictamen 
de la tnic¡afIva de Decreto por el que se reforman los artículos 16, 19, 20, 22 Y 123 de la ConstitucIón Polítlca de 
fos Estados UnzdosAfexlcanos, p 19. Algunas de estas reformas prosperaron, pero otras quedaron 'pendientes', Por 
Decreto publicado en el Dwrio OficlOl de la FederaCIón el8 de marzo de 1999 se modificaron los artículo 16, 19,22 
y 123 de la Constitución 
'2 GarCÍa Ramirez, SergIO. El nuevo procedimiento penal meXicano, 2a ed., MéXICO, Ed POITÚa, 1995, pp 34- Y s, 
3 Vargas Casillas. LA. Op ClL, P 226 
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La exposición de motivos indicó que se. sometían tales reformas para ajustarlas a las 
reformas consiitucionaies recientemente aprobadas y "para dar eficaz soporte y mayor agilidad a 
la lucha contra las actuales tendencias de la delincuencia organizada, que por su magnitud de sus 
efectos dañosos y por sus alcances, que llegan a ser internacionales están conformando un nuevo 
fenómeno de criminalidad".1 ASlffilsrno, se indicó que era necesario analizar, evaluar y combatir 
la delincuencia organizada, especialmente en las acciones del narcotráfico, buscando nuevas 
directrices y estrategias político-criminales, que no sólo comprendieran el endurecimiento de 
sanciones penales, sino también los aspectos social, económico y financiero, "para profundizar en 
el fenómeno de la demanda-oferta de la droga, de sus mercados y de sus efectos económicos, 
nacionales e internacionales, dado que se ha convertido en un problema de seguridad del E-;tado y 
de responsabilidad mundial" 2 

Escasos cuatro meses después de haberse publicado las reformas al Código Penal Federal, 
al Código de Federal de Procedimientos Penales y al Código de Procedimientos Penales del 
Distrito Federal, el entonces presidente de la República, Ernesto Zed1l1o, presentó otras dos 
iniciativas de reformas para modificar dichos ordenamientos, respecto a los delitos contra la 
salud, los delitos graves y la delincuencia organizada.3 La comisión de Justicia de la Cámara de 
DipUTados elaboró un dictamen sobre las dos iniciativas, realizándose la lectura el 7 de julio y la 
discusión el 12 de julio del mismo año El proyecto de reformas se aprobó en la Cámara de 
Diputados con 297 votos en pro y 16 en contra. El 13 de julio las comisiones unidas de Justicia, 
Defensa Nacional, Estudios Legislativos, Tercera Sección y Marina de la Cámara de S~nadores 
dictaminaron sobre el proyecto de reformas y al día siguiente se llevó a cabo la discusión, 
aprobándose con 43 votos Las refonnas se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de julio de 1994 

La exposición de motivos señaló que la iniciativa hacía "hincapié en los múltiples peligros 
que presentan las organizaciones criminales, al atentar contra la seguridad pública y el orden 
social" Por tal motivo, el Ejecutivo propuso adicionar, al catálogo de delitos graves y los 
referentes a la delincuencia organizada, determinados ilícitos "que por su especial gravedad o por 
encontrarse frecuentemente vinculados al narcotráfico y a su cadena o secuela delictiva", era 
necesario incluir para "dar mayor homogeneidad y congruencia a la lucha contra las 
organizaciones criminales". 

De entre todo este alud de refonnas destacan las publicadas el 13 de mayo de 1996 en el 
Diano Oficial de la Federaclón en relación con diversas reformas al Código Penal Federal, 
Código Federal de Procedimientos Penales y al Código de ProcedImientos Penales del Distrito 
Federal, ya que indirectamente prepararon el marco legal para la creación de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada Estas refonnas fueron producto de dos iniciativas 
presentadas ante la Cámara de Senadores, en fechas distintas; una de ellas se dio a conocer en la 
sesión del 4 de diciembre de 19954 y la otra el 19 de marzo de 1996 J Se acordó que ambas 

1 Cfr Cámara de Diputados, Dwrío de los debates, año III, núm. 11, nOVIembre de 1993, p 861. 
2 ¡dem. 
:> Una iIllciatIva contenía el proyecto de Decreto que reforma y adIciona dIversas disposiciones del Cpf, del Cfpp, y la 
Ley federal de armas de fuego y explosivos: la otra contenía el proyecto de Decreto que reforma y adIciona dIversas 
disposiciones del Cfpp. Ambas iniciativas se dIeron a conocer en la sesIón celebrada por la Cámara de Diputados el 
22 de junio de 1994 
4 La lllicÍatIva proponía reformar al Cpf en los sigUIentes artículos: 185,253, fracción 1, incisos d) y g); 364, párrafo 
pnmero fracción 1,365; 366 Y 400-bis; adIcionar los artículos: 196-1cr, 197, con dos párrafos, 253. fracción r, inciso 
I), 254, fraCCIón VII y VIII, 254-ter. 364, con dos párrafos; 366-ter , 368. fracclQn III, 368-blS, 381-ter, 397. fraCCIón 
IV y un último párrafo al 400; modificar la denominación de los títulos vigéSImo primero y VIgésimo tercero del 
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iniciativas se abarcarían en un solo dictamen En la sesión del día 22 de abril de 1996 el 
dictamen flJe presentando f!!!te el Pleno de la Cámc:.ra de Senadores e inmediatamente se puso a 
discusIón El decreto de refonnas se aprobó en general por 99 votos a favor y ninguno en contra 
El 23 de abril la Cámara de Diputados recibió la minuta y se turnó a la comisión de Justicia, el 26 
de abril se llevó a cabo la lectura del dictamen y el 29 de abril su discusión Se aprobó con 278 
votos a favor y 119 en contra. 2 

Las reformas constitucionales se referían a la intervención de comunicaciones privadas 
(artículo 16), la libertad provisional bajo caución (articulo 20), el cambio de denominación de la 
"policía judicial" (artículo 21), el decomiso de los bienes relacionados con la delincuencia 
organizada (artículo 22) y la facultad del Congreso para conocer de ciertas materias (artículo 73, 
fracción XXI) 3 

En este momento, no nos detendremos a analizar estas reformas, nos parece suficiente con 
señalar el hecho de que, las reformas propuestas se referían a aspectos vinculados con la 
delincuencia organizada, y, en conjunto, fonnaban parte de un paquete de reformas cuyo 
propósito consistía en reforzar el aparato represivo del estado, siendo la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la punta de lanza de dicha estrategia 

Aunque fue el 7 de noviembre de 1996 cuando se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la ley Federal contra la DelIncuencia Organizada, como hemos visto, ésta en 
realidad tiene importantes antecedentes, como las reformas del 3 de septiembre de 1993. Sin 
embargo, a pesar de que el concepto de delzncuenclG organizada, se había elevado ya a nivel 
constitucional, todavía no se expedía ninguna ley que reglamentase el contenido del párrafo 
séptimo del artículo 16 de la Constitución De manera que comenzó a plantearse la posibilidad de 
modificar la constitución a efecto de que las disposiciones que pudiera contener dicho 
ordenamiento no contradijeran a la Ley Suprema 

De esta manera, como se ha señalado, fue presentada la iniciativa de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada el 19 de marzo de 1996 ante la Cámara de Senadores Después de 
recibir propuestas alternativas y de analizar el proyecto, el texto se modificó considerablemente y 
se presentó el dictámen ante el pleno el 15 de octubre En ese mismo día diversos integrantes de 
las comisiones unidas de Estudios legislativos y Justicia presentaron un proyecto de refonnas a 
diversos ordenamientos: Código Penal Federal, Código Federal de Procedimientos Penales, Ley 
de Vías Generales de Comunicación, Ley Orgánica del Poder Judicial d ela Federación y Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. Como todas estas normas se relacionaban 

LIbro Segundo: y derogar el artículo 321, del Cfpp rcformar los artículos 146 y 194; arucionar el articulo 177 y un 
párrafo segundo al artículo 180 
1 La iruciativa proponía reformar del Cpf los artículos 7, fraccIón I1I, 64. segundo y tercer párrafos, 70, fracciones 1, 
n y III, 160, pnmer párrafo; 189; 243 Y 289; adiclOnar los artículos. 63, con un nuevo párrafo; 70, ron \lll último 
párrafo, 158, con un último párrafo, 368 bIS, 371, con últlITIO párrafo, 377 y 390 bIS, modúicar el artículo 356 bIS; Y 
derogar el artículo 162, fracción 1; del Cppdf refonnar los articulas 33, pnmer párrafo, 268, primero y último 
párrafos. y 556, fracción IV, aruclOnar el artículo 124, con un segundo párrafo; modificar el artículo 268; y derogar 
el último párrafo del articulo 33. 
2 El primer proyecto fue suscnto por el preSIdente de la República y varios legIsladores federales; el segundo, 
úrucamente por el presidente. En la expOSIción de motwos del primer proyecto se advirnó que la iniCIatIva se 
presentaba por parte de la preSIdencia de la RepúblIca y algunos legtsladores dada "la preocupaCIón de ambos 
podercs por fortalecer la lucha contra la delmcuencia organizada, ello, SIn pe!JUIcio de que durante la discusión sea 
ennquecida y en su caso modrlicada durante todo el proceso legIslatIvo, quedando salvo las derechos de legisladores 
que la suscnben a enuUr su voto en lo partlcular, incluso en contra. de aquellos artículos que así lo consideren ,. 
Cámara de Senadores, D/Grio de los debates, núm. 2, 19 de marzo de 1996, p 11 
3 García RaIrJrez S, DelincuenCia organizada Antecedentes. ,op. Clt., nota 9 
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con la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, Se les dio trámzte de urgencta y obviO 
resolución. En este sentIdo, se debatió el proyecto de reformas conjuntamente con el dictamen de 
la Ley en comento 

De tal forma que en un mismo día a) Se presentó un proyecto de reformas de diversos 
ordenamientos; b) se discutió dicho proyecto; c) se dIscutIÓ la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; y, d) se aprobaron ambos proyectos J Los dos proyectos se discutieron el 28 de 
octubre del mismo año y se aprobaron, en lo general y en lo particular, publicándose la Ley en el 
DzarlO OfiCIal de la FederaCión, en la ya señalada fecha del 7 de noviembre de 1996 

5.3. Impacto de la legislación de excepción en la Ley Suprema 

En este capítulo abordaré las refonnas en materia penal que se han dado tanto a nivel 
constitucional como en la legislación secundaria, sustantiva y adjetiva En el período estudiado se 
han dado trascedentales reformas, nos ocuparemos sólo de las más importantes por razones del 
interés de este tema, es deCIr, de aquellas que claramente denotan un intento por fortalecer el 
aparato punitivo del Estado. 

En las respectivas exposiciones de motivos de las reformas que se examinan, se hacen 
consideraciones sobre la pertinencia de adecuar nuestro marco constitucional a las nuevas fannas 
de organización delictiva, con el objeto de poder enfrentarlas con mayor eficaci.a. Ello responde a 
esa moderna tendencia del derecho que reduce el problema de una efectiva regulación social, a un 
cambio puramente formal de nuestra nOnna fundamental para que ésta pueda adecuarse a las 
nuevas políticas criminales que quieren establecerse en las leyes secundarias Al plantear así la 
cuestión, se produce que el sistema de garantías que establece la Constitución pierda sentido, 
pues un sistema penal cuya única orientación es el éXltO deja en el vacío el respeto a los derechos 
humanos. Ello se debe a que cuando las garantías individuales se sujetan a tantas excepciones, 
como sucede con las reformas penales que han acontecido los derechos acaban por disolverse 
completamente, pues se rompe el núcleo que les da sentido 

No es incorrecto reformular los planes para combatir la creciente inseguridad púb ltca, 
siempre que al hacerlo se tomen en cuneta los límites imprescindibles para poder garantizar que 
las reformas sean válidas Los presupuestos para cumplir las condiciones de validez, tienen que 
ver con el respeto a las garantías que concede nuestra Constitución, así como también con la 
forma en que justificamos racional y en concordancia con los principios de un Estado 
democrático de derecho, ias poiíticas criminaies, ios marcos institucionales de combate al delito y 
las penas a imponerse .No resulta del todo evidente que por adecuar nominalmente nuestra 
norma fundamental a los criterios de un combate supuestamente eficaz a las variadas formas de 
criminalidad, se logre respetar tales principios Además, resulta poco probable que por el 
incremento en las sanciones se alcance de modo directo el fin deseado, 10 que sí se produce es el 
efecto colateal de traspasar los límites deseables en la aplicación de las penas. Esto es, no está 
demostrado que una intervención penal eficaz y de garantías haya fracasado, de tal manera que se 

1 Vargas Casillas, L, op Cit., p. 233 
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haga necesario incrementar la represión mediante la limItación de derechos fundamentales y el 
endurecimiento de las pumbilidades 

No se debe perder de vista que en un estado democrátlCD de derecho, el proceso penal se 
legitima por la observancia puntual de los principios del debido proceso legal y que esta 
observancia constituye un fin y no un medio En virtud de estas razones, los principios de 
obtención de la verdad histórica y de restablecimiento de la paz jurídica mediante la imposición 
de sanciones a los responsables de una conducta dehctiva, no pueden estar por encima del respeto 
a las garantías aludidas Una de las consecuenClas político criminales que se derivan del estado 
democrático de derecho es que la actuación de quiénes intervienen en la procuración y 
administración de justicia penal, esté regida por la existencia de los principios, entre otros, de 
libertad y presunción de inocencia, en virtud de los cuales adquiere sentido el reconocimiento de 
que la intervención penal afecta tanto a inocentes COmo a culpables. Y de que su despliegue 
\fUlnera inevitablemente derechos humanos fundamentales l 

Si concedernos que las reformas lograrán en forma efectiva eliminar los problemas de 
seguridad pública, aún así tendrían un grave déficit de justificación y por ende de legitimidad, en 
la medida en que con ellas no se lograría garantizar la intervención mínima del poder punitivo del 
estado Como han señalado diversas teorias sobre la 'Justificación del castigo, no es la magnitud y 

la gravedad de las penas lo que garantiza la inhibici.ón de las conductas delictivas, pues los que 
las llevan a cabo con poca frecuencia anticipan la sanción por venir, si es que ésta agluna vez 
llega Lo anterior se comprueba si consideramos el número de delitos que efectivamente se 
denuncian y más aúo, el número de estos últimos que son efectivamente sancionados 

5.3 1 Las reformas y adiciones a la Constitución de 1996 

La refonna constitucional apareció publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 3 de 
julio de ese año, mientras que la penal y procesa! pena! lo :p.le el 13 de mayo. Además de estas 
modificaciones, también hubo reformas que aparecieron publicadas los días 7 y 22 de noviembre, 
13 y 24 de diciembre de 1996, que versaron sobre delitos en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, delitos electorales, ambientales y de derechos de autor, 
respespectivamente 

Las reformas constitucionales tocaron los artículos 15, 20, fracción 1, y penúltimo párrafo, 21; 
22 Y 73, fracción XXI, de la Carta Magna, y se complementaron con la reforma a diversos 
artículos adjetivos y sustantivos de los ordenamientos penales, así como con la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada,. Este paquete de reformas se inscribe en el amplio contexto 
de nuevos programas para fortalecer la seguridad pública que desde el inicio de su administración 
impulso el ex Presidente Ernesto Zedilla. 

Las reformas constitucionales se propusieron en el contexto de los objetivos de la iniciativa 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada que se presentó ese mismo año, es decir, 
con una especial preocupación por proteger la seguridad nacional Bajo el principio de 10 que se 
ha llamado delincuencia organizada afecta de manera permanente y eficaz a las instituciones 
nacionales, razón por la cual se consideró indispensable sentar las bases constitucionales de un 
régimen penal de excepción 

1 Cfr Ríos, Carlos, lnconslstenc/as normativas del sistema dejUstlCIO pena! meXicano, MéXICO, Tesis UUlvcrSldad de 
Barcelona, 2000, p 89 
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Se debe tener presente la modificación hecha a la estructura constitucional del proceso penal 
en septiembre de 1993, ya que a partir de entonces se Instauró en la Constitución la avenguación 
previa en e1 contexto de las facultades de detención y retención a cargo del mimsterio público, de 
forma tal que dicha institución tIene desde entonces facultades de control de la prueba en la etapa 
que preside y de detención en los casos de excepción ya conocidos Lo anterior en detrimento del 
derecho al control jurisdIccional de todos los actos procesales, dentro de los q'Je están los 
relativos a la prueba, y de todos los actos de molestia con motivo del proceso. (Debe ma:J.tenerse 
la escasa separación entre órgano de acusación y de decisión, lo cual supone un control estricto 
de la jurisdicción de todos los actos sobre valoración de las pruebas) 

a) Reforma al artículo 16 La intervención de comunicaciones privadas 

Mejorar la capacidad del Estado en la lucha contra la delincuencia organizada, a través de 
la intervención de comunicaciones telefónicas y otros medios similares por parte del Ministerio 
Público, permitiéndole a éste último, allegarse de pruebas judiciales al interceptar 
comunicaciones que hagan o reciban quienes pertenecen o colaboran con una organización 
criminal; así como modernizar los medios tradicionales de control del Estado para combatir 
eficazmente a la delincuencia organizada, son los argumentos que sirvieron de introducción y 
justificación de las reformas al artículo 16 constitucional aprobadas en 1996, tal y cómo se 
desprende de la ex.posición de motivos correspondiente 

Dicha reforma constitucional generó durante su discusión en el Congreso de la Unión, 
opiniones contrarias entre los legisladores, pronunciándose a favor de la reforma los partidos 
Revolucionario Institucional y Acción Nacional; y en contra, los partidos de la revolución 
democrática y del trabajo Finalmente, la reforma fue aprobada por la Cámara de Diputados, en 
su carácter de revisora, el 26 de abril de 1996, siendo publicadas en el Diario Oficla! de la 
Federación el 3 de julio de ese mismo año. 

En virtud de la refonna citada y de conformidad con el nuevo texto del artículo 16 
constitucional en materia de comunicaciones privadas, en nuestra opinión la redacción del 
artÍCulo presenta los siguientes inconvenientes 

Como se ha señalado, el objeto de ia reforma es el combate a la delincuencia organizada, 
sin embargo, el texto del artículo reformado no limita que las posibles intervenciones de 
comunicaciones privadas sólo sean autorizadas en tratándose de delitos relacionados con el 
crimen organizado Tampoco se Emita los medios de comunicación privada qUe pueden ser 
intervenidos, por 10 que cabe la posibilidad de conferir autorizaciones genéricas para tales 
intervenciones, aun cuando el medio no sea el idóneo para la investigación de delitos 

Asimismo, se enuncian las materias en las que no pueden otorgarse autorizaciones para 
intervenir comunicaciones privadas, refiriéndose expresamente a las materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo o en los casos de las comunicaciones 
del detenido con su defensor En tal virtud, consideramos que la redacción no resulta adecuada 
toda vez que COmo hemos comentado, el objeto de la reforma es la investigación de delitos 
relacionados con la delincuencia organizada (materia penal), por lo que si nos remitimos al texto 
del artículo 16 constitucional, tal como se encuentra actualmente, no solo permite se otorguen 
autorizaciones para intervenir comunicaciones privadas en materia penal, sino en materias como 
la agraria o incluso la política, por mencionar algunas, así como que en caso de que no hubiera 
detenido, se podría autorizar la intervención de comunicaciones entre una persona detenninada y 
su defensor. 
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Por otra parte, eD. relación con el análisis de fondo de la reforma de que se trata, podemos 
hacer los siguientes razonamientos 

En el articulo 16 constitucional, se consagra la garantía de legalidad, cuyo espíritu es 
proteger a las personas frente a actos de molestia emanados de las autoridades, que pudieran 
vulnerar su libertad, familia, domicilio o sus derechos, entendiendo por acto de molestia, aquella 
afectación a la esfera jurídica del gobernado que restringe de manera provisional o preventiva un 
derecho, con el objeto de proteger detenninados bienes jurídicos, por parte de una autoridad 
competente, en donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Todo acto de molestia emanado de autoridad, necesariamente debe constar por escríto Lo 
anterior, con la finalidad de que el particular afectado pueda mediante el mandamiento escrito 
tener certeza sobre la existencia del acto, conocer que autoridad es la que dicta el acto y cuáles 
son sus consecuencias jurídicas Asimismo, el mandamiento escrito debe darse a conocer al 
particular afectado, con anterioridad o de forma simultánea a la ejecución del acto de molestia, a 
fin de que éste, se encuentre en aptitud de hacer valer sus defensas 

Para que un acto de molestia sea considerado legal, es imprescindible que sea emitido por 
una autoridad competente, lo que significa que debe emItirse por quien para ello está legitimado, 
expresando para tales efectos el carácter con que la autoridad lo suscribe y los preceptos legales 
que le otorgan esa legitimación Dicha garantía permite que el afectado pueda examinar si la 
actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y si éste es o no conforme 
a la ley, para que, en su caso, el afectado esté en aptitud de alegar la ilegalidad del acto y la del 
apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo en el carácter con que lo hace. 

Finalmente, la garantía, exige que todo acto de molestia satisfaga dos requisitos. la 
fundamentación y la motIvación, quedando satisfecho el primero cuando se citan en el 
mandamiento escrito, las disposiciones legales aplicables al caso, de manera que el afectado 
conozca los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, permitiendo con ello, 
que el afectado esté capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la 
propia autoridad; por su parte, el segundo, se refiere a las razones, motivos o circun~tancias 
especíales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento 

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que la mtervenClOn de comunicaciones 
prIvadas puede constituir un acto de molestia en la esfera jurídica de un gobernado, al verse 
restringidos o limitados derechos como la libertad y privacidad de comunicaciones Asimismo, 
considerando que se trata de una garantía individual otorgada por nuestra Constitución, ésta 
únicamente puede restringirse o suspenderse conforme a lo dispuesto por el artículo 10 
constitucional, en los casos y con las condiciones estableCIdas en la propia Ley Fundamental y no 
a través de una ley secundaria como es el caso de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

Consecuentemente, es necesario, el cumplimiento de las formalidades de la garantía de 
legalidad, respecto al mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la 
causa legal del procedimiento, situación que si bien es cierto, se pretendió cumplir señalando un 
procedimiento para intervenir comunicaciones privadas en la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y reformando ordenamientos como la Ley Orgimica del Poder Judicial de la 
Federación, estableciendo las facuItades para que el juez federal otorgue las autorizaciones para 

159 



intervenir comunicaciones privadas a los titulares de los Ministerios Públicos Federal y Loca!, 
también es cierto que no se cumple con el espíritu de la garantía de legalidad consagrada en el 
artículo 16 Constitucional, toda vez que los actos de molestia deben ser conOCIdos por el 
afectado, con anterioridad o de manera simultánea a la ejecución del acto, a fin de que el propio 
afectado pueda examlnar la legalidad de dicho acto y sus consecuencias jurídicas, quedandD de 
esta forma en aptitud para hacer valer sus defensas, lo cual no se cumple sino hasta que el acto de 
molestia ha sido consumado, quedando en todo caso el afectado en total estado de indefensión 

Por otro lado, consideramos que existen ciertas inconsistencias entre el texto reformado 
del artículo 16 constitucional y la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada Por ejemplo, 
dicha Ley establece los requisitos formales que deben cumplirse para otorgar y desarrollar la 
intervención de comunicaciones privadas, limitando éstas únicamente en tratándose de delitos 
cometidos por miembros de la delincuencia organizada, sin que el artículo 16 constitucional, 
disponga de manera expresa que las intervenciones se realizarán tratándose de dichos delitos. 

Asimismo, la misma Ley Federal contra la Delincuencia Organizada dispone que 
únicamente el Procurador General de la República o el titular de la umdad especializada 
dependiente del primero, pueden solicitar al juez de Distrito, la autorización para intervenir 
comunicaciones privadas, situación que también resulta inconsistente con el texto constitucional, 
toda vez que éste último, no solamente faculta a autoridades federales, sino también a los titulares 
del Ministerio Público de las Entidades Federativas para solicitar dichas interverl.:iones 
Asimismo, es importante señalar que también existe una inconsistencia en la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el sentido 
de que ésta última, establece que el juez penal federal conocerá de las autorizaciones para 
intervenir cualquier comunicación privada, señalando al efecto y de manera expresa diversos 
delitos que pudieran ser investigados mediante intervención de comunicaciones privadas, por el 
Ministerio Público de alguna Entidad Federativa, sin que algunos de esos delitos correspondan 
con los mencionados en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, ley especial en donde 
se regula el procedimiento para otorgar y desarrollar las intervenciones, además de señalar qué 
delitos son considerados materia de delincuencia organizada y con posibilidad de ser investigados 
mediante intervención de medios de comunicación privada 

De la misma manera, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, establece que 
pueden ser objeto de intervención cualquier medio o forma que permita la comunicación entre 
uno o varios emisores y uno o varios receptores, por lo que no solamente existe la posibilidad de 
intervenir comunicaciones telefónicas como originalmente se planteó ~n ¡as iniCIativas 
correspondientes, sino cualquier medio de comunicación incluyendo la correspondencia. 

Por otro lado, en relación con el aspecto probatorio, la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, señala únicamente que las intervenciones realizadas sin las autorizaciones 
correspondientes carecen de valor probatorio, olVIdando que la Constitución Federal dispone que 
las intervenciones que se realicen sin autorización deben sancionarse penal mente Lo anterior, 
aun cuando el Código Penal Federal establece el tipo penal correspondiente 

No obstante lo anterior, la ley en comento dispone que durante el proceso, deben ponerse 
a dIsposición del inculpado las cintas resultado de la intervención, permitiendo hasta ese 
momento que el inculpado o su defensor puedan alegar 10 que a su derecho convenga, situación 
que resulta contrario al espíritu de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 
constitucional, toda vez que el acto de autoridad (intervención), es un acto consumado y en 
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ningún momento se hizo del conocimiento del afectado sin que éste último pueda an,,\izar la 
legalidad del acio y sus consecuenCIaS jurídicas. 

Finalmente, si bien es cierto que la Constitución dispone que las intervenciones que se 
realizan sin autorización deben ser sancionadas penalmente, no se establece qué sucederá si el 
sujeto de la intervención no resulta responsable de alguno o alguno de los delitos a que se refiere 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, situación que en nuestra opinión afecta en gran 
medida la libertad y la intimidad de cualquier comunicación privada en nuestro país. Así como 
tampoco se considem que la interv'ención de las comunicaciones de una persona presuntamente 
vinculada con la delincuencia organizada, puede afectar la vida privada de personas que no 
tengan nada que ver con la delincuencia pero que estén relacionadas con el sujeto que es objeto 
de intervención. 

b) Reforma al artículo 20, fracción I Libertad provisIOnal bajo caución 

II aX. 

Texto de la reforma' 

L Inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad provisional 
bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, 
la ley expresamente prohiba conceder este beneficio En caso de delitos no 
graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 
provisonal, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por 
algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público 
aporte elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado 
representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y características 
del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 
El monto y la fonna de caución que se fije deberán ser asequibles para el 
inculpado En circunslancias que la ley detennine, la autoridad judicial podrá 
modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y monto de la 
caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 
causados al ofendido, así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 
imponerse al inculpado. 
La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 
libertad provisional. 

Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VII Y IX también serán observadas 
durante la averiguación previa, en los ténninos y con los requisitos y límites 
que las leyes establezcan, lo previsto en la fracción n no estará sujeto a 
condición alguna. 1 

La reforma que se hizo a la fracción 1 del artÍCulo 20 constitucional tuvo un doble objetivo. 
en primer término, eliminar de la redacción anterior la condición para conceder la libertad bajo 
caución consistente en garantizar el monto estimado de la reparación del daño y, en segundo 
lugar, determinar la no concesión de dicho beneficio para los delitos que la ley califique como 
graves También se estableció restringir el citado beneficio, en caso de delitos no graves cuando: 

1 DIGno OJicIGf de la FederaCIón, Tomo DXIV, No. 3, 3 de JulIo de 1996. p 12 Y s. 
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Ei lTIcuipado haya sido condenado con anterioridad, por algún deiito calificado 
como grave por la ley 

Hay que tomar en cuenta que, en este caso, se prejuzga y estigmatiza al procesado, y agrava 
aún más la inequidad de la prisión preventiva. Debemos recordar que el inculpado por el nuevo 
delito ya extinguió completamente la pena impuesta por su conducta pasada, y que el objetivo del 
nuevo proceso es tratar de determinar si se mtegran los elementos del cuerpo del deEto y se 
acredita su probable responsabilídad 

2 Cuando el Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer que la 
libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las 
circunstancias y caracteristicas del delito cometido, un riesgo para el ofendido o 
para la sociedad. 

En este segundo caso, debemos señalar que se viola el principio de equilibrio procesal, que 
consiste en la igual oportunidad de las partes para alegar 10 que a su derecho convenga, pues sólo 
se concede la facultad al Ministerio Público para que aporte elementos sobre la conveniencia o no 
conveniencia de conceder el beneficio, y no así a la defensa del inculpado 

Es importante destacar que un de las condiciones de legitimación del derecho penal consiste 
en asegurar la plena igualdad entre acusación y defensa, para lo cual es indispensable que como 
regla general se procesara en libertad, limitando al efecto la prisión preventiva a medida cautelar 
en estricto sentido Con el texto de esta reforma se produjo justamente 10 contrario, se 
institucionalizó constitucionalmente la prisión cautelar como medida preventiva, esto es, para 
evitar que el procesado continúe cometiendo delitos, y todo ello sobre la base de una sospecha 

c) Reforma al artícuio 22 Modificaciones en las confiscaciones 

Texto de la reforma al artículo 22· 

No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los 
bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la 
responsabilidad resultante de la comisión de un delito, o para el pago de 
impuestos o multas. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que 
ordene la autoridad judicial, de los bienes, en el caso de enriquecimiento ilícito, 
en los términos del artículo 109, ni el decomiso de los bienes propiedad del 
sentenciado, por delitos de los previstos como de delincuencia organizada, o el 
de aquellos respecto de los cuáles éste se conduzca como dueño, si no acredita 
la legítima procedencia de dichos bienes J 

La reforma a este artículo estuvo dirigida a permitir el decomiso de bienes como sanción 
cuando existan supuestos de delincuencia organizada. Las razones que se utilizaron para justificar 
la reforma son en gran medida adecuadas, sólo que al regularla podrian presentarse problemas 
Como se ha señalado, la única Justificación del derecho punitivo es que se refiera 
primordialmente a la protección de los derechos de los gobernados, en este sentido, cualquier 

1 Dtarlo OficIO! de la FederaCión. Tomo Dxry. No. 3. 3 de Jubo de 1996, p. 13 
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disposición que altere la relación de fuerzas gobierno-gobernados a favor del primero abre un 
proble~a de legitimación extema del derecho penal. 

En efecto, a pesar de que se establece que el decomiso sólo tendrá lugar cuando se haya 
dictado sentencia condenatoria, también se dispone que éste se realizará sobre bíenes 
pertenecientes a miembros de la organización delictiva o respecto de los cuáles éstos se 
comporten como dueños La introducción de más presunciones de esta naturaleza, referidas al 
aseguramiento de bienes, tiene lugar en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, que en 
su articulo 29 dispone que "cuando existan indicios suficientes que hagan pn~sumir fündadamente 
que una persona es miembro de la delincuencia organizada, el Ministerio Público de la 
Federación podrá disponer, previa autorización judicial, el aseguramiento de los bienes de dicha 
persona, así como de aquéllos respecto de los cuales ésta se conduzca como dueño, quedando a 
cargo de sus tenedores acreditar la procedencia legítima de dichos bienes, en cuyo caso deberá 
ordenarse levantar el aseguramiento." Es necesario que un estado de derecho continúe fiel a los 
principios que le dan vigencia, tal es el caso del principio de presunción de inocencia, que con la 
disposición que acabamos de transcribir., acaba por desaparecer Por 10 general, en el capítulo de 
esa ley se establece una multiplicidad de presunciones juris tantum que tienden a lesionar la 
legitimidad del sistema penal como un todo I 

El texto de1 artículo 22 constitucional entra en contradicción con la prohibición del primer 
párrafo de dicho artículo, que prohibe la confiscación en tanto pena inusitada y trascendental, si 
es que la confiscación es entendida como pena agravada o como un agregado de la pena principal 
según se desprende del llamado a los antecedentes históricos que en su momento hizo la propia 
exposición de motivos de la iniciativa de la reforma En estos casos que la historia recupera, la 
pena era trascendental porque no era una consecuencia lógica y proporcional que fuese vinculable 
con la conducta que causó el daño o la afectación del bien jurídico que se pretendía proteger, y 
porque afectaba a otras personas sin que éstas hubiesen sido oídas y vencidas en juicio, de tal 
manera que el decomiso de objetos, instmmentos o productos del delito, no será conñscación, si 
y sólo si, el legislador legitima su constitución mediante una acción idónea para afectar bienes 
legítimamente protegidos por el derecho penal, de tal manera que la vinculación de tales C\bjetos 
o instrumentos al igual que los productos estén vinculados a la acción típica, materia de prueba, a 
cargo del Estado, sin que valga establecer presunciones que inviertan la carga de la prueba o 
dejen sin oír al encwsado o a terceras personas, ya que al permitirse un decomiso de objetos, 
instrumentos o productos, que no están directamente vinculados con la acción típica, o cuya 
posesión no sea en sí delictiva, se estará autorizando un acto de confiscación exactamente igual 
que los producidos históricamente y contra los cuales se erigió una garantía constitucional que los 
prohibió 

Si la reforma constitucional permite que los sentenciados por delincuencia organizada 
pierdan todos sus bienes, así sea que éstos no hayan sido materia de un juicio en el que rijan los 
principios del debido proceso legal -en cuyo caso es el Estado quien debe demostrar que los 
bienes son resultado de acciones típicas- subyace el sentido de la presunción de que todos los 
bienes que posea un condenado por delincuencia organizada son producto de taies actos ilicitos. 
De ello a sostener abiertamente la confiscación sólo hay un paso 

1 Ríos, Carlos, Op Cit .. P 95 
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5 3 2 Las reformas constitucionales de 1999 

La iniciativa de reforma constitucional que envío el Poder EjecutIvo a la Cámara de 
Senadores e19 de diciembre de 1997, contenía importantes cambios a los artículos 16, 19,20,22 
Y 123, apartado B, fracción XIII de la ConstitucIón. Sin afán de hacer un análisis detallado del 
proceso legislativo que generó la iniciatlva, me parece que sería útil hacer algunos comentarios 
en torno a los presupuestos de política criminal que subyacen a los planteamientos que 
justificaron dicha reforma en 1a exposición de motivos enviada por el Poder Ejecutivo Federal 

En dicha exposición, la reforma constitucional se justificó en los siguientes térmir.os 

En el año de 1994 se reformó la Constitución para reestructurar y fortalecer al 
Poder Judicial de la Federación. Si bien se han presentado avances 
significativos en materia de impartición de justicia, la procuración no se ha 
desarrollado en la mi'sma proporción Nuestro sistema de justicia penal se 
sustenta en el binomio indisoluble de ambas materias. Corresponde a las 
procuradurías la Investigación y persecución de los delitos y a los tribunales 
aplicar oportunamente la ley. 

Para generar el justo equilibrio entre ambas ínstituclOnes y lograr el 
mejoramiento integral del sistema de justicia, se considera necesario revisar el 
marco constitucional de actuación de las autoridades responsables de procurar 
justicia a fin de promover justificaclones que permitan atender el legítimo 
reclamo de la sociedad. 

La forma en que se conceptual iza a las funciones de las instituciones de justicia se coloca 
al margen del modo en que, en el marco de un Estado democrático de Derecho, debe entenderse 
la división de poderes. De la lectura de los pasajes de la exposición de motivos recién transcrita 
pareciera que el Poder Ejecutivo homologara las funciones de los órganos de procuración y los de 
administración de justicia, toda vez que el elemento que supuestamente los diferenciaría se 
relaciona no con el distinto papel que juegan en el proceso penal, sino con la forma en que 
intervienen en éste para sancionar al presunto responsable de haber cometido un delito. Siguiendo 
esa lógica pareciera que el ministerio público se encarga en ese proceso unitario, de perseguir los 
delítos, y que la función de los tribunales fuese simplemente la de castigarlos De acuerdo con el 
espíritu de las razones expuestas la reforma consistiría en una adecuación de carácter puramente 
técnico de las disfunciones que se presentan en el proceso de juzgar a una persona y finalmente 
sentenciarla. I 

La concepclón que se desprende de las razones esgrimidas por la iniciativa deja de lado el 
especialísimo papel que corresponde cumplir a los tribunales judiciales en los estados de derecho, 
esto es, la de ser custodios de la autonomía de los individuos2

, y que, en materia penal 
específicamente significa que se erigen en guardianes del inocente en el proceso, Una 
interpretación diversa a ésta significaría volcar a todos los poderes del Estado contra el individuo, 
cuando una de las condiciones que legitiman al Estado de derecho, como ya se ha indicado con 
anterioridad, es que todos sus poderes están en función de la protección de los derechos humanos 
de las personas 

1 Ibídem, p. JJ2 
2 Cfr. Vázquez, Rodolfo, ·'El Estado de derecho y su JuStIfiCaCIón". en AnuarIO de Derecho público. Los controles 
constitucionales, No L MeGra", HIlI, MéXICO, 1997, p. 221 
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8.) La m.¡e·va reforma del anícuio 16 constitucional 

La reforma a este importante artículo constitucional, publicada en el DiarIO Ojic¡a/ de la 
Federación el8 de marzo de 1999, revirtió los cambios que en esta materia se dieron en 1993, en 
los que se sustituyó el concepto de cuerpo del delito por el de elementos del tipo penal En 
concreto, la reforma consistIó en que ya no será necesario acreditar para el obsequio de una orden 
judicial de aprehensión todos los elementos del tipo penal, tanto los de carácter normativo corno 
objetivo y subjetivo, sino tan sólo aquéllos que se refieren a los eiememos de carácter objetivo y 
a la probable responsabihdad del indiciado 1 

Se debe tomar en cuenta que la reforma constitucional de 1993 enmarcaba nuestra 
práctlca jurídico-penal dentro de los postulados de la teoría finalista de la acción desplazando así 
a las orientaciones causalistas, ello motivó la modificación de los contenidos de los artícvlos 168 
del Código Federal de Procedimientos Penales y 122 del Código adjetivo penal para el DIstrito 
Federal, a efecto de introducir los elementos subjetivos (dolo y culpa) dentro del injusto~ y no 
corno elementos de la culpabilidad Por esta razón el viejo concepto de cuerpo del dehto, que 
nuestra práctica jurídica entendía como "el conjunto de elementos objetivos o externos que 
constituyan la materialidad de la figura delictiva descrita concretamente en la Ley Penal,2 se 
cambió por el de elementos del tipo penal, con lo cual se buscó una mejor técnica jurídica en 
nuestro sistema de enjuiciamiento penal 

Una de las razones fundamentales que en su momento motivaron el cambio del concepto 
cuerpo del delito por el de elementos del tipo penal, fue que se partió de la teoría finalista de la 
acción en la dogmática penal para plantear el momento en que se cumplen las hipótesis 
normativas que configuran la existencia del delito, ya que dicha conceptualización del cuerpo del 
delito permitía que, sin que se tuvieran aquellos elementos que penniten evaluar a una cC!lducta 
como reprochable, y sin que estuvieran definidas las formas de participación del sUjeto activo, se 
actualizara el tipo Ello en gran medida motivaba detenciones y actos de molestia no susceptibles 
de justificarse racionalmente, dada la facilidad con la que se podía obtener una orden judicial de 
aprehensión 

En el marco de un proceso penaí acusatorio, en ei que la pnslOn preventiva es la 
excepción y no la regla, la propuesta de reforma estaría justificada, en la medida en que la 
situación jurídica del aprehendido estuviera desde un principio en manos del órgano 
jurisdiccional, el cual procesaría en libertad, sin embargo, en un sistema mixto como el nuestro, 
esta iniciativa de reforma al artículo 16 abre la puerta para que se pueda aprehender y procesar 
con restricción cautelar de la libertad a una persona, sin que se acredite que ha cometido, en 
estricto sentido, un delito, toda vez que si se toman en cuenta únicamente los elementos objetivos 
del tipo, se desgarra la unidad estructural que constituye esta entidad jurídica. 

De lo dicho se desprende que la reforma, considerada desde ia perspectiva de la teorla del 
delito, misma que supone la congruencia con el contenido de los elementos del tipo penal 
(objetivos, subjetivos y nonnativos), incluso resulta violatoria del principio nullum cnmen, SIne 

lege, ya que el elemento nonnativo es indispensable en todo injusto y la refonna sólo se refirió al 
elemento objetivo y, más aún, a la probable existencia de éste, situación que faculta al Ministerio 

1 DIGno OficlOl de la federaCión, Tomo DXL VI, No 6,8 de marzo de:: 1999, p 2 
Apéndice del Semanario JudlCJal de la Federación, 1917-l985, 2a parte, P Sala. p 183 
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Público para prácticas más inquisitivas en contravención con los principios de m dllhlO pro reo y 

de contradicción 

Un Estado democrático de Derecho no puede permitirse adoptar critenos eficientístas para 
el combate a la delincuencia, no nos parece congruente que por no permitir que ocasionalmente 
alguien pueda sustraerse a la acción de la justicia, se permita la reacción punitiva de! estado en 
contra de personas inocentes 

b) La reforma del artículo 19 ConstitucionaL 

Por 10 que respecta a la reforma del anículo 19 constitucional, ésta consistió en que ya no 
será necesario para dictar el auto de fonual prisión acreditar todos y cada unO de los elementos 
del tipo penal, bastará con que se acrediten la plena existencia de los elementos objetivos del tipo 
penal y la probable existencia de los demás elementos, así como la probable responsabilidad del 
indiciado, para que el órgano jurisdiccional dicte el auto de formal prisión 1 

Al respecto cabe apreciar que el auto de formal prisión está concebido como uno de los 
elementos fundamentales de las garantías de defensa y seguridad jurídica, ya que es en el que se 
fija en términos precisos y claros cuál será la materia objeto del proceso 2 Ello persigue la 
finalidad de que el procesado pueda contradecir las pretensiones acusatorias del Ministerio 
Público La refonna produjo que se diluyera el contenido de la garantía consignada en este 
artículo, al abrir la posibilidad de que en el curso del proceso se modifique da materia del mismo, 
en detrimento de las más elementales garantías procesales y de los valores fundamentales de la 
jurisdicción. 

5.4 Implicaciones de las modificaciones constitucionales en materia penal sobre la legislación 
secundaria 

Las reformas que se establecieron en materia penal en 1996 en nuestro país, obedecieron a 
esa tendencia instrumentahzadora del derecho penal a la que aludí más arriba, y por tanto, se ven 
enfrentadas al mismo problema de legitimidad que se ha apuntado Muestran, al mismo tiempo, el 
carácter poderosamente autoritario del Estado mexicano, que sigue privilegiando el control social 
duro, la reacción punitiva frente a las conductas ilícitas, antes de la utilización de los restantes 
instrumentos del control sociai, no punitivos. En efecto, a raíz del incremento en de la 
criminalidad, tanto de la convencional, como de la no convencional, diversas grupcs sociales se 
han pronunciado por el endurecimiento de las medidas de corte punitivo, llegando iucluso a 
proponer la disminución de las garantías, entre ellas las procesales, que contienen nuestra 
Constitución. Depositando en las reformas legislativas en materia penal, un especie de carácter 
mágico, por medio del cuál automáticamente se disminuirán los problemas de delincuencia y 
criminalidad Muchas veces, como se verá a continuación, a costa de restricciones importantes en 
nuestras garantías individuales 

I DzarlO Oficial de la FederaCión, Tomo DXL VI. No 6. 8 de marzo de 1999. p 2 
2 Zamora PlCfce, Jesús. Garanuos y Proceso Pena!, MéXICO, Porrúa, 1996, p 81 
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5.4 1 Reforma penal adjetiva y sustantiva de 1996 

Es en este contexto en el que se inscribieron las reformas al Código Penal para el Distrito 
Federal en Matena de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal va los 
códigos de procedimientos penales tanto el Federal como el del Distrito Federal La mayoría de 
las reformas que se concretaron tuvieron la finalIdad de incrementar las sanCIones a diversos 
delitos, así como de precisar nuevas conductas típicas y ampliar la lista de delitos que deberían 
ser considerados como graves. 

Artículo 63 (aplicación de sanciones para la tentativa) 

En los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la ley, la 
autoridad judícial impondrá una pena de prisión que no será menor a la pena 
máxima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máXIma 
prevista para el delito consumado 1 

En relación con esta reforma, referente a la aplicación de sanciones en caso de tentativa, 
éstas se aumentaron para el caso de aquellos delitos que la ley califique como graves Para esos 
supuestos se prevé que la autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no será menor a la 
pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de la sanción máxima prevista para el 
delito consumado. Al respecto cabe señalar que la reforma trata de ampliar los criterios señalados 
en el artículo 52, pero en realidad 10 que produce es que se vuelvan más rígidos los criterios para 
la imposición de sanciones Ello se traduce en que el juzgador ya no tendrá la facultad para poder 
apelar a los criterios señalados por el artículo 52 para determinar la sanción a imponer Además 
de 10 anterior, es preciso hacer notar que 1as sanciones previstas por la reforma ya podían 
imponerse con la redacción original del artículo, razón por la cual es inútil este cambio Es con la 
reforma de este artículo en la que se empieza a dibujar el carácter de estado de excepción que se 
quiere crear para los delitos graves, multiplicando reglas encaminadas a aumentar las sanciones 
para este tipo de delitos Con ello se incrementa el riesgo de confusión a la hora de aplicar las 
sanciones 

Artículo 64 Aplicación de sanciones en los casos de concurso real de delitos 
y delito continuado 

En caso de concurso real, se impondrá ia pena del deBto que merezca ia mayor, 
la cual podrá aumentarse con las penas que la ley contempla para cada uno de 
los delitos restantes, sin que exceda del máximo señalado en el Título Segundo 
del Libro Primero. Cuando el concurso real se integre por lo menos con un 
delito grave, la autoridad judicial impondrá la pena del delito que merezca la 
mayor, la cual deberá aumentarse con cada una de las penas de los delitos 
restantes, sin que exceda del máximo señalado antes mencionado 
En caso de delito continuado, se aumentará de una mitad hasta las dos terceras 
partes de la pena que la ley prevea para el delito cometido, sin que exceda del 
máximo señalado en el Título Segundo del Libro Primero 2 

l DiarIO Ofiela! de la FederaCión. Tomo DXE, No 8. 13 de mayo de 1996, Pnmera Sección. p 2 
2 Ibídem 
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En el artículo 64, referente Aplicación de sanciones en los casos de concurso real de 
delitos y delito continuado, se establecen dos excepciones cuando se trate de delitos graves Al 
respecto se establece que cuando exista concurso real de delitos, aunque éstos sean de la misma 
especie se sancionará cada uno por separado Además, cuando haya dehto continuado se d1spone 
que aun cuando no exista unidad de sujeto pasivo, si se trata de delito grave, no se considerará 
como delito continuado y se juzgarán los hechos por separado Estas reformas se onentan a 
incrementar en forma sustantiva las sanciones para este tipo de delitos Al respecto cabe recordar 
lo que anteriormente se dijo sobre la efectividad de este tipo de políticas criminales La 
experiencia del pasado nos muestra que no han sido efectivas para controlar los delitos, pero sí 
para violar los derechos humanos Es significativa la excepción que se introduce a la norma de 
concurso tratándose de los delitos graves, pues por una parte se propone agregar al delito 
contmuado la pluralidad de sujetos pasivos y, por la otra, se establece que para delitos graves no 
se aplicará esta regla de racionalidad Debe apreciarse que la reforma se preocupa por crear 
nuevos tipos de delitos graves, que le permite asignar sanciones muy altas y si a esto agregamos 
la excepción de una suma ponderada en caso de delito continuado veremos que el kgislador se 
propone una doble agravante en estos casos, lo que resulta evidentemente despropor..::ionado 
Como otro efecto más de esta visión político criminal se aprecia la inclusión de la c2.tegoría 
procesal de delito grave de estas figuras en el artículo 268 del Código de Procedimiento Penales, 
lo cual incide en una visión procesal decisionista de la persecución de estos delitos, ya que 
respecto de ellos cabrá la excepción de caso urgente y de flagrancia de la prueba, 10 cual aunado a 
las excepciones sustantívas reseñadas revela rasgos de derecho penal de excepción 1 

Reforma al artículo 65 La reincidencia en la individuahzación de la pena 

La reincidencia a que se refiere el artículo 20 será tomada en cuenta para la 
individualización judicial de la penal, así como para el otorgamiento o no de los 
beneficios o de los sustitutivos penales que la ley prevé 
En caso de que el inculpado por algún delito doloso calificado por la ley como 
grave, fuese reincidente por dos ocasiones por dehtos de dicha naturaleza, la 
sanción que corresponda por el nuevo delito cometido se incrementará en dos 
terceras partes y hasta en un tanto más de la pena máxima prevista para éste, 
sino que exceda del máximo señalado en el Título Segundo del Libro Primero. 
En el caso del párrafo anterior, el sentenciado no podrá gozar de los beneficios 
o de los sustitutivos penales que la ley prevé. 2 

En este artículo puede claramente observarse algunos elementos del derecho penal de 
autor, ya que se trata de una disposición que no prohibe taxativamente ninguna conducta~ sino 
que constituye al reo en reincidente, y sobre esa base obliga al juez a individualizar la pena. Este 
estado del inculpado puede determinar que no se le aplique sustitutivos penales y que no sea 
acreedor a los beneficios preliberacionales. En todo caso se trata de atender a su estatus personal 
y no a su conducta, lo cual evidentemente lesiona el principio de estricta legalidad que expuse en 
el capítulo de este trabajp Además de ello se vulnera también el principio nos blS In ldem No se 
puede juzgar dos veces a la misma persona por los mismos hechos 

Ríos. Carlos, Op Ca ,p. ¡ 34 
2 DwrlO Ofictal de la FederaCión, Tomo DXII, No 8, 13 de mayo de 1996. Primera SeCCIón, p 2 
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Reforma al artículo 185 (obstrucción de obras) 

Cuando varias personas de común acuerdo procuren impedir la ejecución de 
una obra o trabajos públicos, o la de los destinados a la prestación de un 
servicio público, mandados a hacer con los requisitos legales por autoridad 
competente, o con su autorización, serán castigados con tres meses a un año de 
prisión, si sólo se hiciera una simple oposición material sin violencia En caso 
de existir viotencia, la pena será hasta de dos años.] 

El bien jurídico que subyace a esta prohibición penal adolece de justificación si se atiende 
a que existen otras vías de coerción estatal que pennitirían enfrentar adecuadamente las 
conductas descritas en este artículo. No es en absoluto claro la afectación al bien jurídico ni su 
puesta en peligro, dado que no es requisito para la actualización del tipo que se afecte 
materialmente la ejecución de los trabajos en forma prolongada o permanente, puesto que hay 
otras figuras típicas que podrían invocarse SI se cometieran daños, corno es el caso del delito de 
daño en propiedad ajena Lo que en realidad se tutela en este tipo penal es al Estado y no a los 
derechos de las personas, con 10 que se rompen los parámetros de legitimación del derecho 
punitivo. 

Artículos 189 Y 190 (injurias a funcionarios públicos) 

Al que cometa un delito en contra de un funcionario público o agente de la 
autoridad en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, se le 
aplicará de uno a seis años de prisión, además de la que le corresponda por el 
delito cometido.2 

Artículo 190. Se sancionará con una pena de uno a cinco años de prisión y hasta 
quinientos días multa al que ultraje, injurie o falte al respeto gravemente a un 
miembro de una institución policial, del Ministerio Público o servidor público 
con funciones jurisdiccionales, en el momento de ejercer sus fuEciones o con 
motivo de ellas 

Al que cometa un atentado medlante la violenCia en contra de la vida, la 
integridad corporal o los bienes de los servidores públicos a que se refiere el 
párrafo anterior, en el momento de ejercer sus funciones o con motivo de eHas, 
se aplicará de cinco a doce años de prisión, independientemente de las 
sanciones que correspondan por la comisión de otros delitos 

Este último artículo no fue aprobado pero estaba contemplado en la iniciativa original. El 
contenido de ambos artículos carece de justificación normativa suficieIi.te pues no es evtaente el 
bien jurídico que se busca tutelar en cada caso. Afortunadamente, como se ha comentado la 
propuesta del artículo 190, no prosperó en el Congreso de la Unión y se dio marcha atrás en su 
aprobación El que aprobó fue el artículo 189, que denota una política criminal inadecuada en el 
marco del estado de derecho, en la medida en que tutela como bien jurídico penalmente relevante 
la actividad estatal en sí misma Destaca el hecho de que el legislador haya utilizado al derecho 
penal para hacer respetar la figura de la autoridad Asimismo, la norma en cuestión es contraria al 

Ibíde'1l, p 3 
2 Dlano OficJa! de la Federación. Tomo DXII, No 8. 13 de mayo de 1996. Pnmera SeCCIón, p. 3 
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pnncipio de igualdad pues establece una penalidad agravada por el simple hecho de que el sujeto 
pasivo es empleado gubernamental 

Artículos 371 Y 377 (Robo) 

Artículo 371 Cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos, sin Importar 
el monto de 10 robado, a través de la violencia, la acechanza o cualquier otra 
circunstancia que disminuya las posibilidades de defensa de la víctima o la 
ponga en condiciones de desventaja, la pena aplicable será 
de cinco a quince años de prisión y hasta mil días multa También podrá 
aplicarse la prohibición de ir a lugar determinado o vigilancia de la autoridad, 
hasta por un ténnmo igual al de la sanción privativa de la libertad impuesta 1 

Artículo 377 Se sancionará con pena de cinco a quince años de prisión y hasta mil días multa, al 
que a sabiendas y con independencia de las penas que le correspondan por la comisión de otros 
delitos· 

I. Desmantele algún o algunos vehículos robados o comercialice 
conjunta o separadamente sus partes, 
II Enajene o trafique de cualquier manera con vehículo o vehículos 
robados; 
III. Detente, posea, custodie, altere o modifique de cualquier manera la 
documentación que acredite la propiedad o ídentificación de un vehículo 
robado; 
IV. Traslade el o los vehículos robados a otra entidad federativa o al 
extranjero, y 
V Utilice el o los vehículos robados en la comisión de otro u otros 
delitos. 
A quien aporte recursos económicos o de cualquier índole, para la ejecución de 
las actividades descritas en las fracciones anteriores, se le considerará 
copartícipe en los términos del artículo 13 de este Código_ 
Si en los actos mencionados participa algún servidor público que tenga a su 
cargo funciones de prevención, persecución o sanción del delito o de ejecución 
de penas, además de las sanciones a que se refiere este artículo, se le aumentará 
pena de prisión hasta en una mitad más y se le inhabilitará para desempeñar 
cualquier empleo, cargo o comisión públicos por un período igual a la pena de 
prisión impuesta,2 

Para el caso de delito de robo, se tipifican nuevas conductas relacionadas con él, sobre 
todo con aquellas que se despliegan después de cometido el desapoderamiento, tales como el 
tráfico, posesión y enajenación de objetos robados Asimismo, se introducen nuevas 
tipificaciones para los casos en que el robo sea cometido por dos O más sujetos y utilicen la 
violencia, la asechanza o cualquier otra circunstancia que ponga en situación de desventaja a la 
víctima. Para estos casos se dispone que la pena aplicable será de cinco a veinte años de prisión, 
además se aplicará prohibición para ir a lugar detenninado o vigilancia de la autoridad hasta por 
un término igual al de la sanción privativa de la libertad impuesta. Las nuevas disposiciones 
propuestas tipifican conductas que ya podían ser perseguidas como delito por el Ministerio 
Público, si consideramos el tipo de encubrimiento y la figura del robo con violencia La 

Dwrio OficwI de la FederaCión, Tomo DXII, No 8, 13 ce rnayo de 1996, Pnmcra Sección, p 5 
Ibidem 
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justificación para crear un tipo autónomo para cada una de ellas se debe probablemente a que se 
desean aumentar las sanciones correspondIentes. 

Otra de las cuestiones que subyacen aquí es la de inconsistencia, ya que si supuestamente 
las sanciones impuestas tienden a la readaptación del sentenciado, no se entiende por qué una vez 
cumplida la sentencia se tenga que someter al sujeto activo del delito a la vigilancia de la 
autoridad por un período tan largo. El hacerlo así deja entrever la natJraleza retributlva y 
estigmatizante de las reformas 

El mismo reproche se puede hacer a la definición que hace la reforma del articulo 371 
respecto al robo como ocupación habitual, pues además de violar el principio de presul1ción de 
inocencia, atiende más a características de orden subjetivo En los tres incisos que integran la 
caracterización del robo como ocupación habitual, podemos constatar que se apela a 
circunstancias que no necesariamente se relaciona con lo que se quiere presumir. Las 
presunciones señaladas abren profundos riesgos para los derechos humanos, pues se prejuzga de 
la forma más inconveniente y se estigmatiza a los sujetos Ejemplo de 10 anterior 10 tenemos al 
analizar las susodichas presunciones, en el inciso a) se plantea que al poseer instrumentos o 
herramientas que comúnmente sean utilizados para delinquir u objetos cuya legítima pertenencia 
no se pueda acreditar, será indicativo de que se ha hecho del robo la ocupación habitual El 
problema aquí es que no hay un verdadero nexo de causalidad entre la posesión de los objetos y 
la consecuenCla a la que se quiere llegar, además de que se vulnera el principio In dubIO pro reo, 
que consiste en que en caso de duda se deberá favorecer elmculpado 1 

En relación con la reforma penal adjetiva, esto es, al Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, destacan la reforma de los siguientes artículos. 

Reforma al artículo 267 Flagrancia equiparada 

Se entiende que existe delito flagrante cuando la persona es detenida en el 
momento de estarlo cometiendo, o bien cuando el inculpado es perseguido 
material e inmediatamente después de ejecutado el delito. 
Se equiparará la existencia de delito flagrante cuando la persona es señalada 
como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien 
hubiera partlcipado con ella en la comisión del delito; o se encuentre en su 
poder el objeto, instrumento o producto del delito, o bien aparezcan huellas o 
indicios que hagan presumir fundadamente su participación en ei deiito; 
siempre y cuando se trate de un delito grave así calificado por la ley, no haya 
transcurrido un plazo de setenta y dos horas desde el momento de la comisión 
de los hechos delictivos, se hubiera iniciado la averil?uación previa respecüva y 
no se hubiese interrumpido la persecución del delito. 

Especial atención merece la reforma y adición al artículo 267 del ordenamiento en 
examen, toda vez que además de reordenar, para mayor claridad, las disposiciones referentes al 
delito flagrante, se adicionan nuevos elementos En primer lugar, la adición propuesta eliminaría 
la condición de inmediatez para defimr la flagrancia, única que bien manejada puede reivindicar 
esta hipótesis, para ampliarla hasta por un período de 72 horas. Al respecto cabe apuntar que en 

1 Rios, Carlos, Op 01 , P 156 
2 Dlario Oficlal de la FederaCión, Tomo DXn. No 8,13 de mayo de 1996, Fnmen SecC1Óll, p 7 
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ese plazo de tiempo se podrían producir hechos ajenos a los origmales, 10 que repercutJría 
negativamente en la obtención de la verdad histónca 

Reforma al artículo 268 

Habrá caso urgente cuando concurran las siguientes circunstancias 
L Se trate de delito grave así calificado por la ley, y 
II Exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia, y 

nI. El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la 
hora, lugar o circunstancia 
Existirá el riesgo fundado a que se refiere la fracción II anterior, en atención a 
las circunstancias personales del inculpado, a sus antecedentes penales, a sus 
posibilidades de ocultarse, a ser sorprendido al tratar de abandonar el ámbito 
territorial de jurisdicción de la autoridad que estuviera conociendo del hecho o, 
en general, a cualquier indicio que haga presumir fundadamente que puede 
sustraerse de la acción de la justicia 
El Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente, por escrito, 
fundando y expresando los indicios que acrediten los requisitos mencionados en 
las fracciones anteriores 
Salvo que el mdividuo se encuentre en presencia del Ministerio Público, las 
demás detenciones serán ejecutadas por la Policía Judicial, la que deberá sm 
dilación alguna poner al detenido a disposición del Ministerio Público 

Para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, se clasifican como delitos graves los siguientes 
Homicidio por culpa grave previsto en el artículo 60, párrafo tercero, 
terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero; sabotaje, previsto en el 
artículo 140, párrafo primero; evasión de presos, previsto en los artículos 150 y 
152; ataques a las vías de comunicación, previsto en los artículos 168 y 270; 
conupción de menores, previsto en el artículo 201; trata de personas, previsto 
en el artículo 205, segundo párrafo, explotación del cuerpo de un menor de 
edad por medio del comercio carnal, previsto en el artículo 208; violación, 
previsto en los artículos 265, 266 Y 266 bis; asalto, previsto en los artículos 286, 
párrafo segundo y 287, homicidio, previsto en los artículos 302, con relación al 
307,313,315 bis, 320 y 323, secuestro, previsto en el artículo 366 exceptuando 
el párrafo antepenúltimo; robo calificado, previsto en los artículos 367, en 
relación con el 370, párrafos segundo y tercero, cuando además se realice en 
cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372, 377, 381 
fracciones VIII, IX y X Y 381 bis, robo, previsto en el artículo 371, párrafo 
último, extorsión, previsto en el artículo 390; y despojo, previsto en el artículo 
395, último párrafo, todos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia 
de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal 
También lo será el delito de tortura, previsto en los artículos 30 y 50 de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura 
La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en el párrafo anterior, 
también se califica como delito grave 1 

1 DwrlO OfiCIa! de la FederaCión. Tomo DXII, No 8. 13 de tllayo de 1996, Pnmera Seccrón, p 7 Y s 
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En el caso del artículo 268, concerniente a la defimción del caso urgente, se 
introduce un párrafo que resulta especialmente riesgoso para el respeto a los derechos humanos, 
ya que considera que nos encontramos en la hipótesis de riesgo fundado," cuando se trate de un 
sujeto que por sus características, precedentes delictivos ., se pueda sustraer a la acción de la 
justicia" Refenrse a las características del sujeto, sin mayor acotación, para definir el caso 
urgente resulta en extremo vago y ambiguo, en virtud de que permite al Ministerio Público 
ordenar detenciones que podrán estar motivadas y fundamentadas en apreciaciones meramente 
subjetivas. 

Sobre la adición que se hace a este mismo artículo de nuevos delitos que serán 
considerados graves Debe considerarse que tiende a aumentar el catálogo de delitos que por su 
sola tipificación en la ley secundaria, se niega la libertad provisional bajo caución, de acuerdo a 
10 contemplado en el párrafo primero de la fracción 1, del artículo 20 constitucional 

Por último, considerar a la tentativa punible como delito grave para efectos procesales, 
cuando ésta se refiera a delitos de tal naturaleza, no toma en cuenta que en la tentativa no hay 
lesión del bien jurídico que sustenta la agravación de la punibilidad, misma que además ha sido 
origen de una intervención procesal de excepción, que deriva en la facultad de detención i:l cargo 
del Ministerio Público, en los supuestos de urgencia y de retención en estos mismos y en los de 
flagrancia, así como de la exclusión del beneficio de la libertad provisional 1 

5.4.2. Reforma penal adjetiva y sustantiva de 1999 

Dentro del llamado paquete anticrimen también se incluyeron reformas y adiciones a los 
códigos sustantivos y adjetivo en materia penaL Los ejes fundamentales de la iniciativa 
presidencial son los mismos que se adoptaron en la reforma de 1996 

Entre las materias que incluyó la iniciativa en materia penal sustantiva se encuentran 
nuevas disposiciones en cuanto a penas sustitu:ivas, libertad preparatoria y condena condicional 
para los responsables de delitos graves, el establecimiento de un régimen privilegiado en la 
ejecución de la pena para los responsables de delitos graves que colaboren con la persecución de 
los delitos; el incremento en la punibilidad en los casos de tentativa punible cuando se trate de 
delitos graves, la ampliación de los plazos para la prescripción, el aumento en la punibilidad para 
diversos delitos; la construcción de nuevas figuras típicas con la adopción de criterios de derecho 
penal de autor como es el caso del deiiIO de asociación delicLUosa, la introducción de un nuevo 
tipo penal llamado de desobediencia al mandato judicial de arraigo domiciliario, la creadón de 
nuevos tipos en relación a la falsificación de documentos relativos al crédito, el establecimiento 
de agravantes cuando se utilicen incapaces para la comisión de delitos o cuando el tipo de robo se 
cometa en caminos o carreteras 

Es necesario enfatizar el excesivo privilegio que se le da a la pena privativa de la libertad 
sobre otras penas sustitutivas Históricamente se ha demostrado que la pena de prisión tiene 
efectos sociales colaterales que son negativos no sólo contra aquellos que la sufren directamente, 
sino también contra quienes el sentenciado está ligado 

1 Para un a.11állSis más extenso de este ÚltL'T'.O tema Cfr Strucnsec. Eberhard, "La punibilidad de la tentatrva", en 
ReVista de Política Crm1lnal y Oenc/as Penales. agosto 1999. número especial 1. 19-31 pp 

173 



Asimismo, la prisión preventiva, que ya de por sí es sobreutiJizada en nuestro medio, se 
incrementará de manera importante con la reforma en materia penal Esta institución posee un 
déficit de legitimidad en la medida en que es estructuralmente contraria al principio de 
presunción de Inocencia 

En relación con el régimen de ejecución penal, éste sufre problemas de legitimación, al 
permitir que la conducta procesal del inculpado, mediante la figura de la colaboracióll en la 
persecución de los delitos, le procure beneficios importantes que se traducen en la disminución de 
ia pena. 

Por lo que respecta al aumento de las penalidades para diversos delitos graves, incluso en 
su grado de tentativa, así corno de las reglas generales para ampliar el plazo de la prescripción, 
vale la penar recordar el ya muchas veces repetido pensamiento de Beccaria: no es el grado ni la 
cantidad de la pena el elemento más importante para desincentivar las conductas ilícitas, sino la 
seguridad de su aplicación Asimismo, debe destacarse que en las reformas de carácter procesal 
se incluyen nuevas disposiciones para justificar la medida cautelar de arraigo; nuevas formas para 
el aseguramiento de los instrumentos y objetos del delito, una novedosa conceptualización de la 
flagrancia; la calificación como delito grave de la tentativa punible de delito grave y nuevas 
reglas para la justIficación de la negación de la libertad provisional bajo caución. 

Por lo que se refiere a la reforma procesal, debe preClsarse que el nuevo catálogo de 
delitos graves, volverá prácticamente inaplicable la garantía de la libertad provisonal bajo 
caución, con 10 cual deja abierto el problema técnico de la sobresaturación de las cárceles 

Por otra parte, la nueva regulación de la flagrancia -flagrancla equiparada- fractura el 
régimen de garantías relativas a la libertad personal, dado que permite justificar un acto de 
molestia que no encuadra en el marco que justifica a la excepción que establece el artículo 16 
constitucional 1 

5.5. El derecho penal como discurso ideológico. 

Una de las justificaciones clásicas de las que parte el derecho penal es el planteamiento de 
que para hacer posible la convivencia social se requiera que las actividades de cada individuo se 
ajusten a un orden En este sentido, la función del derecho penal constituiría garantizar la 
conser.ración del orden SOCial, al servir como el instrumento principal para evitar los 
enfrentamientos entre los llldividuos y resolver sus conflictos 2 La anterior justificación quedaría 
comprendida, desde la perspectiva de Luigi Ferrajoli, dentro de las justificaciones externas al 
derecho penal Es decir, con referencia a principios normativos externos al derecho positivo El 
uso del derecho penal se justifica como fonna de combatir a la delincuencia (criterio de justicia), 
o bien, para mantener la sana convivencia social (criterio moral), o, se dice, para la conservación 
del orden público (criterio de política social). 3 Aunque esta es, por supuesto, una poderosa fuente 
de legitimación, no es, sin embargo, la única El derecho penal utiliza también criterios de 
justificación interna, según los cuales los principios normativos exclusivamente aluden a criterios 
de valoración estnctamente jurídicos el derecho penal se justifica porque deviene de la norma de 
derecho positivo, y no de otros sistemas que contengan valores metajurídicos 

Cfr Sarre, Miguel, (et al.) "La regulación de la t1agrancia eqUiparada a la luz del régimen constltuclOnal de 
garantías". Gaceta de la ComISión Nacional de Derechos Humanos, MéxlCO,juho de 1996, p. 15-29 
2 Castellanos Tena, Fernando, Lmean¡¡en{os elementales del derecho penal, 20 ed .. México. POlT'Ja, 1986. p 19 
3 Bergallt, Roberto, Razones Juridlcas y Razones de Estado, Op Ot . p 9 
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En el caso mexicano, las justificaciones del derecho penal, por parte de los regímenes 
neoliberales, han tenido tanto una fuente externa como interna, es decir, se ha sostenido que las 
reformas a las leyes penales son un instrumento fundamental para luchar en contra de la 
delincuencia y garantizar el orden público, pero también se ha insistido en su justificación a partir 
de entender al derecho, y en especial al Estado, corno valores supremos. El resultado de esta 
doble justificación ha sido el surgimiento de un marco norn1atrvo propio del estado neo liberal, -
consistentemente con el principio de que todo sistema socio económico crea su propio sistema 
normativo, orientado hacia su propia conservación-, que ha sabido aprovechar la alarma social 
creada por la delincuencia orgamzada y la inseguridad pública, para implementar un modelo de 
derecho penal máxlmo, que se caracteriza, además de por su excesiva severidad, por la 
incertidumbre y discrecionalidad con que se aplican, como se ha visto, detenninadas figuras 
jurídicas I 

La principal implicación de este orden jurídico neoliberal, es que, en los hechos, ha 
tendido a preocuparse mucho más por la tutela del orden económico y social, que yor la 
saivaguarda del respeto a las garantías Íündamentales del gobernado. En este orden de ideas, es 
comprensible que sobre esta base irrumpa, en el ámbito jurídico, la vieja idea de la razón del 
Estado, idónea al tipo de organización social y económica desarrollada por el capitalismo 
neoliberaL Para enfrentar, por medio del ámbito jurídico, y más específicamente, por medio del 
derecho penal, problemas de índole social y económico, como aquellos que son consecuencia del 
manejo errátICO de la política económica durante los últimos veinte años, y que han marginado 
del proceso productivo a un amplio sector de la pobIación, creando una legión de desempleados, 
margmados y empobrecidos, potencialmente riesgosos para lograr el mantenimiento de la 
estabilidad del sistema Esta primacía de la razón de estado sobre la razón jurídica, equivale a un 
principio de legitimación de la intervención punitiva no ya, como puede verse, con base en un 
criterio estrictamente jurídico, sino emmentemente político 

Sobre estas bases nos parece comprensible develar la falacia tradicional con respecto al 
derecho, y más específicamente el derecho penal, como algo objetivo que precede al delito y a la 
reacción social y que existe fuera de los intereses de los legisladores y del propio Estado. Para 
nosotros, es evidente que el derecho no es un fenómeno ajeno a la realidad social y económica, 
sino un producto de ésta, creada no para la búsqueda del bien social general, sino como un 
elemento manejado por los sectores en el poder para su beneficio Becker hace la observación 
que dentro de la sociedad las normas son producto de un proceso económico y político, hechas 
por un grupo en el poder para otro que no lo está, creando grupos de conflicto.2 Mientras que para 
Poulantzas, la leyes esencial para el ejercicio del poder y, por tanto, para organizar la represión 
en función precisamente de los intereses de clase 3 

Este planteamiento, al que nosotros nos adherimos, parte del principio básico de entender a 
la sociedad dividida en clases sociales. Y, consecuentemente, reconocer que el sistema punitivo 
está organizado ideológicamente, o sea, con la finalidad de proteger los principios e intereses que 
son propios de las clases dominantes Por ello, los instrumentos de control, y de manera 

1 Para el derecho penal máxlmo es importante la certeza de que rungÍln culpable resulte impune, a costa de la 
mcertzdumbre de que tambIén algún inocente pueda ser castigado Por el contrario. para el derecho penal mínimo la 
certeza está en que rungún mocentc sea castigado, a costa de la incertidumbre de que también algún culpable pueda 
resultar unpune (efr FerraJoh, L, op Clt., P 106) 
2 Becker. Howard, "Los e;.,,1raños·', en SOCIOlogía de la desvIación, Buenos AlTes, De. Tiempo, 1971, p. 137 Y ss. 
3 Alvarez GÓmez. Josefina, "ReflexlQnes para la construcción de una teoría cnminológrca alternativa", en Alegatos. 
encro-abnl de 1988, p 8 
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privilegiada el derecho penal, es selectivo, es decir, deja caer su peso sobre las clases débiles, y 
evita caer sobre los grupos socialmente dominantes. Con lo cual el sistema jurídico penal tiende a 
mantener y reproducir la estructura vertical de dominio del poder que existe en la sociedad, que 
es, a un tiempo, desigual y generadora de injusticia. Esto se muestra por el carácter fragmentario 
del Derecho Penal, que castiga fuertemente conductas que son típicas de grupos marginados, y 
deja libre de pena conductas muy graves y onerosas socialmente como, por ejemplo, la 
delincuencia económica, y ello porque sus autores pertenecen a una clase hegemónica, lo que les 
permite permanecer inmunes al proceso de crimmalIzación 1 Para Marco del Pont, la 
identificación de una clase criminal y su aislamiento, permite reducir la hostilidad social contra 
las ciases protectoras y dirigirla hacia la gente más desfavorecidas, ~uienes al ser estigmatizadas, 
cumplen, en algunas ocasiones, la función rüual de chivo expiatorio 

Podemos decir, en consecuencia, que el derecho penal constituye una forma ideológica muy 
sutil y compleja de dominio y sometimiento al servicio del grupo en el poder En este sentido, 
Alessandro Baratta, refiere que el núcleo de principios que forman la base de esta ideología penal 
son los siguientes 

1. Principio del bien y del mal. El delito es daño social, el delincuente es un 
elemento negativo y disfuncional del sistema social El crimen es el mal, la 
sociedad el bien 

2. Principio de culpabilidad. La conducta criminal es un acto consciente contra los 
valores y las normas de una sociedad, por lo mismo reprobable. 

3. Principio de legitimidad El Estado está legitimado para repnmir la criminalidad 
mediante las instancias oficiales para reafirmar el derecho 

4 Principio de igualdad El derecho penal es igual para todos. La reacción penal ~<;> 

aplica de igual manera a todos los autores de delitos la criminalidad significa la 
violación del derecho penal y es el comportamiento de una minoría desviada 

5. Principio de interés social y del delito natural. Las normas penales protegen 
intereses fundamentales, bienes jurídicos esenciales que son el núcleo de los 
delitos naturales 

6. Principio del fin de la prevención. La pena no tiene la función de retribuir el 
delito, sino la de prevenirlo Como sanción abstracta contiene una contra
motivación (intimidación) y como sanción concreta debe lograr la readaptación 
del delincuente.3 

Vistos ¡os anteriores principios y analizando su contenido se evidencia claramente la 
ideología penal imperante, que ha quedado rezagada ante la avalancha de conocimientos 
provenientes de las disciplinas sociológicas y criminológicas, por ello la ideología penal en su 
confrontación con otros enfoques se fractura, o como acertadamente afirma Alessandro Baratta 
«La criminología pone en duda aquellos principios y trae como consecuencia la negación de la 
ideología jurídico-penaL,,4 En este sentido, basta tan sólo señalar dos pnncipios en donde de 
manera fehaciente se muestra la fragilidad de este discurso ideológico: el principio de igualdad y 
el principio de prevención 

Con respecto al principio de igualdad, la teoría de la reaCCIón socIal ha hecho hincapié en la 
supuesta igualdad del derecho penal Esta teoría pone de manifiesto que la criminalidad captada 

1 Joáo Marcello Araújo L "Los grandes movImientos actuales de política crumna!", Op Ctt, p. 31 
2 Marco del Pont, K., LUIS, ,\1anua! de Cnmmología, POnúa, MéxlCO, 1986, P 74 
3 Baratta, Alesandro, Po{¡üca Crzmma! y reforma penal, Bogota. Temls, 1988, p 30 Y s 
4 Ibidem, p 33 
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por el sistema penal no es toda la criminalidad, pues algunos delitos no se persiguen y muchos 
no se sanCiOnan (como lo demuestran los estudios sobre la "cifra oscura" y la delincuencia de 
"cuello blanco") sino que se detienen o se resuelven en los filtros del sistema. Estudiando a la 
población penitenciaria, como telón de fondo del derecho penal, es innegable que en la cárcel no 
están todos los que son, ni son todos los que están, la distribución del castigado es fragmentaria y 
desigual. De esta forma la teoría de la reacción social intenta demostrar el carácter se~ectivo y 
desigualitario del derecho penal' y desde luego cuestiona severamente el principio de igualdad 1 

Chamblis, por ejemplo, sostiene que " . .las clases sociales inferiores son rotuladas como 
criminales y la burguesía no, porque el control de los medios de producción por la burguesía le da 
a ésta a la vez el control del Estado y de la aplicación de la Ley.,,2 

El principio de prevención Los estudios criminológicos acerca de la efectividad del 
derecho penal han cuestionado el fin de la resocialización, es decir, la pena privativa de libertad, 
eje sobre el que gira todo el sistema penal, debido a que no resocializa y, contrario a los fines 
propuestos, con la prisión se alcanzan objetivos diametralmente opuestos. Desde esta perspectiva 
la cárcel no resocializa sino que desocializa3 al sujeto, lo cual constituye en inminente factor 
criminógeno. De este modo si con la privación de la libertad no se logra el fin de prevención, el 
derecho penal se convierte mecánicamente en pura y simple repreSIón 

Con estos elementos hemos querido evidenciar el gran número de falacias que se mueven 
alrededor del problema de la norma penal, tratando de diferenciar la función real de ésta, de su 
función aparente y manifiesta. Dicha función real, como ha quedado implícito, conSlste en 
establecer por parte del Estado un orden racIOnal legal que legitime el ejercicio del poder por 
parte de éste, pero de un poder clasista, protector y vigilante de las relaciones sociales vigentes en 
las cuales él mismos se sustenta En este sentido, queremos insistir en que el derecho Penal es, 
indudablemente, una de las principales formas de control social, creada para la defensa de 
determinados intereses y la reproducción del status qua De donde podemos ver como el ejercicio 
del poder se lleva a cabo también a través de la producción de las normas, por lo cual podemos 
decir que el poder y el Estado se valen del derecho para existir, para continuar existiendo 

1 Zaffarom, Raúl, PolítIca cnmmallatmoamencana, Buenos AIres, Harnrnurabl, 1986, p 340 
2 "La economía política del crlillen· Un estudIo comparativo de Nlgeria y Estados Unidos", en Crimmo/agia Crítica 
3 Muñoz Conde, Francis, La resoClQhZaClO11 del delmcue11le, análts/s y critica de U'1 mIto. PolítIca cnminal y 
reforma del derecho penal, Bogotá. Tcmls. 1982. p 131 
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Sin embargo, como ha quedado asentado, tanto los medIOs de información como diversas 
instancias gubernamentales se empeñaron en promover la idea de una delincuencia incontrolable, 
considerando a la delincuencia como variable independiente, es decIr, como causa y no 
consecuencia de los principales problemas de inseguridad pública, y que, por 10 tanto, sólo podía 
ser combatida con una actitud represiva de mano dura (el discurso de la seguridad pública) y una 
legislación de excepción (el discurso ideológico del derecho penal), es decir, con la policia y la 
cárcel Así las cosas, bajo estas justificaciones, la política criminal que se ha pnvilegiado es 
aquella que ha tendido a legitimar formas de intervención frente al delito de naturaleza más bien 
represiva, orientadas al endurecimiento de los mismos sistemas penales 

Conviene señalar que este endurecimiento de los sistemas penales que va desde el 
aumento del número de policías, el incremento de la medida de la pena prIvativa de libertad, con 
el consecuente aumento en las tasas de aprisionamiento, el incremento legislativo con la 
construcción de nuevas figuras delictivas y leyes más duras, las restricciones al beneficio de 
libertad caucional; los intentos por disminUlr la edad penal y llevar a la práctica la pena de 
muerte; el mayor presupuesto para la seguridad pública, el armamento moderno, los nuevos 
cuerpos policiacos, etc., parecen sólo mantener un estimado valor simbólico y un muy reducido si 
no es que nulo valor pragmático, toda vez que tales políticas han mostrado su completa ineficacia 
en relación al objeto declarado relativo a la prevención del delito Pero además de que estas 
políticas y estrategias, completamente antigarantistas, lejos están de garantizar en el largo plazo 
soluciones efectivas al problema de la criminalidad, agravan la situación, puesto que, por un 
lado, tienden a postergar la articulación de respuestas de naturaleza integral y preventivas, y por 
otro contribuyen a un exacerbamiento de los conflictos sociales que ponen en riesgo los procesos 
de transición democrática en nuestro país. 

Finalmente, es importante subrayar que el endurecimiento del sistema penal y de las 
políticas de seguridad pública no se corresponden, son una consecuencia de los cambios 
producidos en la estructura económica y en la superestructura política. Ya que, como también ha 
quedado planteado, es evidente, por lo menos para nosotros, que las diferentes manifestaciones 
de violencia de los últimos años, han afectado principalmente a la gobernabilidad del país al 
rebasar los límites de la seguridad pública, convirtiéndose en un problema de seguridad nacional 
y en una amenaza real para el mantenimiento de la estabilidad política De manera que el 
propósito latente de la política criminal, apoyada sobre estos dos ejes, en realidad consiste en el 
mantenimiento, conservación y reproducción del sistema de dominación 

En este contexto conceptuai, nos proponemos a continuación hacer un análisis del marco 
jurídico de la seguridad pública en México en el período estudiado, 1993-1999, es decir, desde la 
promulgación de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, hasta las reformas producidas 
al Bando de Policía y Buen Gobierno que dieron lugar a la Ley de Justicia Cívlca. El principio 
metodológico que subyace a dicho análisis, es el hecho de considerar a las diferentes reformas y 
leyes surgidas en estos años no en forma aislada, sino como parte de toda una estrategIa orientada 
hacia el fortalecimiento del aparato represivo del Estado. 

6.1. La Ley de Seguridad Pública de! Distrito Federal 

Fue un conjunto de diputados integrantes de la LV Legislatura del Congreso de la Umón, con 
fundamento en 10 dispuesto por las fracciones II del artículo 71 y VI del artículo 73 de nuestra 
Ley Suprema, así como por los artículos 55, 56 Y demás conducentes del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los que sometieron el 

179 



17 de junio de 1993 a la Cámara de Diputados la miciativa de Ley de Seguridad Pública del 
Dlstrito Federa! (en adelante LSPDF). 

Dicha iniciativa fue resultado de los trabajos que durante más de un año l realizaron las 
Comisiones Unidas del Distrito Federal y de Justicia_ Destacar el procedimiento de su 
elaboracIón es importante, porque, en el caso de la LSPDF, la iniciativa no fue propuesta por el 
Ejecutivo Federal, ni, por consiguiente, responde a una visión parcializada del problema 
Tampoco fue una iniciatIva elaborada por un solo partido político, de manera que pudiera 
expresar una ideología partidista Finalmente, ia iniciativa tampoco fue una propuesta de una sola 
comisión de la Cámara de Diputados, ya que en ella pudieron participar varias comisiones, 
diputados de la entO:1ces Asamblea Representantes y especialistas en la materia 2 

En consecue:1cia se puede decir que se trata de un documento colectivo de primer orden, 
en el que el reflejo de la pluralidad política de quienes conformaron el grupo de trabajo, expresa 
también la unánime y coincidente preocupación entre los legisladores, de las seis fracciones 
representadas en la Cámara de Diputados, por encarar el problema de la inseguridad pública, al 
margen de cualquier interés partidista 

Muestra fehacIente del consenso existente entre las diferentes faccIOnes políticas, fue el 
hecho de que la LSPDF fue aprobada, el 24 de junio en la Cámara de Diputados, por 390 votos 
en pro y ninguno en contra en la votación en lo general y en lo particular para los artículos no 
impugnados.3 Mientras que en la Cámara Alta, la Ley fue aprobada unos días más tarde, el 6 de 
julio, prácticamente sin discusión, por 50 votos en pro y ninguno en contra.4 En su estructura 
final, la ley quedó compuesta por 76 artículos, distribuidos en 9 títulos, cuyos capítu!os son en su 
mayoría únicos, a excepción del cuarto y del sexto, que tienen tres y cinco respectivamente. 

Esta ley, publicada en el Dzano Oficial de la Federación el 19 de julio de 1993, 
constituye un gran avance en materia legislativa toda vez que el Distrito Federal no contaba a la 
fecha con un ordenamiento que regulara la materia de la seguridad pública, no existía un solo 
precedente Dicho servicio público se encontraba disperso en diferentes ordenamientos de 

1 El 7, 8 Y 9 de abril de 1992 dichas comiSIOnes orgaruzaron una serie de foros públicos en el que se abocaron a 
recabar propuestas en materia de segundad, y de cuyas Jornadas surgió la iniciativa de elaboración de una Ley de 
Seguridad Pública que regulara dicha materia en el Distrito Federal Cfr Cámara de DIputados, Dzano de los 
Debates, Año n, No. 20.jumo 17 de 1993, p. 1451 
2 En el grupo de trabajo que se encargó de su elaboraCIón participaron, entre otros Amaha Garcia, del PRD; Carlos 
llidalgo, del PRI; Patncia Garduño, del PAN, como representantes integrnntes de la mesa directiva de la Comisión 
de Segundad Pública, Carmen Segura. del PAN. como Presidenta de la Comisión de JustlCla, ambas de la Asamblea 
de Representantes, Fernando Lerdo de Tejada, de PA.N". de la ComiSIón del Distnto Federal de la Cámara de 
Dlputados y Fernando Gómez Moni, del PAN, como Presidente de la COIllisión de Justicia, ambas de la Cámara de 
Dlputados; Gonzalo Altanurano Dunas. presidente de la Subcomisión de Procuración de JustiCia de la C0lll1S1Ón del 
Distrito Federal, de la Cámara de DIputados, entre otros (Cfr. Cámara de Diputados, Dtarzo de los Debates, Año n, 
No< 23,JUlllO 24 de 1993, p 1816) 
3 Para la discusión en lo general se inscribieron corno oradores los siguientes diputadcs: Juan Cárdenas GarCÍa 
(PPS), Samuel Moreno Santillán (PARM), Manuel Terrazas Guerrero (PFCRN), Guillenno Flores Velasco (pRD); 
Salvador Abascal Car:anza (PAN), Antomo Rmz de la Hemn (PEI), JaVier Centeno Avila (Diputado 
independiente); Gilberto Rmcón Gallardo (PRO) Cfr Cámara de Diputados, DiarIO de los Debates, Año ll, No. 23, 
junio 24 de 1993, p 1846,3 
4 Al pasar la Ullciatrva al Senado de la República para sus efectos constitucionales, al debate en segunda lectura del 
dictamen solamente se inscnbió el senador Antonio Melgar Aranda, en pro del dIctamen, el senador Héctor Terán 
Terán, para hacer consIderaCIOnes, y el senador Manuel Díaz Cisneros, para hablar en pro de la imclatlva a nombre 
de las comISIOnes. Cfr. Cámara de Senadores. f)lQrzo de los Debates. No 24.6 de julio de 1993, p 3 Y 7. 

i80 



naturaleza secundaria,l muchos de los cuáles o bien resultaban obsoletos para enfrentar la 
moderna criminalidad, o bien eran Incapaces de proponer una línea coherente de acción en 
materia de seguridad pública 

En el Título Primero se define la seguridad pública como un servicio que corresponde 
prestar en fonna exclusiva al Estado, por lo cual no es delegable ni concesionable, delimitándose 
el objeto de la misma en cinco fracciones: 

L Mantener el orden público. 
II. Proteger la integridad fisica de las personas así como de sus bienes 
IU. Prevenir la comisión de delitos e infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía. 
IV. Colaborar en la investigación y persecución de los delitos, y 
V Auxiliar a la población en caso de siniestros y desastres 

Su prestación se encomienda al entonces Departamento del Distrito Federal y a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal La decisión de abarcar tanto a la Policía del 
Distrito Federal como a la Policía Judicial en un mismo ordenamiento jurídico, consideró la idea 
de que ambas deben tener una actuación complementaria para alcanzar el mismo fin 2 Y 
constituye una concepción novedosa de seguridad pública, que implica no sólo la prevención sino 
también la coadyuvancia en la persecución del delito, que no tiene antecedente en ninguna otra 
legislación de seguridad pública en los estados. 

Consideramos positivo el que se sujete a los diversos organismos de seguridad a un 
mismo ordenamiento legal. Así corno el hecho de que la ley señale cuáles son las policías y de 
qué autoridad dependen en el Distrito Federal De esta manera, la LSPDF establece que, además 
de la Policía Judicial, que depende del Procurador General del Distrito Federal (artículo 4°) ? la 
policía del Distrito Federal comprende dos tipos de policía' la Policía Preventiva y la Policía 
Complementaria, compuesta por la Policía Auxiliar, Bancaria e Industrial y las demás que 
determine el reglamento correspondiente (artículo 50)? 

No obstante, al señalar que existirán también las demás que determine el reglamento 
correspondzente, como bien señalaba el diputado Javier Centeno Avila, se deja la puerta abierta 
para la existencia de policías especiales, sin que se especifique en la ley sus funciones y 
atribuciones. Lo cuál puede dar lugar a la aparición de cuerpos policiales que violente el orden 
jurídico establecido.4 

I Las más importantes regulaciones en esta matena eran al Reglamento de la PolIcía Preventiva del Distrito Federal, 
el Manual Operativo de la Policía JudIcIal del DIStrito Federal, el acuerdo por el que se constituye la Conusión 
Técnica RevIsora del PIan General de Educación Policial y de la carrera PolicIal que mduce y perrrute la 
profesional1Z3clón de la Policía Preventiva del Distrito FederaL el Acuerdo por el que se confirman, reforman y 
adIcionan las reglas de operaclón de escalafón del personal que labora en la Pohda Preventiva del Distrito Federal, el 
Acuerdo por el que se crean los comités delegacionaJcs de seguridad y el Acuerdo del Procurador General de J usllcia 
del Distrito Federal por el que se ordena la creación de la Unidad de RegIstro y Supervlsión de SefVlcios de 
Investigación Privados. Cámara de Diputados, DiGrlO de IDs Debates, Año Il, No. 22, JUIUO 23 de 1993, p. 1705 
2 "Funciones preventrva y persecutoria son dos medIos para alcanzar un nusmo fin; contribuye a la Seguridad 
Pública tanto el que previene como el que persigue," (Cfr Cámara de Diputados, Dzano de los Debates, Año Ir, No 
20,Junio 17 de 1993, p. 1451). 
3 DIario Oficw[ de la FederacIón, Primera Sección., 19 de julio de 1993, p. 30 
4 La propuesta del PFCRN de eluninar del artículo 50 dicha redacción fue. Sin embargo, desechada. (Cfr Cámara de 
Diputados, DwrlO de los Debates. año JI, No 23,Jurüo 24 de ! 993, P 1813 Y 1841) 
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En el Título Segundo de la LSPDF, se establecen las bases para la planeación de la 
seguridad pública, Por lo mismo, se crea un Programa de Seguridad Pública para el Distrito 
Federal, como el instrumento rector de la planeación en este rubro y se encomienda su 
elaboración, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, al Departamento del Distrito 
Federal (actualmente Gobierno del Distrito Federal) y a la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de competencia (artículo 12) Asimismo, la LSPDF 
prevé la presentación y revisión anual, a cargo de las dependencias responsables, de los avances 
en esta materia ante la Asamblea de Representantes (actualmente Legislativa) del Distrito 
Federal, órgano que será el responsable de evaluarlo y formular las observaciones que estime 
conducentes (artículo 14). 

El Título Tercero de la Ley regula la prestación del servicio de seguridad públic('" mismo 
en el que se plasma el Código de Ética Profesional que deben observar todos los selVidores 
públicos responsables de la seguridad pública.! Sintetizados en cuatro principios nonnativos 
básicos. el servicio a la comunidad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos y el respeto a 
la legalidad, de los cuales se derivan, a su vez, los dieciocho principios de actuación que se 
señalan en el artículo 17, titulo tercero de la Ley. 

Destacan los principios relativos al respeto a la dignidad humana y a la protección de los 
derechos humanos (Fr In); la erradicación de prácticas discriminatorias en razón de raza, 
religión, sexo, condición social, preferencia sexual, ideología política o por algún otro motivo 
(FI. V); la total reprobación de actos tales como la corrupción (Fr VI); la prepotencia (Fr. VII); así 
como la tortura, tratos crueles o degradantes (FI.XII); se destaca también la obediencia 
jerárquica sin que ésta ampare la comisión de ilícitos (XIII)? Asimismo, quedó claramente 
establecido el principio de que los elementos de los cuerpos de seguridad pública recurran a 
medios no violentos antes de emplear la fuerza y las a,'mas (FI.X). 3 

En la exposición de motivos de la Ley se menciona que "Sólo con la conciencia estricta 
de estos principios de actuación, los miembros de los cuerpos de seguridad pública contarán con 
un código de honorabilidad cuya observancia los transformará en instituciones ejemplares tal 
como lo elevado de su función exige ,,4 

La profesionalización del trabajo policial es uno de los objetivos centrales de la Ley. En el 
Título Cuarto se establecen los mecanismos y procedimientos para llevar a cabo esta importante 
misión, conteniendo los criterios rectores para el establecimiento de una verdadera carrera 
policial 

La LSPDF, parte de la formulación de un Programa General de Formación General 
(artículo 19), cuya elaboración, evaluación y actualización queda encomendada a una Comisión 
Técnica de Profesionaíización (artículo 21). En dicho programa quedarán establecirlas las 
asignaturas, dinámicas, entrenamIentos, métodos de evaluación y en general todos aquellos 

1 ConVIene señalar que en la fonnulación de dichos principIOS se tomo en cuenta el "Códlgo de condticta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley", fonnulado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
resolUCión 169/34 de 1979. 
:;>. Cfr DIGno OficIG{ de la Federación, Pnmera Sección, 19 de julio de 1993, p 31-32 
3 Nos parece interesante menCiOnar que en el dictamen de la ¡a lectura efectuado por la Cámara de Diputados, se 
eliminó el tex10 de la iniciativa que autonzaba el uso de la fuerza considerando elementos tan subjetivos como el 
grado de pehgrosldad yen la medIda que lo reqUIera el hecho específico (Cfr Cámara de Diputados, DiarIO de los 
Debates, Año Ir, No 20, junio 17 de 1993, p. 1465). 
4 Cfr Cámara de DIputados, DIGno de los Debates. Año II, No 20,junio 17 de 1993. p 1455 
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aspectos que se relacionan con la preparación del policía y su vida académica, correspondiendo 
la ejecución y desarrollo del programa al Instituto Técnico de Formación Policial, que sustituye a 
la Academia de Policía, en lo referente a la policía del Distrito Federal; y al Instituto de 
Fonnación Profesional en lo que se refiere a la policía judicial. (artículo 22) 

Un aspecto que nos parece muy importante que se considera en la leyes la regulación del 
desarrollo profesional del elemento de policía en el ejercicio mismo de su actividad, así como sus 
posibilidades de ascenso, para 10 cual se establecen las reglas de un sistema de carrera policial, en 
el que se determinan las jerarquías y los niveles así como los requisitos para acceder a eLlos y su 
forma de acreditación. Responsabilízando la operación de este sistema a una Comisión Técnica 
de Selección y Promoción (artículo 25) 

En el artículo 26 de la LSPDF se preven los requisitos mínimos de ingreso, de entre los 
cuáles se exige al aspirante no estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado del mismo 
u otro cuerpo policiaco, lo cual nos parece una medida de congruencia con el propósito de evitar 
que en el seno de la corporación se repitan conductas lesivas a la sociedad 

También se establecen los criterios de promoción entre categorias (artículos 28, 29 Y 31), 
la evaluación de sus integrantes (artículos 30 y 32); así como las condecoraciones, estímulos y 
recompensas (artículos 33 al 39) 

De especial importancia en la LSPDF es el Título Quinto, artículo 40, que comprende 
doce fracciones correspondientes a otros tantos derechos de los integrantes de los cuerpos de 
seguridad pública Aunque las principales prerrogativas son de carácter estrictamente laboral 
(fracciones 1, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XII), se incluyen también algunas que tienen relación con 
aspectos de estima (pI. II) Y mejoramiento social (pr III) o cultural (Fr IV), de los cuerpos 
policiales. 

Es de destacarse que no se pretende nonnar la relación laboral de los elementos de 
seguridad pública en la LSPDF Corno se menciona en la misma iniciativa "el objeto áe este 
ordenamiento es establecer las bases para la prestación de un servicio público en condiciones de 
uniformidad, generalidad y gratuidad."l 

Tornando en cuenta la delicada naturaleza y características propias de las corporaciones 
dedicadas a la seguridad pública, se contempla, en el Título Sexto, un régimen disciplinario 
especiaL Sin embargo, debe precisarse que los correctivos discipiinarios contemplados en la 
LSPDF se establecen sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, es decir, como un régimen adicional de responsabilidad En este sentido, el 
artículo 52 de la LSPDF se enumeran doce causales que son consideradas 10 suficientemente 
graves como para merecer la destitución del elemento policia1.2 Sobresale la contempbda en la 
fracción XII, relativa a obligar a los subalternos a entregar a los mandos dinero o cualqUler otro 
tipo de dádivas a cambio de permitirles el goce de las prestaciones a que todo policía tiene 
derecho. Con la cuál se pretende eliminar la perniciosa práctica de la corrupción, que tanto daño 
le ha causado a la imagen de los cuerpos policiales. 

1 Cfr Cárnarade Diputados, DIGno de los Debates, Año n, No 20,jurllo 17 de 1993, p. 1458. 
2 En la uuciativa de la Ley se menciona el eriteno para considerar la gravedad de las faltas, el cual" radIca en el 
nesgo que implican algunas de esas conductas para la población o para los pnncipios nonnallvos que CXIS~W en el 
mterior de las corporaciones "(Clr Cámara de Diputados, Diario de los Debates. A.."'io 11, No. 20,jlL'110 17 de 1993, p. 
1460) 
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Mención especial dentro de la LSPDF merece el Título Séptimo, toda vez que en éste se 
estab1ece la coordmación en materIa de segundad púb/¡ca, que, indudablemente, debe ser 
considerado como uno de los más importantes antecedentes del sistema de coordinación nacional, 
contemplado en la reforma al artículo 21 constitucional del 31 de diciembre de 1994, y que a su 
vez trascenderá en la Ley General que establece la bases de coordinación del SIstema Nacional 
de Segundad Pública. 

De esta manera, aunque queda claro que la Procuraduría y el Gobierno del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán en materias como 
intercambio académico y de información, operativos policiacos, etc.; también se establece que 
dichas instancias se coordinarán con las autoridades federales, estatales y municipales (artículo 
60), lo que definitivamente constituye los primeros pasos en la conformación de un sistema 
nacional de seguridad pública 1 

Igualmente importante, es la creación de un registro, en cada uno de los cuerpos de 
seguridad pública, de los elementos que formen parte del mismo, así como de quienes hayan sido 
suspendidos, destituidos o inhabilitados. Proponiendo la integración de un registro nacional de 
servidores públicos (artículo 61) 

Con relación a la participación vecinal y ciudadana, la LSPDF, en su Título Octavo, prevé 
el establecimiento y organización de comités delegacionales de seguridad pública como instancia 
colegiada de consulta, vigilancia y participación ciudadana Con lo cual queda claro la 
importancia que la misma ley le otorga a la participación que los habitantes del Distrito Federal 
puedan tener en la planeación y evaluación del servicio de seguridad pública 

Finalmente, el contenido del Título Noveno es relativo a la regulación normativa de los 
servicios privados de seguridad. Nos parece adecuada la preocu:pación de los legisladores, dado el 
incremento de empresas dedicadas a prestar el importante servicio de la seguridad, y que, hasta 
entonces, actuaban prácticamente sin ningún control por parte del Estado. 

A manera de reflexión, podemos decir que hasta antes de la promulgación de la LSPDF, 
resultaba sumamente contradictorio que una ciudad con la problemática que tiene la ciudad de 
México, careciera de un marco jurídico homogéneo, de un cuerpo normativo coherente, 
sistemático y detallado que permitiera organizar, planear y ejecutar acciones de los órganos e 
instituciones responsables de la seguridad pública. Muchos de los aspectos que contiene la ley, 
hacia mucho tiempo que la sociedad había pugnado porque se regularan; temas como el respeto 
irrestricto a los derechos humanos, la no comisión de actos de tortura, el combate a la corrupción, 
la profesionalizacíón de los cuerpos policiacos, la participación de la ciudadanía en la seguridad 
pública, etc. 

Por vez primera una Ley de Seguridad Pública, establece de manera clara y sis~emática 
las responsabilidades, las obligaciones y las normas de conducta que tienen que seguir los 
cuerpos policiales Sobresale en particular el énfasis que la Ley pone en los principios de 
actuación de los cuerpos de policía, la profesionalización de los mismos, y la defensa que se hace 

Para fortalecer el proceso de coordinaCión el diputado del PartIdo del Frente Cardemsta de ReconstruccIón 
NaCIOnal, Manuel Terrazas Guerrero, propuso la creación de un Consejo de Segundad PúblIca del DIstrito Federal, 
como un órgano de coordinación, vigilanCia y partIcipación ciudadana Este órgano colegiado, consideramos, que 
hubiera ampbado los espacios para la partiCipación de la sociedad clVlI, creando una instancia que hubIera servido de 
contrapeso a las políticas públicas en materia de seguridad Cfr Cámara de DIputados, Dwrio de los Debaies~ año n, 
No. 23,junio 24 de 1993, p 1808-1809 
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de sus derechos salario digno y remunerador. trato digno de sus superiores jerárquicos, entre 
otros 

Puede verse claramente, que uno de los objetivos de la Leyes el de mejorar la prestación 
del servicio de seguridad pública mediante cuerpos de seguridad más eficientes y mejor 
preparados Es indudable que el primer paso para abatir los niveles de inseguridad es lograr una 
verdadera profesionalización de los órganos responsables de la seguridad pública En este 
sentido, es evidente que la LSPDF atiende fundamentalmente al problema de la 
profesionalización de los cuerpos policiales. 

Sin embargo, no menos cierto es que a pesar de que se requiere del buen funcionamiento 
de los cuerpos policiales, la seguridad pública es un universo complejo, y, por lo mismo, no se 
agota en la prevención y la persecución policiaca de los delitos. La seguridad pública tiene que 
ver además con la educación, con los medios de comunicación, con la cultura ciudadana, con la 
introyección de normas y valores, con la readaptación social del delincuente, con una adecuada 
impartición de justicia, entre otros muchos factores que coadyuvan a mantener en los límites 
tolerables el problema de la inseguridad en las grandes ciudades. La seguridad pública no es 
prerrogativa exclusiva de los cuerpos policiales, aunque estos tengan un injerencia y un papel 
muy importante Las actividades en matena de seguridad pública no pueden de ninguna manera 
prestarse de forma aislada, sino que necesariamente, se requiere de la participación de los demás 
subsistemas, que forman parte del sistema de justicia penal 

Para su eficaz cumplimiento se requiere, asimismo, de un alto nivel de coordinación entre 
los diversos organismos encargados de la misma, y entre los diferentes niveles de gobierno. Por 
lo que nos parece un indudable acierto, que posteriormente será retomado por el constituyente 
permanente al proponer la reforma al artÍCulo 21 constitucional, que el Título Séptimo de la 
LSPDF establezca la obligatoriedad en los cuerpos de seguridad pública de realizar acciones 
coordinadas 

Por otro lado, consideramos que problemas como los que pretende combatir la LSPDF, como 
la profesionalización o la corrupción en los cuerpos policiales, son consecuencia de un rezago 
estructural que ninguna ley por si sola puede cambiar, de la noche a la mañana, como por arte de 
magia Se requiere además de la voluntad para hacer los cambios, de la acción necesaria para 
poner en vigor los principios jurídicos promulgados en las leyes y del involucramiento de todos 
los ciudadanos. Lo importante de la leyes llevarla a la práctica, cristalizar sus normas en la 
realidad, para evitar convertirla en letra muerta y en ornato reglamentario y de actividad 
parlamentaria sin ningún valor en la vida social 

6.2. La Coordinación de SegU"/jdad Pública de la Nación. 

Un antecedente esencial para comprender la construcción del discurso de la seguridad pública, lo 
constituye la Coordinación de Seguridad Pública de la NaCIón, creada por acuerdo del Ejecutívo 
Federal, publicado en el Diario oficial de la Federación el26 de abril de 1994. 

Formalmente, la creación de este organismo surgió del reclamo social en materia de 
seguridad pública. De esta manera, en los considerando s del acuerdo se señala 
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Que las circunstancias por las que actualmente atraviesa nuestro país, hacen patente 
la necesidad de que los cuerpos de seguridad pública en el orden nacional 
se encuentren debidamente coordinados a efecto de lograr una mayor 
eficacia en sus acciones, tanto en materia preventiva, como en la 
persecución de los delitos 1 

Aunque no se mencionan específicamente cuáles son esas circunstanclGS por las que 
atraviesa el país, es evidente que se refieren a la delicada SItuación social prevalecientes a partir 
dd año de 1993, marcada por acontecimientos excepcionales graves que, a nuestro juicio, fueron 
determinantes para la creación de dicho organismo 2 

De esta manera aunque entre los principales objetivos de esta Coordinación se estable¡;e 
el de coordinar las acciones en materia de seguridad pública nacional (fracción l, artículo 2), así 
como el mejorar los canales de comunicaCIón entre las entidades y dependencias relacionadas 
con el problema de la seguridad pública (fracción IV, artículo 2) Sin embargo, la premura con la 
que surgió dicho organismo provocó que, a nuestro juicio, se contravinieran importantes 
preceptos plasmados en nuestra Constitución, leyes secundarias y acuerdos presidenciales 
anteriores, como a continuación veremos 

Jurídicamente el acuerdo por el que se crea la Coordinación de Seguridad Pública de la 
Nación se sustenta en ejercicio de las facultades conferidas al Presidente de la República por la 
fracción 1 del artículo 89 constitucional, como disposición jurídica primaria; reforzada por los 
artÍCulos 8° de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y la fracción III del artículo 
2° de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, ambas como disposiciones 
secundarias 

No obstante, en rigurosa interpretación jurídica de! texto constitucional, la facultad 
reglamentaria del Ejecutivo debe entenderse conferida, al igual que la promulgación y ejecución, 
específicamente para leyes expedidas por el Congreso. Ya que a la letra la Ley Suprema señala en 
la citada fracción 1 del artículo 89 constitucionaL Son facultades del Poder Ejecutivo· "Promulgar 
y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión. ",3 y en el caso en cuestión, es evidente 
que no se encontraba promulgada ni ejecutada ninguna ley expedida por el Congreso en materia 
de seguridad pública Conviene, asimismo, recordar que el proceso de fonnación de las leyes, de 
acuerdo al articulo 71 de nuestra Ley Suprema, se origina precisamente en et ejercicio de la 
facultad de iniciar una ley, derecho que compete exclusivamente al presidente de la República, a 
los diputados y senadores del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los Estados. En este 
sentido, queda claro en nuestro máximo ordenamiento que se faculta al Presidente de la 
República a iniciar leyes, no se le faculta para expedirlas, publicarlas o hacerlas valer 4 

Por 10 que respecta al artículo 8° de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
nos dice que: «el titular del Poder ejecutivo contará con las unidades de asesoría y apoyo técnico 

1 Dlano Ojicral de la Federación, Torno CDLXXVII, No 18, Pnmcra Sección, 26 de abril de 1994, p.2 
2 En este sentido, es evidente que el acuerdo hace referenCIa a la ya anahzada cadena dc infaustos acontecimientos 
que se dieron a partIr del ascsmato del cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo Acontecimientos que, sin lugar a dudas, 
crearon un clima de creciente intranqmlidad socral e insegundad pública, y que al gobierno le transmitieron la 
!mpresión de que estaba perdiendo el control sobre la gobernabiIidad del país 
~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 124 ed., MéXICO, Porrúa, 1999, p 78 
4 Sólo hay una excepción a la norma que establece el proceso legislativo, cuando el Presidente hace uso de sus 
facultades extraordinanas. siempre y cuando el Congreso hubiera aprobado el uso de tales medidas en la ley que 
preVIamente le otorgara la suspensión de garantías, lo que obviamente no es el caso. 
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y de coordinación que el propio ejecutivo determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a 
la Presidencia de ia Repúbhca ,,¡ Sin embargo, para el jurista Ignacio Burgoa Orihuela " .. el 
artículo 8° de la Ley Orgánica no es aplicable para fundar el aludtdo acuerdo, creativo, pues 
dicho precepto se refiere a las unidades de asesoría, de apoyo técnico y de coordinación que el 
propio Ejecutivo determine, unidades que evider.temente se relacionan con las actividades de las 
Secretarías de Estado y de los departamentos administrativos, dentro de cuyo número no se 
incluye a las procuradurías locales, ni a la Procuraduría General de la República, máxime que la 
Procuraduría Federal cuenta con su propia Ley Orgánica, distinta al ordenamiento ya 
menclonado."z 

El mismo jurista, señalaba que "La inseguridad que padecemos en todo el país no es por 
falta de leyes ° autoIidades. Estas ya existen Obedece a la conupción de policías, de agentes del 
Ministerio Público, de subprocuradores Hay que sanear al gobierno quitando a los malos 
elementos ... .la coordinación es anticonstitucionaL no se encamina a ese fin .. Le hubiera sido 
más fácil (al ex Presidente Carlos Salinas de Gortari) citar en los Pinos a los procuradores, a los 
gobernadores y a los secretarios de Estado y decirles que es urgente coordinarse para mantener la 
seguridad nacional. Les hubiera pedido su opinión y decirles tú te encargas de esto y tú de 
aquello. Eso es coordinar ,,3 

Las anteriores consideraciones en relación con la fundamentación legal del acuerdo, 
deben tomarse muy en cuenta, ya que el organismo en cuestión, por las funciones que se le 
atribuían, indudablemente que requería de un marco legal fuerte, que diera el soporte jurídico 
necesario que requería semejante organismo.4 

Dichas funciones de la Coordinación de Seguridad Pública de la Nación, quedaron 
establecidas en el artículo 2° de dicho acuerdo, estableciendo que serían las de 

1 Coordinar, en los términos del presente acuerdo, las acciones en materia de seguridad 
pública nacional que determine el Ejecutivo Federal, de confonnidad con las leyes 
aplicables; 

11. Establecer los mecanismos de coordinación con las procuradurias General de la República 
y General de Justicia del Distrito Federal, para el adecuado y eficaz desarrollo de sus 
funciones 

III. Proponer las medidas conducentes y celebrar convenios de coordinación con las 
procuradurías de justicia de las entidades federativas, en materia de seguridad pública 
nacional, 

IV Proponer y establecer canales de comunicación eficaces y oportunos con las secretarías de 
gobernación, de la Defensa Nacional y de marina, así como con el Departamento del 
Distrito Federal para salvaguardar la seguridad pública nacional en los ámbitos de 
competencia de dichas dependencias. 

1 Ley Orgánica de laAdmmlstracíón Pública Federal, México, Forma, 1996, p 156 
2 Veta, Rodrigo, ·'ConsUtucionalistas indignados la Coordinación de Seguridad. 'monstruo jurídico abominable", en 
Proceso, No 913,2 de mayo de 1994, 23-24 
3 lbtdem, p. 24 
4 No menos importante para fortalecer el marco legal en el quc surge dicho organismo. son los rcqmsitos de 
formalIdad contemplados en el artículo 92 constttucional, en el que se establece "que todos los reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del preSidente deberán estar firmados por el Secretano de Estado e Jefe de 
Departamento Adnumstratrvo a que el asunto corresponda, y sm este reqlllslto no ser1.'1 obedecIdos" Este reqlllsito 
formal no fue obscrvado en la pubhcaclón del acuerdo 
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V Coordmar y llevar el seguimiento de los acuerdos que se tomen en el seno del Gabinete 
de Seguridad Nacional, eievando a la consideración del Presidente de la República la 
situación que guarde el cumplimiento de los mismos 

VI Las demás que le encomiende expresamente el titular del Ejecutivo FederaL 1 

Como se desprende de la fracción I, la Coordinación adquiere una jerarquía superior sobre 
las instituciones armadas y organismos policiales del país, al señalar entre sus funciones la de 
coordmar, en los términos del presente acuerdo, las aCClOnes en materia de seguridad pública 
naclOnal que determme el Ejecutivo Federal. Asimismo, de esta misma fracción se infiere que el 
titular de la Coordinación tendrá autoridad sobre todos los que coordine, por tanto pudiera 
pensarse que se crea una autoridad intermedia entre el Presidente y los Secretarios de Estado, lo 
que contraviene a lo dispuesto en el artículo 92 constitucional, que señala que" los secretarios 
de Estado deberán firmar los acuerdos del Presidente de acuerdo a la materia de que se trate,,·2 
esto es, de manera directa y no por intermediación de ninguna otra instancia. Por no mencionar el 
hecho de que no existe ninguna disposición constitucional que permita al ejecutivo federal crear 
organismos intermedios entre los Secretarios de Estado y el Presidente de la República 

En este mismo sentido, nosotros consideramos que las facultades promulgatoria, ejecutiva 
y reglamentaria, comprendidas en la fracción 1 del artículo 89 constitucional, no son de tal 
manera extensas que puedan abarcar la creación de organismos administrativos superiores que 
rebasen la propia estructura de la Administración Pública Federal, como lo pueden ser las 
Secretarias de Estado (Sedena, Segob, etc) y el Procurador General de la República 

Por lo que respecta a la fracción II, del artículo 2° del acuerdo en comento, se destaca el 
térmmo establecer, que por sí sólo denota el carácter imperativo que se le atribuye a la 
Coordinación para someter a su arbitrio al Procurador General de la República y al Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, con la consecuente subordinación de los agentes del 
Ministerio Público, federales y locales Para el constitucionalista Elisur Artega, la intención del 
acuerdo promovido por el Ejecutivo Federal es crear una Coordinación para combatir los delitos, 
asignándole una función persecutoria 3 De ser correcta la interpretación del constitucionalista, se 
estaría violentando los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución, que claramente 
establecen que la función persecutoria de los delitos compete al Ministerio Público Si la 
intención del acuerdo no es la persecución de los delitos, de todas maneras esta función se afecta, 
toda vez que la Coordinación esta facultada para dar bases o lineamientos conforme a los cuales 
los procuradores de justicia de los estados deben cumplir con dicha función. Con 10 cual hay una 
injerencia en la esfera de competencia de las procuradurias 

Por otra parte, de acuerdo con la fracción V del multicitado acuerdo, es una función de la 
Coordinación la de coordinar y llevar el seguimiento de los acuerdos que se tomen en el seno del 
Gabmete de Seguridad NaclOnal. Sin embargo, el artículo 7° del acuerdo que crea la Oficina de la 
Presidencia, publicado en el Dzarro OfiCIal de la federación, el 5 de diciembre de 1992, señala 
que ·'Los secretarios técnicos de los gabinetes especializados (entre ellos, por supuesto, el de 
Seguridad Nacional) dependerán del titular de la Oficina de la Presidencia de la República quien 
coordinará, orientará y supervisará las acciones de aquellos, de acuerdo a las políticas, 
lineamlentos y prioridades que fijadas por el titular del Ejecutivo Federal " Por 10 que podemos 
decir que la Seguridad Nacional, queda a cargo del titular de la Oficina de la Presidencia; quien 

1 Diana Oficlal de fa FederaCIón. Tomo CDLXXVII, No. 18, Primera Sección, 26 de abnl de 1994, p 2 
Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos. Op Clt, P 77 
Vera, Rodngo. "ConstitliclOnahstas mdlgnados. Op Clt.p 23-24 
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de Segundad Pública de la Naclón, como pretendía el acuerdo 

Por todo lo dicho, podemos señalar que el acuerdo que crea la CoordInación de Segundad 
Pública de la Nación, fue un antecedente Importante que preparó el camino para la reforma del 
artIculo 21 Constitucional, ya que en sus considerandos dejaba ciara la necesidad de que los 
diferentes cuerpos de seguridad pública a nivel naclOnal se encontraran debiaamente 
coordmados, a efecto de lograr una mayor eficacia en sus acciones, tanto en materia preventiva, 
como en la persecución de los delitos 

Sin embargo, las condiciones excepclOnales por Las que atravesaba el país provocaron que 
dicho organismo naciera sin una reflexión jurídica más profunda de sus funciones y atribuciones 
en el ámbito de la seguridad pública En el texto del acuerdo, dichas funciones son tan amplias 
como indeterminadas, por razón de 10 genérico e imperatlvo que resultan los términos empleados 
en su enunciación Al grado de concederle el poder desempeñar funciones sustantivas de otras 
instituciones. Por lo que habría que preguntarse SI no sería en realidad el objetivo de su creación 
el darle vida a un organismo que pudiera controlar, bajo un marco legal, a aquellas instituciones 
relacionadas con la seguridad nacional, más que con la segundad pública 1 

6.3. L3.s Reformas Constitucionales de 199<t en materia de Seguridad Pública. 

Siendo en los últimos años, los temas de justicia y seguridad pública una de las demandas más 
sentidas y prioritarias de los mexicanos, era de esperarse que dicho reclamo formara parte de las 
promesas de campaña de los candidatos a la Presidencia de la Repúbltca, en la lucha por la 
presidencia de 1994 El entonces candidato por el Partido Revolucionano Institucional, Ernesto 
Zedilla Ponce de León, no fue insensible a este reclamo. De manera que, desde el inicio de su 
campaña, dejó asentada cuál sería su posición respecto a la seguridad pública, el derecho y la 
Justicia De esta manera, en la reunión que sostuvo con importantes empresarios en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco el 27 de abril de 1994, dejó perfectamente clara su postura 

No podemos ya tolerar que una minoría insignificante de individuos tenga 
en jaque a la sociedad mexicana. Ha llegado el momento de mostrarles 
que la fuerza del Estado mexicano, que la moral y la fuerza de la sociedad 
mexicana los someterá Ese es mi compromiso 2 

Unos meses más tarde, el 14 de julio de 1994, en el Teatro Degollado, de la misma dudad 
de Guadalajara, pronunció uno sus discursos más importante En dicha ocasión, el diagnóstico 
realizado por el candidato del PRI sobre la seguridad pública, se basó principalmente en la 
importancia del cumplimiento del derecho, ya que en una parte de dicho discurso expresó que. 

No podemos fincar nuestras expectatIvas en la certidumbre de la 
ley y vivir en la incertidumbre de su cumplImiento los mexicanos 
necesitamos, queremos y demandamos un sistema de justicia eficaz 
Queremos que la ley sea la norma real de la convIvencia (Es por eso que) 
desde mis primeros pronunciamientos como candidato a la Presidencia de 

El titular del Ejecutivo Fedcral nombró al entonces Secretario de TrabajO y PreviSIón SOCial, Arse,1io Farcll 
Cubillas, como titular de la CoordinaCión 
2 ZedIl10. "Ante la inseguridad, mostraremos la fuerza del Estado y cambIaremos las procuradurías y el Muusteno 
público", en Proceso, No. 913, mayo de 1994, p 9 
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la República, he manifestado que el problema de la inseguridad pública es el que 
más me preocupa. 1 

Estos fragmentos de los discursos del candidato oficial son muy ilustrativos, porque nos 
muestran la visión del problema desde el poder. En el primero de los casos destaca corno el 
discurso político presenta a la delincuencia como un fenómeno autónomo, resultado de acciones 
de una minoría mSlgnificante de indiViduos, completamente desarticulado de su carácter 
fundamentalmente social, y descontextualizado con respecto de la totalidad de la que 
inevitablemente forma parte. En el segundo caso, como la responsabilidad de los fenómenos 
delictlvos se canaliza hacia factores de tipo individual, y no como consecuencia de la estructura 
socio económica, se hace hincapié en una respuesta que enfatiza la aplicación de la ley, e::; decir, 
ofrece una visión parcial izada del problema. 

De esta manera, retomando sus propuestas de campaña y con el propósito fundamental de 
sentar las bases de una profunda transformación en el ámbito del sistema de justiCIa y la 
seguridad pública, el cinco de diciembre de 1994, escasos cuatro días después de haber asumido 
la presidencia de la república, el ex Presidente Ernesto Zedilla Porree de León, envío al Pleno de 
la Cámara de Senadores una iniciativa que pretendía incorporar, por primera vez, el tema de la 
seguridad pública en el capítulo de las garantías individuales de nuestra Constitución Dicho 
proyecto se turnó a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia y de Estudios 
Legislativos, Primera Sección de la Cámara de Senadores para realizar el dictamen respectivo, el 
cual se presentó ante el Pleno el 16 de diciembre. 2 Al día siguiente se discutió el dictamen, 
aprobándose por unanimidad de 108 votos de los senadores presentes. 3 

Con esta reforma constitucional se dio un importante primer paso, al establecer 
fundamentos jurídicos claros para aplicar en todo el país una estrategia, acciones y una política 
nacional en materia de seguridad pública, que de manera integral pudiera enfrentar frontal y 
sistemáticamente a la delincuencia, intentando, con ello, responder adecuadamente a uno de los 
reclamos principales de la sociedad. Las reformas del 31 de diciembre de 1994 en el ámbito de la 
seguridad pública adquieren un valor inapreciable, ya que elevan el tema a rango constitucional, 
y convierten en mandamiento nonnativo lo que antes no pasaba de ser un tema más en la agenda 
política de nuestros gobernantes. 4 

1 ZedIllo Ponee de León, Ernesto, Discurso durante el Foro Nacional Justicia y segundad celebrado en el Teatro 
Degollado en la ciudad de Guadalajara, Jal , el 14 de julIo de 1994, en Dlez apartados sobre justiCIa y segundad, 
México, Partido Revolucionario Institucional, 1994, p. 2 Y s. 
2 Los senadores que mtegraron la subconusIón redactora del proyecto del ructamcn fueron. Amador Rodrigue-L 
Lozano (PRI), Juan Ramiro Robledo RUlz (pRI) y NatlV1dad Jiménez Moreno (pAN). 
?, Se inscribIeron como oradores para partrCIpar en el debate los siguIentes senadores Guillenno del Río Ortegón 
(pRD), Víctor Manuel Tmoco Rubí (pRI). Nauvidad Jiménez Moreno (PAN). Heberto Castillo Martínez (pRD), 
Juan de Dios Castro Lozano (pAN), José Tnnidad Lanz Cárdenas (PRI), Félix Salgado .Macedonio (pRD) y Eduardo 
Andrade Sánchez (pRI) Cfr Cámara de Diputados, Diana de los Debates, Año 1, No 26, diciembre 21 de 1994. 
4 EI18 ruc!embre los dlputados rectbieron.y tumaron la rnrnuta de proyecto de reformas a las conusiones unidas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justtoa para su dictamen. En la sesión del día 20 de diciembre se 
presentó el dIctamen ante el Pleno y al día sigUlcnte se llevó a cabo la discusión Se emitieron 381 votos a favor y 66 
votos en contra del dIctamen, por diputados del PRD y PT, quienes insistían en la suspensión del dictamen 
respectivo, en tanto se realIzaran foros y consultas púbhcas, y los mismos diputados tUVIeran mayor uempJ para 
discutir las reformas, evitando, con ello, caer en la vieja práctica de legtslar al vapor. 4 ConSIderamos que resultaba 
pertinente rucha ffioetón, toda vez que la Cámara de DIputados, realIZÓ un solo foro de consulta (16 de dtclcmbre), 
organizado por conducto de su Corrilsión de Justicia, mismo en el que la mayoría de los participantes comcidló en la 
necesidad de hacer unportantes cambiOS a la iniCIativa del Ejecutivo. Las reformas se publtcaron en el DiariO OfiCial 
de la Federación el31 de dIciembre de 1994 (Cfr Cámara de Diputados. DWrlO de los Debates, Afío 1. No 26, 
diCIembre 21 de 1994. p 2353) 
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La iniciativa, como lo señala la misma exposicIón de moflvos, pretende formar parte de 
una reforma más amplia que centra sus planteamientos en tres ámbitos muy estrechamente 
relacionados la coordinación en materia de seguridad pública entre los diferentes niveles de 
gobierno~ la reorganización del Poder Judicial de la Federación y las nuevas reglas del régimen 
jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conjuntamente con las del Consejo de la 
Judicatura Federal , y, en tercer lugar, modificaciones sustanciales relativas al Procurador 
General de la República y a ia posibilidad de poder impugnar las resoluciones del Ministerio 
Público respecto al no ejercicio y desistimiento de la acción penal 1 

6.3 1 Reformas en materia de Procuración e Impartición de justicia 

De esta manera fueron adicionados o reformados diversos artículos de nuestra Ley 
Suprema, destacando las reformas a los artículos 89 fracción IX, 76 fracción 11 y 79 fracción V, 
en relación con la nueva forma en la cual debería nombrarse al Procurador General de la 
República, y que consistía fundamentalmente, en que a partir de dichas reformas, el titular de la 
Procuraduría General de la República será nombrado por el Presidente de la República, pero su 
nombramiento deberá ser ratificado por el Senado de la República 0, en su defecto, por la 
comisión permanente 2 Esta reforma nos parece una medida sana que, al restringir el arbitrio que 
anterionnente tenía el Ejecutivo Federal en dicho nombramiento, tiende a procurar un mayor 
equilibrio entre los Poderes de la Unión. 

Otra reforma importante fue la del párrafo segundo del artículo 94, que redujo el número 
de ministros que integraban la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quedando sólo once 
ministros, con el propósito de hacer de la Suprema Corte un órgano más compacto y altamente 
calificado dedicado en exclusiva al conocimiento y resolución de las controversias 
constitucionales3 Esta reforma se complementa con la realizada al artículo 100 Constitucional, 
que crea al Consejo de la Judicatura, a fin de que las funciones administrativas a cargo de la 
Suprema Corte pudieran recaer sobre dicho organismo 4 

Sobresale también la refonTIa del párrafo quinto del apartado A, del artículo ¡02 de la 
Constitución en lo relativo a que el Procurador General de la República y sus Agentes, serán 
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus 
fhnciones5

; la reforma del a,.-tícu:lo 105 Constitucional, con la cual se estableció la facuitad del 
procurador General de la República para intervenir personalmente en las controversias y acciones 
a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 

1 La refonna, en su conjunto, aprobó modificaciones y reformas a los slguientes artículos de la Constitución: 21, 73, 
79,89, 94,95,96,97,98,99,100,101,102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, llO, 1lI, 116, 122 Y 123, apartado B. En 
el dictamen de la Cámara de Senadores también se propusieron reformas a los artículos 55, 76 Y 93. En total, 26 de 
los 136 artículos que confonnan nuestro máximo ordenamiento. cerca del 20% 
~ Diario Oficial de la FederaCión, Przmera Sección, 31 de diClembre de 1994, p 2-3 
~ Presidencia de la Repúbhca, iniciativa de ReformasConStlluclOnales, p. IX 
4 DwrlO Ofiela! de la Federación. Prrmera SeCCIón, 31 de diciembre de 1994, p 4 
., Ibídem, p.5 
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6 3 2 Las reformas al artículo 21 ConstitucionaL 

Dentro del paquete de reformas enviado por el EjecutIvo Federal fueron de especial 
trascendencia las relativas a la reforma del párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional, y de la 
adición de los párrafos quinto y sexto del mismo artículo De éstas, la refor:na al párrafo cuarto 
implicó el otorgamiento de los procedimientos legales para impugnar el no ejercicio de la acción 
~~~~~~~b~~cl~~~_~~~.~ 
comportamientos negltgentes o corruptos, quede ningún delito sin perseguir existier.do los 
elementos suficientes para confirmar la presunta responsabilidad de una persona 

Pero dentro de la materia que nos ocupa, la adición de los párrafos quinto y sexto al 
artículo 21 Constitucional es, a no dudar, la que se propone definir a nivel constitucional los 
fundamentos legales sobre los cuáles, en lo sucesivo, deberá regirse la seguridad pública en todo 
el país, otorgando el marco jurídico para la organización del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Con dicha adicción se establece que 

Párrafo quinto. 

La Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez. 

Párrafo sexto: 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se 
coordinarán, en los términos que la ley señale, para establecer un 
sistema nacional de seguridad pública.! 

En relación con estas importantes refonnas, consideramos pertinente hacer señalamientos 
en tres ordenes diferentes· a) el cambio que ocurre en relación al concepto constitucional de la 
seguridad pública; b) el énfasis que la reforma pone en los cuerpos policiales, y, e) la creación de 
un sistema nacional de seguridad pública. 

a) El nuevo concepto constitucional de Seguridad Pública 

Con las reformas de diciembre de 1994 se eleva el concepto de la Seguridad Pública para 
redimensionarlo con un contenido jurídíco más amplio Lo anterior se puede claramente observar 
advirtiendo que el enfoque tradicional de la seguridad pública plasmado en nuestra Carta Magna, 
concebía a la misma como una función exclusivamente reservada a los municipios Tal como se 
desprende de 10 establecido en el artículo 115 constítucional, que en la fracción n, párrafo 
segundo, faculta a los municipios para <"expedir de acuerdo con las bases normativas que deberán 
establecer las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno"2, y que 

1 Diario Oficlaf de la FederaCión, Primera Secclón, 31 de diciembre de 199+, p 2 
Conslltuclón Po/itlca de {os Estados Umdos Mexlcanos, Op clf ,p 107 
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atribuye, en el inciso h), de la fraccIón IU, del mIsmo artículo, el servicio público de la 
seguridad públzca y trámllo a los municipios con el concurso de los Estados cuando así fuere 
necesario I 

Resultaba no solamente adecuado, sino necesario el cambio conceptual de la seguridad 
pública a nivel constitucional, considerando, por lo menos, dos razones de primer orden Por una 
parte, la necesidad de establecer en nuestra Ley Suprema el marco y el sustento jurídico 
indIspensable que permitiera crear las condiciones legales, institucionales y de conducta policial, 
para lograr una reestructuración a fondo de la seguridad pública mexicana, de manera que 
permitiera enfrentar el problema de la inseguridad 

Y, en segundo lugar, considerando el hecho que las nuevas formas de criminalidad que 
enfrenta el Estado mexicano, hacen impensable que la seguridad de todos los habitantes continúe 
exclusivamente en manos de los municipios. En este sentido, la diputada y criminóloga María de 
la Luz Lima señalaba en el debate sobre la iniciativa del ejecutivo que. 

Se perciben cambios cualitativos notables en cuanto al crimen 
organizado que pueden conspirar contra la seguridad de la nación, 
aprovechando un déficit estructural para la prevención e intervención 
de estas modernas fonnas de criminalidad, de manera que es 
impostergable definir una estrategia nacional para luchar en contra del 
crimen organizado como uno de los grandes retos de este fin de siglo. 
y en este orden, resulta prioritario eliminar la rigidez normativa que 
resulta insuficiente para combatir estas nuevas formas de 
comportamiento social. 2 

Por otro lado, hay también que reconocer que en muchos de los rr.unicipios de nuestro 
país los cuerpos de seguridad se encuentran inocultablemente rezagados, por carecer de los 
recursos, la preparación, los medios técnicos u organizaciones para enfrentar a una delincuencia 
cada vez más violenta y organizada De todo ello resultaba imperativo que la seguridad, como 
una de las más importantes garantías a la que todos tenemos derecho, trascendiera hacia otros 
niveles de gobierno. 

De esta manera, con respeto a la autonomía y a las funciones que el ya comentado artÍCulo 
115 constitucional otorga a los municipios en materia de seguridad pública, a partir de la reforma 
del 31 de diciembre de 1994 al artículo 21 constitucional, queda esrabiecido un nuevo esquema 
de seguridad pública, en el que la obligación de velar por la seguridad de los gobernados ha de 
entenderse comO una función del Estado, en la que los diferentes niveles de gobierno -
Federación, Distrito Federal, estados y municipios- participan corresponsablemente 

Conviene destacar, sin embargo, que aunque la reforma del artículo 21, constituye un 
avance significativo en la medida en que consagra un nuevo concepto de seguridad pública, 
mucho más amplio, que cobija a un conjunto de fenómenos, entre los cuáles está la coordmación 
entre distintos niveles de gobierno, debemos reconocer, con espíritu crítico, que no constituye la 
obra terminal de la materia, toda vez que continua limitando esta importante función a la tarea 
estrictamente policial, al excluir, del texto constitucional, los temas relativos a la prevención del 

1 ConstlluClón po!ifIca de los Estados Umdos }4exlcanos, Op.C/t., p. J08 

2 Cfr. Cáma..'<I de Diputados, Diario de Debates, año 1, No 26, chciembre 21 de 1994. p.2324-2325 
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delito y a la administración y procuración de justicia y a la readaptación social El nuevo texto 
constitucionai se refiere, Eteralmente, a la actuación de las instituciones policiales, sin hacer 
referencia a ninguna otra institución 

Este es un aspecto medular que no pasara por alto la Ley Secundaria -de la que 
posteriormente nos ocuparemos- teniendo presente que, como se sabe, la seguridad pública 
implica acciones y estrategias que involucran a todo el sistema de justicia, en un proceso mtegral 
en donde cada subsistema es copartícipe del mantenimiento de la seguridad pública, y no nada 
más responsabilidad exclusiva de los cuerpos poiiciales. 

De cualquier forma, el haber promovido a nivel constitucional el tema de la seeuridad 
pública, pensamos que es darle a esta materia el lugar primordial que le corresponde dentro del 
conjunto de garantías que otorga la Ley Suprema a todos los mexicanos. 

b) Los cuerpos policiales en la reforma constitucional de 1994 

En términos generales, se podría decir que la misión esencial de los cuerpos policiales es la de 
ser protectora de derechos, individuales o colectívos. En este sentido, el ejercicio de la función 
policial no solamente debe ser concebido como una respuesta a la necesIdad social de seguridad 
pública, sino que debe entenderse, primordmlmente, dentro del marco de un servicio que actúa 
ante todo en beneficio de la colectividad. 

No obstante, en la práctica, vemos que esta importantísima función de los cuerpos 
policiales se ve trCJ-stocada por una actuación policial completamente desbordada de los límites 
impuestos por el Estado de Derecho En la misma expOSición de motivos de las reformas se señala 
que: 

Ante la comisión de ilícitos, incluso por quienes debieran vigilar el 
cumplimiento de la ley, se ha acrecentado la desconfianza hacia las 
instituciones, los programas y las personas responsables de la 
impartición y procuración de justicia y de la seguridad pública. La 
ciudadanía tiene la percepción de un desempeño judicial y policial que 
no siempre es eficaz y dotado de técnica, ética y compromiso de 

.• 1 
servICIO. 

De aquí que la reforma constitucional del artículo 21, dejara establecidos en la última 
paI1e del párrafo quinto, los principios éticos y jurídicos sobre los que se deben basar todo 
accionar de los cuerpos policiales, mismos que, a nuestro juicio, deberán permitir sentar las bases 
para la formulación de una doctrina que haga hincapié en una mística de servicio y de 
compromiso hacia las instituciones y hacia la sociedad, al establecer que la actuació:J de las 
Instituciones policiales se regzrá por los principios de la legalidad, efiClenClG, profeslOnalzsmo y 
honradez. 

Aunque, en la exposlclon de motivos no se define cuál es el alcance en materia de 
seguridad pública que tienen todos y cada uno de los anteriores principios, es evidente que su 
objetivo fundamental es el de terminar con viejas prácticas de corrupción, ineficiencia y 

1 Presldencla de la República. lmcwtlva de Reformas ConsUuc/Onales, 5 de dicie_~l!bre de 1994, p. IV 
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deshonesttdad que por años han minado la confianza de la sociedad en sus cuerpos policiales. A 
continuación nos permitimos ofrecer la interpretación que le aüibUlillos a cada uno de ellos 

Legalidad. 

Principio básico que implica que la actuación de los cuerpos policiales siempre y en todo 
momento, debe apegarse de conformidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos, como 
la única forma de mantener y fortalecer el Estado de Derecho. 

Eficiencza. 

Entendemos este principio como el logro de los objetivos institucionales, que resultan de una 
adecuada optimización de los recursos fisicas y humanos, mediante una programación lógica y 
sistemática. 

Profesionalismo. ! 

Implica elevar los estándares de calidad en el desempeño de la actividad policial, mediante un 
adecuado proceso de reclutamiento, admisión y selección de quienes pretendan ejercer esta 
importante función pública Así como la constante capacitación, adiestramiento técnico, 
promoción y reconocimiento de aquellos elementos que ya se encuentran en servicio. 

Honradez. 

Como la piedra angular que permitirá reconstruir la imagen de los cuerpos policiales, permitiendo 
establecer nuevos vínculos de confianza y acercamiento entre policía y comunidad. Eliminando, 
al mismo tiempo, los espacios en donde se nutre corrupción e impunidad 

Los cuerpos policiales son la primera y más cercana instancia con la que tiene contacto el 
ciudadano. De manera que no es poca la importancia que nuestro máximo ordenamiento les ha 
concedido para la regulación de sus funciones. La sociedad exige una policía moderna, 
profesional, honesta, con un alto sentido de responsabilidad, protectora del derecho y de la 
dignidad humana 

e) Creación del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Como ha quedado asentado más arriba, la adicción del párrafo sexto al artÍCulo 21 constitucional, 
dejó establecido que la FederacIón, el Distrzto Federal, los Estados y los MUnicipios se 
coordinarán, en los términos que la ley señale, para establecer un sistema nacional de seguridad 
púbbca. En relación con esta importante reforma nos parece conveniente destacar dos lSpectOS 

fundamentales que están estrechamente entrelazados: la coordinación entre los diferentes niveles 
de gobierno y la visión sistémica de la seguridad pública. 

1 Es interesante observar que el principio de profesIOnalismo micialmente no estaba considerado en la Iruciativa de 
ley enVIada por el Ejecutivo Federal Este fue añadido como consecuenCia de las modificaciones a la miciativa 
propuesta por las COffilslones Unidas de Iusticta, de Puntos ConstituclOnales y de Estudios LegislatrltOs, que 
coinCIdieron que "'tener una pohcía profesIOnal sIgmfica para los mexicanos un elemento mayor de confianza en los 
VIgilantes de la ley y de orden pitblzco, pero tambIén para éstos una revaloraclón de su tarea coI/diana, para que se 
reconozca, dignifique y remunere de la mejor manera posible, la msuslltuible labor de su miSIÓn. " (Cfr. Senado de 
la RepúblIca, Diarto de los Debates, 14 de dICIembre de 1994, No. 14, P 23-24) 
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Al respecto, es importante tener presente que en nuestro país la seguridad pública es 
atendida a nivel gubernamental por diversas instituciones y comprende cuatro partes basicas· 

L Prevención y vigilancia 
n Procuración de justicia 
III. Administración de justicia 
IV. Readaptación social 1 

Esta enunciación general, tiene por objeto plantear solamente el mapa de las áreas que 
comprende, institucionalmente, la seguridad pública, la cual, como puede verse, no es solamente 
un problema de policías, ni de las procuradurías, ni de los tribunales, ni de las cárceles. Es un 
problema en el que concurren todas estas instituciones 

Es lógico que para atender el problema, se necesite que las cuatro vertientes 
institucionales de la seguridad pública, cambien, para que cambie el todo. Cualquier reforma que 
atienda sólo a una de estas partes está llamada al fracaso, porque, las cuatro, consideran la 
inseguridad pública en alguna de sus etapas y las cuatro, detenninan que el problema sea resuelto 
de la mejor manera 

Por ello, el punto de partida para el diseño de las políticas estatales en materia de 
seguridad pública es la coordinación. La coordinación consiste en una mejor articulación de todas 
las partes del sistema. La comunicación efectiva entre estas cuatro partes es, sin lugar a dudas, un 
punto de partida indispensable para lograr la modernización de la seguridad pública en nuestro 
país. 

Si además consideramos que dentro del régimen de gobierno federal que nos rige, las 
cuatro partes del sistema se multiplican por el número de entidades federativas a las cuales se 
agregan los tres niveles de gobierno, nos daremos cuenta que, jurídicamente, nuestro sistema de 
seguridad presenta una gran dispersión y complejidad 2 

Es evidente que la autoridad no puede darse el lujo de aparecer fragmentada o 
desorganizada frente a la delincuencia El fenómeno delictivo, como hemos mencionado 
insistentemente, se ha vuelto cada vez más complejo en nuestro país. Enfrentamos una 
delincuencia más organizada, con mayor sofisticación tecnológica y con mayores recursos. Por 
otro lado, es una realidad iastimosa ei hecho de que nuestros cuerpos poiiciaies sean ineficientes 
y dolorosamente corruptos, con muy honrosas excepciones 

He aquí porque se justifica que desde el mandato supremo de la norma constitucional, se 
prevea la posibilidad de una coordinación y de un sistema nacional de seguridad pública, en 
donde los tres niveles de gobierno, Federación, estados y municipios, por ser nuestro régimen 
federal, celebren concertaciones de intereses, planteamientos, fonnas, caminos de solución, esto 
es un verdadero sistema que unifique y coordine esfuerzos, en aras de la eficacia de la seguridad 
pública a nivel nacional 

1 González Femándcz, José Antomo, "La Procuraduría General de Justtcia del Distrito Federal como parte del 
sistema de seguridad públIca", en RevIsta de la Facultad de Derecho de MéXICO, México, UNAM, Tomo XLVI, 
mayo-agosto de 1996, No 207-208, p.168 
2 Ibídem, p. 169 
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Sin embargo, aunque la seguridad pública, constitucionalmente haya quedado concebida 
con un esquema sistémico de coordinación e integración, es evidente que los principios de 
división de poderes y de autonomía de los estados y municipios no se alteran con este criterio 
constitucional. La creación de un Sistema Nacional de Seguridad Pública, no significa que la 
materia se vuelva federal, significa simplemente, establecer los canales de comunicación y 
articulación institucionales, jurídicos y permanentes, que permItan mayor eficacia operacional 1 

La coordinación de la que habla nuestra Ley Suprema, puede perfectamente ocurrir a 
través de convenios que sin menoscabo en la autonomía y atribuciones, posibilite la elaboración 
de criterios comunes y facilite la coordinación eficaz de los cuerpos policiales y de los órganos de 
prevención, procuración e impartición de justicia, y readaptación social del delincuente. Como 
bien señalaba el Senador Lanz Cárdenas en la sesión de debates de la iniciativa: "Si existe 
coordinación, con respecto de los tres niveles de gobierno, en materias importantes pro en 
inferior jerarquía al reclamo y a la sensibilidad de la nación? ¿Por qué no debe exist1r la 
coordinación en materia de seguridad pública?,,2 

Por lo anterior, nos parece que es adecuado el precepto constitucional, ya que obede~e a la 
racionalidad de aprovechar mejor los recursos y a la preocupación de ser más eficaces en el 
combate a la delincuencia y a la impunidad 

6.3.3. Reformas al artículo 73 ConstitucionaL 

Para robustecer y darle mayor énfasis a la reforma señalada en los párrafos quinto y sexto 
del artículo 21 constitucional, también se adicionó en el artículo 73, fracción XXIII, como 
facultad del Congreso de la Unión, la atribución de legislar sobre el tema de Seguridad Pública, 
estableciéndose en el precepto legal antes invocado lo siguiente. 

Art 73 - El Congreso tiene facultad. 

Frac. XXIII 

Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en 
materia de seguridad pública; así como para la organización y 
funcionamiento, eÍ ingreso, seÍección, promoción y reconocimiento 
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el 
ámbito federaL 3 

De esta manera, la reforma también crea el marco legal para que el Congreso de la Unión 
tuviera facultades para expedir una ley de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno 
en el ámbito de la seguridad pública, misma que con posterioridad tomaría cuerpo en la Ley 

1 González Femández, José Antorno, "La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal como parte del 
sistema de seguridad púbhca", en Revlsta de la Facultad de Derecho de MéXICO, México, UNAM, Tomo XLVI, 
mayo-agosto de 1996, No 207-208, p 169}- s. 
2 Intervención del Senador José Trirudad Lanz Cárdenas, por el Estado de Campeche del partIdo Revolucionario 
InstituCIOnal ante la H. Cámara de Senadores. Cfr. Senado de la Repúbhca, DiarIO de los Debates, 17 de dIciembre 
de 1994, No 15. P 21 
3 DIariO OfiCIal de la Federación. Primera &CCfón, 31 de diclembrc de 1994, p 2 
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General que SIenta las bases de coordmación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 1995 

Asimismo, consecuentemente con los principios formulados en el párrafo quinto del 
artículo 21 constitucional, le fueron concedidas al Congreso de la Unión facultades no solamente 
para expedir leyes que permitan una mejor organización y funcionamiento de la carrera policial, 
como originalmente planteaba la iniciativa del Ejecutivo, sino que el Senado de la República 
considero pertinente adicionarle a la iniciativa facultades al Congreso para legislar en relación al 
ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de seguridad pública en el 
ámbito federal 1 Y, de esta manera, contar con policías que puedan cumplir con legalidad, 
honradez, profesionalismo y eficiencia, tal como dicta la norma constitucional, la importante 
función pública a su cargo 

Podríamos terminar este apartado señalando que esta reforma representa un importante 
paso en materia del fortalecimiento del sistema nacional de seguridad pública Sin embargo, 
tomando en cuenta la esencia de las refonnas de diciembre de 1994, podriamos decir que éstas 
pretenden enfrentar el problema de la inseguridad mediante la transformación de todas las 
instituciones vinculadas con la seguridad pública, sin mencionar o preocuparse por problemas de 
índole estructural. Por otro lado, coincidimos con algunos autores que consideran que esta 
reforma, aún dentro de su propia estructura, no consideró aspectos esenciales, toda vez que" .. en 
razón de nuestra organización político-federal, la coordinación aludida que se plantea en el 
ámbito de la seguridad, queda al arbitrio de convenios que puedan o no firmarse entre la 
federación, el Distrito Federal, los estados y municipios ,,2 

6.4. La Seguridad Pública en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. 

La política en materia de seguridad pública a que hemos hecho referencia en el :tpartado 
anterior, da inicio con las reformas constitucionales de diciembre de 1994. Como se ha 
comentado, a partir de este momento comienza una profunda transformación de las instituciones, 
ya que se modificó la estructura, organización y competencias del poder Judicial de la 
Federación, de los poderes Judiciales de los estados y del Distrito Federal, así como el de la 
Procuraduria General de la República. 

Da inició el fortalecimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Se hicieron más 
rigurosos ios requisitos para ser :Ministros y se establece un nuevo procedimiento para la 
aprobación de los nombramientos de los mismos por el Senado. Se creó el Consejo de la 
Judicatura, el cual supervisa la actuación de los miembros del poder judicial, realiza labores 
administrativas, así como a la selección de Jueces y Magistrados. Fortaleciéndose la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como un auténtico tribunal de constitucionalidad. 

También, como hemos visto, se fijó un principio constitucional mediante el cual las 
víctimas o familiares de quien haya sufrido un ilícito, puedan contar con un recurso jurídico que 
les permita revisar la actuación del Ministerio Público, cuando éste no ejercite acción penal De 
todo ello, puede claramente observarse la política general que buscaba transformar y modernizar 
en su conjunto el sistema de seguridad pública del país. 

1 Cfr. Cámara de Senadores, Dlario de los Debates, No 14, 16 de díclembre de 1994, p. 24 
2 Monzalvo Pérez, Pablo, "Bases legales de la prevención del delito", en Antologia Jurídica 1992-1996, México, 
Poder Judicial del Estado de Morelos-ConseJo Nacional de Egresados de Posgrndo en Derecho, A.C., Volúmen L 
1997,p.262 
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Con estos lineamientos constitucionales, la política gubernamental sobre seguridad 
pública quedó claramente perfilada en el Plan Nacional de Desarrollo presentado el 31 de mayo 
de 1995. En dicho instrumento de planeación, emitido por el Gobierno Federal en cumplimiento 
del artículo 25 constitucional, se plantearon en el capítulo segundo, titulado Por un Estado de 
Derecho y un pais de leyes, las líneas generales en materia de procuración e impartlción de 
justicia y seguridad pública. 

En este importante documento, quedó establecido que '''en el ámbito de la seguridad 
pública, es evidente la falta de una debida capacitación y de una remuneración adecuada, así 
como la ausencia de mecanismos etlcaces de coordinación policial entre los tres órdenes de 
gobierno A su vez, las acciones de los cuerpos de seguridad pública se han enfocado más a 
combatir los delitos consumados que a adoptar medidas de prevención. Hay que reconocer 
también que existe una franca desconfiap..za hacia las instituciones, los programas y los 
responsables de la seguridad pública En muchos casos, es evidente un desempeño policial falto 
de método, técnica, ética y compromiso ,,1 Por otro lado, en relación con el crimen organizado se 
señala en el documento en comento que" . combatirlo debe constituir una prioridad nacional Su 
existencia atenta contra todo el tejido social, por su potencialidad desintegradora. Combatir sus 
causas y sus efectos, acabar con la impunidad que genera y castigar a sus autores, son tareas 
urgentes que debemos emprender sin dilaciones ni titubeos." 2 Finalmente, se destaca también en 
dicho plan que "Hoy en día nuestro marco nonnativo e institucional no es del todo adecuado a 
las expectativas y a las condiciones de nuestro tiempo. Subsisten atrasos, vicios y carencias en 
materia de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, combate a la corrupción y a 
la impunidad, seguridad jurídica y reconocimiento a los derechos fundamentales, en especial en 
agravio de los grupos sociales más vulnerables.,,3 

En el plan se establece como el eje para la articulación de las instituciones de seguridad 
pública, la creación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Dicho sistema, de confonnidad 
con el Plan Nacional de Desarrollo deberá tener las siguientes características. "Estándares 
nacionales de calidad en el servicio de seguridad, creando una auténtica carrera policial 
sustentada en un régimen de prestaciones económicas y sociales congruentes con la importancia y 
los riesgos de su labor, y mecanismos de coordinación entre los tres ordenes de gobierno, con 
respeto a la soberanía de los Estados y la autonomía de los municipios" 4 

Tomando en cuenta lo anterior, quedaron estipulados los siguientes objetivos: 

~ Asegurar a los individuos su debida protección física y patrimonial, 
• El combate frontal y eficiente a la delincuencia organizada, 
+ La procuración de justicia, 
+ La probidad y rendición de cuentas en el servicio público 
4 Régimen de acceso a la justicia donde individuos y autoridades se sometan a la ley, 
~ Seguridad jurídica a la propiedad 
.o Consolidación de los organismos que tienen a su cargo los derechos humanos 
~ Mejorar el acceso de los pueblos indígenas a la justicia. 

¡ Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacronal de Desarrollo 1995-2000, México, Secretaria de Hacienda y Crédito 
Púbhco, 1995, P 20 (Publicado en el Diano Oficial de la FederaCIón el31 de mayo de 1995) 
2 Ibídem, p. 21 
3 Ibídem, p 20 
4 IbIdem 
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A fín de~ lograr dichas metas, fueron propuestas las siguientes estrategias: 

~ El establecimiento de un Sistema Nacional de Seguridad Públrca, 
~ Profesionalización de los cuerpos policiales 
4> Establecimiento de un sistema de información policial 
~ Intensificación de la cooperación internacional, 
• Implantación de una legislación penal más severa, 
<$o Revisión del marco nonnativo y de procedimientos de los órganos y encargados de la 

investigación y procuración de los delitos 
~ Reestructuración del control interno del Poder Ejecutivo, y 
• Revisión del marco jurídico sancionador de la corrupción 
~ Intercambio de información y la creación de un Sistema de Infonnación Policial 

Como puede fácilmente advertirse, de los objetivos y las estrategias antedichos, los 
programas, las acciones y los cambios plantados en este nuevo esquema de seguridad pública, 
van orientados a transfunnar ei sistema en su conjunto Por eso una de las mayores prioridades 
consistía en la formulación de una ley que pudiera regular jurídicamente aJ sistema de seguridad 
pública y darle un carácter integral 

De aquí que en su Primer Informe de Gobierno, el ex presidente Ernesto Zedilla advirtiera 

.con la reforma constitucional (del 31 de diciembre de 1994) hemos 
dado un prime paso al establecer fundamentos jurídicos claros para 
aplicar en todo el país una política integral de seguridad pública y 
procuración de justicia, una poiítica que nos permita emprender un 
combate sistemático, articulado y a fondo contra la delincuencia y el 
crimen organizado. 

Durante este período de sesiones, someteré a la consideración del 
Congreso de la Unión una iniciativa de ley que narme la coordinación 
entre la Federación, los Estados y los municipios para conformar con 
toda solidez jurídica, un sistema nacional de seguridad pública Dicha 
ley será un instrumento que pennitirá a los tres órdenes de gobierno 
diseñar y aplicar una política integral de seguridad pública 

Lo propuesto muy pronto se convirtió en hechos, ya que el 2 de octubre de ese mismo 
año, el ex Presidente Ernesto Zedillo, envío al Congreso de la Unión la iniciativa de ley que 
contenía la ley del Slstema Nacional de Segundad Púbhca, misma que después de su discusión 
en las cámaras, se convertiría en la Ley General que establece las bases de coordmación del 
Sistema NaclOnal de Segundad públzca. 
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6.5. La Ley General que establece Ras bases de coordinación de! 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El siguiente paso dentro de la política global de seguridad pública fue el envío de las 
iniciativas de diversas leyes y reformas a ordenamientos varios que a la postre serían muy 
importante para integrar un frente común en contra de la delincuencia y la criminalidad. Entre 
ellas destacan la muy controvertida Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, las reformas 
a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y a la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el Reglamento de la Carrera de Policía 
Judicial Federal, el Reglamento de la Carrera de Agente del Ministerio Público Federal y, por 
supuesto, la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública Asimismo, fueron enviadas las ya comentadas iniciativas de reforma El nuestra 
Ley Suprema de 1996 y 1999, yal Código Penal y de Procedimientos Penales en 1997 En este 
mismo período, durante 1999, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, emitió el Código 
Penal para el Distrito Federal; y fue promulgada la Ley de la Policía Federal Preventiva Es decir, 
nuevamente hacemos hincapié en que en los últimos años hemos sido testigos de un período muy 
intenso de reformas legislativas que han cambiado drásticamente nuestro entorno jurídico 
apoyados en la justificación de la lucha contra la delincuencia. 

6 5 1 Importancia de las primeras Conferencias Nacionales de Procuradores Generales de 
Justicia 

Previamente a la formulación de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, se dieron varios antecedente importantes directamente 
relacionados con el contenido de la ley en comento. Entre ellos se puede señalar el inicio de las 
Conferenciél;s Nacionales de Procuradores Generales de Justicia de México, la primera de las 
cuáles se llevó a cabo el 14 de mayo de 1993, que tuvo el objetivo fundamental de sumar 
esfuerzos en la lucha contra la delincuencia. Las principales conclusiones a las que se llegó en esa 
conferencia fueron las siguientes: 

~ Implementar un Programa Nacional de Capacitación para Agentes del Ministerio Público y de 
la Policía Judicial con el fin de actualizar, modernizar y hacer más eficiente la capacidad de 
investigación. 

~ Estrechar la relación entre los delgados de la PGR y los procuradores estatales en la lucha 
contar la delincuencia y la impunidad 

~ Implantar un Registro Nacional de Datos de agentes de la Policía Judicial y celadores, 
instalando en cada procuraduría una tenninal, pero apoyándose en los sistema existentes. 
Fortalecer los objetivos, estrategias y compromiso del Programa Nacional para el Control de 
Drogas, reiterándose la voluntad de las autoridades locales para continuar la ejecución de los 
programas estatales en esta materia. 

~ Respetar cabalmente los derechos humanos en la ejecución del Programa de puntos de 
Revisión Carreteros 1 

1 Ca.-pizo, Jorge, Un ailo en la procuración dejustlclC· 1993, MéXICO, POITÚa, 1994, P 50 Y s 
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Esta Conferencia fue muy valiosa porque comenzó a unir a todas las procuradurías det país 
en una finalidad común, la lucha y coordinación contra la delincuencia. Reuniones que hasta la 
fecha siguen llevándose a cabo. 

Igualmente importante fue la reforma constitucional al artículo 119 en 1993, ya que éste 
respondía a otra época: exceso de formalismos jurídicos para la entrega de un criminal de una 
entidad federativa a otra. El segundo párrafo del artículo 119 constitucional no sólo flexibilizó al 
máximo esa situación, sino que dejó abierta la posibilidad para que en lo sucesivo los estados y el 
Distrito Federal pudieran establecer convenios de colaboración con el Gobierno Federal, a través 
de la Procuraduría General de la República Por lo que, indudablemente debe considerarse como 
un antecedente en la conformación del nuevo sistema nacional de seguridad pública 

Dicho párrafo señala que 

Cada estado y el Distrito Federal están obligados a entregar sm 
demora a los indiciados, procesados o sentenciados, así como a 
practicar el asegllramiento y entrega de objetos, instmmentos o 
productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra 
entidad federativa que los requiera. Estas diligencias se practicarán, 
con intervención de las respectivas procuradurías generales de justicia, 
en los ténninos de los convenios de colaboración que, al efecto, 
celebren las entidades federativas. Para los mismos fines, los estados y 
el Distrito Federal podrán celebrar convenios de colaboración con el 
Gobierno Federal, quien actuará a través de la Procuraduría General 
de la República 1 

Durante la Segunda Conferencia Nacional de Procuradores, celebrada en septiembre de 
1993, tomando como base la reforma constitucional antedicha, todos los procuradores del país 
suscribieron un convenio de colaboración que permitió agilizar los trámites de entrega de 
personas sustraídas a la acción de la justicia en una entidad federativa mediante la comunicaci6n 
inmediata entre ellos. Dicho convenio fue ratificado por todos los gobernadores de los estados, 
siendo publicado en el Diario oficial de la Federación el3 de diciembre de 1993. 

Sin embargo, el convenio fue más allá de la simple cooperación para la entrega de indiciados, 
procesados o sentenciados. Ya que el convenio estableció el compromiso entre los procuradores 
de' a) adecuar el marco legal en materia de colaboración, b) hacer frente a los requerimientos 
nacionales de permanente modernización en materia de procuración de justicia; y, por último, c) 
colaborar recíprocamente dentro de los respectivos ámbitos de competencia de las procuradurías 
en la modernización, agilización y optimización de la lucha contra la delincuencia. 2 Los puntos 
específicos que fueron acordados en dicho convenio fueron. 

a) En materia de investigación de hechos delictivos y aseguramiento de instrumentos vestigios, 
objetos y produc::os relacionados con los mismos, intercambiar información en forma ágil y 
oportuna. 

b) En materia de entrega de indiciados, procesados o sentenciados, con escrupuloso respeto a los 
derechos humanos. 

1 Carpizo, Jorge, "Refonnas constItucionales al Ministeno PúblIco y la creaCIón de un sistema nacional de seguridad 
públtea", en Boletín MeXicano de Derecho Comparado, MéXICO. Instituto de InvestigacIOnes Jurídicas, Nueva Sene 
Año XXV1II, Número 82, Enero-Abril de 1995, p 380 
2 Dwr/O OfiCial de la FederaCión. Tomo CDLXXIII, No 3. Primera Sección, 3 de diciembre de 1993. p 60 
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c) En materia de intercambio y análisis de información crimÍnológica y de datos relz.tivos a 
personas involucradas en el trámite de una averiguación previa, la comunicación entre las 
procuradurías será permanente y se organizarán como instrumentos de apoyo en esta materia, 
mecanismos de enlace entre los sistemas de información con que cuenta cada una de las 
instituciones signantes respecto a personas o cosas relacionados con algún hecho ilícito, a 
servidores públicos dados de baja por alguna causa de responsabilidad en ejercicio y con 
motivo de sus funciones en el área de procuración de justicia y en general de los datos con 
que se cuenten en sus respectivos archivos criminalísticos y criminológicos 

d) En materia de modernización del funcionamiento de las labores sustantivas de procuración de 
justicia, las procuradurías se proporcionarán recíprocamente asesoría. y cooperación científica 
y técnica en las especialidades periciales y de avance informático que se requieran 

e) En materia de capacitación y desarrollo del personal del Ministerio Público, policía judicial, 
servicios periciales y de administración se diseñaran y ejecutaran programas conjuntos 
tendientes a su profesionalización y especialización 1 

Nos pareció importante citar en extenso los puntos resolutivos de dicho convenio porque, 
corno veremos, muchos de estos puntos serán retomados en su esencia por la Ley General. 

6.5.2 Comentarios a la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Púbhca 

El 3 de octubre de 1995 la Cámara de Senadores dio cuenta de la iniciativa de Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública2 al Pleno, la cual se turnó a las comisiones unidas de Estudios 
Legislativos, Primera Sección, de Gobernación, Segunda Sección y de Justicia. 3 El 26 de octubre 
se llevó a cabo el dictamen de primera lectura y el debate de la iniciativa se realizó el 30 de 
octubre.4 Se emitieron, en lo general, 101 votos en pro y 4 votos en contra, y en lo particular 81 

1 Ibídem, p. 61 
2 La iniciativa se dcnommaba "Ley del Sistema Nacional de Segundad Públtca", pero e'n el dIctamen de la Cámara 
de Senadores se le cambió el título, por ser una "Ley Instrumental, de OrgaruzaClÓn, de Procedinuentos, pero en 
ningún momento busca establecer dIspoSIciones sustantivas en materia de seguridad pública" Cfr. Cámam de 
Senadores, Dtario de los debates, nÚln 14,26 de octubre de 1995, p. 14. 
3 El 10 de octubre en una reumón de trabajo las tres COITÚsiones acordaron deSIgnar una subcOlTIlsión redactora del 
proyecto, integrada por los senadores Amador Rodríguez Lozano (pRl), M.ario Vargas Agu.!ar, José Nauvidad 
Junéncz Moreno y Pedro León Sánchez. Para la elaboración de un adecuado dictamen, se llevó a cabo un foro de 
consulta en la Cámam de Senadores para recabar opiniones sobre la matena de seguridad pública. En dicho acto 
partICIparon como las sIguIentes personahdades* Juan Rarmro Robledo RUlz (Subsecretario de ProteccIón CIvil, 
Prevención y Readaptación Soclal de la Secretaria de Gobernao6n). Eracho Zepeda Ramos (Secretario General de 
GobIerno del Estado de Chiapas), Jesús Zamora Pieree (Presidente de la Barra Mexicana Colegio de P._bogados), 
Eduardo Ibarrola Nicolín (Subprocurador JurídICO y de PolítIca Cruninal de la Procuradwia General de Justicia del 
Distrito Federal), 11anano Albor (jurista), MIguel Ángel Yunes Linares (Secretario General de Gobierno del Estado 
de Veracruz), Rafael Ruiz Harell (vicepreSIdente de la COOlIsión MeXicana de Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos, AC.), DaVId Garay Maldonado (Secretario de Seguridad Pública del gobierno del DIstrito Federal), 
Héctor Sabino Zepcda DÍaz (Procurador General de Justicia del Estado de Baja Califorrua Sur), Ennque Jacob Rocha 
(presidente Municipal de Naucalpan, Estado de México) y Héctor Aldasora Velasco (Director de la Facultad de 
Derecho de la Uruversidad de San Luis Potosí) Cfr Cámara de Senadores. Dtario de los Debates, 26 de octubre de 
1995, No 14, P 7 * (se les cita con el cargo que ostentaban en ese momento) 
4 Fundamentó el dIctamen, a nombre de las comiSIOnes, la senadora Soma Alcántara Magos (PRl) )' partiCIparon en 
el debate los senadores l\.1ano Vargas Aguiar (pRI), Natividad Jlménez Moreno (PAN), Héctor Sánchcz López 
(pRD), Heberto Castillo Martínez (pRD), Gustavo Carvajal Moreno (PRl), Eduardo Andrade Sánchez (pRI), 
Atnador Rod ... igolez Lozano (pRI). Félix Salgado Macedonio (pRD) e lana Serrano (pRD). Cámara de Senadores, 
DlQrlO de los debates, núnL 15. 30 de octubre de 1995, p 14 
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votos a favor y 17 votos en contra del artículo 12, que se refería a la integración del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Seguridad pública. l 

En la sesión del 31 de octubre, la Cámara de Diputados recibió la minuta de proyecto de 
ley, que fue turnada a las comisiones unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Justicia para su estudio y dictamen En la sesión del día 17 de noviembre se presentó el dictamen 
y el 21 de noviembre se llevó a cabo la discusión 2 La ley se aprobó en lo general y en 10 
particular con 331 votos. El 11 de diciembre 1995 fue publicada en el Diano Oficzal de la 
Federaczón, la Ley General que establece las bases de coordmación del Sistema Nacional de 
Segundad Públzca (en adelante LGSNSP). Con su entrada en vigor se crea el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública 

La LGSNSP consta de 54 artículos sustantivos y seis transitorios, y esta dividida en cuatro 
títulos 

.. Disposiciones Generales 
+ Del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
~ De la Participación de la Comunidad 
<; De los Servicios Privados de Seguridad 

El propósito de describir la LGSNSP en este aparado, es el de ir develando la forma como 
se ha ido construyendo normativamente el discurso de la seguridad pública en nuestro pais. Por 
esta razón, en esta sección, nos limitaremos a realizar breves puntualizaciones de los aspectos que 
nos parecen más relevantes de la LGSNSP. 

a) El federalismo y la coordinación de los tres niveles de gobierno 

Uno de los aspectos que más inquietud despertó entre diversos sectores sociales y partidos 
políticos, fueron las implicaciones de la LCSNSP en el Pacto FederaL Al respecto en la 
exposición de motivos se señalaba que la ley se creaba "para garantizar la seguridad y la 
tranquilidad de la población ante la creciente capacidad organizativa y movilidad de la 
delincuencia, (por lo cual resultaba) imperativo que los tres órdenes de gobierno participen 
coordinadamente en la realización de este deber común ,,3 

J Cámara de Senadores, DIGno de los debates, núm. 15, 30 de octubre de 1995. p 41 
2 Intervmieron en el debate los diputados' Leonel Godoy Rangel (PRD). Patricia Garduño Morales (P A}\¡j, Píndaro 
Unóstegui Magaña (PRI), Ezequiel Flores Rodríguez (PT), Mauro Luna Mendoza (pRD), Juan Nicasio Guerra 
Ochoa (pRD), Alejandro Zapata PClOgordo (PAN), Javier Calvulo Ramos (PRI), LUIS Garftas Magaüa (pRl), Ramón 
Sosamontes Herreramoro (pRD), José Rafael Castclazo y de los Ángeles (pRI), Jesús Zambrano GnJalva (pRD), 
Luis Sánchez Aguilar (pRD), SeraÍm Núñez Ramos (PT), Marta Alvarado Castañón (GI). YsabeI Molina Wamer 
(PRD), Cannen Segura Rangel (pAN), Jorge Moreno Collado (pRI). Fernando Pérez Nonega (PAN), Alejandro 
González Alcocer (pAN) y Marco Antonio Rascón Córdm·a (pRD) 
3 En el dictamen de la Cámara de Senadores se llldlCÓ que el espíritu que ammó al legislador al establecer en la 
Constitución el Sistema NaCIOnal de Seguridad Públlca fue "dar una respuesta organizada a una delincuencia 
orgaruzada", ya que la acción del Estado se había Visto rebasada y los cuerpos poliCiacos se encontraban rezagados 
porque los cuerpos policiacos, murucipales, estatales y federales, actuaban aisladamente, o bien los acuerGos a entre 
eUos eran infonnales, lo que permitía que las grandes bandas de delincuentes se protegieran ante la desuruón y 
debilidad de quienes procuran justicia. Cfr. Cánwa de Senadores, Diario de los debates. nlli"Tl. :4.26 de octubre de 
1995,p.11 
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De esta manera, en la lectura del primer dictamen de la iniciativa, las comisiones unidad 
de Estudios Legislativos, primera sección, de Gobernación, segunda seccrón y de Justicia, 
concluyeron que- "Negar la posibilidad de que los tres órganos de gobierno se coordinen para 
desempeñar la función de seguridad pública, además de mostrar desconocimiento del sistema de 
competencias establecido en la Constitución, es negar uno de los principios básicos que la 
insplran el federahsmo."] 

El argumento principal propuesto por dichas comisiones planteaba el sistema de 
competencias establecido en la Constitución, s:lstentado en los artÍCulos 73, 117, 118 Y 124, 
mismos que señalan las facultades atribuidas y prohibidas a la Federación y a las entidades 
federativas; así como comprender el sistema de facultades coincidentes que pueden realizar tanto 
la Federación, como las mísmas entidades federativas, sin vulnerar sus respectivas esferas de 
competencia Supuesto en el que se encuentra la seguridad pública, en virtud de las 
modificaciones al artículo 21 constituciona1.2 

De tal suerte, se puede ver como la actividad que realiza la Federación, el Distrito 
Federal, los estados y municipios en materia de seguridad pública, es una facultad que 
desempeñan de manera coincidente y coordinada, sin violentar la competencia que la 
Constitución le otorga al municipio en el artículo 115, inciso h). En la misma constitución se 
encuentra también un esquema en donde los distintos órdenes de gobierno actúan de modo 
coordinado para la consecución de objetivos comunes en materias tales como educación, salud y 
protección del medio ambiente. Aspectos en los que indudablemente no hay invasión de 
competencia sino colaboración de organismos en los diferentes niveles de gObierno.3 

Esta no fue, sin embargo, la opinión de varios diputados de la oposicron, como el 
diputado González Luna Mendoza, para quien en materia de coordinación de seguridad pública, y 
específicamente con relación a la persecución de los delitos, se vulnera el principio fedt:ralista, 
toda vez que no son facuItades coincidentes las que otorga el párrafo quinto del artículo 21 
constitucional, sino facultades coeXlstentes, es decir, una parte de la materia esta reservada para la 
Federación y otra a los estados 4 En consecuencia, la iniciativa de decreto que se pone a 
consideración de esta cámara pretende sustituir el marco constitucional republicano, federalista y 

1 Cfr Cámara de Senadores, Drano de los Debates, 26 de octubre de 1995, No 14, P 10 
2 En la misma constituclón se encuentra también un esquema en donde los rustmtos órdenes de gobierno actúan de 
modo coordmado para la consecución de objetlvos comunes en materias tales como educación, salud y protecctón 
del medio ambiente Aspectos en los que tampoco hay mvaslón de competencia SinO colaboración de 
organismos Cfr. Cámara de Senadores, Drano de los Debates, 26 de octubre de 1995, No. 14, P 11 
3 Las posiclOncs que asumieron los partIdos políticos en relaCión a este illlportante punto fueron en el tenor 
sigtUente. Paro el Senador Mano Vargas Agur8i del PIU, "Esta coordInación preserva el federalismo y perfecciona el 
Estado de Derecho, ya que permite una articulaCIón nonnatlva que habrá de expresarse de una mayor eficacia en el 
combate a la delincuencia organizada y, por ende, en la procuractón de justlcia .. " Esta misma posición fue 
compartlda por el Partido Acción Nacional, en voz del senador Natividad Jiménez Moreno, para quién " .. el 
federalismo se respeta y se cuida en el dictamen cuando establece que aquellos ámbitos en los que se pudiera 
mtervemr en alguna soberanía estatal, tendrán que realizarse acuerdos o convenios de coordinaCIÓn, _." Por el 
contrano, el PRD, a través del senador Félix Salgado Macedonio, presentó una mOCIón suspensiva del dictarncn de la 
Ley, considerando a ley en comento como una Ley del Terror, una Ley de Corte FaSCIsta, que no solamente 
confunde la seguridad pública con la segundad del Estado, sino que las fuerzas armadas desempeñen las funclOnes 
que les corresponden hacer a los polIcías. Dicha moción no fuc aprobada por el pleno de la Cámara. (Cfr. Cámara de 
Senadores, Diano de los Debates, núm 15,30 de octubre de 1995, p 12-16) 
4 Cfr Cámara de Diputados, DmrlO de Debates. año 11, No 22, nOViembre 21 de 1995, p. 3075 
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municlpalista, por un marco constitucional centralista, estableciendo un sistema nacional de 
seguridad pública que obligará a realizar operaciones conjuntas entre las diversas policías ¡ 

En este mismo tenor el diputado del PRD Leonel Godoy Rangel, señalaba que la 
iniciativa debió de haber fortalecido y no disminuido las facultades de los municipios en materia 
de seguridad pública 2 

La LGSNSP señala en su artículo 10° las materias que serán objeto de la coordinación. 
Las cuáles comprenden cuatro ámbitos fundamentales' en materia de cuerpos policiales; reglas de 
ingreso, disciplina, acciones policiales conjuntas y regulación de los cuerpos privados de 
seguridad (Fr. l, II, VI Y VII), en materia de modernización tecnológica e intercambio de 
información (Fr. nI y V); en materia de aplicación de recursos, induido el unam.:iamiento 
conjunto (Fr. IV), y, en materia de relaciones con la comunidad y fomento de la cultura de la 
prevención (Fr VIII) 

Nos parece que la coordinación que se propone incluye las áreas básicas que dehen ser 
cubiertas dentro del Sistema Nacional de Seguridad Pública Sm embargo, no menos cierto es el 
énfasis que se continúa haciendo en el subsistema de policía, como el eje alrededor del cual gira 
todo el sistema, siendo que las restantes partes del mismo (mimsterio público, jueces y cárcel) 
constituyen otras tantas partes medulares, tal como fue reconocido por el mismo legislador 
federal. " ... es innegable la importancia de una buena administración de justicia en la disminución 
de los índices de criminalidad,,,3 

En relación con la delicada función de coordinar la prevención del delito, aspecto de especial 
importancia, consideramos que la LGSNSP hubiera debido definir qué dependencia federal tiene 
esta responsabilidad, ya que actualmente tanto la Secretaría de Gobernación como la 
Procuraduría General de la República realizan acciones en esta materia, y en la mayoría de las 
veces sin ninguna coordinación entre ellas.4 

Finalmente, conviene señalar que la sana práctica iniciada por las Conferencias 
Nacionales de Procuradores, es incorporada al Sistema Nacional de Seguridad Pública, al 
establecer, en el artículo 13 de la Ley, corno un mecanismos para el conocimiento de las distintas 
materias de coordinación, las conferencias de prevención y de readaptación social, la de 
procuración de justicia y la de participación municipal. 5 

b) El conceptb de seguridad pública. 

Teniendo como antecedente la ya comentada reforma al Artículo 21 constitucioIlll ya la 
fracción XXIII del Artículo 73, la imciativa desarrolla un concepto de seguridad pública amplio, 
que permite integrar políticas y acciones que tienen que ver con la prevención dei delito, la 

1 intervenCión del diputado José :Mauro del Sagrado Corazón González Luna Mend07..<l., en el debate de la iniciatIva 
Cfr. Cámara de Diputados, Diana de Debates, año r, No. 26, diciembre 21 de 1994, p 2286 
2 Cfr Cámara de Diputados. Diana de Debates, año I. No. 26, dtciembre 21 dc ! 994, P 2294 
3 Cámara de Senadores, Dlano de fos Debates, 26 de octubre de 1995, No. 14. p. 15 
4 Cfr. CarpIZO, Jorgc, Reformas constituCIOnales al MInisterio PúblIco. , Op cll . P 381 
5 Es necesario aplaudrr el nacimiento de la Conferencia de Participación MuniCipaL ya que si bien es cierto que el 
pnmer espacio de intcrvención de los ffiruucipios con el Sistema son los consejos locales o regIOnales. no menos 
cierto es que dicha Conferencia permite crear un espacio de participación municipal nacional, donde puedan 
expresarse y discutirse problemas específicos del ámbito muruClpal. 
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persecución de éste, el castigo a los delincuentes, pero también su reinserción a la sociedad, es 
decir, todas las instituciones previstas en el sistema de justicia penal 

De esta manera el párrafo primero, del artículo 30 de la Ley en comento señala que 

La seguridad pública es la función a cargo del Estado que tiene corno 
fines 
salvaguardar la llltegridad y derechos de las personas así como preservar 
las libertades, ei orden y la paz públicos. De esta manera, en la ley queda 
precisado que el fin de la seguridad pública, además de preservar 
libertades, el orden y la paz pública, debe establecer el fin primario de 
todo Estado de Derecho: sat vaguardar la integridad 'j derechos de las 
personas. 1 

Asimismo, el legislador federal consideró pertinente agregar a la iniciativa un tercer 
párrafo quedando establecido que. "El Estado combatirá las causas que generan la comisión de 
delitos y conductas antisociales y desarrollará políticas, programas y acciones para fomentar en la 
sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad ,,2 Con lo cual el 
artículo en cuestión hace hincapié en una nueva visión de la seguridad pública, pero también en la 
creación de una verdadera cultura de la seguridad pública, donde se combatan no solamente los 
efectos del delito, sino también las causas que lo generan 

Como puede desprenderse por lo dicho anteriormente, de la descripción legal contenida en 
la LGSNSP, se formula un concepto más amplio de la seguridad pública que al mismo tiempo que 
involucra acciones preventivas y ejecutivas contra el delito, pretende englobar a tOd0S los 
ámbitos directa o indirectamente relacionados con esta función del Estado Y por lo cual, 
implicitamente se plantea la necesidad de formular políticas públicas en cada uno de los 
subsistemas que forman parte de la seguridad pública. De esta manera vemos como queda 
superada la visión tradicional de la seguridad pública, que se reducía a la función policial y ésta 
al mantenimiento y conservación de la paz, la tranquilidad y el orden público. Por el contrario, en 
esta nueva perspectiva observamos claramente una visión sistémica, que trasciende el ámbito de 
10 policial, para ubicarse dentro de una visión totalizadora, que involucra de manera integral, a 
todos los subsistemas directamente relacionados con el sistema de justicia penal policía, 
ministerios públicos, jueces y cárceles. Lo cuál, indudablemente, representa un salto cualitativo 
en la forma de pensar y de entender a la seguridad pública 

e) Los enlaces jurídicos del Sistema Nacíonal de Seguridad Pública 

Parte fundamental de la estructura que constituye el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública son el Consejo Nacional y los Consejos Locales y Regionales (Art. 12° al 21 0

), como los 
mecanismos a través de los cuáles todo el Sistema, en sus diferentes niveles, permite 
interrelacionarse para conocer de los asuntos que le competen, cumplir con sus funciones y 
objetivos y tomar las decisiones más importantes en el ámbito de la seguridad pública 

1 Cabe señalar que el conterudo de este primer párrafo del artículo 3°, fue reformado por el legislador federal, toda 
vez que en la iruciativa enviada por el Ejecutivo Federal el concepto de seguridad se limitaba a prevemr y perseguir 
las infraccIOnes y los deMos, sancIOnarlos y lograr la readaptaCIón sactal, ajin de preservar las libertades, el orden 
y la paz. Cfr. L"'liciativa PresidenCla p. 25 
2 Cámara de Senadores, DtarlO de los Debates, 26 de octubre de 1995, No. 14, p. 14 
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No obstante, la integración del Consejo Nacional, contemplada en el artículo 12°, fue 
impugnada mediante una acción de inconstitucionalidad presentada por 166 diputados de la LVI 
Legislatura Federal ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por considerar que dicho 
artÍCulo de la ley violaba los artículos 21 y 129 de nuestra Ley Suprema, al incorporar en el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública a los titulares de la Secretaria de la Defensa Naci')nal y al 
Secretario de Marina 

Para algunos sectores de la sociedad, esta disposición dejaba abierta la posibilidad de la 
militarización, y con la intención de evitarlo negó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
solicitud de inconstitucionalidad, con apoyo en el artÍCulo 129 constitucional, el cual prescribe 
que. 

En tiempos de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que las que 
tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá Comandancias 
Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan 
inmediatamente del Gobierno de la Unión, o en los campamentos, cuarteles o 
depósitos que, fuera de la poblaciones, estableciere para la estación de las tropas 

La parte de la disposición directamente relacionada con el tema de la seguridad es la 
prohibición de no ejercer más funciones que aquellas "que tengan exacta conexión con la 
disciplina militar", es decir la permisión, en tiempos de paz, es realizar sólo las funciones 
conectadas con la disciplina militar Sin embargo, el máximo tribunal de justicia de la nación 
mexicana no consideró que se violentara tal disposición constitucional! 

De esta manera, el Consejo queda establecido como instancia superior para coordinar la 
función de la seguridad pública, y con el propósito de promover mecanismos y acciones 
orientadas al cumplimiento de los principios y objetivos de la ley. Queda integrado, además de 
los ya mencionados secretarios de Defensa y Marina, por el titular de la Secretaria de 
Gobernación, quien 10 preside; el Secretario de Comunicaciones y Transporte2

; al Procurador 
General de la República, los gobernadores de los estados; el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal y el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Conviene subrayar que el Consejo Nacional de Seguridad Pública constituye, ante todo, un 
espacio de concertación y toma de decisiones por consenso Es, en este sentido, un ámbito donde 
coinciden órganos autónomos, así como dependencias del Ejecutivo, pero que no t~ene carácter 
permanente, ya que se reúne cada seis meses, tal como lo establece el artículo ló. 

1 Las razones que se ofrecieron para justificar la presenc13 de los secretarios de Defensa NaclOnal y Secretaria de 
Marina, giraron en tomo de tres líneas argumentativas: por un lado que ruchos servidores públlcos concumrian, no 
como representantes de las fuerzas armadas. sino como secretarios del despacho del EjecutIvo Federal En segundo 
lugar, se Justificó su presenCIa tomando en cuenta la relaCIón de estas dos secretarias con unportantes áreas de la 
seguridad pública, corno el control, de annamento y la Vigilancia de los litorales del país. respectIvamente. 
Flllalmente, también se argumento que el Consejo NaCIOnal de Seguridad Púbhca, no es una autondad, rJ. tampoco 
un órgano con facultades de deciSIón en materia de seguridad pública. es una instancia de concertación. un espacio 
político para la reflexión y toma de acuerdos entre particulares y autonomías constituclOnales y legales, por 10 tanto. 
la presenCIa de estos dos seIVIdores públicos, debe entenderse como parte de un cuerpo colegtado Cfr Cámara de 
Senadores, DIarIO de los Debates, 26 de octubre de 1995, No 14, P 17 
2 En la miciativa de ley no estaba contemplada dicha secretaria. Esta fue lllcorporada a raíz de la dIscusión de la Ley 
en la Cámara Alta, que consideró mcorporarla, toda vea que este serVIdor público tiene sectonzada a su cargo a la 
Pohcía Federal de Caminos y Puertos, una institución de gran relevancia paro la protección de la :segundad. en las 
carreteras (Cfr Cámara de Senadores, Dwrio de Jos Debates, 26 de octubre de 1995, No 14, p. 17) 
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Es necesario destacar la importancia cualitativa que a la integración del consejo se da en la 
LGSNSP, al no preverse la acreditación ni }JOT supuesto actuación de representantes ni de 
suplentes, a fin de reunir, en el seno del Consejo Nacional y, por añadidura, en las conferencias 
nacionales, a los principales responsables de las diferentes funciones de la seguridad pública 1 

Aunque son muy amplias las atribuciones del Consejo Nacional, reguladas en el artículo 15 
de la LGSNSP, éstas quedan sintetizadas en tres grandes aspectos; funciones propiamente de 
coordinación y definición de políticas públicas en materia de seguridad (Frac.!, II y lII)2; 
funciones de enlace para la realización de programas de cooperación nacional e internacional 
(Frac. IV y VI), y, funciones normativas, como la formulación de reglas para la realización de 
operativos conjuntos entre corporaciones policiales, elaboración de propuestas de reformas a 
leyes en materia de seguridad pública, así como la elaboración de reglas de organización del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (Frac V, VII Y IX) 

Por otro lado, la LGSNSP tuvo especial cuidado de crear como instancias de coordinación, 
conjuntamente con el Consejo Nacional, los Consejos locales y regionales de coordinación, 
aspecto que no solamente pretende evitar cualquier resquicio de centralización en la toma de 
decisiones, sino que, al mismo tiempo, tiende a consolidar los pnncipios federalistas al fortalecer 
la identidad de los mumcipios con su respectivo estado, ya que los municipios participan como 
parte de los Consejos Estatales. 3 

Asimismo, con el propósito de establecer instancias que aporten soluciones a problemas de 
inseguridad específicos de determinadas zonas geográficas, fueron creados los Consejos 
Regionales, como mecanismos de participación entre dos o más entidades federativas (Art. 19). 

Hay, por el contrario, quien piensa que los artículos 18 y 20 de la ley que establecen los 
Consejos locales, invaden la competencia de la procuraduría de Justicia de las Entidades 
Federativas. Mientras que en relación a los Consejos Regionales, se dice, existen ya las 
delegaciones de circuito de la procuraduría General de la República, en consecuencia equivale a 
duplicar normas y organismos que son inconstitucionales 4 

Por último, quisiéramos precisar que nos parece indudable que tanto el Consejo Nacional, 
como los consejos locales y regionales, han sido concebidos como órganos colegiados de 
participación representativa de las diferentes instancias que colaboran en el ámbito de la 

¡ Para un análtSIS más amplio de este importante punto: Cfr. Cámara de Diputados, Dwno de los Debates, 21 de 
noviembre de 1995, año n, No. 22, p 3046 
2 Para algunos autores, el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con la atnbución que prescribe su artículo 15, 
Frac V, para reahzar operaflvos conjuntos entre corpOracIOnes polic/Gles, es anticonstItucIOnal, ya que la 
persecUCIón de los delitos corresponde al :Ministerio Público, confonne al artículo 21 Y 102 Constitucional (Cfr 
Martínez Cerda, Nicolás, "Comcntano a la Ley General que establece las bases de coordmación del Sistema 
Nacional de Segundad Pública", en Revista Mlchoacana de Derecho Penal, No. 32 y 33, 1996, p. 146 Y ss.) Por el 
contrano, nosotros oplllamos que el artículo 5° de la LGSNSP es claro en ese sentido, al señalar que: "La 
coordinación y aplicación de esta ley se hará con respecto absoluto de las atribuciones constituciolláles que tengan 
las instItuciones y autoridades que intervienen en el sistema nacIOnal Asmusmo, considérese que, con el ánimo de 
evitar confusiones entre las funciones del Secretano Ejecutlvo del Sistema y las funciones del Mimsteno Público, el 
legislador federal consideró prudente n;lOdificar la fracción XII del Artículo 16, -que hace referencia a la posibilidad 
de que el secretario ejecutivo pudiera elaborar estudios en materia de seguridad pública-, prefiriendo utIlrzar la 
palabra estudIOS en lugar de la de invcslJ.gaciones. (efr Cámara de Senadores, D/GrlO de los Debates, 26 de octubre 
de 1995, No 14, P 20) 
3 En los estados la LGSNSP los llama Consejos Estatales, mIentras que para el DIstrito Federal, el Consejo es 
Local. Cfr. Art. 18 de la Lev 
4 Cfr Martínez Cerda, NIC;lás, "Comentario a la Ley General que ... , Op.Clt ,p 146 
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seguridad pública. En este sentido, representan los mecanismos de enlace a través de los cuáles 
se coordinan las diferentes autoridades. 

d) Profesionalización de los cuerpos policiales 

El Sistema Nacional de Seguridad Pública como se ha podido ver, abarca muy diversos 
aspectos, pero de todos ellos la LGSNSP le da especial relevancia a la profesionalización y a la 
carrera poiiciaí (Art. 22° al 24°). Al respecto se dice en la exposición de motivos de la Ley: 

Es indiscutible que la educación como elemento de formación del 
ser humano, tiende a desarrollar y motivar el amor a la patria y la 
conciencia en la justicia, como premisas de conducta humana 
necesartas para la práctica de los más altos valores sociales. Por esta 
razón, se incorpora como instrumento básico del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la carrera policial obligatoria y permanente, de 
acuerdo con los mecanismos de coordinación, integrando todas las 
instituciones en que se formen y desempeñen los elementos, sean 
federales, locales o municipales. 1 

Crucial nos parece el tema de la carrera policial La ciudadanía tiene la percepción de un 
desempeño policial que no siempre es eficaz, ni tampoco esta dotada de técnica, ética y 
compromiso de servicio Asimismo, ha sido frecuente la comisi(m de ilícitos por algunos 
miembros de cuerpos policiales, es decir por quienes debieran vigilar el cumplimiento de la ley, 
acrecentando la desconfianza hacia las instituciones De aquí que la carrera policial fuera 
incorporada como parte esencial al Sistema Nacional de Seguridad Pública, promoviendo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia y profesionalismo. 

Hay· que recordar que dichos principios fueron elevados a rango constitucional en el 
penúltimo párrafo del artículo 21 Constitucional, donde quedo establecido que la actuación de las 
instituciones policiales se regirá por tales principios. Mientras que la fracción XXIII del artículo 
73 c. Faculta al Congreso de la Unión a legislar respecto a "la organización y funcionamiento, el 
ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública en el ámbito federal" 

En relación con estos püntos mencionados en el párrafo anterior, existen antecedentes y 
experiencias importantes Como ejemplo, se puede señalar que en 1993, en el Procuraduria 
General de la República, se expidieron diversos reglamentos y acuerdos que perseguían los 
objetivos antes señalados Entre ellos se pueden mencionar. 

1. El Reglamento de la Carrera de Agentes del Ministerio público Federal y el Reglamento 
de la Carrera de Policía Judicial Federal, que establecen los procedimientos de selección, 
ingreso y reingreso; así como normas relativas a la formación profesional, permanencia, 
promoción, reconocimientos, prestaciones y sanciones aplicables a estos servidores 
públicos. 

Ir. Los Reglamentos de Estímulos Sociales y Económicos de la Policía Judicial Federal y del 
Mínisterio Público Federal, que tienen como finalidad promover la participación, la 

Presidencia de la República, lmczatlva de la Ley de! Sistema Nacional de Segundad Públzca. 2 de octubre de 
1995, p 17 
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productividad e iniciativa, así como reconocer el valor, lealtad y honesttdad de estos 
agentes mediante el otorgamiento de estímulos de tipo social y económico 

nI. Las bases de funcionamiento de la Junta de Honor del Ministerio Público Federai y de la 
Policía Judicial Federal, que tienen por objeto establecer las directrices de actuación de 
las Juntas de honor previstas en los Reglamento de la Carrera del Ministerio Público 
Federal y de la Policía Judicial Federa!, con el fin de velar por los principios éticos y 
profesionales para otorgar reconocimientos e intervenir en las promociones de los 
agentes. 

IV. Las Bases de operación de la Comisión de Supervisión y Evaluación de la Carrera del 
Ministerio Público Federal y del Comité de Evaluación y Supervisión de la Policía 
Judicial Federal, que tienen la finalidad de fomentar el desarrollo y la f0rmación 
profesional de sus destinatarios. 

V Las bases de Operación del comité de Selección de la carrera de Policía Judicial Federal, 
que establecen los procedimientos para seleccionar a los aspirantes idóneos. 

VI. El Código de Etica Profesional para los Agentes del Ministerio Público Federal y de la 
Policía Judicial Federal, como un instrumento que aliente el fortalecimiento del espíritu 
de cuerpo, como principal defensa moral contra embates corruptores del exterior y 
conductas personales equivocadas 1 

Estos antecedentes son importantes porque revelan una preocupación por el problema de la 
profesionalización de esos agentes para que realmente se desenvuelvan tal y como ordena 
actualmente la propia Constitución. Ello es indispensable para mejorar el servicio de la seguridad 
pública en el país. 

En este mismo ámbito de la profesionalización de los cuerpos policiales, quedó establecido en 
el artículo 22 de la LGSNSP, un catálogo de deberes de los cuerpos policiales de todo el país, en 
el que claramente se observa la influencia de los PrinCipios de actuación de los cuerpos de 
seguridad pública, establecidos en la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal De esta 
manera, la fracción 1 de la LGSNSP se encuentra contenida en la fracción 1 de la LSPDF; la fr. n, 
en la VIII; la 1II, en la V, la IV, en la XII; la V, en la VII, la VI, en la VI, la VIII, en la XI; la IX, 
en la XVIll; la X, en la XIII~ Y la XI, en la XV Al respecto consideramos que una vez aceptada 
la evidente deuda normativa con el ordenamiento del Distrito Federal, debió también de haberse 
incluido en la LGSNSP, el principio contenido en la fracción X de los Principios de Actuación, 
que establece la obligación de los cuerpos policiales de recurrzr a medios no VIolentos antes de 
emplear la fuerza y las armas. 2 

Mención aparte merece las reformas realizadas por el legislativo federal a la iniciativa, con 
relación a la adición de una segunda obligación a la fracción VI, para reforzar el mandato de la 
ley en contra de la corrupción, de tal manera que dicha fracción quedó de la siguiente manera. 

VI Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular se 
opondrán a cualquier acto de corrupción 3 

Con lo cual la LGSNSP pretende refrendar el principio de legalidad bajo el cual deben de 
actuar en todo momento los integrantes de las diferentes cuerpos policiales. 

I CarplZO, Jorge, Reformas constitucionales al Mmlsteno Público., op Cit., P 383 
2- Cfr Dwno Ofictal de la FederaCión, Primera SeccIón, 19 de Julio de 1993, p 31 
3 Cfr Cámara de Senadores. Dtar/O de los Debates, 26 dc octubre de 1995, No. 14, P 21 
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Asimismo, muy importante fue la incorporación de un último párrafo a dicho artículo, 
mismo que tenía el propósito de fortalecer la conducta apegada a derecho de los policías y evitar 
que se sintieran obligados a aceptar órdenes que carecieren de sustento legal, y acatarlas por 
temor a ser sancionados. De la misma manera, con el propósito de evitar que dicho catálogo de 
deberes fuera una norma sin sanción, se consigno la mención de que las legislaciones respectivas, 
establezcan sanciones por su incumplimiento De manera que el último párrafo del artículo 22 de 
la LGSNSP quedó de la siguiente manera 

"En las leyes respectivas, se establecerán sanciones por el incumplimiento 
de los deberes que establece este artículo. No serán sancionadas los 
policías que se nieguen a cumplir órdenes ilegales."¡ 

Consideramcs que este último precepto es muy valioso, ya que elimina la posibilidad de 
que, por razones de subordinación, un policía necesariamente tenga que obedecer y cumplir 
conductas ilegales o injustas. 

e) La creación del Registro Nacional de Información sobre Seguridad Pública 

Muy importante es el Capítulo IV (Art 25° al 46°), relativo a la información nacional 
sobre seguridad pública, ya que establece la creación de bancos nacionales de datos con el 
objetivo de realizar de manera profesional y eficiente, la prevención de los delitos y la 
persecución de aquellos delincuentes que pretendan substraerse a la acción de la justicia. 

La Idea no es nueva, sabemos, por ejemplo, que como resultado de las Conferencias 
Nacionales de Procuradores fue creado en 1993 un Banco Nacional de Datos y un sistema 
computarizado de policías y delincuentes Ese Banco Nacional de Dacas comprendía tres 
apartados: el primero, sobre registros policiales; el segundo, sobre regist:o de mandamientos 
judiciales, el tercero, sobre información procesal 2 

El registro que propone la LGSNSP no solo parte de un enfoque que pretende apro·v'echar 
los avances tecnológicos en informática, sino que es mucho más ambicioso, ya que crea: 

1. El registro del personal policial, por el cual se podrá saber el número de efectivos, sus 
datos personales y movimientos que realicen (altas y bajas), tratando de evitar con ello la 
práctica común de que un integrantes de un cuerpo policial expulsado por actividades 
ilícitas se reincorpore en otra corporación. 

11. El registro nacional de armamento y equipo, con el objeto de llevar un mejor control y 
evitar que pueda ser utilizado para fines ilícitos 

lII. La estadística de seguridad pública, con información sobre procuración y administración 
de justicia, sistemas de prisión preventiva, de ejecución de sentencias y tratamiento de 
menores 

IV. El registro de delincuentes (llamado en la ley "De la información de apoyo a la 
procuración de justicia"), para fonnar una base nacional de datos sobre personas 
probables responsables, indiciadas, procesadas y sentenciadas, con 10 cual no solamente 
se crea un registro de todas las personas que han cometido actos contla la sociedad, sino 

I Cfr Cámara de Senadores, DiarIO de los Debates, 26 de octubre de 1995. No 14, P 21 
1 CarplZO, Jorge, Un año en la procuración dejUstlcia. ,Op elt p. 93 ys. 
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además una base de datos que le permite a cualquier corporación conocer a los 
delincuentes de todo el país y su modus operandl. 

Consideramos necesario e importante la sistematización de la información en materia de 
seguridad, que además queda sujeta a una reglamentación, ya que de esta manera las cifras de 
procuración e impartición de justicia y los datos criminológicos en general, podrán utilizarse para 
planear acciones o políticas mejor coordinadas No obstante, esta información deberá siempre 
manejarse con especial cuidado, ya que una mala utilización de la misma, podría provocar serias 
violaciones a los derechos fundamentales 

Sin embargo, la ley no precisa si la responsable de esos bancos de datos es el propio Sistema 
Nacional de Seguridad Pública o qué dependencia federal Este punto no es intrascendente, toda 
vez que, como se ha planteado ya, los instrumentos de información sobre seguridad pública, que 
de suyo implican una gran complejidad técnica, son la base para la definición de las políticas en 
materia de seguridad Razón por la cual necesariamente requieren de una instancia única, de 
carácter nacional, sobre la que recaiga la responsabilidad de organizar dichos registros. No 
obstante, actualmente tenemos conocimiento de que registros estadísticos criminales y policiales 
llevan la Secretaría de Gobernación, la Procuraduría General de la República y la Secretaría de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo, lo cual, adicionalmente, implica la duplicidad de los 
esfuerzos 

t) Otros temas importantes dentro de la LGSNSP 

Uno de los temas más importantes es el respeto a las garantías y a los derechos humanos. 
En este ámbito, la ley establece los deberes de los diferentes agentes policiales, quienes deberán 
ceñirse estrictamente a ese respeto de derechos humanos, sin realizar ninguna detención que no 
cumpla con los requisitos constitucionales a que se refieren los artículos 14 y 16 de la 
Constitución. Lo anterior constituye indudablemente un avance significativo no sólo en la 
promoción y defensa de la cultura de los derechos humanos, sino en la construcción de un clima 
de mayor seguridad para las personas 

La participación ciudadana (contemplada en los artículos 8° y 49° al 51°), es algo también 
novedoso dentro de la ley, ya que por primera vez se valora la participación de la sociedad civil 
en asuntos que son de su más cercano interés. De acuerdo a la LGSNSP, ésta se fomenta a través 
de los Consejos de Seguridad Pública Estaraies o Municipales, y en labores que son únicamente 
de planeación, denuncia o queja En este sentido, es casi innecesario señalar que la participación 
de la ciudadanía es fundamental para poder enfrentar problemas de inseguridad, ya que es la 
misma ciudadanía la que conoce donde se concentran los problemas. De suerte que su 
colaboración resulta invaluable para poder combatir al delito 

Finalmente, otro de los aspectos que hasta ahora habían sido tratados insuficientemente en 
las diferentes disposiciones normativas relacionadas con la seguridad pública, es el relat!vo a los 
organismos de seguridad privada. Los últimos artículos de la ley CArt 52° a 54°), además de 
regular su registro y funcionamiento, proveen un conjunto mínimo de normas por medio de las 
cuales las corporaciones de seguridad privada quedan sujetas a esta ley. Resolviendo el desorden 
y la falta de control imperante sobre los numerosos cuerpos de seguridad privada. 
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6.6. La creación de la FoHda Federal Preventiva 

El 16 de noviembre de 1998, el Poder Ejecutivo Federal envió nuevas iniciativas de ley al 
Senado de la República, con la intención de reforzar las acciones emprendidas durante todo 1998 
en materia de seguridad pública Se trató de un paquete de nuevas reformas en materia penal 
tanto sustantivas como adjetivas, una propuesta para la creación de una policía federal preventiva, 
y otras más que reforma la Ley que establece las Normas MínImas para la Readaptación Social 
de Sentenciados 

De acuerdo con la iniciativa la Policía Federal Preventiva servirá para dar mejor resultados, 
de manera inmediata en el cumplimiento de las responsabilidades que por disposición 
constitucional corresponden a la federación en materia de seguridad pública, ya que con la 
unificación de la Policía Federal de Caminos y Puentes, de Migración y Fiscal Federal se 
eliminan los inconvenientes tanto presupuestales como de organización y de comunicación al 
establecer una esfera de competencia claramente precisada y delimitada, en una sola adscripción 
y un mando único centralizado 

Dicha policía de acuerdo a la referida iniciativa, será dependiente de la Secretaría de 
Gobernación, cuyo titular es también, por disposición legal, quién preside el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública En este sentido, consideramos que no es conveniente que la nueva Policía 
Federal Preventiva esté adscrita a la Secretaría de Gobernación, pues ésta es una dependencia del 
Ejecutivo que tiene un carácter eminentemente político, lo cual no pennite garantizar que la 
nueva institución de policía tenga un carácter de estricta neutralidad, que es un rango 
fundamental de las instituciones de policía en los estados democráticos 

De acuerdo con la misma iniciativa, la Policía Federal Preventiva tendrá autonoITÚa técnica y 
operativa en el ejercicio de sus funciones, proponiéndose como ámbito de competencia el 
territorio nacional, exclusivamente por lo que se refiere a la materia federaL Dentro de sus 
facultades, estará la de prevenir la comisión de delitos federales, siempre que ésta responsabilidad 
no esté expresamente atribuida a otra dependencia del Ejecutivo Federal u organismo público 
autónomo, asimismo también participará en todas las zonas federales y fronterizas, parques 
nacionales e instalaciones hidráulicas, así como en otros inmuebles, instalaciones y servicios 
dependientes de la federación, a efecto de garantizar, mantener y restablecer el orden público, así 
como para prevenir la comisión de delitos 

Otra de las funciones que de acuerdo a la iniciativa requerida tendría la Policía Federal 
Preventiva es la de participación con diversas instituciones polictales federales y locales en los 
operativos conjuntos que se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en la legislación relativa al 
sistema nacional de seguridad pública. También se propone en esta iniciativa el apoyo por parte 
de la policía al ministerio público, siempre y cuando éste, formalmente lo requiera, el auxilio 
podrá consistir en la investigación y persecución de los delitos. Dicha Policía Federal Preventiva 
estará a cargo de un Comisionado nombrado y removido por el Presidente de la República a 
propuesta del Secretario de Gobernación El mencionado Comisionado tendrá atribuciones de 
mando, dirección y disciplina dentro de la institución 

Dentro .de las justificaciones que sostuvo el Ejecutivo Federal al enviar la iniciativa al 
Congreso, se pueden encontrar las de tipo formal y las de Índole política. Las primeras son 
aquellas que sostienen la actualización del orden jurídico así como la sistematización y 
adecuación a las reformas realizadas a los artículos 21 y 73 fracción XXIII de la Constitución, así 
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como las de la adecuación y ejecución de las normas contenidas en la ley que establece las bases 
de coordinación del sistema nacional de seguridad publica. 

Respecto de las justificaciones políticas, encontramos desde las que toman como referencia el 
ámbito administrativo -respecto de la unificación de los tres cuerpos policiales bajo un mismo 
presupuesto y una misma administración, hasta las políticas y sociales, respecto a éstas dos 
últtmas la iniciativa del Ejecutivo Federal señala que es interés legítimo del estado combatir la 
delincuencia y la inseguridad pública para disminuir aún más su incidencia sobre la sociedad, 
toda vez que la delincuencia hace semir sus efecTOs deSTructivos en todas las esferas de ia vida 
individual y social, actúa en cualquier lugar y sobre cualquier persona, actualiza sus métodos y 
sus formas de organización, amenaza y degrada la convivencia cotidiana y se manifiesta cada vez 
con mayor violencia. 

Sigue justificando el proyecto de decreto a través de la demanda de la sociedad mexicana en 
el sentido de que ésta pretende y exige a su vez vivir en un entorno libre de la amenaza de la 
delincuencia, de la inseguridad que afecta a las familias, del riesgo que genera temor e 
incertidumbre por ;0 que indica que el ciudadano no quiere sentirse acechado en las calles, 
víctima de la violencia, no quiere sentir más que su comunidad ha dejado de ser un espacio 
privilegiado de convivencia libre y armónica, el ciudadano exige respeto a su persona, a su 
familia, a su domicilio, y a sus bienes, y demanda con justa razón, que el estado asuma y cumpla 
el compromiso de garantizarlo, aseverando que ésta garantía de seguridad no puede solo ¡imitarse 
al acto coercitivo estatal de la sanción del delito, sino que es indispensable extenderla a su 
prevención. 

Por otro lado, de acuerdo al artÍCulo 40 de la Ley publicada el día 4 de enero de 1999, la 
Policía Federal Preventiva tiene las siguientes atribuciones: 

1 Prevenir ia comisión de ddrtos y las faltas administrativas que detenninen las leyes 
federales 

II Intervenir en materia de seguridad pública, en coadyuvancia con las autoridades 
competentes, en la observancia y cumplimiento de las leyes 

nI. Garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos, salvaguardar la integridad 
de las personas, así como prevenir la comisión de delitos en' 

a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los litorales, la parte perteneciente al país de los 
pasos y puentes limítrofes, las aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas, puntos 
de revisión aduaneros, los centros de supef"Jisión y control migratorio, las carreteras 
federales, las vías férreas, los aeropuertos, los puertos marítimos autorizados para el tráfico 
internacional y los medios de transporte que operen en las vías generales de comumcación, 
así como sus servicios auxiltares, 

b) Los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas, y vasos de las presas, los embalses de 
los lagos y los cauces de los ríos, 

c) Todos aquéllos lugares, zonas o espacios del territorio nacional sujetos a la jurisdicción 
federal, conforme a lo establecido por las leyes respectivas. 

IV Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación y persecución de 
delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de bienes que sean objeto, 
instrumento o producto de un delito, en aquéllos casos en que sea formalmente requerida, 
cumpliendo sin excepción los requiSItos previstos en los ordenamientos constitucionales y 
legalmente establecidos. 

V Practicar detenciones o aseguramientos en los casos de flagrancia, en los términos de ley 
y poner a dIsposición de las autoridades ministeriales o administrativas competentes, a las 
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personas detenidas o los bienes que se hayan asegurado o que estén bajo su custodia, con 
estricto cumplimiento de los plazos constitucionales y legalmente establecidos; 

VI Colaborar, cuando así 10 soliciten las autoridades federales para el ejercicio de sus 
funciones de vigilancia, verificación e inspección que tengan conferidas por disposición 
de otras leyes; 

VII Colaborar, cuando así lo soliciten las autoridades locales y municipales competentes en la 
protección de la integridad física de las personas y en la preservación de sus bienes, en 
situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas por disturbio u otras situaciOlies que 
impliquen violencia o riesgo inminente; prevenir la comisión de delitos así como 
garantizar, mantener y restablecer la paz y el orden público; 

VIII Participar en operativos conjuntos con otras instituciones policiales federales, locales o 
municipales, que se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en la legislación relativa al 
sistema nacional de seguridad pública, 

IX. Obtener, analizar, estudiar y procesar información, así como poner en práctica métodos 
conducentes para la prevención de delitos, sea directamente o mediante los sistemas de 
coordinación previstos en otras leyes federales; 

X Vigilar e inspeccionar, para fines de seguridad pública, la zona terrestre para las vías 
generales de comunicación y los medios de transporte que operen en ellas levantar las 
infracciones, en los formatos proporcionados por la autoridad competente, por violaciones 
a las disposiciones legales y reglamentarias relativas al uso de la zona terrestre de las vías 
generales de comunicación y remitirlas a la dependencia competente para su trámite 
correspondiente; 

XI Levantar las infracciones, en los formatos proporcionados por la autoridad competente 
por violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias relativas al uso de la zona 
terrestre de las vías generales de comunicación y remitirlas a la dependencia competente 
para su trámite correspondiente. 

XII Ejercer, para fines de seguridad pública, la vigilancia e inspección sobre la entrada y 
salida de mercanCÍas y personas en los aeropuertos, puertos marítimos autorizados para el 
tráfico internacional, en las aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas y 
puntos de revisión aduaneros, así como para los mismos fines sobre el manejo, transporte 
o tenencia de dichas mercancías en cualquier parte del territorio nacional; 

XIII. Colaborar, a solicitud de las autoridades competentes con los servicios de protección civil 
en casos de calamidades públicas, situaciones de alto riesgo o desastres por causas 
naturales, 

XIV Ejercer las atribuciones que sobre migración le confiere la ley de la materia y, 
xV Las demás que ie confieren ésta y otras leyes.! 

De esta manera, podemos ver que entre sus atribuciones se encuentran funciones no 
solamente de seguridad pública (I!, III Y XlI), sino también de prevención del delito (1 y I1), de 
auxtlio y apoyo en tareas a diversas autoridades {IV, V, VI, VII Y VIII), de vigilancia e 
inspección (XII), de migración (XIV), y, lo que nos parece más preocupante, de inteligencia (IX) 

Cabe señalar que con el objeto de no demorar la puesta en marcha de la Policía Federal 
Preventiva, se dlO la autorización por parte del Ejecutivo Federal para que la Tercera Brigada de 
la Policía Militar perteneciente al Batallón de Operaciones Especiales del Ejército Mexicano se 
incorporara a formar parte de la Policía Federal Preventiva Dicho batallón, sin dej ar de 
pertenecer o causar baja en el ejército, formaría parte de la denominada Fuerza Federal de Apoyo. 

1 DiarIO Oficial de la FederaCión, Tomo DXLIV, No 1, 4 de enero de 1999. p 2-3 (ConSlderamos oportuno señalar 
que el reglamento dc la PFP fue pubhcado el 27 de abril del 2000, en el Dlano OfiCial de la Federaclón) 
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Es importante precisar que este cuerpo militar dependerá administrativa y técnicamente de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

Puede observarse que existe una notoria inconstítucionalidad, toda vez que la Carta 
Magna señala que en tiempos de paz ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que 
las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Por otro lado, con la incorporación de 
estos elementos del ejército se violenta el contenido del artículo 2° de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva, en virtud de que este personal en realidad no dependerá de la Secretaría de 
Gobernación ya que no ha causado baja del ejército.! 

Con la incorporación de la Policía Militar en las filas de la Policía Federal Preventiva se 
pone en evidencia la confusión de los responsables de la política criminal respecto a lo que es la 
seguridad pública y la seguridad nacional, ya que, tomando como base el incremento de la 
criminalidad, se pretende justificar la intervención de grupos militares en su combate 

Es importante no perder de vista la razón de ser de esta corporación policial, que es el de 
la prevención, explícito en la exposición de motivos, utilizando los mecanismos y técnic~.s más 
modernas en dicha tarea. Sin embargo, habría que reflexionar sobre la materia de la prevención, 
ya que, si bien es cierto que la fracción primera del artículo cuarto de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva señala como su función la de prevenir los delitos y las infracciones, también lo es que 
no detalla más allá al respecto, dejando abierta la posibilidad de que dicha prevención puede 
encauzarse hacia otros ámbitos no directamente relacionados con las acciones delictivas. 2 

Asimismo, es fundamental considerar el contexto electoral en el que surge la Policía 
Federal Preventiva, así como la firma del tratado de libre comercio con la Unión Europea, ya que 
este potencial socio comercial dejó pendiente la suscripción del mismo hasta después de la 
jornada electoral del 2 de julio, basando dicha decisión en la supuesta "Cláusula democrática". 
En este orden, el surgimiento de la Policía Federal Preventiva se entendería para garantizar las 
condiciones de estabilidad, orden público y paz social que requiere tanto las inversiones del 
capital internacional, como las mismas actividades comerciales de las grandes empresas 
trasnacionales 

Al mismo tiempo, debe considerarse la posibilidad de que esta nueva corporación 
policiaca funcione como un cuerpo de servicio de inteligencia, paralelo al Centro de 
Investigación y Seguridad Nacional, con facultades para llevar a cabo funciones de inteligencia 
encaminadas a la represión o neutraiización de la disidencia politica, con el pretexto de prevenir y 
combatir a la delincuencia Con ello se advierte como con el pretexto del combate a la 
delincuencia organizada, el Estado aprovechando el escenario de inseguridad social 3. favor de la 
creación de un organismo que defienda los intereses sus propios intereses. En este selltido, la 
creación de la Policía Federal Preventiva pudiera tener como uno de sus objetivos no declarados 
el control de los gmpos subversivos guerrilleros y de la disidencia política, es decir, cumpliendo 
un papel de la po[¡cÍa politlca del Estado 

1 Reforma, By 14dejultode 1999 , 
2 El ejemplo, más claro de ello fue su intervenCIón para poner fin al confllcto de la UNAM, solucionando por la 
fuerza un problema emmentemerle político. 
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6.7. La Justicia Cívica en el marco de! discurso de ia seguridad pública 

En el marco del tema la seguridad pública, una de las prioridades de atención es precisamente el 
sistema de justicia cívica, al enfrentar el reto de aportar soluciones prácticas al problema de la 
seguridad pública Anteriormente, las faltas o contravenciones de policía y Buen Gobierno 
estaban incorporadas en el Código Penal sustantivo. Prevalecía entonces la idea de que los 
ilícitos, según su gravedad, se dividían en delitos y contravenciones, todos ellos encuadrados en 
un mismo ordenamiento. A 10 largo del tiempo desapareció este sistema y se optó por lievar ios 
ilícitos más graves, calificados como delitos, al Código Penal, y reducir todo lo concerniente a las 
faltas o contravenciones de policía y Buen Gobierno al nivel de bandos y reglamentos expedidos 
por la autoridad administrativa. 1 

Es indudable que la génesis de la materia de faltas de policía y buen gobierno, aunado al 
hecho de que la propia Constitución establece que tales faltas se sancionarán con multa o arresto, 
que son sanciones inicialmente consideradas dentro del ámbito penal, influyó para que a dicha 
materia se le haya considerado como parte integrante del llamado Derecho Penal Admimstrativo, 
cuya tutela quedo encomendada al subsistema de policía 

En este sentido, podríamos afirmar que el objetivo fundamental de la normatividad en 
materia de justicia cívica lo constituye la salvaguarda y conservación del orden púbhco. Sin 
embargo, en el derecho administrativo la concepción tradicional del orden públzco, expresiva de 
tranquilidad y ausencia de perturbaciones, ha adquirido en la práctica, una connotación poco 
afortunada en asuntos de policia e impartición de justicia administrativa, debido a que la 
interpretación de orden público por parte del subsistema de policía ha generado actitudes 
policiales basadas en esquemas discrecionales, sustancialistas y arbitrarios 

De esta manera, junto al derecho penal y procesal ordinario, dominado formalmente por 
los principios de legalidad y jurisdiccionalidad, ha existido y existe actualmente en nuestro país 
lo que bien podríamos denominar derecho penal y procesal admimstrativo, competencia de la 
policía, instrumentado con frecuencia en perjuicio de las libertades fundamentales de los 
ciudadanos y, en general, de los principios constitucionales del estado liberal y democrático de 
derecho, en el que la justicia cívica pretende inscribirse. Observándose con ello una sensible 
divergencia entre la normatividad del modelo en el nivel constitucional y a nivel del discurso 
oficial y su ausencia de efectividad y concreción en los niveles inferiores. 2 

Precisamente en los hechos, esta divergencia entre el ser y el deber ser de la estructura 
jurídica, se ve reflejada en un incremento en los abusos, atropellos, maltratos, molestias 
infundadas, extorsiones e impunidad con la que tradicionalmente ha actuado la policía 
preventiva, depositaria de la justicia CÍvica. Con lastimosa frecuencia, han sido documentados 
dichos excesos policiales y las extralimitaciones con que han desempeñado sus funciones, tanto 
en el ámbito de la justicia cívica como en el de la prevención del delito. 

1 DlaTlO de los Debates de la Asamblea de Representantes del Dlstnto Federal, Núm 5,27 de abnl de 1993, p 19 

2 Al decir de Ferrajoh, "El edIficio penal, como cualquier otro edificio JurídIco. Visto desde los planos s:Ipenores. 
presenta lUla imagen de raclOnahdad y Justtcia bien distinta a la irraccionahdad e mJustieia que nonnalmente exhibe 
en sus niveles más baJos" La Imagen que ofrece un ordenamiento es, en consecuenCia, dIstinta según se observen.. 
en los niveles más altos, sólo las condlciones nonnatlvas de validez o, en los más baJOS. sólo las conruclOnes fácticas 
de efectividad. (Cfr. Ferrajoh, LU1gi, Derecho y razón, :M2dnd, Trota, 1999, p. 698) 
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Es en este contexto, en el que aparece la nueva Ley de Justicia Cívica!, la cual, desde 
nuestro punto de vista, pretende los siguientes objetivos. Primeramente, elaborar una definición 
más precisa del concepto de orden públIco, en el ámbito de ia justicia cívica, a fin de delimitar 
claramente el ámbito de atribuciones de la policía preventiva. Es así que, en la iniciativa de ley 
presentada por la fracción pamsta el 23 de abril de 1998, se señala que. 

"Nos proponemos abandonar entonces un concepto de orden público en que el 
principal propósito sea la conservación de un régimen de Estado per se para arribar 
a la protección de las libertades fundamentales En este sentido y para los efectos de 
esta ley, el orden público significa el respeto y preservación de la integridad fisica y 
psicológica de las personas, cualesquiera que sea su condición, edad o sexo, el 
respeto al ejercicio de derechos y Iibenades de terceros, el buen funcionamiento de 
los servicios públicos y aquellos privados de acceso público; la conservación del 
medio ambiente y de la salubridad general y, en suma, el respeto en beneficio 
colectivo del uso y destino de los bienes del dominio público? 

En segundo lugar, la Ley se propone como un instrumento para supnrnir la 
discrecionalidad imperante en el subsistema de policía, en relación a la aplicación de la Ley 
Tratando de atenuar -en la imposibilidad de anularla por completo- la divergencia existente entre 
la nonnatividad del modelo en el nivel constitucional (principios normativos superiores) y su 
falta de efectividad en los niveles inferiores (prácticas efectivas inferiores), concretamente en el 
subsistema de policía. Y enfrentar de esta manera lo que Ferrajoli denomina la crisis estructural 
de las garantías del sistema moderno del Estado de derecho. Adviértase como, a propósito de la 
actividad policial, nuevamente se hace hincapié en el problema de las garantías individuales. 

Por último, es importante señalar que tanto en la iniciativa de Ley como en el 
ordenamiento mismo, como se verá a lo largo del presente trabajo, recurrentemente se advierte la 
pretensión por parte del legislador de dejar clara la separación entre derecho y moral, desde la 
perspectiva del utilitarismo jurídico. Como se recordara, esta perspectiva parte de la base de que 
el derecho no reproduce ni tiene la misión de reproducir los dictámenes de la moral o de 
cualquier otro sistema metajurídico, de valores ético-políticos, sino que es sólo el producto de 
convenciones legales no predeterminadas axiológicamente.3 

Como señala Ferrajoli, el planteamiento de la separación entre derecho y mora! puede 
entenderse en dos sentidos, asertiva o prescriptivamente, ya sea que haga referencia a principios 
de justificación interna o externa Como ya se dijo, consideramos que existe en ia Ley áe Justicia 
Cívrca influencia del utilitarismo jurídico, por lo que en este trabajo realizaremos el análisis 
desde la postura prescriptiva, es decir, la separación entre derecho y moral obedece a un principio 
político, -meta jurídico y, por consiguiente, externo- que sirve para fundamentar la autonomía 
recíproca de las dos esferas. Posición desde la cual se pretende apuntalar la idea de que el 
derecho ni encarna valores morales ni tiene fines morales. Las normas solo se justifican en la 
medida en que persiguen fines de utilidad concreta a favor de los ciudadanos, como, en el caso de 

1 Cabe hacer mención que, a diferencia de su predeccsor, el Reglamento Gubernatívo de Juslic/Q CíVica para el 
Dlstrito Federal, este nuevo ordenamiento tiene la calidad jurídIca de ley. Ello se debe a que las facultades de la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal, así lo penmten a partir de la reforma del Estado, de que ha Sido objeto la 
naturaleza juridica del DIStnto Federal ASlffiismo al nonnar la materia de justicia cíVica mediante una le} y no un 
reglamento, permite, a nivel juridIco, una mejor mterpretación dentro de los marcos de nuestro sistema Juridico 
rositivo 

DiarIO de los Debates de la Asamblea Leglslallva del Distrito Federal, Año 1, No 13,23 de abn! de 1998, p.28 
3 Ferrajoli, LUlgi, Op Cll , P 218 
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la Ley de ./usfIcla CíVIca que nos ocupa, el mantenimiento del orden públIco o la segundad 
públrca, así como el garantizar el respeto a los derechos fundamentales de los gobernados I 

Consecuentemente, la estructura metodológica que pensamos deba servir de base en la 
exposición y desarrollo de nuestro trabajo, será aquella que utilice la tesis axiológica de la 
separación entre derecho y moral, formulada por el utilitarismo jurídico y que, apEcada al 
derecho penal administrativo o justicia cívica, se expresa en tres principios axiológicos relativos 
a la infracción, al proceso administrativo de verificación de la misma y a la sanción 

6 7 L Las infracciones en la nueva Ley de ./ustzCla CíVica del DIstrito Federal. 

Uno de los puntos torales de atención en la elaboración de la nueva Ley fue el Capítulo 
Segundo, referente a las infracciones CÍvicas y su sanción, y dentro de éste mereció un especial 
cuidado el contenido del Artículo 8, en el que se encuentra el repertorio de infracciones. 2 

Al respecto, consideramos que la labor del legislador se orientó en torno a tres líneas 
fundamentales, relativas a la definición de la infracción, su referencia expresa en el cuerpo 
normativo de la Ley, y la supresión de criterios sustancialistas. 

El primer punto es muy importante, toda vez que representa uno de los dos elementos 
constitutivos que configuran el esquema epistemológico garantista la definición legislativa, que 
en este caso se trata de la conducta infractora, es decir, aquella formalmente señalada po~ la ley 
como presupuesto necesario de la aplicación de una sanción. Aspecto que esta muy 
estrechamente vinculado con el principio de estricta legalidad, según la clásica fórmula de nulla 
paena sine lege.3 Y que constituye una de las principales preocupaciones del legislador. Así, por 
ejemplo, en la iniciativa de la Ley en comento se señala que' 

" ... se ha hecho una revisión del catálogo de las infracciones CÍvicas para 
lograr la definición y delimitación exacta de las conductas que se 
encuadran en cada supuesto dentro del marco de observancia del orden 
público apuntado .... ( en) la descripción de las conductas que se propone 
procura.. que la autoridad encargada de aplicar la norma no tenga 
problemas de interpretación, m posibilidad de aplicar criterios 
discrecionales.,,4 

1 Así por ejemplo, en la iruciativa de Ley se afinna que "El eje de construcción de un ambIente de segundad públIca 
en la Ciudad de México radica en el establecmuento de un ambiente cordial de convivenCia CIudadana en el que se 
cumplan las leyes administratIvas que resguardan las normas de coeX1stenCla social .. En el camino hacia un ambiente 
de segu.ridad pública, el pnncipal paso Jo cono;tih¡ye el resguardo del orden público mediante la a.rmoruzaclón de la 
convivencia comunitaria bajo el respeto a las dtsposiclOnes que al efecto se dicten." (Cfr DwrlO de los Debotes de la 
Asamblea LegIslaflva del DIstrIto Federal, Año 1, No. 13,23 de abril de 1998, p.25) 
2 Cabe señalar que la nueva Ley hace especial hincapié en el respeto a las garantías indivlduales. Ast, en el artículo 
3° de la Ley, queda establecido que "Dentro del marco de las garantías fundamentales que establece la ConstitucIón 
PolítIca de los Estados Unidos MeXicanos, todo habitante del Distnto Federal nene derecho a ser protegIdo por la 
Jusucia cívica, en sus derechos y, en el cjcrciclO de sus libertades·· Nosotros aquí entenderemos al garantismo en su 
sentido amplio, es decir, como un modelo de raCIOnalIdad, de JUStiCIa y de tutela de los derechos fundamentales de 
los ciudadanos que se realiza históricamente a través de su posltivización en el marco del estado de derecho (Cfr 
yerrajoli, L., Op.c/(, P 864) 
, Ibídem, p. 34 
~ Dlano de los Debates de la Asamblea LegislatIVa del Dlstrrto Federal, Año 1, No 13, 23 de abnl de 1998, p 28 
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Efectivamente, toda norma jurídica debe ser clara y específica, a fin de evitar un 
lenguaje confuso o ambiguo que abra ei camino a interpretaciones subjetivas que tienden a 
provocar una desvalorización de la ley como criterio exclusivo de definicíón de los hechos 
desviados En el plano de la técnica jurídica, la técnica más difundida es la previsión de figuras 
jurídicas elásticas o indeterminadas, idóneas para connotar en términos vagos o valorativos 
modelos globales de desviación, en vez de denotar uruvocamente supuestos típicos criminales 
empíricamente determinables Criterios de definición sustancialista que, siguiendo a Ferrajoli, 
provocan un vaciamiento objetivo de aquella garantía fundamental que es el principio de estricta 
legalidad, en virtud del cuai nadie puede ser castigado más que por un hecho ya cometido y 
exactamente previsto por la ley como delito 1 

La labor legislativa tiende en consecuencia a modificar la redacción de aquellas hipótesis 
que se prestan a interpretaciones subjetivas y confusas. De esta manera, por ejemplo, la fracción 
I del artículo 8 de la Ley, sustituye el término ofensa, empleado por el Reglamento Gubernativo 
de 1993, para circunscribir la descripción de la infracción cívica, a la realización de expTeSlOnes 
o actos aislados que se encuentran dlngidos en contra de la dIgnidad de la persona o personas 
determInadas. Considerarnos que la reforma no es muy afortunada, toda vez que queda abierta la 
cuestión de determinar cuáles son los actos o expresiones que afectan la dignidad de las 
personas Pero por lo menos representa un adelante en relación al todavía más vago concepto de 
ofensa. 

Las fracciones XI y XII del Reglamento Gubernativo, quedaron fusionadas y quedó 
acotado su rango de aplicación. Anteriormente la fracción XII consideraba como infr(lcción el 
impedIr o estorbar el uso de la vía púbbca, quedando muy flexible el criterio de la autoridad para 
determinar los casos en los que habría que aplicarse la infracción En la nueva fracción VII de la 
Ley de Justicia Cívica, el impedir o estorbar el uso de la vía pública ya no se considerara 
infracción, si existe causa justificada para ello, permiso de la autoridad, ° constituya un medio 
razonable de manifestación de las ideas, asociación o reunión pacífica. 

Otra infracción de la cual fueron eliminados criterios sustancialistas fue la fracción VI del 
Reglamento Gubernativo, "Producir ruidos por cualquier medio o causar desórdenes, que alteren 
la tranquilidad de las personas o el orden público." La redacción de la nueva fracción II solo 
considera como infracción el "Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente 
atenten contra la tranquilidad o la salud de las personas," Como puede observarse, fue eliminada 
del texto la idea de causar desórdenes, que daba lugar a múltiples interpretaciones en relación a 
las conductas que propiciaban desordenes. Asimismo, se requiere ahora que eí ruido sea 
producido notoriamente y altere la tranquilidad de las personas o el orden público 

Todos estos son elementos que permiten damos cuenta como el legislador puso especial 
atención en eliminar aquellos elementos subjetivos que pudieran dar lugar a un ejercicio 
discrecional y arbitrario de la autoridad Dos casos que merecen especial comentario son las 
infracciones contempladas en la fracción 1 y XI, (Realizar expresiones o actos aislados que se 
encuentren dirigidos contra la dignidad de persona, e invitar a la prostitución o ejercerla), en la 
nueva Ley de JustlClQ CÍ111ca, só10 se configura la infracción a petición de parte ofendida Con lo 
cual se evita que en tales supuestos los elementos de la policía se conviertan en guardianas de la 
moralidad en la vía pública 

1 Ferrajoli, Luigl, Op.Cit, p. 42 

221 



Nos parece especialmente importante este señalamiento respecto a la fracción XI, 
relacionada con la prostituclón, ya que consideramos que no es función de la norma imponer una 
moralidad, sino impedir la comisión de acciones lesivas a terceros Recordemos que, de acuerdo 
con Ferrajoli," para prohibir y castigar una acción no basta con que sea inmoral, el principio 
utilitarista señala que debe dañar de un modo concreto bienes jurí.dicos ajenos, cuya tutela es la 
única justificación de las leyes penales como técnicas de prevención de su lesión." Y, añade, 
". el estado ... no debe inmiscuirse coercitivamente en la vida moral de los ciudadanos ni tampoco 
promover coactivamente su moralidad, sino sólo tutelar su seguridad impidiendo que se dañen 
unos a otros" 1 Por desgracia, el mantener la invitación O el ejercicio de la prostitUCión como 
una infracción, a pesar de la restricción ya comentada, sigue siendo una inexcusable intervención 
del Estado en la vida privada de las personas. 

Otro aspecto importante que conslderamos hay que destacar en relación a las infracciones 
es la preocupación del legislador por integrar en el nuevo catálogo de infracciones solo aquellas 
conductas que realmente preocuparan a la sociedad, y que debieran ser materia específica de la 
justicia cívica, lo que permitió que el repertorio de las infracciones se redujera de :xxx a XXI 
Eliminándose aquellas infracciones que habían dejado de ser consideradas corno tales, en virtud 
de criterios específicos en cada caso, o bien por su relación más con el ámbito penal que con el 
administrativo.2 

Muy importante fue el hecho de que dejo de castigarse injustamente a la pobreza. 
Recuérdese que todavía en el Reglamento de la Ley sobre JustTClG en materia de Faltas de 
Policía y Buen Goblerno del Distnto Federal, se tipificaba como infracción «el mendigar 
habitualmente en lugar público".3 Es decir, en la configuración de las infracciones se seguían 
considerando criterios de definición sustancialistas como la condición de la persona. 4 Se trata, 
como bien señala Ferrajoli, de una técnica punitiva que tiende a criminalizar la identidad 
subjetiva del reo y que, por ello, tiene un carácter explícitamente discriminatorio "Esquema 
representado por la persecución penal de los herejes y las brujas, y en tiempos modernos, por el 
modelo nazi, del tipo normativo de autor, por el estalinista del enemigo del pueblo y por el 
positivista del delincuente nato Más contemporáneamente las normas que disponen de medidas 
punitivas contra los ociosos, los vagabundos, los proclives a delinquir, etc.,,5 

Se derogó igualmente la infracción por participar en juegos que afectasen el libre tránsito 
de las personas o vehículos o molesten a las personas -las famosas cascaritas- (Fracción JI del 
Reglamento), quizás por considerar que la infracción no correspondía con la cultura urbana del 

1 Ibídem, p 223 
2 Tómese como ejemplo la fraCCIón Y, articulo 7, del derogado Reglamento Gubernativo de Justicia ChIca, que 
conSIderaba como infraCCIón el maltrato vlOlento a los niños, anClanos o personas discapacitadas, y que quedó 
mtegrada en el Códlgo Pena! al úpIficarse como dehto la violenCIa intrafamiliar, o bien, la fraCCión IX, que 
consideraba infracción realIzar en forma exiubIclomsta actos obscenos, conducta que fue incorporada al Capitulo 1. 
ultrajes a la moral pública, del Título VIII del CódIgO Penal. 
3 Diario OficLaI de la Federación, tomo CCCXCI, No 3, 10 de Juho de 1985, p 32 
4 Al respecto, fue de trascendental importancla la reforma de febrero de 1983 a! articulo 21 constitucional, al redUCir 
el arresto por violaciones a los Reglamentos GubernatIvos y de PolIcía de 15 días a 36 horas, así como para 
dlsmmuir el tipo máxtmo de las multas del monto del salario perCIbIdo en una semana, al Importe del Jornal o del 
salario de un solo dja, en el caso de que el infractor sea un jornalero, obrero o trabajador Con esta reforma pudo 
establecerse un criterio equitativo para sanClOnar la mfracción y no la pobreza, pues hasta esa fecha la carencIa de 
recursos del rnfractor para cubrir la multa ocasionaba la neceSidad de someterse a prolongados arrestos. durante los 
cuales el mfractor se veía lmpeilldo para trabajar y allegar los medlOs de subSIstencia de sus dependIentes 
económicos, convirtiendo el arresto en una pena trascendente para el núcleo famihar 
5 Fcrrajoh, L , Op Clt ,p. 10 1 
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mexicano, pero nótese también el aspecto subjetivo en la idea de molestar a las personas. i Y la 
infracción por dar, en lugar público, a una persona un golpe que no cause lesión (FraccIón nI), 
cuyo contenido era muy vago y elástico_ 

Otra de las infracciones que quedó suprimida en la nueva Ley de JusÜCla Civica, fue la 
contenida en la fracción VIII del antiguo Reglamento, misma que hacia referencia a "Faltar al 
respeto a los asistentes a eventos o espectáculos públicos, expresando palabras, realizando actos o 
señas obscenas o insultantes, por parte del propietario del establecimiento, los organizadores o los 
trabajadores de ambos, así como los actores, artistas o deportistas." Que igualmente hacia 
referencia a un aspecto de contenido estrictamente moral. Las reformas y modificaciones aludidas 
tratan de romper con antiguos modelos de justicia cívica basados en criterios sustanciai;stas y 
amigarantistas. 

Estos modelos sustancialistas, de acuerdo con Ferrajoli, utilizan como técnica un lenguaje 
voluntaria y conscientemente genérico y vago, rico en ténninos equívocos y valorativos, cuya 
interpretación y aplicación no pueda plasmarse en comprobaciones razonadas o en descripciones 
empíricas verificables o refutables, sino en opciones y juicios de valor, ni verdaderos ni falsos 
De donde resultan figuras de contenido indeterminado y elástico, para cuya detenninación es 
necesaria la referencia a elementos extrajurídicos de naturaleza sustancial (moral, política, 
sociológica o antropológica) a través de juicios discrecionales no sustentados en criterios legales 
sino íntegramente confiados al poder dispositivo del juez 2 

Son ejemplo de ello, tal como lo acabamos de ver, expresiones del tipo. actos que causen 
ofensa, juegos que molesten a las personas, causar desórdenes, alterar la tranquilidad, faltar al 
respeto, actos O señas obscenas, insultantes o exhibicionistas, actos que ofendan la dignidad de 
las personas, etc. Expresiones que no son definidas con criterios precisos, manifiestan criterios 
vagos de valoración moral y generan un oscurantismo legal que en nada favorece la certeza 
jurídica que debiera prevalecer en un régimen de derecho garantista como es al que aspira y 
pregona el derecho mexicano 

En este sentido, nos parece que representa un avance en relación con ordenamientos 
anteriores el hecho de que la nueva Ley de JustiClQ CíVica pretenda que la descripción de las 
infracciones contenidas en la Ley no solamente sea limitativa, sino también de aplicación estricta, 
es decir, pretende que quede excluida la posibilidad de considerar, ya sea por analogía o mayoría 
de razón, cualquier conducta que expresamente no este contenida en la Ley. 

Asimismo, con la nueva Ley parece que se supera aquella práctica en que las medidas de 
policía, especialmente las preventivas y de orden público, estaban destinadas preferentemente a 
sancionar a las capas más pobres y marginadas de la población, como lo eran las prostitutas, los 
vagabundos, los ociosos, los desempleados o subempleados, los inmigrantes, etc. 

] Conviene señalar que desafortunadamente no podernos saber con precISIón cuales fueron los motivos y los cntenos 
utilizados por el legislador para elurunar las infracciones Ello se debe a que la Ley de Justicia CíVIca fue dlscutida a 
finales de abril de 1998, y el Diano de los Debates de la Asamblea LegIslativa lleva un retraso de seis meses en su 
publicación. 
2 FerraJoh, L.. Op c/C p. 709 
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6 7 2. Las reformas de la Ley de Justicia Cívica en materia de procedimiento. 

La comprobación jurisdiccional de la conducta infractora por medio del procedimiento, 
constituye una de las parte neurálgicas de la nueva Ley, toda vez que en esta etapa se expresan las 
garantías procesales, -segundo de los elemento de! esquema epistemológico garantista- mismas 
que, en conjunto, están encaminadas a asegurar el máximo grado de racionalidad y de fiabilidad 
en la impartición de la justicia y de tutela contra la arbitrariedad 1 

En lo referente a la substanciación del procedimiento, la Sección Primera del Capítulo III 
de la Ley contempla tres hipótesis: a) la presentación a raíz de una infracción en flagrancia; b) su 
citación en tratándose de infracciones flagrantes que no ameriten presentación; y, c) la citación al 
infractor motivada por denuncia o queja de un hecho no flagrante Estos supuestos evitan la 
discrecionalidad de los agentes de policía en la detención y presentación de infractores, 
estableciendo claramente la forma en que se deba proceder dependiendo de las circunstancias 
específicas 

En el primer caso la fracción IV del artículo 20 hace explícita la obligación del policía de 
acreditar elementos objetivos y ciertos que justifiquen la presentación del presunto inf::-actor, 
incluyendo todas y cada una de las circunstancias de tiempo, modo y lugar Y ya no simplemente 
~"una relación sucinta de la presunta infracción" como establecía ei Reglamento Gubernativo 
Acotando su actuación en este sentido y reduciendo la posibilidad de presentaciones arbitrarias e 
impunes. De esta manera, para proceder a la presentación ante el juez la nueva Ley requiere que 
el policía preventivo realice un reporte exhaustivo y detallado de los hechos (fr IV) que redundan 
en la comisión de una infracción, precisando además el nombre y domicilio del presunto 
infractor, así como su edad (fL lIT), para efectos de la legal presentación; nombre y domicilio de 
los testigos, si los hubiere (fr V); la lista de los objetos recogidos en su caso (fr. VI), nombre y 
firma del funcionario del juzgado que reciba al presunto infractor (fr. VII), y, nombre, número de 
placa o jerarquía y firma del policía que hace la presentación (fr VIII). 

El segundo supuesto hace referencia a los casos concretos en que no amerita la 
presentación inmediata del presunto infractor, a pesar de haberse consumado una infracción 
flagrante Que son las hipótesis contempladas en las fracciones II a VI, así como aquellas en las 
que, aún en flagrancia, se requiere la denuncia de la parte ofendida (las ya comentadas I y XI) 
Con lo que nuevamente se suprime el criterio discrecional utilizado por la policía para presentar o 
no 8. los presuntos infractores ame ei juez calificador. 

Igualmente queda eliminado el requisito de la acreditación del nombre y domicilio del 
presunto infractor mediante documento ofiCial, sin el cual procedía la presentación inmediata ante 
el juez Para subsanar el requisito del documento oficlal, la Ley en vigor obliga simplemente al 
presunto infractor a mostrar un documento fidedigno. En cuyo caso el elemento de policía le 
entregará un citatorio para comparecer dentro de las 72 horas siguiemes ante el Juzgado Cívico. 
La reforma no es muy afortunada, ya que deja abierta la poslbilidad de que sea el mismo servidor 
público quien defina si un documentos es fidedigno o no, pero se advierte la intención del 

1 Es de notarse que se manuene el criterio de la aplicación supletona del Código de ProcedlITuentos Penales para el 
Distrito Federal, por lo que toca a la parte procedimental. A pesar de que la irnclativa de le;. presentada por la 
fraCCión parusta proponía la aplicación de la Lcy del ProcedImiento Adnllrustr<!tl\'O del Distrito Federal, tcmando en 
cuenta el criterio de lograr 1m procedhruento homogéneo y clerto en materia de Justicia adnurust.rauya (Cfr DzaT/o 
de los Debates, Asamblea Legislattva del DIstnto FederaL 23 dc abnl de 1998, año 1. No 13, p. 29) 
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íegislador por evitar la forzosa presentación del presunto infractor en caso de no contar éste con 
documentos oficiales 

Finalmente, en relación a la tercera hipótesis, es decir, la citación al infractor motivada 
por denuncia, otro elemento de sustancialismo que fue elirnlllado por la Ley en comento, es el 
relacionado con la procedencia de las denuncias. Para la estimación de la procedencia de las 
denuncias o quejas, el último párrafo del artículo 20 del Reglamento Gubernativo contemplaba, 
como un elemento fundamental en la consideración por parte del juez, las características 
personales del denunciante Si ei denunciante no era una persona digna de fe, a criterio del juez, 
podía éste decretar la improcedencia de la denuncia. Con las refonnas se elimina esta 
consideración y se centra la decisión del juez en los elementos probatorios o de convicción que se 
acompañen, haciendo objetiva una valoración tan trascendente en el inicio del procedimiento 

Podríamos decir que los tres supuestos anteriores constituyen los requisitos previos que 
deben cumplirse para dar inicio el procedimiento. Una vez que ha comenzado éste, el ejercicio de 
la justicia cívica dentro de un modelo garantista, implica que la sanción por la comisión de una 
infracción sea no solamente aplicada por la comisión de un hecho descrito por la ley (nullum 
Crimen nulla poena sme legge), sino, además, por la verificación de la hipótesis de la acusación, 
de modo que resulte susceptible de prueba de acuerdo con la fórmula nulla poena et nulla culpa 
Sine mdlCIO. El cognoscitivismo procesal implica, precisamente, el someter la hipótesis acusatoria 
a verificación y exponerla a refutación, de fonna que resulte convalidada por pruebas y 
contrapruebas según la máxima nullum mdlcium sine probatione. t 

La garantía de defensa (nulla probatio sine defension), prevista en el artículo 30 del 
derogado Reglamento Gubernativo, permanece sin ningún cambio, en la Ley de Justlcia Cívlca. 
Pero en materia de pruebas el segundo párrafo del artículo 42 de la Ley, introduce el término de 
diez días para el ofrecimiento y desahogo de pruebas, tiempo durante el cual se suspenderá la 
audiencia. Esta refonna otorga una mayor certeza jurídica, que la fórmula anterior que facultaba 
al juez para suspender la audlencIa sin establecer el tiempo de la suspensión. 

Otras garantías procesales contempladas en la nueva Ley de JustiCia CíVlca son que el 
procedimiento deberá ser oral y público (artículo 33), derogando la opción, contemplada en el 
mismo artículo pero del Reglamento Gubernativo, de que pudiera ser privado. Lo cual elimina la 
posibilidad de que un procedimiento privado pudiera degenerar o confundirse en un 
procedimiento secreto del tipo de los procedimientos inquisitoriales que coartan e inhiben al 
inculpado 

También se elimina la posibilidad, contenida en el artículo 43 del Reglamento 
Gubernativo, de que la resolución se dicte en rebeldía del presunto infractor, si el presunto 
infractor no concurriere a la audiencia. Garantizando con ello no solamente la garantía de 
audiencia, sino evitando los muy cuestionables juicios en ausencia. 

Vale la pena señalar que la Ley en comento no contempla la figura del acusador anónimo. 
Es decir, el mculpado tiene siempre el derecho de conocer a quien depone en su contra, ya sea el 

1 Nos parece Importante señalar cómo es que a partlr de estas premlsas Ferrajoh denva un modelo teórico y 
normativo del proceso entendido como proceso de cogniCión o de comprobaclón, que excluye las valoraciones y 
adnute solo aserciones o negacIOnes de las que sean predicables la verdad o la falsedad procesal. y entonces más 
fácllmente se comprende porque para FenaJoli el requisito de la estneta JunsdicclOnahdad supone lógicamente el de 
la estncta legalidad ( Cfr. FerraJoh. L, Op.C¡lo, p. 37) 
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elemento de policía que 10 presenta ante el juez por infracciones cometidas en flagrancla, o el 
ofendido, presentándose directamente ante el juez cívico o interponiendo la denuncia por escrito 

En materia de procedimiento, mención aparte merece la creación de un procedimiento 
conciliatorio de carácter oral y sumarísimo alternativo al procedimiento de justicia cívica a que 
las partes pueden someterse voluntariamente, en tratándose de las infracciones consideradas en 
las fracciones 1, II, VII, IX', XI, XVII Y XVIII. 

En materia de impugnaciones, contra la improcedencia de la denuncia, la nueva Ley crea 
una forma de impugnación que constituye una. vía de garantía de legalidad, no contemplada en el 
Reglamento Gubernativo. De esta manera el párrafo quinto del artículo 22 otorga al denunciante 
el recurso de revisión interpuesto ante la Consejería 

Asimismo, el artículo 50 establece el recurso de revisión administrativa en contra de la 
resolución que dicte el juzgador en materia de sanción Este recurso es interpuesto ante el propio 
juzgador, quien deberá remitirlo dentro de las 72 horas siguientes a la Consejería, órgano que 
deberá resolver sobre su revocación, su confirmación o modificación. Y aún en contra de la 
resolución de la Consejería, el mismo artículo 50 considera la posibilidad de juicio de nulidad 
ante el Tribunal de lo Contenciosos Administrativo del Distrito Federal 

Finalmente, el artículo 83 de la Ley, también considera el recurso de queja, para el caso 
de la imposición de una corrección disciplinaria o medio de apremio que se considere 
inadecuado, retención injustificada o no haberse permitido la asistencia de persona su confianza, 
defensor o traductor, interpuesto ante el Consejo de Justicia Cívica del Distrito Federal. 

6 7 3 La sanción: el eslabón final en la justicia cívica 

En materia de sanciones, la Ley de Justicia Cívica se mantiene dentro de los límites 
impuestos por el marco constitucional, señalados en el párrafo primero del artículo 21, 
prevaleciendo el arresto y la multa como sanciones principales, e incorporando la flgura de la 
amonestación, entendida como la reconvención, pública o privada, que el juez hace al infractor. 
Asimismo, se mantienen los mismos límites constitucionales respecto a la duración del arresto y 
para el monto de la multa 

Para efectos de la imposición de la sanClOn y de acuerdo con las disposlclOnes 
constitucionales, el párrafo segundo del artículo 9, señala que el jornalero, obrero o trabajador no 
asalariado, sólo podrá ser multado por el equlValente a un día de su jornal, salario o ingreso. 
Añadiéndose que los medios para la acreditación de tales calidades "deberán ser indubi!ables al 
arbitrio del juez", con lo cuál se pretende evitar que el juez pueda decidir esta importante cuestión 
de manera discrecional. 

Para el caso de la sanción a menores entre los 11 y los 18 años se circunscribe a la 
amonestación y reconvención Pero en tratándose de las fracciones IX y XXI del artículo 8° se 
contempla la aplicación de multa o arresto. Y en los casos de las fracciones XI, xn y XIII el juez 
queda facultado para darle al infractor la opción de recibir asistencia o apoyo fisico y/o 
psicológico. 

Muy importante es señalar que los antecedentes del infractor dejan, finalmente, de ser 
factor de individualización e imposición de las sanciones Todavía el segundo párrafo del artículo 

226 



8 del Reglamento Gubernativo, permitía que la imposición de la sanción fuera la maXlma 
prevista por el tipo de infracción cuando se tratara de reincidentes. Vemos como el criterio 
general para la apltcación de la sanción no es la comlsión de una conducta en sÍ, sino una simple 
cualidad personal determinada por criterios puramente potestativos. Insistiéndose en considerar al 
infractor como responsable por sí mismo y no por sus actos E implica, por supuesto una 
regresión positivista hacia los llamados tipos de autor. 

Este tipo de disposiciones, Ferrajoli las considera como parte del paradlgma constztutivo, 
mediante el cual se eleva el status racial, social, político, religioso o jurídico de una persona a la 
categoria de elemento constitutivo del delito Paradigma que se expresa en los ordenamientos 
modernos en los tipos de reincidencia, mendicidad y peligrosidad, y constituye un motivo de 
agravación de la sanción, como era el caso del Reglamento Gubernativo. El mismo Fenajoli 
señala, citando a Pagano, que " .. la pena cancela y extingue íntegramente el delito, y el 
condenado que la ha sufrido se transforma en inocente .. Por tanto, no se puede incomodar al 
ciudadano por aquel delito cuya pena ya se ha cumplido." 1 

El análisis antes expuesto en relación a la Ley de Justicia Cívíca del Distnto Federal nos 
hace pensar que hay un claro cambio de paradigma con respecto a la manera como 
tradicionalmente se ha venido entendiendo la aplicación de la justicia cívica en la capital del país 
El giro consiste en ir eliminando aquellos modelos que han permitido el mantenimiento de ese 
amplio subsistema de abusos y desviaciones que tradicionalmente ha caracterizado las prácticas 
extralegales en el subsistema de la policía, fundadas en una supuesta demanda de defensa social. 

En un contexto como el nuestro, donde prevalecen modelos autoritarios de derecho penal 
que replantean esquemas penalistas arcaicos de tipo sustancialista e inquisitivo, basados en 
concepciones ontológicas de la desviación y en criterios subjetivos y decisionistas en relación con 
el juicio, que disuelven completamente las garantías procesales y permiten la expansión de la 
intervención punitiva y la máxima incertidumbre jurídica, resulta sumamente alentador la 
incorporación al marco normativo de la Ley de JuSllclG Cívica, pensada básicamente con la idea 
de disminuir el grado de discrecionalidad con que actúan las instituciones policiales y los jueces, 
y fortaleciendo, al mIsmo tiempo, el marco de garantías constitucionales 

Actualmente existen las condiciones apropiadas para avanzar hacia la consolidación de 
una justicia cívica. Cada vez crece más la opinión entre la población de que es necesario acabar 
con viejas prácticas de corrupción e impunidad y fortalecer a las instituciones. En este sentido, la 
revisión exhaustiva de la normatividad vigente en esta materia, debe atender ia gradual pero 
constante variación de las costumbres y preocupaciones sociales, y el legítimo reclarI10 de la 
comunidad para que la seguridad pública y justicia en todos sus niveles, respete cabalmente los 
derechos humanos de los gobernados La misma justicia cívica no se puede reducir a configurar 
faltas y a establecer sanciones, sino que debe insistir en la construcción de una cultura cívica que 
propicie una convivencia armónica vecinal y social 

Es indudable que una norma secundaria y aislada no puede ser suficiente para solucionar 
el complejo problema de la seguridad pública, pero sí constituye un paso importante hacia el 
avance de una mejor convivencia social, del combate a la conupción y de una mejor y más 
efectiva seguridad pública 

1 Ferrajoli, L. Op.C/t., P 507 
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REFLEXIONES FINALES 

A lo largo de la presente tesis he ido realizando reflexiones y observaciones que se 
podrían considerar :;omo representativas de mis propias conclusiones Sin embargo, convendría 
hacer algunas impo:tantes puntualizaciones 

En primer lugar quisiera comenzar por enfatizar que termino este trabajo de investigación 
convencido de que en el periodo estudiado nuestro país atravesó por una de las crisis más grave 
después de la Revolución, producto de la profunda crisis económIca, política y social provocada 
por los regímenes neo liberales. Esta crisis no se puede explicar a partir de errores aislados -los 
errores de diciembre de 1994 Suponerlo es muy poco serio y equivale a caricaturizar un 
problema que no se presta para tales frivolidades Los problemas actuales son el resultado y la 
manifestación de un dato estructural el estilo de funcionamiento neoliberal con que la polítIca 
económica se ha desenvuelto en los últimos años. 

De manera que debajo de la crisis económica está la crisis estructural de todo un sistema 
Se trata de una crisis que constituye una ruptura con el equilibrio económico, social, cultural y 
político Una crisis que al afectar el modelo de acumulación de capital, afecta sobre el consenso 
social y, con ello, el equilibrio entre estado y sociedad. En este sentido, la crisis también implica 
la agudización de la lucha de clases, expresada no solamente bajo la forma de los conflictos 
obrero-patronales, sino, fundamentalmente, a través del enfrentamiento, por un lado, entre la 
burguesía, representada por los grupos de poder, políticos y económicos, y, por otro, la clase 
trabajadora, es decir, el empobrecido pueblo mexicano. 

Una de las formas bajo las cuales se expresa esta lucha de clases s.on las diferentes fonnas 
de violencia social, desde aquellas que van desde la simple manifestación de la inconformidad 
social hasta la violencia expresada a través de conductas delictivas En este sentido podemos 
decir que la criminalidad es uno de los resultados más graves de la implantación de un modelo 
económico excluyente, y no un fenómeno social producto de la expresión de conductas 
individuales patológicas o de sujetos desviados' en México la violencia en sus más variadas 
formas, se ha recrudecido cuando se han agudizado los problemas de pobreza y marginación, de 
polarización de la sociedad, de falta de credibilidad en las instituciones responsables de la 
procuración e impa¡1:ición de justicia, y de falta de oportunidades de educación y empleo. 

Por ello, confonne el modelo económico neo liberal fue llegando a sus límites históricos, a 
finales del sexenio del ex presidente Carlos Salinas y el comienzo del sexenio sedillista, las 
relaciones sociales comenzaron a voiverse más tensas, avanzando la amenaza de la ruptura 
social, como lo puso en evidencia los levantamientos armados del EZLN y del EPR, es decir, 
avanza paulatinamente la ingobernabilidad El problema es que, como se ha planteado aquí, el 
potencial peligro que representa la ruptura social, ha servido para legitimar una política criminal 
basada en estrategias de mano dura, que no sólo utilizan en forma creciente el apoyo de la fuerza 
policial y militar, sino que han privilegiado el endurecimiento del sistema de Justicia pen2.l 

En este sen:ido, la ideología del Estado para explicar la delincuencia al margen de la 
estructura social, económica y política, que es la gran reproductora de las desigualdades sociales, 
sigue siendo el viejo discurso criminológico eminentemente positivista, etiológico, clínico y 
causal explicativo La concepción positivista ha mirado al delincuente como un sujeto fatalmente 
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destinado a delinquir, focalizando la atención de los operadores del sistema de justicia penal en 
determinados individuos y grupos sociales, sin ubicar a la delincuencia como un probíema 
derivado de la estructura social, y sin tomar en cuenta ~a influencia del poder politico en la 
selectividad que caracteriza a los procesos de criminalización. 

Recordemos que los proceso de criminalización tienen un objetivo funcional al sistema 
forman parte del control social, es decir, de las medidas que tienden al mantenimiento y 
reproducción de un orden socioeconómico establecido, mediante la represión de conductas 
consIderadas peligrosas para el sistema, Cíiminalizando dichas conductas como delitos Por ello, 
en una sociedad como la nuestra, el derecho penal, instrumento sobre el que se materializan los 
procesos de cnminalización, es utilizado para perseguir a los opositores reales o potenciales del 
sistema vigente, para definir y criminal izar conductas realizadas por individuos pertenencientes a 
los sectores más débiles de la sociedad y para mantener atemorizada con el temor del castigo a las 
clases desposeídas Y sólo, en última instancia, para prevenir y perseguir aquellas conductas que 
son lesivas para la sociedad. De donde fácilmente podemos inferir como el derecho penal 
constítuye un mecanismo para consolidar el poder de los grupos socialmente dominantes. 

En este sentido, los conceptos de delito, peligrosidad social, culpabilidad, criminalidad, 
forman parte de un andamiaje conceptual construido no tanto por el sistema de justiCIa penal, 
sino por quienes detentan el poder politico y económico dentro de la sociedad, y por tanto sirven 
sólo para asignarle valor ontológico a los fenómenos que invoca y para no cuestionar la 
intervención del sistema mismo Sin embargo, como se ha mencionado, 10 que el discurso oficial 
define técnicamente como delitos, en realidad son la expresión de las diferentes formas de 
conflictos o disfuncionalidades sociales y políticas, que el sistema de justicia penal se enc3.rga de 
reprimir, reconstruir y reetiquetar como delitos. En este contexto es evidente que los procesos de 
criminalización es una categoria que expresa más claramente el problema que el de la 
criminalidad Ya que nos permite desmitificarse la falacia peligro si sta y patologista en su 
concepción del delincuente como enfermo o intrínsecamente diferente a los no delincuentes, 
poniendo en evidencia la falsedad del estereotipo criminal que ubica a éste como pertenenciente a 
las clases pobres, para poner el acento en los procesos de elaboración de las normas y su 
aplicación selectiva, observando el reverso de la medalla, esto es, los intereses que gravitan tanto 
en el proceso de creación como en el de aplicación de las normas penales. 

Por otro lado, los problemas y conflictos sociales nos demuestran las estrecha relación 
entre poder, control social, criminalización, dominación y represión, y esto debe conducirnos a 
plantear cambios fundamentales en la definición y control de la delincuencia. Debemos dejar 
finalmente de lado el estudio del delito a través de la personalidad del delincuente, para ubicarnos 
en el análisis de los procesos e instancias de criminalización. 

En este contexto, aquí se ha tratado de demostrar como la política criminal durante el 
período estudiado se articuló sobre dos pilares fundamentales Por un lado, en el mejoranliento de 
la procuracIón e 1m partición de JustiCia, basada en la eficiencia y el endurecimiento de las 
normas jurídico penales, y, por otro lado, en el discurso de estrategias de seguridad pública 
altamente represivas, focalizadas en determinados sectores sociales, propagandeada, como 
respuesta a una demanda urgente de seguridad pública. 

En el primero de los ámbitos, podemos observar como la estrategia de prevención delictiva 
que se ha operativizado está basada en el cumplimiento de la ley y en la efectividad del derecho 
penal Es decir, predomina un criterio eficientista que considera la validez de las normas jurídico 
penales sobre la base de su funcionalidad para disminuir los comportamientos criminales Ya que 
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se ha pensado que no se combate con la debida eficacia a los delincuentes, porque el orden 
jurídico ha sido rebasado por una delincuencia que tiende a adelantarse a los cambios legis!at:vos 

Se ha tenido la creencia que endureciendo las leyes penales automáticamente se obtendrán 
resultados en la lucha contra el crimen, legitimando dicho endurecimiento, en el discurso del 
Estado, en la función disuasiva e intimidatona que supuestamente la norma penal ejerce sobre el 
delincuente, Lo cual ha dado lugar al resurgimiento de la antigua postura correcionahsta según la 
cual, desde el derecho, es posible modificar el comportamiento criminal a través de estrategias 
punitivaslíepresivas. Motivando la creación de nuevas figuras delictivas, el endurecimiento de las 
penas, construcción de más espacios carcelarios, así como la restricción de ceterminadas 
garantías individuales consagradas en la Constitución Política 

De 10 anterior podemos desprender un severo cuestionamiento hacia las condiciones de 
legitimación del derecho penal, toda vez que el discurso oficial se aleja de la legitimación ético 
política del derecho penal, al pronunciar justificaciones que privtlegian la eficiencia en la 
prevención del delito por sobre el respeto a las garantías constitucionales que limitan la actuación 
de las instituciones encargadas de la seguridad pública y de la procuración e impartición de 
justicia Los límites impuestos a la libertad bajo caución, y la promulgación de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, que constituye todo un orden normativo autónomo, son un 
ejemplo claro de las restricciones impuesta a nuestras garantías fundamentales 

De esta manera, vemos como la política criminal en vigor, con el pretexto de la seguridad, 
claramente tiende a limitar los derechos ciudadanos, introduciendo el criterio de la represión 
preventiva. Por desgracia, quienes son responsables de instrumentar las políticas en materia de 
política criminal parece que han pasado por alto el hecho de que la criminalidad en nuestro país 
no es un problema de leyes. Es innegable el servicio que puede prestar a una sociedad tan 
compleja como la nuestra una legislación justa, sólida y bien aplicada Es evidente también que 
es necesario ir superando los vaCÍos jurídicos que les permiten a los delincuentes evadir la acción 
de la justicia. Pero ello no debe desembocar en leyes injustas que tiendan a criminalizar más 
ciertas conductas y dejar impunes otras de igualo mayor daño social. Tampoco debe propiciar 
una legislación que tienda a limitar los derechos fundamentales de los ciudadanos o, como 
incluso se llegó a plantear, que anule los derechos humanos de los delincuentes Lo que es 
necesario para combatir las causas de la violencia generalizada, no es una normativldad de 
excepción, sino una profunda reforma social (económica, política y urbana) que tenga como 
objetivos el desarrollo económico para todos, la justicia social real, y el Estado de derecho 
realmente aplicado. 

El panorama que ofrece nuestro México en este principio de sexenio, de siglo y de milenio 
no es, sin embargo, completamente pesimista Las pasadas elecciones del 2 de julio del 2000 
parecen marcar un parteaguas en la historia naclOnal, en la medida en que con el triunfo de la 
oposición en las elecciones para presidente de la República marcan el fin de la dictadura 
encubierta que el PRl estableció en nuestro país por más de 70 años El mérito es, 
indudablemente, de los electores, que trascendiendo el voto del miedo, deci:iimos poner a prueba 
la viabilidad de las nuevas instituciones electorales, votando por un cambio político radical, y por 
una transición efectiva y pacífica hacia la democracia. Sin embargo, no estamos llegamos a un 
régimen inédito, inexplorado en la historia, ni a una invención constitucional original· llegamos 
simplemente a un sistema democrático, donde el voto del ciudadano común decide lo 
fundamental en política' quién gobierna. 
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Sin desconocer en mngún momento el cambio de calidad del que somos testigos y actores, 
consideramos que no basta que un partido oposición llegue al poder para logmr la 
democratización del país o hablar de que la transición de nuestro sistema poiítico se ha 
consumado Toda vez que el nuevo gobierno indudablemente tendrá que enfrentarse a 
importantes desafios Siendo el primero y más importante algo muy sencillo, que nc hicieron los 
gobiernos priístas cumplir la ley, actuando dentro de sus atribuciones y no violentando las 
garantías individuales y los derechos sociales de todos los mexicanos 

Los retos que tendrá el gobierno de Vicente Fox son los mismos que a..'1tes füeron una y otra 
vez eludidos por los gobernos priistas y en especial por los neo liberales. pobreza, inequidad 
social, inseguridad, educación eficiente, proyecto nacional colectivo, etc. Se trata de una tarea 
inmensa, que no es sólo del gobierno, sino del conjunto de los ciudadanos Lo nuevo es que hoy 
hay instituciones electorales autónomas, eficientes y confiables, y una ciudadanía atenta y alerta. 
Una ciudadanía que, esperamos, no sienta que su misión concluyó con el voto 

Los medios electrónicos, tan penetrantes e influyentes como hemos visto, podrían ser 
colaboradores valiosos para reconstruir el tejido social, creando una cultura de la solidaridad y el 
apoyo mutuo, dejando a un lado su actitud escandaiosa y su afán de aprovechar todo, sea lo que 
sea, para en un primer lugar aumentar su raiting y en segundo lugar quedar bien con el sistema al 
que SIrven 

La derrota del viejo sistema priista, esto es, que haya llegado la democracia, no significa 
un beneficio inmediato para el pueblo mexicano Que ganara las oposición las elecciones no es 
un fin en sí mismo, sino la posibilidad de realizar los cambios institucionales que necesita 
México para enfrentar los desafios del siglo XXI La democracia, por sí misma, no resuelve 
problemas sociales ni asegura una conducción económica eficiente y segura. Las lecciones del 
pasado reciente están a la vista, y si hubo un rechazo explícito dc la ciudadanía el 2 de julio fue al 
régimen de los tecnócratas neoliberales, por lo que de no entenderlo los nuevos gobernantes 
escucharán muy pronto a una sociedad y a una ciudadanía que está empezando a entender cuál es 
su fuerza. 

En fin, todo lo que hasta aquí hemos analizado hace un México distinto del que vivieron 
nuestros padres o abuelos El espíritu de estoicidad que ha caracterizado a nuestra raza desde 
siempre, ha hecho que los mexicanos estamos acostumbrados a resistir, pero no para siempre, 
porque el hambre y la injusticia han comenzado a despertar al México bronco que nadie será 
capaz de controlar, y la violencia generalizada que semejante estallido social podría provocar, 
indefectiblemente que acabará con el país que hemos construido con tanto sacrificio Todos, 
estado y sociedad, tenemos que recordar la severa admonición de los cuatro obispos de Chiapas 
que dirigieron al gobierno mexicano a raíz del conflicto: "Así es el momento mexicano, o se 
encamina el país a la democracia, al pluralismo, a la convivencia pacifica fundada en la justicia, 
la igualdad y la dignidad, es decir, construimos una casa donde quepamos todos, o nos 
encaminamos finalmente hacia la dictadura, la represión y la guerra." 
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